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I. PROYECTO EDUCATIVO. 

 

1. Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la 

continuidad del alumno en el sistema educativo. 

 

Dadas las características de nuestro Centro y la heterogeneidad del 

alumnado que lo compone, diferentes procedencias y grado de interés e 

implicación, estableceremos cuatro bloques de objetivos que permitirán centrar 

las actuaciones encaminadas a la mejora del rendimiento escolar y la continuidad 

en el sistema educativo. Estos objetivos, en consonancia con los recogidos en el 

Proyecto de Dirección, pretenden recoger los aspectos que son mejorables y por lo 

tanto deben ser a su vez el punto de partida de las actuaciones propuestas en el 

Plan de Mejora de cada curso. Es importante señalar que, una vez realizada la 

Memoria de Autoevaluación al finalizar el año académico, los objetivos y las 

propuestas pueden variar en función de los resultados obtenidos.  

Además de los objetivos generales para la ESO y Bachillerato, recogidas en 

los Decretos 111/2016 y 110/2016, de 14 de julio, respectivamente, el centro 

establece tres bloques en los que agrupar sus objetivos: 

Bloque I. Mejora del rendimiento escolar. 

 Mejorar el porcentaje de alumnado de cada curso que promociona. 

 Mejorar el porcentaje de alumnado que alcanza la titulación al 

finalizar la etapa educativa que ha cursado. 

 Mejorar el porcentaje de alumnado matriculado en el curso que le 

corresponde por edad. 

 Mejorar el porcentaje de alumnado de ESO y Bachillerato que 

continúa estudios superiores al finalizar la etapa. 

 Disminución del porcentaje de alumnado que abandona las enseñanzas 

antes de finalizar el número de años de permanencia establecidos 

para las mismas, sin alcanzar la titulación.  

 Implantación de las nuevas tecnologías como recurso eficaz para el 

profesorado. Uso del cuaderno del profesor de la plataforma Séneca 

y formar al profesorado en el uso de aplicaciones gratuitas que 

permitan al alumnado adquirir la competencia digital. En especial 

uso y manejo de la plataforma gratuita “classroom” de especial 

importancia para la docencia telemática. 
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 Formar al profesorado en metodologías activas para mejorar su 

labor docente de forma que se adapten de una manera eficaz a la 

realidad de nuestro centro. 

 Formar al profesorado en la evaluación por competencias. 

 Flexibilizar la agrupación del alumnado en las materias 

instrumentales y establecer refuerzos dentro del aula en aquellos 

grupos que se considere necesario como medida de atención a la 

diversidad y prevención del fracaso escolar. 

 Establecer mecanismos de control que hagan que el alumnado que no 

participa en una actividad extraescolar programada asista al 

centro. 

 Mejorar la utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el 

aula. 

 Fomentar entre el alumnado la lectura y la exposición oral y 

técnicas de estudio que se reflejarán de forma transversal en las 

programaciones. 

 Mejorar la orientación del alumnado y de las familias a cerca de 

las diferentes opciones a elegir en función de los itinerarios, 

dentro del actual sistema educativo, que más se adecúen a los 

estudios que quieran realizar. 

 Mejorar la colaboración interdepartamental, y en especial la 

coordinación con los profesores/as de apoyo, de forma que el 

seguimiento y control de los alumnos que reciben Adaptación 

Curricular Significativa sea eficaz. 

 Mejorar la continuidad en el proceso de evaluación del alumnado. 

 Mejorar la realización de procesos de enseñanza y aprendizaje en 

un entorno tecnológico y convertirlos en un espacio de encuentro 

para docentes, alumnado y familias. 

 Facilitar el acceso a contenidos digitales e introducir cambios 

metodológicos y organizativos que permitan al alumnado a aprender 

con claro carácter inclusivo (dar respuesta a la diversidad), 

además de animar a profesorado, alumnado y familias a avanzar en 

este proceso. 
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Bloque II. Mejora de la Convivencia. 

 Disminución de la tasa de absentismo escolar. 

 Disminución del número de registros de conductas contrarias a la 

convivencia en todos los niveles y en especial en la ESO. 

 Fomentar la resolución no violenta de conflictos: Mediación 

Escolar.  

 Elaborar modelos de Acuerdos de Convivencia que sean de fácil 

comprensión para las familias, siempre al amparo de la normativa 

vigente, y que supongan compromisos claros y factibles. 

 Respetar, en la medida de lo posible, las solicitudes realizadas 

por parte del profesorado para la conciliación de la vida familiar 

y laboral en la elaboración de los horarios.  

 Fomentar en nuestro alumnado una especial sensibilidad ante la 

igualdad de género, así como concienciar de la importancia de 

detectar y denunciar casos de violencia de género que pudieran 

suceder en nuestro entorno. Dar a conocer el protocolo sobre 

actuación en caso de violencia de género a la Comunidad Educativa. 

 Conocer y aplicar todos los protocolos establecidos por la 

autoridad sanitaria y los recogidos en el Protocolo Covid del 

Centro para el presente curso.  

 

Bloque III. Participación de alumnado y familias. 

 Mejorar la comunicación con las familias. Se van a establecer 

mecanismos directos de comunicación con las familias que propicien 

un acercamiento de estas a la vida del Centro.  

 Implantación de PASEN como elemento habitual de comunicación con 

las familias.   

 Asegurar que el calendario de exámenes finales de la Convocatoria 

Extraordinaria llegue a todas las familias. Para ello, además de 

figurar en la página web y publicarse en el tablón de anuncios del 

IES, se debe reflejar en el informe personalizado que se le 

entrega al alumnado que debe recuperar materias no superadas en la 

Convocatoria Extraordinaria. 
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 Dar a conocer a la comunidad educativa, y en especial a los padres 

y madres, los criterios empleados para la organización y 

funcionamiento del Centro.  

 Mejorar la información a las familias sobre los criterios de 

promoción y titulación. 

 Mejorar el conocimiento por parte de la Comunidad Educativa del 

protocolo de Absentismo Escolar y sus posibles consecuencias como 

modo de prevención. 

 Mejorar la información facilitada por parte de cada equipo docente 

al tutor del grupo utilizando el módulo de “Mis observaciones” 

facilitado por el sistema de gestión Séneca. 

 Informar a las familias sobe el Protocolo Covid establecido por el 

Centro y establecer una coordinación fluida para poder informar a 

las autoridades sanitarias de forma eficaz y veraz de todos los 

aspectos que se nos demanden para el seguimiento y control de 

nuestro IES. 

 Generar espacios de encuentro con las familias, como es el 

“Invernadero Escolar”, que permita el acercamiento de los padres y 

las madres al Instituto a través de un medio que dominan y de esta 

forma que puedan actuar como “docentes” y transmitan a nuestro 

alumnado sus conocimientos sobre la principal actividad productiva 

de nuestra comarca. 

 

2. Líneas generales de actuación pedagógica. 

 

Las líneas generales de actuación pedagógica del IES Pablo Ruiz Picasso se 

pueden estructurar en tres ámbitos: Convivencia, Didáctico y Atención a la 

Diversidad y Organizativo (digitalización). 

En el ámbito de la Convivencia. 

Se considera este ámbito fundamental para el desarrollo de toda la Comunidad 

Educativa. Nuestro centro se debe caracterizar por el fomento y la integración de 

los distintos sectores que lo componen. Se trabaja para conseguir que las 

personas estén preparadas intelectual, emocional y socialmente. Para ello 

debemos: 

o Formar personas tolerantes, con sentido de respeto por las 

diferencias de género, de raza, de religión, ideología, 
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capacidades intelectuales. En definitiva, formar personas 

responsables capaces de defender la justicia social. 

o Educar o racionalizar la competitividad en un marco de solidaridad 

y cooperación, trabajando los conflictos y fomentando el diálogo: 

Mediación. 

o Fomentar el respeto hacia el material escolar, instalaciones y 

material del centro. 

o Fomentar una educación no sexista y promover la reivindicación de 

la misma. 

o Formar personas que acepten las diferencias culturales y 

lingüísticas y que tengan como objetivo la comprensión mutua a 

través del aprendizaje de varias lenguas, fomentando de este modo 

la idea de una ciudadanía democrática que reconozca la diferencia 

y aspire a la igualdad. 

En el ámbito Didáctico y de atención a la Diversidad. 

En el proceso educativo no sólo debemos impartir conocimientos o materias de 

utilidad en la formación de la persona capacitándola así para ocupar su lugar en 

la sociedad y en el ámbito laboral, sino que hay que hacerlo con una metodología 

adecuada que estimule en el alumnado el desarrollo de sus cualidades y le dote de 

herramientas para suplir sus carencias: Atención a la Diversidad. Para ello 

debemos: 

o Desarrollar la capacidad de comprensión y expresión de mensajes 

orales y escritos, tanto en lengua castellana como en otras 

lenguas. Conllevando todo ello una conciencia lingüística más 

rica. 

o Promover una actitud de responsabilidad, seriedad, constancia y 

eficacia en el trabajo, así como la inquietud para ampliar 

conocimientos. 

o Potenciar en el alumnado la autoestima y confianza en sí mismo. 

o Fomentar en el alumnado la educación para la salud y el respeto al 

medio ambiente basado en un desarrollo sostenible. 

o Desarrollar una educación no discriminatoria que compense las 

dificultades del alumnado y respete las diferencias individuales 

de tipo físico, intelectual y/o sensorial. 
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o Colaborar en la formación y orientación del alumnado para 

capacitarles en el acceso laboral y en la continuidad de estudios 

académicos. 

o Emplear de forma óptima y razonada los recursos humanos y 

materiales de los que dispone el centro en la Atención a la 

Diversidad como medio de evitar el fracaso escolar. 

En el ámbito de la Organización (Digitalización y Participación de las 

Familias). 

Para que el proyecto educativo sea eficaz, debemos emplear todos los recursos 

disponibles a nuestro alcance, optimizando así los resultados pretendidos en las 

Líneas Generales de Actuación Pedagógica: 

o Potenciar la participación de todos los estamentos que forman la 

comunidad educativa en la toma de decisiones y planteamientos que 

favorezcan la formación integral del alumnado, así como su gestión 

y control. 

o Promover la colaboración con otros organismos y entidades. 

o Realizar los procesos de enseñanza y aprendizaje en un entorno 

tecnológico y un espacio de encuentro para docentes y alumnado, 

facilitando el acceso directo a los contenidos digitales e 

introduciendo cambios metodológicos y organizativos que les 

permitan aprender más y mejor, además de animar y estimular tanto 

al alumnado como al profesorado a avanzar en este proceso, gracias 

a la personalización de la enseñanza y a la mejora de la 

comunicación entre los participantes en este sistema. 

o Establecer las medidas necesarias para un posible marco de 

“docencia telemática” de acuerdo a las Instrucciones de 13 de 

junio de 2021 de la Consejería de Educación y Deporte.  

o Propiciar la participación de todo el alumnado del Centro en el 

“Invernadero Escolar” como medio de integración de todas las 

familias y herramienta de lucha contra el fracaso escolar.  

 

3. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así 

como el tratamiento transversal en las materias o módulos de 

la educación en valores y otras enseñanzas, integrando la 

igualdad de género como un objetivo primordial. 

 

- Coordinación y concreción de los contenidos curriculares. 
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El Decreto 327/2010, así como las Órdenes de 14 de julio de 2016 de Secundaria 

y Bachillerato, establecen aquellos aspectos que, con carácter obligatorio, debe 

tener la programación didáctica de cada departamento. Por otra parte, se hace 

necesario establecer los criterios comunes a todos los departamentos que ayuden a 

seleccionar, organizar y secuenciar los contenidos previstos en la normativa. 

Respecto a la selección de contenidos: 

 Que sean adecuados al desarrollo cognitivo. 

 Que estén conectados con los intereses y necesidades del 

alumnado. 

 Que estén en relación con los objetivos y las líneas generales 

de actuación pedagógica establecidos en el Proyecto Educativo 

del Centro. 

 Que se adapten a los recursos del centro, sobre todo a los 

espacios y a los recursos TIC. 

Respecto a la organización de contenidos: 

 Que sea coherente con la propuesta educativa general del 

departamento, tomando siempre como punto de partida la etapa 

anterior. 

 Que esté relacionada con la adquisición de las competencias 

clave. 

 Que sea significativa para el desarrollo progresivo del 

aprendizaje de la materia. 

Respecto a la secuenciación de contenidos: 

 Tener un carácter cíclico, es decir, que los progresos 

alcanzado por el alumnado en un curso sean la base para el 

curso siguiente. 

 Estar en relación con el desarrollo evolutivo del alumno. 

 Estar coordinada con las demás materias del curso en aquellos 

contenidos que se puedan apoyar o deducir de otra. 

 Adecuarse a los conocimientos previos del alumno, de acuerdo 

con lo analizado en la evaluación inicial. 

 Secuenciar en torno a ejes de desarrollo temático. 
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 Tener en cuenta la temporalización, de forma que sea realista, 

y que sea posible desarrollarlos. 

 Tener carácter continuo y progresivo. 

Para que todo el alumnado esté en condiciones de igualdad, recibiendo los 

mismos contenidos y sea evaluado con los mismos criterios, se hace necesaria la 

coordinación entre el profesorado que imparte idéntica materia en un mismo nivel, 

no sólo sobre los contenidos que se imparten, sino también sobre los objetivos a 

alcanzar y los criterios e instrumentos de evaluación. 

La supervisión de este aspecto en las reuniones de departamento es 

imprescindible. En todo caso, se tendrá en cuenta el nivel de partida del 

alumnado, incluidos los informes del alumnado que se incorpora al centro por 

primera vez, para adecuar los objetivos y contenidos a la programación de aula, 

adaptándonos de esta forma a la diversidad y heterogeneidad del alumnado. 

Periódicamente y, al menos, una vez al trimestre los departamentos didácticos 

incluirán en el orden del día de sus reuniones un punto sobre el análisis y la 

valoración de los contenidos curriculares. 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, al inicio de cada curso escolar, 

coordinará a todos los departamentos de manera que se cumplan los criterios antes 

establecidos. Así mismo propondrá un modelo único de programación didáctica o, al 

menos supervisará que estas cumplan con la normativa vigente. Una vez al 

trimestre y al finalizar cada curso se realizará una reunión del ETCP donde se 

analizarán los resultados académicos del centro, sus causas, propuestas de mejora 

y su seguimiento. 

- Tratamiento transversal en las materias o módulos de la educación en 

valores y otras enseñanzas, integrando la igualdad de género como un 

objetivo primordial. 

Los contenidos de educación en valores que tienen carácter transversal son: 

 Fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las 

libertades fundamentales. 

 Educación moral y cívica. 

 La Educación Vial. 

 Educación en el respeto a la diversidad y la interculturalidad. 

 Adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva. 

 Educación para el consumo. 

 Respeto al medio ambiente. 
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 Superación de las desigualdades por razones de género. 

Par integrar estas enseñanzas en la práctica docente, se contemplan las 

siguientes orientaciones: 

 Los diferentes departamentos didácticos incluirán, en la medida 

de sus posibilidades, determinados aspectos de estos contenidos 

en una o varias unidades didácticas de cada curso de la ESO. 

 El Departamento de Actividades Complementarias y 

Extraescolares, con el asesoramiento del departamento de 

Orientación, procurará, en la medid de sus posibilidades, 

organizar charlas, jornadas, conferencias u otro tipo de 

actuaciones, que favorezcan y potencien el desarrollo de estos 

contenidos. 

- La igualdad de género como un objetivo primordial. 

La ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de igualdad de género en 

Andalucía, establece que el principio de igualdad entre mujeres y hombres 

inspirará el sistema educativo andaluz. Impulsar la igualdad de género y promover 

el conocimiento de los obstáculos y discriminaciones que dificultan la plana 

igualdad de hombres y mujeres son aspectos básicos que orientan la selección y 

concreción de contenidos del currículo. Habrá que incorporar a los contenidos de 

las diferentes materias aportaciones de las mujeres a los diferentes campos del 

saber, así como la reflexión sobre su ausencia o presencia sesgada como 

consecuencia histórica de su exclusión. 

En la selección de materiales curriculares por los departamentos, se 

rechazarán aquellos que transmitan prejuicios culturales y estereotipos sexistas 

o discriminatorios, y se valorarán aquellos que mejor respondan a la coeducación 

entre las alumnas y los alumnos.  

Nuestro centro contará con un profesor/a responsable de coeducación, que 

impulse la igualdad de género mediante actuaciones y actividades dirigidas a: 

o Hacer visible y reconocer la contribución de las mujeres en las 

distintas facetas de la historia, la ciencia, la política, la cultura 

y el desarrollo de la sociedad. 

o Garantizar que el alumno adquiera la formación adecuada para fomentar 

su autonomía personal y los conocimientos y habilidades para 

compartir responsabilidades domésticas, familiares y de cuidado, y 

contribuir a eliminar comportamientos y actitudes sexistas. 

o Incorporar el aprendizaje de métodos no violentos para la resolución 

de conflictos y de modelos de convivencia basados en la diversidad y 
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en el respeto a la igualdad de mujeres y hombres, y visualizar ante 

el alumnado a los grupos de mujeres en situación de múltiple 

discriminación. 

o Fomentar la diversificación profesional como forma de promover una 

elección académica y profesional libre y como vía de eliminación 

progresiva de la segregación ocupacional vertical y horizontal. 

o Asesorar al profesorado en la puesta en práctica de actuaciones o 

proyectos de igualdad. 

o Promover el respeto a la libre orientación sexual y el rechazo a todo 

tipo de violencia o agresión sexual. 

 

4. Criterios pedagógicos para la determinación de los órganos de 

coordinación docente. 

Los órganos de coordinación docente, así como sus funciones vienen recogidos 

en el Capítulo IV del Decreto 327/2010, de 13 de julio. 

Los departamentos didácticos son los órganos básicos encargados de organizar y 

desarrollar las actividades propias de las áreas y materias, que tengan 

asignados, y de las actividades que se les encomienden dentro del ámbito de sus 

competencias, además de asegurar la continuidad de los contenidos curriculares en 

los distintos cursos y etapas. 

Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el 

profesorado que imparta las enseñanzas que se encomienden al mismo. El 

profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá 

a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la 

coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté 

relacionado. 

Todas las jefaturas de departamento dispondrán de dos horas de su horario 

lectivo para realizar estas funciones.  La coordinación de área conllevará dos 

horas para esta tarea y una hora adicional para la jefatura de departamento. Los 

departamentos unipersonales podrán establecer en su horario regular hasta dos 

horas de jefatura de departamento, pero en ningún caso irá en detrimento de las 

18 horas mínimas de docencia directa con el alumnado. 

Las áreas de competencias están integradas por los siguientes departamentos: 

- Área Socio-lingüística: Lengua Española y Literatura, Inglés, 

Francés, Geografía e Historia y Filosofía. 
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- Área científico-tecnológica: Matemáticas, Ciencias Naturales, 

Tecnología y Economía. 

- Área Artística: Dibujo, Música y Educación Física. 

 

Designación de Jefaturas de Departamento y Coordinación de Área. 

Cuando un profesor/a sea nombrado jefe/a de departamento, realizará esta 

función por dos cursos (artículo 95.1 de Decreto 327/2010), con independencia de 

que cada curso se deba elevar la propuesta correspondiente a la Delegación de 

Educación. La medida pretende fomentar la rotación de la jefatura entre los 

miembros del departamento con destino definitivo en el centro. Esta duración de 

dos cursos, podrá verse reducido a uno, si la dirección del centro así lo 

considera para el buen funcionamiento del mismo, o bien por causa de jubilación, 

traslado o baja prolongada, conocida ésta con antelación suficiente. 

Cuando la jefatura de departamento cese en sus funciones, sus miembros 

realizarán una propuesta colegiada de entre los que tengan destino definitivo en 

el centro, aunque será finalmente la dirección del centro la que tome la 

decisión, procurando respetar la propuesta del departamento, y la eleve a la 

persona titular de la Delegación de Educación. 

Las Jefaturas de Departamento tendrán una dedicación de dos horas semanales en 

su horario Regular. En el caso de Jefaturas de Departamentos unipersonales la 

dedicación de hasta dos horas de Jefatura de Departamento no supondrá un 

detrimento del horario lectivo del profesorado. En el caso de las Coordinaciones 

de Área, el profesorado asignado tendrá en su horario regular dos horas semanales 

de Coordinación de Área y una de Jefatura de Departamento. 

Las coordinaciones de área serán propuestas por la Dirección a los Jefes/as de 

departamento de cada área. Las funciones de los coordinadores será la de fomentar 

y canalizar el trabajo y la participación de su área de competencia. En el equipo 

técnico de coordinación pedagógica participarán todos y todas los jefes/as de 

departamento, teniendo voz y voto sólo los coordinadores/as de área y sólo voz el 

resto de jefes/as de departamento, con la intención de agilizar la toma de 

decisiones. Las reuniones tendrán lugar, de forma telemática, los martes de 16:00 

a 16:30. El calendario será establecido por Jefatura de Estudios y, con carácter 

previo, se informará del orden del día a tratar en cada sesión. 

 

5. Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y 

titulación del alumnado. 
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- Procedimientos y criterios de evaluación. 

- Educación Secundaria Obligatoria. 

Se atenderá a lo recogido en el Capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 

de junio y a su desarrollo en el Capítulo IV (Sección 1ª) de la Orden de 

15 de enero de 2021. 

En la citada Orden se establece que los centros docentes harán públicos 

los criterios de evaluación y promoción establecidos en su proyecto 

educativo y los propios de cada materia que se aplicarán para la 

evaluación de los aprendizajes y la promoción del alumnado. Asimismo, 

informarán sobre los requisitos establecidos en la normativa vigente 

para la obtención de la titulación. En cumplimiento de este apartado se 

establecen los criterios de evaluación comunes para los cursos de 

Educación Secundaria: 

 La evaluación será continua y se adoptarán las medidas 

necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de 

aprendizaje. Cada Departamento determinará el carácter de 

continuidad tanto a lo largo del curso académico (al superar 

una evaluación o período implica que queda superado el 

anterior) o entre cursos. En las programaciones de los 

Departamentos de materias instrumentales deben reflejarse los 

criterios establecidos para la agrupación del alumnado y en 

caso de que se realicen nuevas agrupaciones se notificará a 

Jefatura de estudios y al Departamento de Orientación. 

 La evaluación será diferenciada, por lo que cada Departamento 

reflejará en su Programación los objetivos, las competencias y 

los estándares asociados (Anexos I y II del Real Decreto 

1105/2014) que determinen de forma objetiva los criterios de 

evaluación y calificación. 

 Al elaborar los criterios de calificación los Departamentos 

deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

o Se valorará al menos con un 10% de la calificación 

actividades de lectura, exposiciones orales o ejercicios 

que fomenten la redacción y expresión oral y/o escrita. 

Esto deberá recogerse en el “Plan de Lectura”. 

o El instrumento de evaluación de “prueba escrita/oral” de 

final de trimestre (aquellas pruebas que evalúan todos 

los criterios de los contenidos que se han desarrollado 
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en ese trimestre), no podrá superar el 70% de la 

calificación final para ese período. 

o Cada departamento indicará en su programación como se 

obtiene la nota final del Curso, tanto en la Evaluación 

Ordinaria como en la Extraordinaria, fijándose para esta 

última la ponderación asociada a los criterios de cada 

bloque de contenidos. 

 Los criterios para obtener la calificación de las materias 

pendientes de cursos anteriores son: 

o Se podrán valorar las calificaciones de la misma 

asignatura correspondientes a la 1ª y 2ª Evaluación en 

caso de establecerse continuidad entre cursos. 

o Se valorará la elaboración de trabajos propuestos por el 

Departamento. 

o Se valorarán las pruebas escritas y/o orales que se 

realicen. 

o En cada Programación se deben reflejar las ponderaciones 

de cada uno de los aspectos a considerar en la 

evaluación tanto para la Ordinaria como para la 

Extraordinaria y se harán públicos en la página web del 

Centro. 

o En el boletín de calificaciones debe reflejarse la 

calificación de la materia pendiente en cada trimestre, 

aspecto que debe quedar reflejado en las programaciones 

de los departamentos. 

 En la página web del centro se harán públicos durante cada 

curso escolar los criterios de evaluación de cada materia y 

los criterios de promoción y titulación. 

 

 

- Bachillerato. 

Se atenderá a lo recogido en el Artículo 16 del Decreto 110/2016 de 

14 de junio y en la Orden de 15 de enero de 2021. 

En la citada Orden se establece que los centros docentes harán 

públicos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 
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establecidos en su proyecto educativo y los propios de cada materia 

que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes y la 

promoción del alumnado. Asimismo, informarán sobre los requisitos 

establecidos en la normativa vigente para la obtención de la 

titulación. En cumplimiento de este apartado se establecen los 

criterios comunes para bachillerato: 

 La evaluación será continua y, por lo tanto, estará inmersa en 

el proceso de enseñanza y aprendizaje para detectar las 

dificultades y adoptar las medidas necesarias que permitan al 

alumnado continuar su proceso de aprendizaje. Cada 

Departamento reflejará en su programación el carácter ce 

continuidad y si el superar un período de evaluación implica 

la superación del anterior, así como el carácter de 

continuidad entre cursos que viene establecido en el Anexo III 

del Real Decreto 1105/2014. 

 La evaluación será diferenciada, por lo que cada Departamento 

reflejará en su Programación los objetivos, las competencias y 

los estándares asociados (Anexos I y II del Real Decreto 

1105/2014) que determinen de forma objetiva los criterios de 

evaluación y calificación. 

 Al elaborar los criterios de calificación los Departamentos 

deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

o Se valorará al menos con un 10% de la calificación 

actividades de lectura, exposiciones orales o ejercicios 

que fomenten la redacción y expresión oral y/o escrita. 

Esto deberá recogerse en el “Plan de Lectura”. 

o El instrumento de evaluación de “prueba escrita/oral” de 

final de trimestre (aquellas pruebas que evalúan todos 

los criterios de los contenidos que se han desarrollado 

en ese trimestre), no podrá superar el 80% de la 

calificación final para ese período. 

o Cada departamento indicará en su programación como se 

obtiene la nota final del Curso, tanto en la Evaluación 

Ordinaria como en la Extraordinaria, fijándose para esta 

última la ponderación asociada a los criterios de cada 

bloque de contenidos. 

o Se debe reflejar en las programaciones los criterios de 

calificación a aplicar en la prueba de “suficiencia” que 
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se realiza para el alumnado de 2º de Bachillerato en la 

última quincena de mayo de cada curso. 

 Los criterios para obtener la calificación de las materias 

pendientes de cursos anteriores son: 

o Se podrán valorar las calificaciones de la misma 

asignatura correspondientes a la 1ª y 2ª Evaluación en 

caso de establecerse continuidad entre cursos. 

o Se valorará la elaboración de trabajos propuestos por el 

Departamento. 

o Se valorarán las pruebas escritas y/o orales que se 

realicen. 

o En cada Programación se deben reflejar las ponderaciones 

de cada uno de los aspectos a considerar en la 

evaluación tanto para la Ordinaria como para la 

Extraordinaria y se harán públicos en la página web del 

Centro. 

o En el boletín de calificaciones debe reflejarse la 

calificación de la materia pendiente en cada trimestre, 

aspecto que debe quedar reflejado en las programaciones 

de los departamentos. 

 En la página web del centro se harán públicos durante cada 

curso escolar los criterios de evaluación de cada materia y 

los criterios de promoción y titulación. 

 

- Criterios de Promoción y Titulación en Educación Secundaria Obligatoria. 

o Promoción. 

 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachillerato. 

 Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se 

regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachillerato. 

 Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se 

regulan las condiciones para la obtención de los títulos 

de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de 
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Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas 

urgentes para la ampliación del calendario de 

implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 

diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece 

la ordenación del currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la Etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 

Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del 

proceso de evaluación, el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las 

decisiones sobre la promoción del alumnado al curso siguiente, con el 

asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución 

de los objetivos y al grado de adquisición de las competencias 

correspondientes. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 

111/2016, de 14 de junio, el alumnado promocionará al curso siguiente 

cuando: 

 Haya superado todas las materias cursadas. 

 Tenga evaluación negativa en dos materias como máximo, siempre 

y cuando esas dos materias no sean Lengua Castellana y 

Literatura y Matemáticas de forma simultánea, en cuyo caso, 

repetirá. 

En el caso de que el alumno tenga evaluación negativa en tres más 

materias, el alumno/a repetirá de curso.  

De forma excepcional, el equipo decente podrá autorizar la promoción con 

evaluación negativa en tres materias cuando se den los siguientes supuestos: 

 Que dos de las materias con evaluación negativa no sean 

simultáneamente Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas. 

 Que el equipo docente considere que la naturaleza de las 

materias con evaluación negativa no impide al alumno/a seguir 

con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables 

de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución 

académica. 
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 Que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención 

educativa propuestas en el consejo orientador al que se refiere  

el artículo 15.6 del Decreto 111/2016, de 14 de julio (De 

acuerdo con lo establecido en el artículo 22.7 del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, con la finalidad de facilitar 

que todos los alumnos y alumnas logren los objetivos y alcancen 

el adecuado grado de adquisición de las competencias 

correspondientes, se establecerán medidas de refuerzo 

educativo, con especial atención a las necesidades específicas 

de apoyo educativo. La aplicación personalizada de las medidas 

será revisada periódicamente y, en todo caso, al finalizar el 

curso académico). 

 El equipo docente podrá autorizar de forma excepcional la 

promoción de un alumno o alumna  con evaluación negativa en dos 

materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas 

de forma simultánea, cuando considere que el alumno o alumna 

puede seguir con éxito el curso siguiente, que tiene 

expectativas favorables de recuperación y que la promoción 

beneficiará su promoción académica, y siempre ¡que se apliquen 

al alumno/a las medidas de atención educativa propuestas en el 

documento de consejo orientador entregado a la finalización del 

curso escolar. 

Las materias con la misma denominación de diferentes cursos de la 

Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas.  

El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias 

deberá matricularse de las materias o materia no superadas, seguir los 

programas de refuerzo destinados a la recuperación de los aprendizajes no 

adquiridos que establezca el equipo docente y superar las evaluaciones 

correspondientes a dichos programas, lo que será tenido en cuenta a los 

efectos de calificación de las materias no superadas, así como a los de 

promoción (artículo 15.3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio). 

Cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en 

el mismo curso. Esta medida podrá aplicarse (artículo 15.5 del Decreto 

111/2016, de 14 de junio): 

o Una sola vez en el mismo curso. 

o Dos veces como máximo dentro de la etapa (1ª Etapa 

1º-3º de ESO/ 2ª Etapa 4º de ESO). 
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o Cuando la segunda repetición se produzca en 3º o 4º 

curso, el alumno o la alumna tendrá derecho a 

permanecer en régimen ordinario cursando Educación 

Secundaria Obligatoria hasta los 19 años de edad, 

cumplidos en el año en que finalice el curso. 

o Excepcionalmente podrá repetir dos veces en 4º de 

la ESO, si no ha repetido en cursos anteriores de 

la etapa. 

 

o Titulación. 

El artículo 2 del Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, aborda las 

condiciones para la obtención del Título de graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria: 

 1.- Los alumnos y alumnas que hayan obtenido una evaluación, bien 

positiva en todas las materias, o bien negativa en un máximo de dos, siempre 

que éstas no sean de forma simultánea Lengua Castellana y Literatura y 

Matemáticas, obtendrán el título de graduado en Educación Secundaria. A 

éstos efectos: 

a) Las materias con la misma denominación en diferentes cursos 

de Educación Secundaria Obligatoria se consideran como materias 

distintas. 

b) Sin perjuicio de lo anterior, para obtener el título será 

preciso que el equipo docente considere que el alumno o alumna 

ha alcanzado los objetivos de la etapa y ha adquirido las 

competencias correspondientes. 

2.- En el título deberá constar la calificación final de la Educación 

Secundaria Obligatoria. La calificación final de la etapa será la media de 

las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas 

en Educación Secundaria Obligatoria, expresada en una escala del 1 al 10 

con dos decimales, redondeada a la centésima. 

3.- En el caso del alumnado que, bien por haberse incorporado de 

forma tardía, bien por haberse realizado parte de sus estudios en algún 

sistema educativo extranjero, no haya cursado en el sistema educativo 

español la Educación Secundaria Obligatoria en su totalidad, el cálculo de 

la calificación final de la etapa se hará teniendo en cuenta únicamente las 

calificaciones obtenidas en el sistema educativo español, sin perjuicio de 

lo establecido al respecto  en acuerdos o convenios internacionales. 
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4.- En el caso del alumnado que finalice la etapa después de haber 

cursado un programa de mejora de aprendizaje y del rendimiento, el cálculo 

de la calificación final se hará sin tener en cuenta las calificaciones 

obtenidas en materias que no hubiera superado antes de la fecha de su 

incorporación al programa, cuando dichas materias estuviesen incluidas en 

alguno de los ámbitos previstos  en el artículo 19.3 del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 

de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, y el alumno o alumna 

hubiese superado dicho ámbito. 

5.- Asimismo, los alumnos y alumnas que obtengan un Título de 

Formación Profesional Básica podrán obtener el título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria, siempre que, en la evaluación final del 

ciclo formativo, el equipo docente considere que ha alcanzado los objetivos 

de la Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias 

correspondientes. En estos casos, la calificación final de la Educación 

Secundaria Obligatoria será la calificación media obtenida en los módulos 

asociados a los bloques comunes previstos en el artículo 42.2 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

6.- En el caso de que se obtenga el Título de Educación Secundaria 

Obligatoria por la superación de la prueba para personas mayores de 

dieciocho años, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria 

será la obtenida en dicha prueba. 

7.- Los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 

expedidos conforme a lo dispuesto en el presente artículo permitirán 

acceder indistintamente a cualquiera de las enseñanzas postobligatorias 

recogidas en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

- Criterios de Promoción y Titulación en Bachillerato. 

o Promoción. 

 Artículo 17 del Decreto 110/2016, de 14 de junio. 

 Artículo 39 de la Orden de 15 de enero de 2021. 

Un alumno/a promocionará de 1º a 2º de Bachillerato cuando haya superado 

todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en una o dos 

materias, como máximo. A estos efectos se computarán las materias que, como 

mínimo, el alumno/a debe cursar en cada uno de los bloques de asignaturas 

troncales, específicas y de libre configuración autonómica.  

El alumno/a que promocione a segundo con materias pendientes de primer 

curso, deberá matricularse de dichas materias, realizar las actividades de 
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recuperación, que establecerán los departamentos de coordinación didáctica, 

y superar la evaluación correspondiente. 

Si al terminar la evaluación extraordinaria el alumno/a tiene evaluación 

negativa en tres o más materias, repetirá el curso y podrá hacerlo en la 

misma modalidad u otra diferente. Sin superar el período máximo de 

permanencia para cursar bachillerato, que es de cuatro años (artículo 11.2 

del Decreto 110/2016, de 14 de junio), los alumnos/as podrán repetir cada 

uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrán 

repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del 

equipo docente. 

Los alumnos y alumnas que al término del segundo curso tuvieran 

evaluación negativa en algunas materias de ellas sin necesidad de cursar de 

nuevo las materias superadas u optar por repetir el curso completo. EL 

centro recomendará, previa consulta con las familias del alumnado implicado, 

la repetición del curso completo en el caso de tener evaluación negativa en 

más de tres o más materias. Si al menos dos de las materias con evaluación 

negativa se encuentran dentro de las materias que forman parte de la Prueba 

Admisión a la Universidad (Historia de España, Lengua Castellana y 

Literatura, Inglés y la materia Troncal General de cada Modalidad), el 

centro recomendará al alumno/a, previa consulta con sus familias, la 

recuperación del curso completo con el objetivo de preparar mejor la Prueba. 

Si el alumno/a opta por cursas sólo las materias con evaluación negativa, 

los departamentos de coordinación didáctica pondrán a su disposición planes 

de seguimiento de las materias que el alumno tenía evaluadas positivamente 

con objeto de que pueda preparar adecuadamente la evaluación final de etapa, 

siempre que se trate de materias vinculadas a dicha evaluación. 

Si el alumno/a cambia de modalidad en el paso de 1º a 2º de Bachillerato 

o decide repetir 2º en una modalidad diferente deberá hacerlo atendiendo a 

los criterios establecidos en el artículo 13 de la Orden de 14 de julio de 

2016: 

 Independientemente del cambio de modalidad el alumno/a, para 

promocionar de 1º a 2º de Bachillerato, deberá tener evaluación 

negativa en dos materias como máximo. Una vez cumplido ese 

criterio, se podrá solicitar el cambio de modalidad. 

 El alumnado deberá cursar las materias de segundo curso que 

correspondan a la nueva modalidad, así como las materias 

generales y de opción del bloque de asignaturas troncales de 

primer curso correspondientes a la nueva modalidad elegida, que 
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tendrán la consideración de materias pendientes, aunque no 

computarán a efectos de promoción. 

 El alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas 

de la modalidad que abandona, que no tendrán consideración de 

materias pendientes ni computarán a efectos de promoción. 

 Podrán computarse como materias del bloque de asignaturas 

específicas del primer curso las materias generales o de opción 

del bloque de asignaturas troncales superadas de primer curso 

de la modalidad que abandona que no sean coincidentes con las 

materias propias de la nueva modalidad elegida. 

 En todo caso, el cambio de la modalidad en Bachillerato 

garantizará que al finalizar la etapa se hayan cursado todas 

las materias que corresponden para la modalidad por la que el 

alumnado finaliza las enseñanzas. 

 El cambio de modalidad será autorizado por la dirección del 

centro docente cuando proceda. 

  

o Titulación. 

Artículo 3 del Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, se establecen los 

criterios de titulación en Bachillerato y artículos 40 y 41 de la orden de 

15 de enero de 2021 para Bachillerato: 

 1.- Para obtener el título de bachiller será necesaria la evaluación 

positiva en todas las materias de los dos cursos de bachillerato. La 

calificación final de la etapa será la media aritmética de las 

calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en 

el Bachillerato, expresada en una escala de 0 a10 con dos decimales, 

redondeada a la centésima. 

 2.- El alumnado que se encuentre en posesión de un título de Técnico 

o de Técnico Superior de Formación Profesional, o de técnico de las 

Enseñanzas Profesionales de Música o de danza, podrá obtener el título de 

Bachiller cursando y superando las materias generales del bloque de 

asignaturas troncales de la modalidad de Bachillerato que el alumno o 

alumna elija. 

3.- En el título deberá constar la modalidad por la que el alumno o 

alumna hubiera cursado el Bachillerato, así como la calificación final de 

la etapa. 
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6. Plan de atención a la diversidad del alumnado. 

 

ANEXO I. 

 

7. Organización de las actividades de recuperación para el 

alumnado con materias pendientes de evaluación positiva. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 15 de enero de 

2021, los “Programas de Refuerzo del Aprendizaje” se aplicará, entre otros, al 

alumnado que, aún promocionando de curso, no supere alguna de las materias o 

ámbitos del curso anterior. 

El programa de refuerzo deberá incluir: 

o Objetivos a alcanzar. 

o Contenidos a trabajar. 

o Actividades a realizar y orientaciones para realizarlas. 

o Temporalización. 

o Plan de seguimiento y atención personalizada. Apoyos previstos y 

profesorado responsable. 

o Instrumentos de evaluación. 

o Criterios de calificación. 

o Comunicación a las familias de los resultados. 

El profesorado responsable. 

En el caso de materias no superadas con continuidad en el curso siguiente, el 

profesorado responsable será el que imparta la materia en el curso actual. 

En el caso de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente, será 

la jefatura de departamento la que coordine ésta tarea. 
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El alumnado que no supere la materia a la finalización de la evaluación 

ordinaria, dispondrá de la convocatoria extraordinaria de septiembre y para 

ellos, al igual que para el resto de alumnado, se elaborará y entregará un 

informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y las actividades de 

recuperación. 

En las distintas programaciones se reflejarán los programas de refuerzo para 

la recuperación de aprendizajes no adquiridos. El departamento de orientación se 

encargará de informar a los tutores para aclarar posibles dudas al alumnado o 

familias. 

8. Procedimiento para suscribir compromisos educativos con las 

familias. 

Atenderemos a lo establecido en el Plan de Convivencia. (Apartado 9 del Proyecto 

Educativo). 

 

9. Plan de Orientación y Acción Tutorial. 

ANEXO III. 

 

10. Plan de convivencia. 

 

ANEXO II. 

 

11. Plan de formación del profesorado. 

 

- Justificación 

 

La mejora de la práctica docente es uno de los pilares fundamentales que 

sustentan la actividad de todo centro docente. El IES Pablo Ruiz Picasso la 

recoge como uno de sus objetivos prioritarios en sus líneas de actuación. Para 

ello tiene como principal referente la realidad del centro considerando, sobre 

todo, las características de su alumnado y las necesidades que este tiene. Hemos 

partido, por tanto, del análisis de los indicadores homologados de cursos 

anteriores para, de esta manera, concretar nuestras carencias y trabajar en ellas 

en el presente Plan de Formación. Es, además, fruto de una reflexión conjunta 

sobre los logros alcanzados y sobre aquellos que aún nos quedan por conseguir; y 

está destinado, ante todo, a evolucionar en la actividad docente para adecuarnos 

mejor a la realidad de nuestra aula. Teniendo todo esto en cuenta, planteamos los 

ámbitos e iniciativas prioritarias con las que se pretende conseguir la mejora de 

la formación docente, la realidad de nuestro alumnado y, en general, la práctica 

educativa. 
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- Marco Legal 

Para el establecimiento y concreción de las líneas de actuación contenidas 

en el presente documento nos hemos basado en la normativa que, a continuación, se 

detalla. 

 LOMCE, Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa. 

 Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la Formación Inicial y 

Permanente del Profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 

Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado.  

De especial importancia consideramos los siguientes artículos de dicho documento: 

Artículo 56. Ámbito ordinario de la formación del profesorado. 

1.- Los centros docentes y las aulas serán el ámbito ordinario para el 

aprendizaje e intercambio de prácticas educativas y el desarrollo de las 

actividades de formación permanente del profesorado. A tales efectos, cada centro 

docente elaborará su propio plan de formación del profesorado a partir del 

diagnóstico que realice de las necesidades formativas del profesorado que preste 

servicio en el mismo, basadas en los resultados de la autoevaluación de cada 

curso y de las evaluaciones que se realicen. El plan de formación del profesorado 

formará parte de su proyecto educativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 

127.1 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre. 

2.- Los centros docentes realizarán acciones formativas que respondan a sus 

propios planes de formación, sin perjuicio de aquellas otras que desarrollen 

líneas de actuación prioritarias de la Consejería competente en materia de 

educación. 

3.- Los planes de formación de los centros del profesorado integrarán las 

actuaciones más relevantes derivadas de los procesos de autoevaluación y mejora 

de los centros docentes de su zona de actuación y de los planes de formación del 

profesorado de estos centros educativos. 

 

Artículo 57. Asesoría de referencia. 

1.- El equipo técnico de coordinación pedagógica de las escuelas infantiles de 

segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación 

especial establecidos en los artículos 78 y 88 del reglamento orgánico de estos 

centros, aprobado por Decreto 328/2010, de 13 de julio, y el departamento de 

formación, evaluación e innovación educativa de los institutos de educación 

secundaria a que se refieren los artículos 82.1 y 87 del reglamento orgánico de 

los institutos de educación secundaria, aprobado por Decreto 327/2010, de 13 de 

julio, contarán para la realización de sus funciones con la colaboración de un 
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asesor o asesora de referencia, de acuerdo con lo que se determine por Orden de 

la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 Orden de 31 de julio de 2014 por la que se aprueba el III Plan Andaluz 

de Formación Permanente del Profesorado. 

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico correspondiente a los Institutos de Educación Secundaria. 

 Instrucciones de 4 de septiembre de 2015 de la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos para la formación vinculada a los 

programas educativos a los que hacen referencia las instrucciones de 30 de junio 

de 2014 de la Secretaría General de Educación sobre programas educativos. 

 Resolución 30 de junio de 2016, de la Dirección General de Innovación, 

por la que se efectúa la convocatoria de los programas educativos regulados por 

las instrucciones de 30 de junio de 2014 de la Secretaría General de Educación 

para el curso académico 2016/2017. 

 Resolución de 2 de septiembre de 2016, de la Dirección General del 

Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se determina el desarrollo 

de las líneas estratégicas de formación del profesorado establecidas en el III 

Plan Andaluz de Formación Permanente del Profesorado y la elaboración de los 

proyectos de formación para el curso 2016/17. 

Concretamos, a continuación, las líneas estratégicas contenidas en el 

presente documento: 

Línea 0. (COVID). Formación del profesorado para adquirir las destrezas 

necesarias para poder afrontar con solvencia, en caso de ser necesario, un 

escenario de docencia telemáica. 

Línea I. La formación del profesorado vinculada a la mejora de las 

prácticas educativas, al rendimiento y el éxito educativo de todo el 

alumnado. 

1. El currículo basado en competencias clave. 

 a) Actualización del currículo y el proyecto educativo adecuándolos a 

la LOMCE en Educación Secundaria y Bachillerato. 

 b) Actualización lingüística y metodológica en la Segunda Lengua 

Extranjera en Educación Primaria. 

2. Escuela Inclusiva para la igualdad y la equidad. 

Difusión e implantación del II Plan de Igualdad en los centros educativos. 

Asesoramiento en la elaboración de los planes de Igualdad en los centros. 

3. Escuela de la Sociedad del conocimiento. 

Apoyo y fomento de la mejora de las competencias en comunicación 

lingüística y digital del profesorado como apoyo a la expansión del 

plurilingüismo y a las tecnologías de aprendizaje y del conocimiento. 

4. Planes de mejora y formación de los centros educativos. 
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Análisis e interpretación de los rendimientos y autoevaluación de los 

Centros de Formación del Profesorado a través de indicadores homologados. 

Línea II. La formación del profesorado como factor clave para el 

perfeccionamiento continuo y la capacitación profesional docente y las 

buenas prácticas. 

1. Actualización y acreditación para la función directiva según la LOMCE. 

2. Formación para el Profesorado funcionario en prácticas. 

3. Formación para la Dirección de CEP y asesorías noveles de formación 

permanente. 

4. Actualización normativa de la función inspectora de acuerdo a la nueva 

legislación vigente. 

5. Plan de prevención de riesgos laborales. 

Línea III. La formación del profesorado como impulsora del conocimiento 

compartido y producido en los centros educativos y la investigación, la 

innovación educativa y las buenas prácticas. 

Apoyo a nuevos programas educativos vinculados a los proyectos educativos 

de centro. 

Línea IV. La formación del profesorado como apoyo en la progresiva 

transformación de los centros educativos en entornos colaborativos de 

aprendizaje y formación en los que participan todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

Asesoramiento para la prevención y atención al acoso escolar en la 

Comunidad Educativa 

Línea V. La formación del profesorado de formación profesional, enseñanzas 

artísticas y de idiomas y educación permanente como herramienta para 

conectar la educación con la realidad productiva y el empleo. 

1. Apoyo formativo para la implantación de nuevos títulos LOE en Formación 

Profesional. 

2. Apoyo formativo en las Enseñanzas Artísticas: el nuevo marco normativo y 

curricular. 

3. Asesoramiento en la elaboración de las Pruebas de certificación en las 

enseñanzas de Idiomas. 
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- Planes y Proyectos Educativos 

 

 

Se incluyen todos los planes y proyectos en los que el centro ha participado 

en los últimos dos años y sigue desarrollando en la actualidad (se indica entre 

paréntesis aquellos programas que solo tuvieron o tienen vigencia en cursos 

concretos).  

 Escuela TIC 2.0  

 Plan de Salud Laboral y P.R.L. 

 Programa de centro bilingüe – Inglés 

 Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la educación 

 Proyectos lectores y planes de uso de las bibliotecas escolares 

 Red Andaluza Escuela: “Espacio de Paz” 

 Forma Joven en el ámbito educativo 

 Prácticum Máster Secundaria  

 Convivencia Escolar  

 Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en los centros docentes públicos de 

Andalucía (PROA) 

 Erasmus+ 

 TDE 

 

 

 
- Análisis de la realidad del centro  

 

El Plan de Mejora debe entenderse como una radiografía de la realidad de 

nuestro centro, así como los ámbitos que requieren de actuaciones con las que se 

consiga la mejora de los mismos. Además de las propuestas, se incluyen los 

indicadores a partir de los cuales se medirá el grado de consecución de los hitos 

planteados para el presente curso. 

5.- Concreción de las necesidades de formación 

En base al análisis realizado y a los distintos instrumentos mencionados 

con especial atención a las necesidades planteadas por el profesorado del centro, 

establecemos las siguientes necesidades de formación: 
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Orden de 

prioridad 
Necesidad Formativa Temporalización 

1 
Elaboración de programaciones 

didácticas.  
Curso 2021/2022 

2 

Actualización del profesorado en el 

ámbito de la evaluación por 

competencias. Cuaderno del profesor 

de Séneca. 

Curso 2021/2022 

3 
Formación del profesorado en la 

mediación en conflictos 
Curso 2021/2022 

4 

Formar al profesorado en 

herramientas sobre las que descansa 

la competencia digital. 

Curso 2021/2022 

5 
Curso de primeros auxilios y 

prevención de riesgos laborales. 
Curso 2021/2022 

 

 

- Objetivos 

La concreción de necesidades formativas antes planteadas viene motivada por 

la consecución de los objetivos que, a continuación, se exponen: 

 1.- Actualizar el conocimiento del profesorado en la elaboración de 

programaciones didácticas y en su implementación y aplicación en el sistema 

Séneca.  

 2.- Actualizar el conocimiento del profesorado sobre la nueva normativa 

ayudándolo a conocer y saber aplicar el sistema de evaluación por competencias y 

utilización del cuaderno del profesor del sistema Séneca. 

 3.- Preparar al profesorado para que esté más capacitado en la resolución -

y prevención- de conflictos entre los alumnos que pongan en peligro la 

convivencia en el centro. 

 4.- Capacitar al profesorado formarse en la prevención de riesgos laborales 

y primeros auxilios especialmente derivados de la situación sanitaria del Curso 

2020/21. 

 5.- Formar al profesorado en aplicaciones de uso gratuito que permitan al 

profesorado mejorar y profundizar en el uso de herramientas sobre las que 

descansa la competencia digital, así como recurso imprescindible en el desarrollo 

del programa TDE. 

- Coordinación con el CEP y resto de servicios 

Desde inicios el curso académico, se establecerá contacto con el CEP de El 

Ejido y con nuestra asesora de referencia. 

Realizando una reunión presencial con ella en el mes de octubre (a la que 

asistirá la asesora de referencia del CEP, el director del centro, la jefa de 

estudios y la jefa del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 

Educativa), mantendremos un contacto continuado a lo largo de todo el ejercicio 

tanto a través de reuniones presenciales como mediante de otras vías (telefónica 

y correo electrónico). La realización de una reunión presencial final antes de 

que finalice el curso académico servirá para analizar el trabajo realizado, 
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reflexionar sobre el mismo y cerrar cualquier asunto o duda que en ese momento 

quede pendiente. 

 

- Seguimiento y evaluación 

Evaluar el grado de consecución de los objetivos establecidos a distintos 

niveles en el presente plan de formación será fundamental no solo al finalizar el 

ejercicio sino, además, a lo largo de todo el curso académico. Para garantizar el 

adecuado análisis de sus resultados y la valoración de los mismos, indicamos, a 

continuación, una serie de aspectos fundamentales que guiarán las actuaciones al 

respecto. 

 

- Temporalización 

Se realizará una evaluación de lo realizado después de cada trimestre y 

otra de carácter global al finalizar el curso académico. 

 

- Procedimientos e Instrumentos de Evaluación 

Como principales procedimientos de evaluación, se utilizarán los 

siguientes: 

 Grupos de trabajo, formación en centros y planes y programas 

desarrollados en el IES: informe de la coordinación y participantes en 

dichas iniciativas sobre la evaluación del trabajo llevado a cabo. 

 Otras actividades o cursos: análisis de su eficacia tomando en 

consideración la ficha modelo recomendada por el CEP de referencia: 

 

Seguimiento de evaluación de la actividad 

Fecha: 

Resultados obtenidos: 

Dificultades encontradas: 

Incidencia en el centro/aula de la actividad: 

Propuestas de mejora y acuerdos tomados 

 

 Propuestas de mejora concretadas en la memoria de autoevaluación: 

análisis sobre los hitos alcanzados y los que aún se encuentren en proceso 

realizada, principalmente, a través de mecanismos de evaluación interna del 

centro. 

 Evaluación global del plan de formación: análisis de los resultados 

obtenidos en el presente curso académico, así como valoración de esos 

resultados en relación con los de años anteriores. Para tal cometido se 

tomarán en consideración tanto mecanismos de evaluación interna del centro 

como los datos proporcionados por la AGAEVE sobre las tendencias detectadas 

en los diferentes indicadores. 
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Será esencial hacer una reflexión de los principales logros alcanzados con 

este plan, así como de las dificultades detectadas en el desarrollo del mismo y 

plasmar dicho análisis en una nueva propuesta formativa de cara al próximo curso 

escolar que también deberá quedar reflejada como propuesta de mejora en la 

memoria de autoevaluación del centro. 

 

12. Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así 

como los objetivos y programas de intervención en el tiempo 

extraescolar. 

- Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar. 

La jornada escolar está formada por 6 períodos de 60 minutos de duración cada 

uno, comenzando a las 8:15 y finalizando a las 14:45. EL recreo tendrá una 

duración de 30 minutos situado en mitad de la jornada (11:15-11:45).  

En el presente curso se atenderá a las medidas extraordinarias relativas a los 

horarios de entrada y salida del alumnado recogidas en el Anexo IV. (Protocolo 

COVID) 

Siempre que sea posible, se tendrán en cuenta los siguientes criterios 

pedagógicos en la elaboración del horario del alumnado: 

 Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo 

largo de la semana.  

 Se procurará que las horas destinadas a cada materia de un 

mismo grupo no se sitúen en días consecutivos. Este criterio se 

tendrá en cuenta con especial atención en aquellas materias que 

tienen pocas horas semanales. 

 Alternancia en la distribución de horas de una misma materia 

para evitar que siempre se impartan en un mismo tramo horario. 

 Simultaneidad de las diferentes materias optativas y refuerzos 

de instrumentales por niveles con el objetivo de facilitar la 

gestión de los espacios y recursos del centro. Se harán 

coincidir en los tramos horarios las materias instrumentales en 

todos (o parte) de los grupos de ese nivel para facilitar la 

realización de agrupaciones flexibles en aquellas unidades 

donde los diferentes equipos educativos consideren más 

conveniente. 

- Objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar. 
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Las actividades extraescolares se realizan fuera del horario lectivo, tendrán 

carácter voluntario y pretenderán la implicación activa de toda la comunidad 

educativa. 

Los objetivos del tiempo extraescolar se encuentran intrínsecamente ligados a 

la adquisición de las competencias clave y persiguen conseguir un mejor 

desarrollo del alumno a través de un espacio distinto al aula y en momentos 

diferentes. 

Las actividades complementarias y extraescolares pretenden alcanzar los 

siguientes objetivos: 

o Completar la formación del alumnado en diferentes dimensiones: 

académica, cultural, social, lúdica y deportiva. 

o Promover el desarrollo de la autonomía y la responsabilidad en la 

organización de su tiempo libre y ocio. 

o Mejorar la relación entre el alumnado fuera del ámbito académico y 

ayudarles a adquirir habilidades sociales y de comunicación. 

o Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las 

que se integren y realicen. 

o Desarrollar la autoestima del alumnado a través del desarrollo de la 

creatividad en la realización de actividades. 

o Ampliar el horizonte cultural del alumnado, posibilitando su acceso a 

actividades culturales y deportivas. 

o Promover en el alumnado un sentimiento positivo de pertenencia al 

centro y al grupo. 

o Desarrollar la capacidad de participación en las actividades 

relacionadas con el entorno natural, social y cultural que se lleven 

a cabo por organismos distintos al centro. 

o Ejercer un efecto compensador de las desigualdades sociales que 

provocan el que muchos jóvenes no tengan la oportunidad de disfrutar 

correctamente de su tiempo libre por falta de medios, posibilitando 

el acceso a las actividades extraescolares de todo el alumnado del 

centro. 

o Ofertar el instituto de educación secundaria como un centro moderno y 

abierto a la sociedad, con unas actividades adecuadas a las 

necesidades e inquietudes del entorno en el que se ubica. 
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Teniendo en cuenta estos objetivos el centro ha participa en proyectos 

ERASMUS+ que se desarrollan en tiempo extraescolar y que pretenden el apoyo al 

alumnado con entornos vulnerables y que persiguen como principales objetivos 

evitar el fracaso y abandono escolar temprano. 

- Organización de actividades extraescolares y complementarias. 

Las actividades extraescolares y complementarias se organizarán y justificarán 

en una memoria que se deberá entregar en jefatura de estudios, antes de su 

realización, y atenderá a los siguientes criterios: 

o Cuando la actividad se proponga a un nivel, por ejemplo 2º de la ESO, 

se ofertará obligatoriamente a todos los segundos y no se podrá 

establecer un número mínimo de alumnos por grupo para poder 

participar en la actividad, salvo justificación principalmente en 

alumnado de bachillerato en la que se preparan actividades muy 

concretas para alumnado de determinadas optativas. 

o Se debe informar a las familias, con antelación, para que aquel 

alumnado que no participe en la actividad asista al centro con 

normalidad. El alumnado asistente no se agrupará y recibirá docencia. 

o Las actividades se programarán par un mismo nivel o dos a lo sumo. En 

caso de que la actividad programada no alcance el número mínimo de 

alumnado para el que estaba prevista, se cancelará. 

o Aquellas actividades que no estuvieran incluidas en las 

programaciones de cada departamento, deberán llevarse a ETCP y ser 

aprobadas. Se pretende con esta medida no solapar actividades y no 

realizar un número excesivo de salidas para el mismo nivel. 

La memoria de la actividad entregada en Jefatura deberá incluir un apartado de 

“memoria económica” que se hará llegar a la Secretaría del Centro para su 

conocimiento. Todos los pagos se realizarán desde la cuenta del Centro, previa 

presentación de la correspondiente factura.  

 

13. Procedimientos de evaluación interna. 

 

Con independencia de la evaluación de los centros que lleve a cabo la 

Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, el centro realizará una evaluación de 

su propio funcionamiento, de los programas que desarrolla, de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje y de los resultados del alumnado, así como de las medidas 

y actuaciones dirigidas a la prevención de dificultades de aprendizaje. 
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La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establece indicadores que 

facilitan al centro la realización de su Autoevaluación de forma objetiva y 

homologada en toda la Comunidad autónoma. Además, el Departamento de Formación, 

Innovación y Evaluación deberá establecer indicadores de calidad que permitan 

valorar la eficacia de las actividades desarrolladas por el centro y realizar su 

seguimiento. 

La autoevaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan 

de Centro y establecerá una medición de los distintos indicadores establecidos 

que permita valorar el grado de cumplimiento de los objetivos, el funcionamiento 

general del instituto, de sus órganos de gobierno y de coordinación docente. En 

cada indicador se detallará claramente el modo de realizar la medición y quien 

debe llevarla a cabo. Estas propuestas se recogerán cada inicio de curso, con la 

participación de los distintos sectores de la comunidad educativa, en el Plan de 

Mejora.  

Las funciones relacionadas con el proceso de Autoevaluación y Mejora del 

departamento de Formación, Evaluación e Innovación son: 

 Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la 

eficacia de las actividades desarrolladas por el centro y 

realizar su seguimiento. 

 Elevar al Claustro de Profesorado el Plan para evaluar los 

aspectos educativos del Plan de Centro, la evolución del 

aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

 Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en 

las actuaciones relacionadas con la evaluación que se lleven a 

cabo en el centro. 

 Proponer al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, 

planes de mejora como resultado de las evaluaciones llevadas a 

cabo en el instituto. 

 La medición de los indicadores establecidos la realizará el 

sector al que se le encomiende y será en último caso trasladada 

al departamento de Formación para que pueda reflejarla en la 

correspondiente memoria. 

Las funciones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica en el proceso 

de autoevaluación y mejora son: 

 Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la 

programación didáctica y proponer las medidas de mejora que se 

deriven del mismo. 

 Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de 

enseñanza-aprendizaje en las materias integradas en el 

departamento. 
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 Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los 

aspectos educativos del Plan de Centro. 

 Colaborar con el departamento de Formación en la medición de 

los indicadores que le sean encomendados en el Plan de Mejora. 

Desde el centro se podrán realizar encuestas anónimas al alumnado para que 

exprese su opinión y haga propuestas de mejora de los programas y planes y 

proyectos llevados a cabo por el centro en cada curso. Estas encuestas, que en 

ningún caso tendrán carácter vinculante, servirán al centro para mejorar en 

cursos posteriores. 

Al finalizar cada curso escolar, el Consejo Escolar aprobará la Memoria de 

Autoevaluación, documento en el que se recogen las aportaciones recogidas por el 

Claustro, que incluirá: 

o Una valoración de los logros y dificultades a partir de la 

información facilitada por los indicadores. 

o Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

 

La Memoria de Autoevaluación se realiza por un equipo de evaluación que 

constará de los siguientes miembros: equipo directivo, la jefatura del 

departamento de formación y por un representante de cada uno de los miembros de 

la comunidad educativa designados por el Consejo Escolar de entre sus miembros. 

La Memoria de Autoevaluación debe registrase en el sistema Séneca al finalizar 

cada curso académico (antes del 30 de agosto), así como las actas de Consejo 

Escolar y Claustro donde han sido aprobadas. 

 

14. Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la 

asignación de las tutorías, de acuerdo con las líneas 

generales de actuación pedagógica del centro y orientadas a 

favorecer el éxito escolar del alumnado. 

 

- Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado. 

En el presente curso los criterios empleados para la agrupación del alumnado, 

que se detallan justo debajo, se supeditarán a las Instrucciones establecidas el 

3 de septiembre y que priorizan, en la medida de lo posible, que no se agrupen 

alumnados de diferentes grupos clases. Con esa premisa, la administración ha 

asignado a nuestro Centro cuatro profesores/as (dos del ámbito científico-

tecnológico y dos del ámbito socio-lingüístico) para que podamos establecer 

medidas encaminadas a evitar contactos de alumnado de diferentes clases. Para 

ello, en nuestro Centro, se han establecido medidas de apoyo en los cursos de 1º 

y 2º de la ESO.  
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Se ha prestado especial atención a los agrupamientos bilingües de 1º y 2º. 

Para evitar la concentración de alumnado repetidos de cursos anteriores, se ha 

seguido manteniendo la distribución del alumnado bilingüe en cuatro cursos con el 

criterio aproximado de 50%. En las materias bilingües (Geografía e Historia y 

Biología en 1º de ESO y Tecnología y Física y Química en 2º de ESO) se agrupará 

el alumnado bilingüe de dos unidades, pero el alumnado no bilingüe no se 

agrupará, si no que quedarán dos agrupaciones de, aproximadamente 15 alumnos/as. 

De esta forma, a tiempo que se evita la agrupación de alumnado de diferentes 

unidades se establece una medida de atención a la diversidad en la que se baja la 

ratio a la mitad con alumnado que tiene especial dificultad. 

Se puede hacer una diferenciación en los criterios empleados para la Educación 

Secundaria y el Bachillerato: 

o Criterios de agrupamiento de alumnado en Educación Secundaria. 

 Se procurará el equilibrio y heterogeneidad en todos los grupos 

por razones de raza, sexo o religión. 

 Reparto equitativo de alumnado repetidor entre todos los grupos 

y del alumnado que ha promocionado por imperativo legal y que 

arrastra un gran número de materias suspensas. 

 Materias optativas elegidas. En especial en 4º curso de la ESO 

donde la opción académica o aplicada determina la optatividad 

en gran medida. 

 Bilingüismo. Tenemos concedidas dos unidades bilingües y el 

alumnado correspondiente se repartirá en cuatro grupos, unos 

quince alumnos por grupo. Esta es una medida encaminada a 

mejorar la convivencia en el centro. 

 Agrupamientos flexibles en materias instrumentales. Se 

intentará que el alumnado que requiera mayores medidas de 

refuerzo y apoyo se ubique en las unidades en las que se han 

realizado agrupamientos flexibles y se han establecido medidas 

de apoyo educativo, todo ello con la intención de lograr el 

éxito académico y evitar el abandono de los estudios. Se hacen 

coincidir las horas de docencia de la materia de forma que se 

pueden hacer agrupamientos del alumnado, con menor número de 

alumnos (por ejemplo, tres grupos con cuatro profesores) y 

empleando para el agrupamiento criterios pedagógicos que 

deberán reflejarse en las programaciones didácticas. Estos 

grupos pueden variar a lo largo del curso, en función de los 
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criterios antes mencionados. Las jefaturas de departamento 

correspondientes entregarán al inicio de curso, después de la 

evaluación inicial, unos listados de los agrupamientos 

realizados y de las actualizaciones que se pudieran producir a 

lo largo del curso. 

 Aquellos alumnos/as que han generado problemas de convivencia 

en cursos anteriores. 

 La información facilitada en el tránsito del alumnado que llega 

al centro en 1º de la ESO. Para mejorar el proceso de tránsito 

de la etapa de Educación Primaria a la de Secundaria, 

atenderemos a lo establecido en el apartado Sexto de la 

Instrucción 13/2019, de 27 de junio de la Dirección General de 

Ordenación y Evaluación educativa. 

 Alumnado de ATAL, de forma que el profesorado pueda trabajar 

con este alumnado se procurará que estén agrupados. 

 Equilibrio de número de alumnos por grupo. 

 Información producida en equipos docentes y en sesiones de 

evaluación. 

Una vez iniciado el curso escolar el Equipo Educativo, con el asesoramiento 

del departamento de Orientación, podrá proponer al equipo directivo el cambio de 

grupo de alumnado que presenten conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia, problemas de relación entre alumno/as del grupo o necesidades 

educativas y siempre que se entienda que el cambio supondrá un beneficio en su 

rendimiento escolar y de la convivencia del propio alumno/a y el del grupo. 

Una vez finalizado el curso escolar los tutores/as dejarán constancia, en la 

memoria de tutoría, de los aspectos relevante a tener en cuenta para el 

agrupamiento del curso siguiente. 

o Criterios de agrupamiento de alumnado en Bachillerato. 

 La optatividad elegida. 

- Criterios para la asignación de tutorías. 

o Primarán, por encima de cualesquiera otros, los criterios pedagógicos 

establecidos por Jefatura de Estudios. 

o Las tutorías serán asignadas por Jefatura de Estudios antes de que se 

haga la asignación de materias entre los miembros del departamento. 
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o Siempre que sea posible, se dará continuidad en la tutoría de un 

profesor/a de un grupo para el curso siguiente. 

o El tutor/a debe impartir docencia en el grupo completo. 

o Para la asignación de tutorías se tendrá en cuenta, siempre que sea 

posible, a aquellos miembros del departamento que carezcan de algún 

otro cargo en el centro y que impartan un mayor número de horas en 

ese grupo. 

o Si a un miembro del departamento se le asigna una tutoría, también se 

le asignarán el mayor número posible de horas de docencia a ese 

grupo, sin que vaya en contra de las normas establecidas para la 

asignación de enseñanzas en el departamento. 

o Para las tutorías de alumnado de la ESO, dentro de su horario lectivo 

el tutor/a dispondrá de dos horas, que serán de forma obligatoria: 

Tutoría con alumnos (ESO) y la Tutoría de atención personalizada al 

alumnado y familia (ESO). Además, deberá figurar obligatoriamente en 

su horario no lectivo una hora de Atención a Padres y madres los 

miércoles de 16:00 a 17:00 horas, sin perjuicio de que se puedan 

atender a las familias en horario de mañana en circunstancias 

especiales que así lo requieran. 

En el caso de las tutorías de Bachillerato, no se cuenta con ninguna 

hora lectiva destinará una hora de tutoría para atender al alumnado 

en horario de mañana y una hora para atender a las familias, 

preferiblemente en horario de tarde. En el caso de que el número de 

alumnos/as sea inferior a 15 el tiempo establecido para atención a 

las familias en horario de tarde se podrá reducir a media hora. 

En el caso del Aula de Educación Especial se primará que el 

profesor/a de referencia imparta en el grupo el mayor número posible 

de horas de docencia directa y por sus especiales características de 

reducido grupo de alumnos el tiempo establecido para el tutor/a de 

atención a las familias será de media hora en horario de tarde. 

En las especiales circunstancias en las que nos encontramos se 

primará la atención a las familias por vía telefónica y por i-Pasen. 

La atención en horario de tarde será siempre con cita previa, para 

evitar concentraciones. Y de acuerdo con las instrucciones de 6 de 

julio de 2020, el profesor/a podrá desempeñar estas funciones de 

forma telemática. 
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15. Criterios para determinar la oferta de materias optativas, 

tanto en la ESO como en Bachillerato, en el que además se 

fijarán los criterios para la organización de los bloques de 

materias en cada una de las modalidades impartidas. 

 

La oferta de optatividad realizada por el centro cada curso se ajustará a lo 

establecido en los decretos 110/2016 y 111/2016, de 14 de junio, que puede ser 

complementada por materias de creación propia, previa autorización por parte de 

inspección educativa, que el centro considere necesaria para reforzar el 

currículo. 

Se seleccionarán las materias optativas de forma que atiendan las necesidades 

educativas del alumnado y den respuesta a intereses específicos que se relacionen 

con su fututo académico y profesional, es decir, el desarrollo de las 

competencias clave y la ampliación de alguna de las materias que componen el 

currículo. Además, se deben dar las siguientes circunstancias: 

o Que exista disponibilidad horaria en el departamento. 

o Que haya un número suficiente de alumnado que soliciten la materia; 

mínimo de 15 alumnos. 

o Que existan los recursos materiales y personales necesarios. 

Para que una materia sea ofertada como optativa, además de tener en cuenta los 

criterios anteriores, el departamento interesado deberá entregar un proyecto en 

el que deberá constar, al menos, los siguientes aspectos: nombre, objetivos, 

contenidos y criterios de evaluación, que será estudiado por la ETCP. Cuando un 

departamento proponga una optativa de creación propia para el curso siguiente, 

deberá entregar la programación en jefatura de estudios, previo paso por la ETCP, 

antes del 15 de junio de ese curso. 

En el centro se han establecido los siguientes criterios para la oferta de 

materias de acuerdo con lo establecido en la orden de 15 de enero de 2021: 

o 1ºESO:  

 Programa de Refuerzo de Materias Troncales: Refuerzo de 

Lengua/Matemáticas. 

 Comunicación Oral en Lengua Inglesa. 

o 2ºESO: 

 Ampliación de una hora semanal de las materias de Educación 

Física e Inglés. 
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En 4º de ESO se ha creado tres grupos de Refuerzo de materias troncales: 

lengua, matemáticas e inglés. El Refuerzo será de oferta obligatoria para el 

alumnado que haya cursado 2º y 3º de PMAR, con la finalidad de facilitarles la 

superación de las dificultades observadas en estas materias y asegurar los 

aprendizajes que le permitan finalizar la etapa y obtener el título de graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria.  

Cada grupo no podrá tener más de 15 alumno/as y al finalizar el curso anterior 

se deberá dejar constancia en las actas de la Evaluación Ordinaria o en la 

Extraordinaria, según el caso, de que el alumno/a se propone, a iniciativa del 

equipo docente, para formar parte del Grupo de Refuerzo de Materias Troncales de 

4º de ESO, teniendo preferencia el alumnado de PMAR, según se ha establecido en 

el primer párrafo. El alumnado que resulte propuesto debe tener dificultades para 

alcanzar los objetivos y competencias de las materias objeto de refuerzo. 

El alumnado que curse el Refuerzo, quedará exento de la materia específica 

correspondiente y así deberá reflejarse en el sistema Séneca. 

El alumnado que esté en el programa bilingüe tendrá como materia optativa 

Segunda Lengua Extranjera (Francés). 

La competencia de la decisión sobre las materias optativas que se ofertan será 

de la ETCP y en última instancia de Jefatura de Estudios, teniendo en cuenta los 

recursos materiales y humanos de cada curso. 

Las plantillas de elección de optativas que se le facilitará al alumnado, en 

el sobre de matrícula, para el siguiente curso se adjunta a continuación. Desde 

jefatura de estudios se explicará al alumnado, en la primera quincena de mayo de 

cada curso, como rellenar las plantillas de materias optativas para el curso 

siguiente en función del itinerario que deseen seguir. También se informará a los 

tutores/as para que puedan transmitir la información a las familias que lo 

demanden. 
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16. Criterios generales para la elaboración de las Programaciones 

Didácticas. 

 

Además de los aspectos generales que se detallan a continuación, para el 

presente curso 2020/2021, las programaciones didácticas deberá recoger como se va 

a tener en cuenta la situación excepcional del último trimestre del pasado curso, 

fijándose este momento como punto de partida de la actual programación y el caso 

de que la situación derive a “docencia telemática”. Los departamentos deberán 

atender a lo establecido para este aspecto en el Protocolo Covid del Centro. 

Las programaciones didácticas deben cumplir los siguientes objetivos: 

- Garantizar unos principios educativos comunes entre el profesorado 

que imparte una misma materia en un mismo nivel. 

- Establecer criterios claros de evaluación y calificación y que estos 

sean comprensibles por todos los miembros de la comunidad educativa. 

- Garantizar la continuidad de una misma materia a lo largo de 

diferentes cursos. 

Para que las programaciones sean funcionales, deben elaborarse partiendo de 

las necesidades y realidades de nuestro centro. Deben constituir un trabajo en 

equipo de todos los miembros del departamento y en la medida de lo posible, se 

deben establecer relaciones entre las distintas áreas que permita una 

secuenciación coherente de los contenidos del curso, ciclo o etapa. 

Las programaciones deberán contener, al menos, los siguientes apartados: 

1. Contextualización.  

2. Organización del Departamento. Componentes, grupos, características del 

alumnado, materias impartidas, materiales y recursos que se van a 

emplear, libros de texto del alumnado, etc. 

3. Justificación legal. 

4. Objetivos: de la etapa y de la materia. Contribución de la materia a las 

competencias clave. 

5. Metodología.  

6. Contenidos. Que deben ajustarse a lo establecido en la Orden de 14 de 

julio de 2016 para Educación Secundaria y Bachillerato. 

7. Contenidos transversales. 

8. Medidas de atención a la diversidad. Donde deben figurar los criterios 

establecidos en la agrupación del alumnado en aquellas materias en las 

que se realicen agrupamientos flexibles. 

9. Medidas de recuperación de materias pendientes y de alumnado repetidor. 

Con anterioridad a la Evaluación Ordinaria de junio de cada curso, cada 
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profesor/a deberá entregar a la Jefatura de Departamento y dejar copia 

en Jefatura de Estudios (preferentemente en formato digital) del informe 

de recuperación para la convocatoria extraordinaria de septiembre que se 

entregará al alumnado que daba acudir a esta convocatoria. En él deber 

figurar de forma clara los siguientes aspectos: 

a. Fecha y hora de realización de la prueba. 

b. Contenidos y criterios de evaluación. 

c. Ejercicios o actividades a entregar el día de la realización. 

d. Cuantas indicaciones estimara el profesor/a y que sirvan de 

orientación al alumnado. 

El Informe será entregado, preferentemente, por el tutor/a a los 

padres y madres en el día de entrega de calificaciones fijado por el 

centro en la última semana de junio. 

10. Medidas de fomento de la lectura y propuesta de actividades que 

fomenten la expresión en público. 

11. Unidades didácticas. Se deben agrupar en Bloques y deben contener al 

menos: 

a. Título. 

b. Objetivos. 

c. Contenidos curriculares relacionados con las competencias clave. 

d. Criterios de evaluación asociados a los diferentes estándares de 

aprendizaje. 

12. Temporalización y secuenciación de las unidades didácticas y/o 

bloques de contenidos.  

13. Evaluación Inicial. Se deben recoger todas las conclusiones y 

acuerdos adoptados en la evaluación inicial. 

14. Evaluación. Instrumentos de evaluación y criterios de calificación. 

15. Propuestas de Mejora. 

16. Actividades complementarias y extraescolares. Donde se deben figurar 

las actividades complementarias y extraescolares previstas para ese 

curso que quedarán aprobadas con la propia programación. 

17. Indicadores de logro y propuestas para la memoria de autoevaluación. 

 

La programación didáctica será de obligado cumplimiento para todos los 

miembros del Departamento y en el caso de que algún profesor o profesora quisiera 

introducir alguna modificación respecto del texto común, deberá ser debidamente 

justificado y comunicado a Jefatura de Estudios. 

Los Jefes y Jefas de departamento serán responsables de la redacción y de 

que el texto se ajuste a la normativa vigente. Además, deben velar por el 
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correcto cumplimiento de las programaciones e informar, en las reuniones de 

Equipo Técnico, de su seguimiento. 

Al final de cada trimestre los jefes y jefas de departamento elaborarán un 

informe donde se recojan los aspectos más destacados de ese trimestre 

(actividades complementarias, incidencias en el seguimiento, etc) y se reflejarán 

el grado de consecución de los indicadores de logro que les corresponden en la 

Memoria de Autoevaluación. 

 Procedimiento de elaboración, entrega y aprobación de las programaciones 

didácticas. 

1. La programación didáctica debe ser entregada, previa aprobación en 

reunión de departamento, en la fecha fijada por Jefatura de Estudios y 

en cualquier caso, siempre antes del 31 de octubre de cada curso. Cada 

Jefe/a de departamento será responsable de que se ajuste a la normativa 

actualizada y que recoja todos los puntos mínimos establecidos en el 

Plan de Centro. 

Para su aprobación, se establecerá un punto en el orden del día de una 

sesión ordinaria a celebrar en la primera quincena del mes de noviembre. 

En esta sesión, informarán sobre el contenido de sus programaciones o al 

menos sobre aquellos aspectos más relevantes, quedando éstas, a partir 

de su aprobación, a disposición de la comunidad educativa.  

Las programaciones didácticas deben ser aprobadas por mayoría simple. 

 

 

17. Planes Estratégicos que se desarrollan en el Centro. 

 

 

Se incluyen todos los planes y proyectos en los que el centro ha participado 

en los últimos dos años y sigue desarrollando en la actualidad (se indica entre 

paréntesis aquellos programas que solo tuvieron o tienen vigencia en cursos 

concretos).  

 Escuela TIC 2.0 

En el curso 2018/2019 se ha realizado una importante actuación dotando al 

profesorado de los recursos informáticos para conseguir los objetivos marcados en 

el proyecto de dirección y en el presente Plan de Centro. La Coordinadora TIC ha 

recuperado 35 portátiles netbook para uso docente, además de 15 equipos fijos en 

el aula de informática y en el taller de Tecnología, respectivamente. 

 Plan de Salud Laboral y P.R.L. 
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 Programa de centro bilingüe – Inglés 

El centro tiene autorizadas dos unidades bilingües en la ESO. 

 Plan de Igualdad entre mujeres y hombres en la educación. 

 Proyectos lectores y planes de uso de las bibliotecas escolares. 

Se pretende llevar a cabo la adquisición de nuevos ejemplares y catalogación con 

el objetivo de fomentar la lectura y agilizar el sistema de préstamos. 

 Red Andaluza Escuela: “Espacio de Paz”. 

En el curso 2018/2019 se comienza el trabajo en la modalidad “intercentros” con 

los otros IES del Municipio: Santo Domingo, Murgis, Fuentenueva y Luz del Mar. 

 Forma Joven en el ámbito educativo. 

 Prácticum Máster Secundaria. 

 Convivencia Escolar.  

 Programa de Refuerzo, Orientación y Apoyo en los centros docentes públicos de 

Andalucía (PROA). 

Para el curso 2020/2021 el centro solicitará 4 unidades, de acuerdo con las 

Instrucciones de 24 septiembre de 2020, para alumnado desde 1º hasta 4º de la 

ESO, que constituye un recurso más de apoyo educativo. En la evaluación inicial 

de cada curso los equipos docentes deciden el alumnado al que se ofertará el 

programa y serán los tutores los encargados de contactar con las familias para 

que den su consentimiento. 

 Erasmus+. 

Este proyecto es del tipo KA229, ha sido adjudicado el presente curso y tiene una 

duración de 24 meses (desde el 014/09/2018 hasta el 31/08/2020). Sus 

características son: 

CENTROS Y PAÍSES PARTICIPANTES: 

1. IES PABLO RUIZ PICASSO –El Ejido- España. Centro coordinador.  

2. GYMNASIO VALTINOU –Trikala- Grecia. Centro asociado.  

3. COLEGIUL NATIONAL ‘ION LUCA CARAGIALE’ – Moreni- Rumanía. Centro 

asociado.  

4. CONVITTO NAZIONALE REGINA MARGHERITA SCUOLE ANNESSE –Anagni- Italia. 

Centro asociado.  

5. AGRUPAMENTO DE ESCOLAS PENAFIEL SUDESTE –Penafiel- Portugal. Centro 

asociado.  

OBJETIVOS DEL PROYECTO: 

- Intercambiar buenas prácticas entre el profesorado. 

- Adquirir habilidades sociales y conocimientos sobre Europa con el fin 

de ser mejores ciudadanos.  

- Comunicarse con personas de diferentes países teniendo así la 

oportunidad de conocer nuevas culturas y lenguas diferentes. 
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- Realizar diversas actividades sobre la música representativa de cada 

país. 

 

PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PROYECTO:  

- Profesores de todos los centros, alumnos con edades comprendidas 

entre 12 y 15 años y sus familias.  

- En cada movilidad participarán 2 profesores y 5 alumnos de cada 

centro. 

 

MOVILIDADES: 5 MOVILIDADES. DURACIÓN DE CADA MOVILIDAD: 7 días. 

 

11/2018 IES PABLO RUIZ PICASSO –El Ejido- España.  

02/2019 GYMNASIO VALTINOU –Trikala- Grecia.  

10/2019 COLEGIUL NATIONAL ‘ION LUCA CARAGIALE’ – Moreni- Rumanía 

02/2019 CONVITTO NAZIONALE REGINA MARGHERITA SCUOLE ANNESSE –Anagni- 

Italia. 

05/2020 AGRUPAMENTO DE ESCOLAS PENAFIEL SUDESTE –Penafiel- Portugal. 

 

MODO DE IMPLEMENTACIÓN:  

Selección del equipo de profesores y alumnos que participarán en el proyecto.  

Cada centro debe seleccionar el equipo que llevará a cabo el proyecto de acuerdo 

con los criterios de selección que se acordarán entre los centros asociadas. 

Sería ideal contar con profesores y alumnos que deseen desarrollarse 

profesionalmente, así como aumentar la conciencia cultural.  Como resultado de 

esta selección, los miembros del proyecto tendrán perfiles similares debido a su 

necesidad de adquirir nuevas habilidades y mejorar continuamente. 

 

Importancia de las familias.  

A la hora de seleccionar al alumnado participante, es esencial que sus familias 

estén dispuestas a otros alumnos de otros países cuando se hagan movilidades.  

 

Distribución de actividades a realizar. 

Las tareas específicas se han establecido durante conferencias de Skype, correos 

electrónicos y a través de las redes sociales. Hay algunas responsabilidades 

comunes para todos los socios como cada centro asociado tales como aportar ideas, 

sugerencias, actividades para diseñar el formulario de solicitud. 

 

 A partir de septiembre de 2018: 

- Se establecerán los criterios de selección de profesores y alumnos 

participantes en el proyecto.  
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- Se empezarán a fechar las movilidades y las actividades a realizar durante 

las mismas. 

- Cada centro debe contar con un representante o coordinador para que la 

comunicación entre todos los centros sea efectiva.  

- Debe haber un encargado para gestionar el presupuesto y los aspectos 

financieros.  

- Cada coordinador debe subir los materiales realizados a nivel local en la 

página web del proyecto y el espacio Twin.  

- La comunicación será a través de conferencias de Skype, el grupo de Yahoo 

de los docentes del proyecto, el proyecto Twin Space, Whatsapp y Facebook.  

- Estableceremos un plan de cooperación y comunicación. Las conferencias de 

Skype con los coordinadores deberían tener lugar una vez al mes y una 

semana antes de cada movilidad.  

- Los estudiantes se comunicarán antes de las movilidades a través de los 

canales digitales del proyecto. El formato de los productos finales será 

establecido de antemano, las preguntas para las evaluaciones y encuestas se 

acordarán teniendo en cuenta los objetivos del proyectom 

- El coordinador general cargará los productos finales y el cronograma 

de actividades en la página de inicio. Las responsabilidades de cada país 

son: 

 

- España: coordinación general y creación de página web del 

proyecto. 

- Portugal: proyecto Twin Space. 

- Rumania: hará las encuestas y la evaluación final del proyecto. 

- Grecia: difusión del proyecto en revistas.  

- Italia: gestión de la comunidad de Facebook. 

 

PROYECTO:  

El proyecto involucra a estudiantes de entre 12 y 15 años y a sus 

profesores. Los estudiantes y los profesores participan en estas actividades 

transnacionales, pero los padres y la comunidad local formarán parte del 

proyecto.  

Cada país deberá llevar a cabo una serie de actividades y presentaciones y 

sus profesores deberán ayudarlos y supervisar su trabajo.  

Las actividades tendrán como objetivo compartir información entre los socios 

sobre los antecedentes culturales de cada país en términos de música y cómo las 

características de cada país se manifiestan en canciones (canciones y letras). 

Los productos finales que se lograrán serán:  
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1. Logotipo del proyecto 

2. Historia de la música  

3. Folleto y DVD 

4.'Songs: no solo melodías, sino la mentalidad de una nación'.  

 

Para el logotipo del proyecto, habrá dos propuestas de cada país que se 

seleccionarán del 

propuestas hechas en casa por cada equipo y basando su trabajo en los modelos que 

se muestran, los equipos mixtos de estudiantes de cada país harán su sugerencia 

de un logotipo del proyecto, posteriormente elegido mediante votación 

democrática. El objetivo es hacer que los estudiantes cooperen, intercambien 

ideas, negocien, tomen decisiones y adquieran una actitud democrática.  

 

Para la 'Historia de la música', los estudiantes buscarán recursos sobre 

las primeras piezas de música producidas en su país y las presentan en inglés y 

en sus respectivas lenguas maternas. El objetivo es conseguir las piezas de 

música más antiguas disponibles y las presentaremos, analizando qué sentimientos 

derivan e interpretando la vida y las experiencias de las personas en ese 

momento.  

 

El tercer producto final está compuesto por un folleto y un DVD que 

contiene letras con información explicativa sobre la historia / principales 

eventos / mentalidad y valores humanos de cada país socio, como se revelan en 

canciones, canciones populares y baladas. Las letras y explicaciones serán tanto 

en la lengua materna como en inglés. Los estudiantes 

supervisados por sus profesores harán sus presentaciones y explicarán lo que cada 

uno de sus hallazgos significa en términos de tradición / identidad nacional. Los 

métodos utilizados: presentaciones, juegos, análisis, comparaciones y concursos. 

Los estudiantes guiados por los profesores ayudarán a sus compañeros que 

enfrentan dificultades, cuyas habilidades comunicativas en inglés no son muy 

buenas, etc., para que mejoren su autoestima y motivación.  

 

El logotipo se diseñará con la ayuda proporcionada durante las clases de 

Dibujo y todos los estudiantes de cada centro deben proponer uno y aprender qué 

debe contener un logotipo. Los otros dos productos finales serán con orientación 

obtenida durante las clases de Música, Dibujo, Historia, informática e Inglés.   

 

El objetivo de la actividad es aumentar la conciencia cultural de los 

estudiantes, su confianza en sí mismos, para mejorar sus habilidades TIC y 

competencias en inglés. Durante esta reunión del proyecto, los participantes 

entrarán en contacto con el sistema educativo español y la forma de vida y en 
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esta forma en que desarrollarán su comprensión de la civilización española, ya 

que los estudiantes verán cómo y qué aprenden los estudiantes españoles, cómo 

viven, cuáles son sus valores.  

 

 PROGRAMA TDE (Transformación Digital Educativa). 

Este proyecto está enmarcado dentro de uno de los principales objetivos, tanto 

del proyecto de dirección como del Plan de Centro, que es la digitalización y la 

comunicación con alumnado y familias a través de plataformas digitales. Viene a 

dar continuidad al programa PRODIG que se venía desarrollando en cursos 

anteriores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



I.E.S. Pablo Ruiz Picasso. El Ejido. (Almería).                                        PLAN DE CENTRO 
 

 

57 

 

 

 

II. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

 

1. Cauces de participación de los distintos sectores de la 

Comunidad Educativa en los aspectos recogidos en el Plan de 

Centro. 

 

En el Decreto 327/2010, de 13 de julio, se recogen los cauces de 

participación del alumnado y de las familias en la vida del centro. 

- Participación de las familias en el proceso educativo.  

Además de las recogidas en el decreto 327/2010, en centro establecerá las 

siguientes medidas encaminadas a acercar a las familias a la vida del 

centro y a que estas estén informadas en todo momento.  

o El equipo directivo comparecerá en la asamblea de inicio de 

curso del AMPA, donde expondrá: 

 Medidas adoptadas en la organización del curso: unidades, 

criterios en los agrupamientos flexibles, materias y 

cursos que cuentan con agrupamientos, bilingüismo, PMAR, 

etc. 

 Planes y proyectos en los que participa el centro y 

explicación, por parte de los distintos coordinadores, de 

los programas que sean nuevos. 

o Se establecerá el sistema i-Pasen como medio principal de 

comunicación que ofrece garantía de que la información llega a 

los padres y madres. Teniendo en cuenta la complejidad de los 

horarios laborales de las familias y la imposibilidad de muchas 

de ellas para poder acudir al centro educativo con frecuencia, 

esta puede ser una herramienta eficaz y ágil de comunicación 

con el profesorado a través del tutor/a de su hijo/a. 

o En la reunión de inicio de curso de los tutores con las 

familias, que se realizará siempre entre el 15 de octubre y el 

1 de noviembre, con la intención de trasladar a las familias 

los acuerdos adoptados en la evaluación inicial, se facilitará 

a los padres, como mínimo, la siguiente información: 
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 Horario de tutoría y teléfono del centro. 

 Horario de entrada y salida del centro. 

 Calendario del curso con los cambios de días por festivos 

de la localidad. 

 Cómo funciona el sistema i-Pasen para comunicar a las 

familias y modo de descargar la aplicación. (se le pueden 

facilitar el usuario y la contraseña en secretaría o 

cualquier miembro del equipo directivo). 

o Se pondrá en valor la figura del delgado de padres y madres 

como elemento transmisor de información en un doble sentido:  

 Recoger las inquietudes de los padres y transmitirlas al 

tutor, Consejo Escolar y equipo directivo. 

 Transmitir hacia el resto de las familias la información 

transmitida por parte del centro.  

El centro pondrá a disposición de las familias sus 

instalaciones para que puedan reunirse en las mejores 

condiciones. 

o Se realizarán jornadas de convivencia entre el profesorado y 

las familias con la intención de producir un “ambiente 

propicio” para el acercamiento y colaboración y aportación en 

un clima más distendido. 

o Reuniones frecuentes con el presidente del AMPA donde se 

manifiesten las inquietudes de las familias y se le puedan dar 

traslado, si así se considerara, al Consejo Escolar.  

- Participación del alumnado. 

Desde el centro se potenciarán las medidas de participación recogidas en 

el Decreto 327/2010 y que se traducen en: 

o Establecer reuniones de la Junta de Delegados/as del alumnado al 

menos una vez antes de cada Consejo Escolar y levantar actas de 

las sesiones celebradas. A estas reuniones asistirán los alumnos 

representantes en el Consejo Escolar. Esta será la mejor forma de 

trasladar a los órganos de decisión del centro las 

reivindicaciones del alumnado. 
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o En la elección de delegados/as de clase se intentará que en las 

listas de candidatos/as exista paridad entre alumnos y alumnas. 

- Participación del profesorado. 

Al margen del claustro y otros órganos de coordinación y participación, 

se pretende. 

o Asistencia semanal de la Jefatura de Estudios a las reuniones de 

orientación y los tutores con el objetivo de. 

 Conocer los problemas en el aula. 

 Atajar con rapidez posibles problemas de convivencia. 

 Coordinación de actuaciones conjuntas con la tutoría. 

o Dedicación de un tablón de anuncios en la Sala de Profesores para 

la publicación de información relevante, de los órdenes del día de 

las convocatorias de los órganos colegiados y de los acuerdos 

tomados en las sesiones de los mismos 

- Participación del Personal de administración y Servicios. 

El Personal de Administración y Servicios tendrá derecho a participar en 

el Consejo Escolar de acuerdo con las disposiciones vigentes y a elegir 

a sus representantes en este órgano colegiado. 

 

2. Criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la 

transparencia en la toma de decisiones en los distintos 

órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente 

en los procesos relacionados con la escolarización y la 

evaluación del alumnado. 

 

Procedimiento de escolarización. 

En lo que respecta al procedimiento de escolarización atenderemos a lo 

establecido en el Decreto 40/2011, de 22 de febrero, por el que se regulan 

los criterios y procedimientos de admisión del alumnado en los centros 

docentes públicos de educación secundaria obligatoria y bachillerato y su 

posterior modificación en el Decreto 9/2017, de 31 d enero. Del mismo modo 

atenderemos a la orden que lo desarrolla: Orden de 24 de febrero de 2011, y 

su posterior modificación del 24 de febrero de 2017 que desarrollan el 

procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos de 

educación secundaria obligatoria y bachillerato. Se debe ser escrupuloso en 
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el cumplimiento de todos los plazos y realizar todas las publicaciones 

indicadas en la normativa, anteriormente citada, en el tablón de anuncios 

del centro. 

Procedimiento de evaluación. 

Tanto en el Decreto 111/2016, de 14 de junio, y el Decreto 110/2016, de 14 

de junio por el que se establecen la ordenación y el currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, respectivamente, en Andalucía, 

establecen las bases de cómo debe realizarse el proceso de evaluación del 

alumnado. En nuestro centro haremos especial hincapié en el conocimiento e 

información del proceso de aprendizaje tanto al alumnado como a las 

familias. Para ello deben estar perfectamente claros los criterios de 

evaluación y los estándares de aprendizaje de aprendizaje evaluables en 

cada una de las materias, y con esta intención se publicarán las 

programaciones en la web del centro y se facilitarán al alumnado en el 

inicio de cada curso. Del mismo modo, se deben explicar los criterios de 

promoción y de titulación, en este caso para 4º ESO y 2º de Bachillerato.  

Para mejorar la transparencia en la evaluación se pretende informar a los 

padres de la evolución académica, y de otros aspectos, de sus hijos e hijas 

de forma ágil a través de i-Pasen y por vía telefónica, si esta última no 

fuera posible.  

El punto de partida de la evaluación lo constituye la Evaluación Inicial, 

como indica la normativa, que se realizará transcurrido, al menos, un mes 

de clase, pretendiendo la efectividad y que tanto profesorado como alumnado 

se conozcan. El tutor/a, previo recabado de informes disponibles de cursos 

anteriores, organizará la sesión de evaluación en la que se adoptarán 

medidas educativas y de convivencia destinadas todas ellas a evitar el 

“fracaso escolar” y la mejora del rendimiento académico y al logro de la 

promoción y titulación. Todas estas medidas adoptadas por el equipo docente 

serán transmitidas a las familias en la reunión con los tutores que se 

localizará inmediatamente después de la Evaluación Inicial, para de esta 

forma situar a los padres y madres en el punto desde el que parten sus 

hijos e hijas y dejar claros los criterios de promoción y titulación. El 

equipo educativo no debe perder de vista que el objetivo final es la 

adquisición por parte del alumnado de las competencias y el logro de los 

objetivos comunes de la etapa, debiendo tenerse presentes por tanto en las 

decisiones colegiadas que se adopten para cada alumno/a. 
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De acuerdo con la realidad de nuestro centro y el elevado número de 

repetidores y alumnado que promociona con materias suspensas, debemos ser 

muy rigurosos en los siguientes aspectos: 

o Por un lado, se deben dejar claros los criterios de evaluación 

para el alumnado que debe recuperar materias suspensas de curso 

anteriores y para ello se deben aclarar a sus familias los 

trabajos, pruebas y ejercicios que el alumno/a debe realizar a lo 

largo del curso para superar la materia y alcanzar los objetivos. 

o Por otro lado, dado que una buena parte del alumnado se marcha a 

sus países de origen antes de que finalice el curso debemos ser 

muy escrupulosos en los informes que se deben entregar a este 

alumnado o a sus familias donde deben figurar, aparte de los 

objetivos, competencias y contenidos no alcanzados, la fecha y 

hora de realización de la prueba, materiales necesarios para 

realizarla y actividades que deberán entregar, si las hubiera, que 

deberán indicarse en el mismo informe. El alumnado dispondrá del 

libro de texto que ha tenido durante el curso para poder preparar 

la prueba. 

A partir del curso 2018/2019 el claustro empleará el sistema que 

facilita el sistema Séneca en su módulo de Observaciones sobre el 

alumnado. Los profesores podrán realizar observaciones sobre la 

evolución del alumnado y compartirla con las familias y el resto del 

equipo docente.  

Los tutores emplearán la aplicación Séneca/Observaciones para recabar 

información sobre su alumnado y su equipo educativo deberá facilitar las 

observaciones que estimen a través de la misma vía. El profesorado podrá 

compartir sus observaciones con las familias. 

Antes de cada Evaluación se deberá aportar información, por parte del 

profesorado de cada equipo educativo, sobre aquellos alumnos/as que 

consideren. Esta información será transmitida a las familias mediante 

entrevista personal en horario de tutoría o mediante el sistema i-Pasen.  

Con esta medida se pretende que la información se recabe y se traslade 

de una forma más ágil y directa, teniendo en cuenta las dificultades que 

tienen la mayoría de las familias para acudir al centro a entrevistas 

presenciales y se puedan adoptar por ambas partes, familia y 

profesorado, las medidas necesarias para la adquisición de las 

competencias y de los objetivos de la etapa correspondiente por parte 

del alumnado. 
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Aparte de las sesiones de evaluación inicial, 1ª, 2ª, ordinaria y 

extraordinaria, cada tutor/a podrá convocar cuantos equipos educativos 

considere necesarios. En ellos se tratarán aspectos académicos o de 

convivencia que requerirán la información por parte del profesorado y en 

su caso se trasladarán los acuerdos que se consideren a las familias. 

Los acuerdos adoptados en cada equipo educativo, que requerirán su 

aprobación por mayoría simple de los asistentes, serán de obligado 

cumplimiento para todo el equipo educativo. 

Al finalizar la evaluación extraordinaria de junio, el centro 

establecerá un día para informar a las familias por escrito a cerca de 

los resultados de la evaluación ordinaria que incluirá al menos los 

siguientes aspectos: 

 Calificaciones obtenidas. 

 Nivel competencial alcanzado. 

 Decisión de promoción o titulación, según el curso. 

 Consejo orientador. 

 Informe de septiembre, para aquellas materias con evaluación 

negativa, en los que deberá figurar de forma obligatoria: 

o Objetivos, competencia y contenidos no 

alcanzados. 

o Propuesta de actividades de recuperación. 

o Fecha y hora en que se realizará la recuperación 

en el mes de septiembre. 

Al término de la evaluación ordinaria de junio todo el profesorado 

deberá rellenar un informe de su alumnado, habilitado en el sistema 

Séneca, en el que se reflejen las adaptaciones, si las hubiera, 

resultados, y propuestas para el próximo curso. Este informe será el 

punto de partida, junto con la evaluación inicial, para el curso 

siguiente. 

Actas de Evaluación. 

Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se 

cerrarán al término del período lectivo ordinario y en la convocatoria 

de las pruebas extraordinarias. Se harán públicas en los tablones del 

centro, con independencia de que las familias podrán consultar las 

calificaciones a través de la aplicación i-PASEN. Al finalizar los 
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trimestres 1º y 2º los boletines de calificaciones, que tendrán un 

carácter informativo, se darán en mano al alumnado, previa información a 

las familias, el último día de clase y en el último tramo horario. Se 

pretende fomentar la asistencia del alumnado al centro.  

Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado que 

componga el equipo docente del grupo al que se refieren. En caso de 

ausencia de algún profesor/a, firmará el jefe/a del departamento 

correspondiente. 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE REVISIÓN Y RECLAMACIÓN.  

Proceso de Solicitudes de revisión. 

1. Todas las solicitudes de revisión y reclamación, tanto las 

dirigidas al centro como a la Delegación Territorial, se 

presentarán en la Secretaría del centro donde se encuentra 

escolarizado el alumno/a, haciendo entrega de acuse de recibo al 

interesado. 

2. Cuando la solicitud de revisión se presente fuera de plazo (dos 

días hábiles a partir de la comunicación), se comunicará al 

interesado su inadmisibilidad. 

3. La jefatura d estudios trasladará la solicitud al jefe/a de 

departamento de las materias objeto de revisión y al tutor/a del 

grupo del reclamante. 

4. En el plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del 

período de solicitud de revisión, el jefe/a de estudios convocará 

al departamento (todos sus miembros), que celebrará una reunión 

extraordinaria en la que revisará el proceso de adopción de dicha 

decisión a la vista de las alegaciones presentadas. 

5. La jefatura de estudios comunicará por escrito al alumno/a y a sus 

padres o personas que ejerzan la tutela legal, la ratificación o 

modificación razonada y motivada de la decisión adoptada. 

Proceso de solicitudes de reclamación. 

6. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro 

docente, persista el desacuerdo con la calificación final de curso 

obtenida en una materia, el alumno/a o, en su caso, su padre, 

madre o quienes ejerzan la tutela legal, podrán presentar 
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reclamación en las enseñanzas que proceda, la cual se tramitará 

por el procedimiento previsto. 

7. La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al 

director o directora del centro docente en el plazo de dos días 

hábiles a partir de la comunicación del centro de la decisión de 

la revisión, para que la eleve a la correspondiente Delegación 

Territorial de la Consejería competente en materia de educación. 

El director o directora del centro docente, en un plazo no 

superior a tres días hábiles, remitirá el expediente de la 

reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que 

incorporará los informes elaborados en centro y cuantos datos 

considere a cerca del proceso de evaluación del alumno o alumna, 

así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si 

procede, el informe de la dirección del centro acerca de las 

mismas. 

8. En relación con la constancia documental de las pruebas de 

evaluación, conviene destacar que, para evitar situaciones 

problemáticas relacionadas con las solicitudes de revisión y/o 

reclamación contra las calificaciones, el profesorado estará 

obligado a conservar todas aquellas pruebas y otros documentos 

relevantes utilizados para la evaluación del alumnado DURANTE UN 

PERÍODO DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FINALIZACIÓN DEL 

CURSO ESCOLAR. En el caso de que un alumno o alumna o sus 

representantes legales presenten recurso contencioso 

administrativo, el Centro tendrá que conservar los referidos 

documentos hasta la resolución judicial. 

9. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones (CTPR) podrá 

solicitar aquellos documentos que considere pertinentes para la 

correspondiente propuesta de resolución. 

10. LA persona titular de la Delegación Territorial de la 

Consejería de Educación adoptará, en el plazo de quince días 

hábiles a partir de la recepción del expediente, la resolución 

pertinente, que será motivada en todo caso, debiendo ser 

comunicada inmediatamente a la Dirección del centro para su 

aplicación y traslado a la persona interesada. La resolución de la 

persona titular de la Delegación Territorial de la Consejería de 

Educación pondrá fin a la vía administrativa.  
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3. La organización de los espacios, las instalaciones y los 

recursos materiales del centro, con especial referencia al 

funcionamiento de la biblioteca escolar, así como las normas 

para su correcto uso. 

 

Todo lo referente a este apartado quedará sometido a lo dispuesto en el 

Protocolo COVID del Centro. 

o Las aulas de cada grupo. 

Cada uno de los grupos tiene asignada un aula donde desarrollará la mayor 

parte de sus horas de clase. Las normas de uso son: 

 El alumnado del grupo se responsabilizará de su estado y del 

mobiliario. Dado que, por la poca disponibilidad de espacio 

en el centro, otros grupos pueden ocupar su aula en aquellas 

horas que quede libre, el alumnado, a través de su 

delegado/a, debe comunicar al profesor/a con el que tengan 

clase en el momento de detectar el desperfecto que se 

hubiera ocasionado y este al tutor/a que lo trasladará a la 

secretaria y jefatura de estudios, que adoptarán las medidas 

oportunas. 

 Durante el recreo las aulas deben quedar completamente 

desalojadas y cerradas con llave por parte del delegado/a; 

llave que depositará en la conserjería durante este período. 

El profesorado que tenga clase con ese grupo antes del 

recreo permanecerá en la puerta del aula hasta asegurarse de 

que todos los alumnos la han desalojado y de que el 

delegado/a ha cerrado la puerta.  

Los profesores de guardia de recreo que tienen asignada la 

Zona 2 deberán asegurarse de que el edificio queda 

desalojado y que las aulas están cerradas. 

 El alumnado debe cuidar de la limpieza del aula y para ello 

utilizará las papeleras y no ensuciará las paredes ni el 

mobiliario. 
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 La colocación de las mesas y distribución de los alumnos 

corresponde al profesorado, en busca de un mejor 

aprovechamiento. 

 El material de trabajo del alumnado (libros de texto, 

cuadernos, etc.) no puede permanecer en el aula al finalizar 

la jornada lectiva, debe ser llevado y traído a casa a 

diario. 

 El alumnado permanecerá en orden en el interior de su aula 

durante los cambios de clase. Cuando deban dirigirse a un 

aula específica, deben desalojar completamente su aula de 

referencia, por si otro grupo la ocupa en ese tramo horario, 

evitando de esta forma posibles sustracciones o desperfectos 

en sus materiales. Permanecer en los pasillos en los cambios 

de clase, será considerado una conducta contraria a las 

normas de convivencia del centro. 

 No se puede comer ni beber en las aulas. 

 Las aulas dotadas de equipos informáticos y pizarras 

digitales se usarán exclusivamente durante las horas de 

clase y en presencia de un profesor/a, por lo que el 

alumnado debe evitar su uso en los cambios de clase o en 

recreos, pudiendo considerarse una conducta contraria a las 

normas de convivencia. 

o Resto de aulas específicas: Aula de Informática, Taller de 

Tecnología, Laboratorio de Idiomas, Aula de Dibujo, Aula de Música 

y Laboratorio de Ciencias. 

 Todas las aulas específicas, en especial aquellas que tienen 

equipos informáticos como son el aula de Informática y el 

Taller de Tecnología, no se usarán para realizar 

agrupaciones flexibles, evitando así posibles desperfectos 

que se pudieran ocasionar, y se usarán bajo petición expresa 

por parte del profesorado para actividades puntuales de 

forma que sea accesible al mayor número posible de 

alumnos/as. 

 En el comienzo de curso el profesorado de cada área 

solicitará aquellas clases que desee impartir en sus 

respectivas aulas específicas de forma que se optimice su 

uso. El resto de horas quedarán a disposición de otros 
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grupos, dado las necesidades de espacio, cuando se realizan 

agrupaciones flexibles y en determinados tramos horarios que 

se ocuparán por razones organizativas a criterio de la 

jefatura de estudios. 

 El profesor/a que imparta clase en cada tramo horario será 

el encargado de abrir y cerrar la puerta del aula y de 

depositar la llave correspondiente en la conserjería. 

o En la sala de profesores está a disposición un cuadrante de aulas 

libres por aula y tramo horario en el que se podrá consultar las 

aulas disponibles en el caso de que se quiera disponer de un aula 

diferente a la asignada en horario. Para solicitarlo se anotará el 

cambio en un libro de registro de cambio de aula, situado al pie 

del cuadrante en la misma sala de profesores, donde se hará 

constar: el profesor/a, el tramo horario, el grupo, el aula que 

deja libre y el aula que ocupa. Este libro facilita la labor de 

localización de los grupos y alumnado, en el caso de que fuera 

necesario. Se anotará el cambio, s fuera posible, con un día de 

antelación. 

o Biblioteca. 

Es obligación del sistema educativo crear en el alumnado hábitos e interés 

por la lectura. En esta labor debe realizarse por parte de profesorado y 

familias. La biblioteca escolar debe constituir un lugar de consulta y 

estudio con acceso a material informático que permita acceder a contenidos 

que nos facilitan las redes, siempre bajo supervisión del profesorado. 

Las normas de la biblioteca son:  

 El horario de apertura de la biblioteca será de 11:15 a 

11:45, durante el recreo. 

 No está permitido comer ni beber y se guardará silencio. 

 Se deben cuidar los libros y material que en ella se 

encuentra. Si se pierde o daña, se deberá reponer. 

 Cuando se quiera sacar un libro, se deberá solicitar al 

profesorado encargado de la biblioteca. Si se consulta un 

libro hay que dejarlo en la mesa y no colocarlo. 

 Para hacer uso del servicio de préstamo hay que 

identificarse con el carnet del instituto. 



I.E.S. Pablo Ruiz Picasso. El Ejido. (Almería).                                        PLAN DE CENTRO 
 

 

68 

 Cada usuario podrá mantener en préstamo un máximo de dos 

libros. 

 El plazo máximo de préstamo será de 10 días naturales 

prorrogables por otros diez. Para renovar el préstamo es 

necesario presentar el libro y el carnet identificativo. 

 El retraso en la devolución será penalizado con no poder 

hacer uso del servicio durante un mes. 

 Los usuarios que deterioren o pierdan un libro deberán 

reponerlo por otro igual o de similares características, de 

lo contrario se considerará una conducta contraria grave a 

las normas de convivencia del centro. 

 Los libros de consulta general no pueden sacarse de la 

biblioteca (enciclopedias, diccionarios, etc.) 

 El uso de los equipos informáticos disponibles en la 

biblioteca tendrá una finalidad de consulta y nunca para 

juegos u otras actividades no relacionadas con su fin.  

 El profesorado encargado de la vigilancia de la biblioteca 

velará por el buen funcionamiento de esta y por el 

cumplimiento de todas sus normas, pudiendo expulsar al 

alumnado que no las cumpla e incluso sancionarlo con 

conductas contrarias a la convivencia. 

 Las sillas y mesas deben quedar ordenadas y recogidas. 

El profesor/a responsable de la biblioteca tendrá las siguientes funciones: 

  Dedicará tres horas semanales, dentro de su horario de 

permanencia, a la organización y mantenimiento de la 

biblioteca. 

 Elaborará y/o modificará el plan de uso de la biblioteca. 

 Informará al claustro de profesores y al Consejo Escolar del 

funcionamiento de la biblioteca y canalizará sus demandas. 

 Realizará la selección y adquisición de nuevos materiales 

atendiendo a las propuestas de los diferentes sectores de la 

comunidad educativa. 
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 Establecer los turnos del profesorado que se encargará de 

vigilar y realizar los préstamos durante el período de 

recreo. 

 Coordinará el programa de trabajo de la biblioteca escolar. 

 

4. La organización de la vigilancia de los tiempos de recreo y de 

los períodos de entrada y salida de clase. 

 

Las normas descritas a continuación se verán afectadas por lo establecido 

en el Protocolo COVID. 

Las normas generales de acceso y salida del centro educativos son: 

o La jornada escolar comienza a las 8:15 y el conserje cerrará las 

puertas del centro a las 8:20. Todo alumno que llegue después de 

haber cerrado las puertas podrá acceder al centro, pero 

acompañando de sus padres o de alguna persona autorizada por 

ellos. Esta medida pretende luchar contra el absentismo escolar y 

los retrasos injustificados las primeras horas de clase. Esta 

medida es de aplicación a todos los grupos, incluido Bachillerato. 

o Durante la jornada escolar (8:15 a 14:45) ningún alumno podrá 

abandonar el instituto, salvo que su familia, o persona adulta 

autorizada por ellos, venga a recogerlo. Para ello las familias 

deben rellenar el modelo de autorización del que se dispone en la 

conserjería y que también facilitarán los tutores a las familias 

en la reunión de inicio de curso. En la conserjería se archivan 

todas las autorizaciones, que tendrán la validez de un curso y que 

se consultarán cada vez que un alumno/a vaya a salir del centro. 

o La salida o entrada del alumno del centro quedará registrada en 

los libros correspondientes situados en conserjería. Las familias 

o personas autorizadas deberán dejar constancia de sus datos 

personales, el nombre y apellidos del alumno/a y la hora de 

entrada o salida del centro. 

o Existe un teléfono en conserjería a disposición del alumnado para 

realizar llamadas a sus familias. Este teléfono es gratuito, por 

lo que no está justificado que el alumno/a realice llamadas desde 

su teléfono móvil particular o envíe algún mensaje por redes 

sociales sin autorización del profesorado. 
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o Sólo el alumno de 2º de Bachillerato podrá salir antes de que 

termine la jornada escolar o entrar después de haber comenzado, 

siempre que se den los siguientes supuestos y previa autorización 

de sus tutores legales: 

 Que en el profesor/a con el que tiene clase en el último/s 

tramo horario se ausente. En este caso el alumnado 

correspondiente, siempre y cuando sus familias hayan firmado 

esta autorización para todo el curso, podrá abandonar el 

centro. 

 En el caso de que el profesor/a avise a su alumnado de su 

ausencia y ésta coincida con el primer tramo horario. En 

este caso el alumnado podrá acceder al centro a la hora 

siguiente a la de la ausencia sin tener que ir acompañado 

por sus familias. 

 Esta norma será de aplicación a todo el alumnado de 2º de 

Bachillerato para un mayor control de los accesos. 

Las normas para la vigilancia en los tiempos de recreo serán: 

o El espacio del centro destinado al recreo se dividirá en cinco 

Zonas para que el profesorado que tenga asignada esta tarea 

realice la vigilancia de una forma más eficaz. Cada Zona tendrá 

asignada, al menos, cuatro profesores/as.  
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o El profesorado encargado de la vigilancia del recreo tendrá las 

siguientes funciones: 

 Hacer cumplir todas las medidas recogidas en el Protocolo 

Covid destinadas a mantener la seguridad para toda la 

comunidad educativa. 

 Impedir que el alumnado del centro se acerque a la valla 

perimetral del recinto. 

 En el caso de que en el exterior de la valla se encuentren 

personas que intenten entrar en contacto con el alumnado del 

centro se deberá poner en conocimiento de la jefatura de 

estudios, que a su vez avisará inmediatamente a la Policía 

Local.  

 Detectar si accede al centro alguna persona ajena a él y en 

el caso de que se produzca este hecho, deberá ser 

conducido/a a jefatura de estudios. 

 Uno de los profesores/as encargados de la vigilancia de la 

zona 2, antes de bajar al patio, deberá recorrer el interior 

del edificio para asegurarse de que éste se ha desalojado en 

su totalidad. Para ayudar en esta tarea, el profesorado que 

termine la tercera hora de clase, justo antes del recreo, 

permanecerá en la puerta del aula hasta asegurarse de que 

todo el alumnado la ha desalojado y de que el delegado/a ha 

cerrado la puerta. 
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 Durante el recreo el aula de cada grupo permanecerá cerrada 

con llave. Esta tarea la tiene encomendada el delegado/a. 

 En días de lluvia o tiempo muy desapacible (viento o frío 

extremo) el alumnado quedará dentro del centro, no en las 

aulas, y la vigilancia de espacios quedará de la siguiente 

forma: 

 Los profesores/as encargados de la Zona 3 vigilarán el 

módulo nuevo con un profesor en cada planta. 

 Los profesores/as encargados de la Zona 2 vigilarán la 

zona de la cantina e impedirán que los alumnos suban a 

la segunda planta por la escalera sur. 

 Los profesores/as encargados de la Zona 1 vigilará la 

entrada principal e impedirán que el alumnado suba a 

la segunda planta por la escalera norte. 

Puertas de acceso al Centro para el alumnado y los vehículos: 

o El acceso y salida del alumnado se realizará por la misma puerta, 

por la que quedará prohibido el acceso a vehículos durante este 

período, con la intención de garantizar la seguridad. (Ver gráfico 

adjunto). 

o El acceso para los vehículos se realizará por la puerta situada en 

la calle Alpujarras. 

o El acceso general, fuera del horario de entrada y salida del 

alumnado, se realizará por la puerta central situada en la calle 

Loma de la Mezquita y que dispondrá de interfono. 

o En las puertas de acceso para el alumnado y de acceso para 

vehículos se han colocado unas señales de prohibición para 

vehículos y peatones, respectivamente. 
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Las normas del profesorado de guardia y de los cambios de clase: 

El profesorado de guardia tendrá las siguientes funciones: 

o Cubrir al profesorado anotado en el parte de guardia, situado en 

la sala de profesores, y las ausencias que se detecten durante su 

turno. 

o Deberá recorrer los pasillos del centro y comunicar a Jefatura de 

Estudios las ausencias del profesorado o los retrasos o faltas de 

puntualidad del profesorado. Deberá cubrirlas durante la hora 

completa o durante el período que se produzca el retraso. 

o Mantener el orden en los pasillos y en las zonas comunes del 

centro. 

o El profesorado de guardia deberá permanecer en la sala de 

profesores, siempre que no esté en un aula cubriendo a un 
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profesor/a y después de haber realizado un reconocimiento de los 

pasillos y las zonas comunes del centro. 

o Será el responsable de resolver los incidentes que se produzcan 

durante su turno, aunque si la gravedad así lo requiere, podría 

comunicarlo a jefatura de estudios o a la dirección. En caso de 

accidente el profesorado de guardia comunicará lo sucedido a las 

familias y requerirá el apoyo del equipo directivo que lo 

comunicará, si fuera preciso, a las urgencias hospitalarias (061). 

o En caso de que el profesorado de guardia no pudiera cubrir los 

grupos que tienen ausencia su profesor/a, jefatura de estudios 

podrá designar al profesorado que tiene permanencia en su horario 

personal para apoyar al profesorado de guardia. 

o Si el número de grupos a cubrir superara los profesores de guardia 

en ese tramo se podrán atender de forma conjunta en las zonas 

comunes, previa autorización de la jefatura de estudios. 

o Se hará responsable del alumnado expulsado de clase y se asegurará 

de que tiene la tarea correspondiente para realizar durante esa 

hora. 

o En el caso de detectar la ausencia de un alumno/a, que en las 

horas anteriores si había asistido, deberá aplicar el siguiente 

protocolo: 

 Comprobar si hay algún registro en el libro de 

entradas/salidas de alumnado, situado en conserjería, que 

justifique la ausencia del alumno/a porque lo ha recogido su 

familia o persona autorizada. 

 En caso de no existir ningún registro que justifique la 

ausencia del alumno/a, el profesorado de guardia se pondrá 

en contacto con la familia para comunicarle la 

circunstancia. 

 Comunicará esta circunstancia al tutor/a del alumno/a. 

o Si un alumno/a llega con retraso a clase, el profesor/a 

correspondiente le pondrá un “parte de retraso” que dejará en la 

bandeja de ese grupo situada en la sala de profesores. El tutor 

deberá llevar control de los partes de retraso y cuando un 

alumno/a acumule tres, supondrá una conducta contraria a las 
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normas de convivencia. Esta medida tiene como finalidad mejorar el 

tiempo efectivo de enseñanza en la clase. 

Normas para actividades complementarias y extraescolares que se realizan fuera 

del centro. 

o Si las actividades requieren que el alumnado salga del centro, 

será preceptivo la correspondiente autorización firmada por sus 

representantes legales. En la autorización deberá figurar la hora 

de salida, de regreso y el lugar o lugares en los que se realizará 

la actividad. 

o Los alumnos irán siempre acompañados de un mínimo de dos 

profesores/as. En actividades con mayor número de alumnos la 

proporción será de un profesor por cada 25 alumnos, siempre y 

cuando la naturaleza de la actividad no justifique un número mayor 

de profesores/as. 

o El profesor/a encargada de la actividad deberá entregar una 

memoria de la actividad en la que reflejará, al menos, los 

siguientes aspectos: 

 Objetivos de la actividad. 

 Hora de salida y llegada al centro. 

 Profesorado participante. 

 Alumnado participante. 

 % del alumnado que manifestó participar en la actividad 

respecto al número total de alumnos/as a los que se dirige 

la actividad. 

 % del alumnado que participó en la actividad respecto a los 

que manifestaron inicialmente que iban a participar. 

 Antes de realizar la actividad deberá dejar en jefatura de 

estudios y en el cuaderno de clase un listado del alumnado 

participante en la actividad. 

 Deberá comunicar la realización de la actividad a los grupos 

que va dirigida, vía i-Pasen, recordando a las familias la 

obligatoriedad de la asistencia al centro en caso de no 

participar en la actividad. 
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o Si todo el alumnado de un grupo participa en una actividad, el 

profesorado que queda libre pasará a cubrir al profesorado que ha 

participado en la actividad, liberando al profesorado de guardia. 

o El profesorado que participe en una actividad deberá dejar y 

trabajo a los alumnos que no han participado. 

o El alumnado que no participa en una actividad y que asiste al 

centro no se agrupará, bajo ningún concepto, con el resto de 

alumnos que no han asistido a la actividad. De esta forma que se 

fomentará la asistencia al centro. 

 

 

5. La forma de colaboración de los tutores y tutoras en la 

gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

 

Atenderemos a lo establecido en la Orden de 27 de abril de 2005, por la que 

se regula el programa de gratuidad de libros de texto y la Orden de 2/11/2006, 

que modifica la de 27 de abril de 2005. 

Procedimiento de entrega y recogida. 

El control de los libros de texto pertenecientes al Programa de Gratuidad lo 

llevará a cabo el tutor de cada grupo.  

En secretaría estará disponible una carpeta con una funda de plástico para cada 

unidad que contendrá los siguientes documentos: 

- La sábana de registro de control de libros, donde aparecerá el listado de 

alumnos/as de cada unidad y una serie de columnas que el tutor tendrá que 

completar con los nombres de las diferentes materias que se cursan en ese grupo. 

Los alumnos deberán firmar en la casilla inicio (IN) de los libros que se le 

entreguen.  

- Una hoja con las asignaturas matriculadas de cada alumno, donde además se 

podrán detectar posibles errores en la matriculación.  

- Una lista con el nombre de los alumnos/as que aún no han devuelto libros 

del curso anterior. No se entregará NINGÚN libro a los alumnos y alumnas que no 

hayan devuelto todos los libros del curso anterior. 

Estos documentos deben permanecer en Secretaría, el tutor los cogerá cada vez que 

vaya a entregar libros y devolverá la funda al terminar la hora.  

Para los cursos donde no haya cheque-libro, el procedimiento será el 

siguiente: 
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- Los libros se encuentran en los armarios de cada aula, agrupados por 

materias. Cada tutor/a comprobará si tiene libros suficientes de todas las 

materias. 

- Si le faltan libros de alguna materia, deberá comunicárselo al Jefe/a de 

departamento correspondiente, para que le facilite o pida el número de ejemplares 

que necesite. 

- Si tiene excedente de libros de alguna materia, deberá entregarlos al 

Jefe/a de Departamento para que puedan ser utilizados por otro grupo. 

- El tutor podrá emplear las horas de tutoría con el grupo o algunas de 

docencia para repartir los libros de las asignaturas matriculadas de cada 

alumno/a. 

- Es importante que el alumno firme en la sábana todos los libros que se le 

entregan, se podrá consultar las materias en las que está matriculado en el 

documento “informe de las materias” que será facilitado por Jefatura de Estudios. 

- Si el alumno/a tiene pendiente de entregar algún libro del curso anterior, 

no se le hará entrega de los libros del nuevo curso. La devolución se realizará 

en Conserjería, donde se le hará entrega de un tique para que lo enseñe a su 

tutor o tutora y así pueda proporcionarle los libros.  

- NO SE ENTREGARÁN LIBROS hasta que no esté preparada la lista de “alumnado 

pendiente de entrega” y las sábanas de control.  

Para los cursos donde haya cheque-libro, el procedimiento será el 

siguiente: 

 

El tutor será el encargado de sellar los libros del alumnado de su grupo conforme 

los vayan recogiendo de la librería y de anotar el registro en la sábana de cada 

grupo. El sello se encuentra en Secretaría. 

IMPORTANTE:  

- Todo libro que se entregue debe quedar registrado en la sábana para poder 

llevar el control que exige el Programa de Gratuidad de Libros de texto. 

- Los libros de todos los cursos deben estar sellados y con el nombre del 

alumno/a anotado. 

- Se debe insistir al alumnado en la importancia de forrar y cuidar los 

libros e indicarles, que si no lo hacen les pueden ser retirados.  

- Si algún profesor/a prefiere que el libro de su materia se quede guardado a 

modo de consulta, en el armario de clase, debe indicarlo al tutor para que no 

reparta esos libros. 
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- En los libros de texto se debe dejar constancia de su estado tanto en la 

entrega como en la devolución.  

- El alumnado del centro que sea receptor de este programa está obligado a 

hacer un uso correcto de los libros y a devolverlos en los plazos establecidos: 

al finalizar el curso o por baja o traslado. 

- En el caso de que se produzca deterioro “culpable” o “malintencionado”, así 

como el extravío de los libros de texto, supondrá la obligación de los 

representantes legales del alumnado reponer el material deteriorado o extraviado. 

Además, este hecho será considerado como una conducta grave, contraria a las 

normas de convivencia de las contempladas en el Decreto 327/2010. 

 

6. Procedimiento para la designación de los miembros del equipo 

de evaluación. 

 

El Equipo de Evaluación tiene encomendada la redacción del plan de mejora y la 

correspondiente memoria de autoevaluación. Para ello el Equipo de Evaluación lo 

constituirán: 

 Equipo directivo. 

 Jefe/a de departamento de formación, evaluación e innovación 

educativa. 

 Miembros, de cada uno de los sectores, designados por el 

Consejo Escolar. 

 El Equipo de Evaluación se constituirá al comienzo de cada 

curso con el siguiente procedimiento: 

 Se incluirá un punto concreto en el orden del día de 

la convocatoria del Consejo Escolar. 

 Cada sector, reunido por separado, procederá a la 

elección mediante voto secreto de sus componentes, de 

entre los miembros interesados en asumir esta función. 

En caso de no existir ningún candidato se procederá a 

su elección por sorteo. 
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7. Plan de autoprotección del instituto. 

 

En materia de autoprotección atenderemos a lo recogido en la normativa: 

ORDEN de 16-4-2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, 

aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes 

públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de 

enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos con fondos 

públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, y 

se establece la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión 

de la prevención en dichos centros y servicios educativos (BOJA 8-5-2008). 

 

INSTRUCCIONES de 16 de marzo de 2011 de la Dirección General de Profesorado y 

Gestión de Recursos Humanos relativas a los aspectos relacionados con el plan de 

autoprotección y la prevención de riesgos laborales que deben incluir los 

reglamentos de organización y funcionamiento de los centros. 

 

REAL DECRETO 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real 

Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de 

autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. (BOE 3-10-2008) 

ORDEN de 16-4-2008, por la que se regula el procedimiento para la elaboración, 

aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros docentes 

públicos de Andalucía, a excepción de los universitarios, los centros de 

enseñanza de régimen especial y los servicios educativos, sostenidos con fondos 

públicos, así como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, y 

se establece la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión 

de la prevención en dichos centros y servicios educativos. (BOJA 8-5-2008) 

REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 

Autoprotección de los centros, estable-cimientos y dependencias dedicados a 

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. (BOE 24-3-2007) 

El plan de autoprotección del centro es el sistema de acciones y medidas 

adoptadas por los titulares o responsables de las actividades educativas públicas 

o privadas, con sus propios medios y recursos, dentro de su ámbito de 

competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y 

los bienes, a dar respuestas adecuadas a las posibles situaciones de emergencias 

y a garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de 

Protección Civil. Por tanto, debe ser entendido como el conjunto de medidas 

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden16_4_2008planautoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc16marzo2011RofyPlanAutoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instruc16marzo2011RofyPlanAutoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD%201468-2008%20Modifica%20Autoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD%201468-2008%20Modifica%20Autoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden16_4_2008planautoproteccion.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD%20393-2007%20Plan%20Autoproteccion.pdf
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organizativas que el centro diseña y pone en práctica, para planificar las 

actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar accidentes y sus posibles 

consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas. 

 

Objetivos del plan de autoprotección 

- El objetivo fundamental del plan de autoprotección del centro es la 

protección de las personas y los usuarios del centro, así como los bienes, 

estableciendo una estructura y unos procedimientos que aseguren las 

respuestas más adecuadas ante las posibles emergencias. 

- Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y 

recursos en relación con la seguridad y control de las posibles situaciones 

de emergencia. 

- Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de 

establecer protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para 

solventar situaciones de emergencia de diversa índole. 

- Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de 

peligro reales, los medios disponibles y las normas de actuación en el caso 

de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de evacuación y las formas de 

confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias. 

- Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un 

equipo de personas informadas, organizadas, formadas y adiestradas que 

garanticen rapidez y eficacia en las acciones a emprender ante las 

emergencias. 

- Facilitar el mantenimiento preventivo, la detección y eliminación de los 

riesgos, definiendo una organización que mantenga y actualice el plan de 

autoprotección. 

- Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el 

centro, para optimizar los procedimientos de prevención, protección e 

intervención, garantizando la conexión con los procedimientos y 

planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales, 

supramunicipales, regionales o autonómicos y nacionales. 

El contenido del Plan de Autoprotección incluirá los apartados del índice 

comprendido en el Manual para la elaboración del Plan de Autoprotección del 

Centro que recoge lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por 

el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los Centros. Los distintos 

elementos que constituyen el plan de autoprotección se registran y actualizan en 
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unas fichas disponibles en la aplicación informática Séneca. Una copia de estas 

fichas, junto con las de los planos del centro, se custodia en una carpeta que 

debe estar en un lugar visible, en la entrada del edificio. 

Difusión del Plan de Autoprotección. 

La difusión del Plan entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa y en 

especial al alumnado y profesorado se realizará: 

o En el Claustro de profesores, donde el coordinador expondrá las 

modificaciones, si las hubiera, en el plan y el simulacro de 

evacuación. 

o En las tutorías para el alumnado. Los tutores tratarán el tema en las 

tutorías y trasladarán al alumnado la importancia de realizar de 

forma correcta el simulacro de evacuación. 

o En el Consejo Escolar se llevarán temas relativos a la seguridad y 

salud de toda la comunidad educativa a través de la Comisión de Salud 

y prevención de Riesgos Laborales. 

Realización de simulacros y evacuación de emergencia.  

El simulacro de evacuación se realizará al menos una vez en cada curso y, 

preferiblemente, en el primer trimestre. En la semana previa a la realización del 

simulacro de evacuación la dirección informará a la comunidad educativa acerca 

del mismo, a fin de evitar alarmas innecesarias, sin indicar el día ni la hora 

previstos. Con posterioridad a la realización del simulacro todo el profesorado y 

alumnado del centro deberá volver a la normalidad de sus clases. 

 

INSTRUCCIONES A SEGUIR DURANTE EL SIMULACRO DE EVACUACIÓN DEL CENTRO: 

El aviso de emergencia vendrá dado por tres toques largos de sirena. Una vez 

puestos en alerta seguiremos las siguientes instrucciones: 

Los edificios Atal, Prefabricadas y Gimnasio, por su ubicación cercana al 

punto de encuentro, estar en planta baja y tener una baja ocupación, no precisa 

coordinador de planta, se seguirán las instrucciones para el profesor que esté en 

el aula. Y los edificios Principal y Anexo seguirán las instrucciones que se 

detallan a continuación:  

ORDEN DE EVACUACIÓN: 

La evacuación se realizará en sentido descendente, desde el aula hasta el 

punto de encuentro situado en el patio. Se evacuará primero la planta baja, 
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después la planta 1ª y finalmente la planta 2ª. Las aulas se evacuarán por la 

escalera o puerta más cercana según se indica en los planos. Por la escalera 

bajarán dos aulas simultáneamente, las dos primeras serían las dos más próximas, 

una del ala derecha y la otra del ala izquierda. A continuación, las siguientes 

dos aulas más cercanas y así sucesivamente. 

 

INSTRUCCIONES PARA EL COORDINADOR/A DE PLANTA: 

El profesor que se encuentre en las aulas cercanas a la escalera o salida 

del edificio, será el coordinador/a de planta o coordinador/a suplente de planta. 

En las aulas se encuentra un cartel que indica si es coordinador/a de planta o 

coordinador/a suplente de planta. Este último solo actuará en caso de que no 

exista coordinador/a de planta y las funciones para ambos serían las siguientes:  

1. En primer lugar, se encargará de acompañar a su grupo de alumnos/as a la 

escalera o salida del edificio, según corresponda, ya que teniendo en 

cuenta el orden de evacuación será uno de los primeros en salir. Si se 

trata de un coordinador/a de la planta superior, antes de proceder a la 

evacuación de su planta, deberá esperar el aviso del coordinador/a de la 

planta inferior. 

2. En segundo lugar, deberá procurar que el desalojo de la planta se realice 

de forma ordenada, siguiendo el orden de evacuación establecido. 

3. Tras comprobar que realmente todos los alumnos/as de esa planta han sido 

evacuados, si se trata de un coordinador/a de planta inferior, dará la 

señal al coordinador/a de la planta superior para que inicie la evacuación. 

4. Y por último deberá comprobar que en las aulas evacuadas, las persianas 

quedaron bajadas, las ventanas cerradas, las luces apagadas y la puerta 

cerrada. Y cualquier incidencia que se haya producido deberá ser comunicada 

al coordinador de autoprotección. 

5. Muy importante: el coordinador/a de planta baja del edificio anexo tendrá 

que ayudar en la evacuación del aula específica. 

 

INSTRUCCIONES PARA EL PROFESOR QUE ESTÉ EN EL AULA: 

Independientemente de que el profesor sea coordinador o no de aula, se 

encargará de lo siguiente: 

1. Que las ventanas queden cerradas y las persianas queden bajadas. 

2. Consultar la ruta de evacuación que debe seguir el grupo e informar de 

ella. 
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3. Que los alumnos/as se dispongan, sin llevar nada consigo y a la mayor 

brevedad posible, a formar una fila que encabezará el delegado y que 

esperará en la puerta del aula señalada en el plano de evacuación hasta 

recibir permiso para ponerse en marcha. 

4. Comprobar que nadie se queda atrás, apagar las luces del aula y cerrar la 

puerta sin echar la llave llevándose el libro de aula. 

5. Acompañar al grupo de alumnos/as cerrando la fila y dando la señal al 

siguiente grupo de que se ponga en marcha. 

 

Aquellos alumnos/as que se encuentren fuera de sus aulas en el momento del 

aviso de evacuación deberán unirse al grupo más cercano dirigiéndose una vez en 

el punto de encuentro hacia el lugar que corresponde a su grupo. 

La evacuación se intentará hacer lo más ordenada posible, evitando que los 

alumnos/as corran o rompan su fila hasta llegar al punto de encuentro. Una vez 

allí, el profesor pasará lista comprobando que no falta nadie y lo comunicarán al 

coordinador de autoprotección. Permanecerán allí hasta que suene la señal de fin 

de emergencia. Ésta vendrá dada por un largo toque de sirena con lo que los 

alumnos/as podrán volver a sus aulas con normalidad. 

 

 

 

 

CUADRANTE DE COORDINADORES/AS DE PLANTA: 

EDIFICIO PRINCIPAL 

POSICIÓN ESCALERA IZQUIERDA ESCALERA DERECHA 

PLANTA 
Coordinador/a 

de planta 

Coordinador/a 

suplente de planta 

Coordinador/a 

de planta 

Coordinador/a 

suplente de planta 

PLANTA 

BAJA 

PROFESOR 

DE GUARDIA* 

PROFESOR QUE 

ESTÉ LIBRE* 
AULA DE 

MÚSICA 

AULA DE 

PLÁSTICA 

PLANTA 1ª 1º ESO C 2º BACH 1º ESO A 
TALLER DE 

TECNOLOGÍA 

PLANTA 2ª 2º ESO C 3º ESO D 2º ESO B 3º ESO B 
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EDIFICIO ANEXO 

POSICIÓN ESCALERA  RAMPA 

PLANTA 
Coordinador/a 

de planta 

Coordinador/a 

suplente de planta 

Coordinador/a 

de planta 

Coordinador/a 

suplente de planta 

PLANTA 

BAJA 

2º BACH HUM 

Y CCSS 
DESDOBLE 2 2ºD 

LABORATORIO  

DE IDIOMAS 

PLANTA 1ª 
2º BACH 

CIENCIAS 
DESDOBLE 3 4º ESO C 4º ESO D 

 

* el coordinador/a de planta (situado en la escalera izquierda - salida cantina) 

tras evacuar su zona y dar la señal al coordinador de la planta 1ª, pasará a ser 

coordinador de patio por si hubiese alguna incidencia. 

 

 

 

PUNTOS DE ENCUENTRO: 

Cada aula formará una fila en el lugar en el que se indica en el punto de encuentro. 
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8. Las normas sobre la utilización en el instituto de teléfonos 

móviles y otros aparatos electrónicos, así como el 

procedimiento para garantizar el acceso seguro a internet 

del alumnado. 

 

Está prohibido el uso de móviles y otros dispositivos electrónicos en cualquier 

espacio del centro (aulas y zonas comunes) incluido el período de recreo. Aunque 

no está prohibido traer móviles al centro, dada la necesidad de las familias de 

comunicarse con sus hijos a la salida como consecuencia de sus horarios de 

trabajo, si está prohibido su uso y el centro no se hace responsable de su 

extravío o sustracción por parte de terceros.  

Está totalmente prohibido grabar o fotografiar escenas o situaciones en las que 

esté presente cualquier miembro de la comunidad educativa, sin su consentimiento 

y su difusión a través de internet o cualquier otro medio, especialmente si estas 

resultan degradantes u ofensivas. Sólo se podrá utilizar en aquellos casos en los 

que el profesor o profesora lo autorice. Estas normas se trasladan a cualquier 

actividad extraescolar o complementaria. La utilización del teléfono móvil, o 

cualquier aparato electrónico, en los supuestos antes mencionados será 

considerado como una falta grave a las normas de convivencia de centro.  
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El protocolo aprobado por el Consejo Escolar en el caso de que un profesor/a 

detecte la utilización del teléfono móvil o cualquier otro dispositivo 

electrónico sin autorización consiste en: 

o El profesor o profesora invitará al alumno/a extraer la tarjeta SIM 

del teléfono y a entregarlo. En caso de negarse, el alumno será 

trasladado a Jefatura de Estudios. 

o  Una vez entregado el teléfono, o aparato electrónico, el profesor 

comunicará a la familia, preferiblemente por vía telefónica, que el 

aparato se custodiará en la Jefatura de Estudios por un plazo de 30 

días. En el caso de que la familia se niegue a que el alumno/a 

entregue el teléfono, será de aplicación el plan de convivencia ante 

conductas contrarias graves. 

o Transcurridos los 30 días, el teléfono será devuelto a las familias o 

al propio alumno, si ésta lo autoriza. 

El centro pone a disposición del alumnado un teléfono situado en conserjería para 

realizar llamadas las familias en caso de tener que comunicarse con ellas para 

cualquier circunstancia urgente. En caso de que las familias tuvieran que 

comunicarse con sus hijos lo harán llamando al teléfono del centro. El conserje 

dejará registro, en el libro habilitado para ello, de las llamadas entrantes y 

salientes. 

En el Decreto 25/2007, de 6 de febrero, se establecen las reglas de seguridad y 

protección para los menores de edad. Con el fin de hacer efectiva esta seguridad, 

la conexión a internet proporcionada por la Junta de Andalucía en nuestro centro 

dispone de un sistema de filtrado preparado para bloquear, zonificar o 

discriminar contenidos inapropiados para menores de edad en internet. En 

consecuencia, será responsabilidad de los alumnos: 

o La información almacenada en los equipos informáticos que utilicen en 

el centro. 

o El acceso a aquellos recursos para los que no se tiene autorización 

por su edad. 

o El uso de la red para una finalidad diferente a la educativa. 

En caso de que el alumnado no respete estas normas, el profesorado lo comunicará 

a las familias y el hecho tendrá la consideración de una conducta grave contraria 

a las normas de convivencia, siendo de aplicación lo establecido en el plan de 

convivencia para estas situaciones. 
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En las tutorías se informará sobre los riesgos de internet. Paralelamente se 

programarán charlas por parte de la policía Nacional para padres y alumnos, 

enmarcadas dentro del Plan Director de cada curso. 

En el comienzo de cada curso se pedirá a las familias la autorización para poder 

difundir las imágenes de las actividades educativas, escolares y extraescolares 

que desarrollamos en el centro y en las que aparecen sus hijos e hijas. En el 

caso de no autorizar el uso de las imágenes, el alumnado en cuestión se abstendrá 

de posar cuando se realicen fotos para su difusión. 

9. Las competencias y funciones relativas a la prevención de 

riesgos laborales. 

 

El director/a del centro es el responsable del plan de autoprotección que 

tiene como objetivo, entre otros, la prevención de riesgos laborales. 

En el artículo 9 de la Orden de 16 de abril de 2008 se recogen las funciones y 

composición de la Comisión de Riesgos Laborales. Forma parte de las Comisiones 

que se forman en el Consejo Escolar y pretende dar impulso al desarrollo del Plan 

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente 

de los centros públicos. 

Composición de la Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales: 

 Presidente/a, que será el director/a del Centro. 

 Secretario/a. 

 Un representante del profesorado. 

 Un representante de los padres y madres. 

 Un representante del alumnado. 

 Un representante del PAS. 

 El coordinador del Plan de Salud Laboral y Prevención de 

Riesgos Laborales con voz, pero sin voto. 

El objetivo principal de la Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales 

es integrar la promoción de Salud en el lugar de trabajo, en el ámbito de la 

gestión del centro, organizarla, planificarla y promover hábitos de vida 

saludables, de acuerdo con las órdenes, instrucciones y decisiones que se adopten 

desde la Consejería competente en materia de Educación. 

Las funciones de la Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales: 
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o Promover las acciones que fuesen necesarias para el desarrollo e 

implantación del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de 

Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos. 

o Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 

o Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de 

autoprotección, primeros auxilios, promoción de la salud en el lugar 

de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como promover el 

plan de formación que se considere necesario para atender el 

desarrollo de dichas necesidades. En este sentido se coordinará con 

nuestro asesor/a del CEP en el inicio de cada curso. 

o Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al centro en 

función de sus condiciones de emplazamiento, entorno, estructuras, 

instalaciones, capacidad, actividades y uso, utilizando la 

información facilitada por la Consejería de Gobierno y Protección 

Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan 

Territorial de Emergencia de Andalucía. 

o Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso 

de emergencia y su adecuación a los riesgos previstos en el apartado 

anterior. 

o Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para 

mejorar la seguridad y salud en el centro, garantizando el 

cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando las 

iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y 

promoviendo la reflexión, la cooperación, el trabajo en equipo, el 

diálogo y el consenso de los sectores para su puesta en práctica. 

o Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del Plan 

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del 

personal docente de los centros públicos, y le sean encomendadas por 

la administración educativa. 

La persona responsable de la coordinación del plan de autoprotección ostentará el 

cargo de jefe o jefa de intervención. Será nombrada por un año al principio de 

cada curso escolar. 

Sus funciones son las siguientes: 

- Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento 

del plan de autoprotección. 
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- Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones 

de las diferentes instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los 

datos relativos a las mismas para el control y mantenimiento preventivo. 

Velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 

- Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a 

las situaciones de emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro 

en materia de seguridad. 

- Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los 

accidentes e incidentes que afecten al profesorado, al alumnado y al 

personal de administración y servicio. 

- Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de 

factores, agentes o situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la 

seguridad y la salud en el trabajo. 

- Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales 

del centro, haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas 

preventivas planificadas. 

- Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de 

Seguridad y Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos 

aspectos relativos al propio centro. 

- Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de 

Profesorado para hacer efectivas las medidas preventivas prescritas. 

- Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada 

miembro de la comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. 

Programar los simulacros de emergencia del centro, coordinando las 

actuaciones de las ayudas externas. 

- Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de 

la cultura de la prevención de riesgos. 

- Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la 

salud en el lugar de trabajo y la implantación de las medidas 

correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el centro en estas 

materias transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria 

a su Centro de Profesorado correspondiente. 

- Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la 

mejora de las condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la 

cumplimentación de los cuestionarios proporcionados por la Consejería de 
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Educación. Dichos cuestionarios estarán disponibles en la aplicación 

informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar. 

- Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del Plan Andaluz de 

Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los 

centros públicos dependientes de la Consejería de Educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. PROYECTO DE GESTIÓN. 

 
MARCO NORMATIVO 

 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

- Ley 17/2017, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (art. 129) 

- Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 

Hacienda y Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión 

económica de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería 

de Educación y se delegan competencias en los Directores/as de los 

mismos. 

- Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 

Hacienda y Educación, por la que se regula la gestión económica de los 
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fondos con destino a inversiones que perciban con cargo al presupuesto 

de la Consejería de Educación los centros docentes públicos de educación 

secundaria dependientes dela Consejería de Educación. 

- Instrucción 1/2005, de 8 de febrero, conjunta de la Intervención General 

de la Junta de Andalucía y la Secretaría General Técnica de la 

Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento de 

comunicación de las operaciones con terceros realizadas por los centros 

docentes públicos no universitarios, a efectos de su inclusión en la 

declaración anual de operaciones (modelo 327). 

- Orden 27/2/1996, por la que se regulan las cuentas de la Tesorería 

General de la Comunidad Autónoma Andaluza abiertas en las entidades 

financieras. 

- Orden 8/9/2010, por la que se establece el procedimiento para la gestión 

de las sustituciones. 

- Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental. 

- Decreto 285/2010, de 11 de mayo, por el que se regula el Sistema de 

Información Séneca y establece su utilización para la gestión del 

Sistema Educativo Andaluz. 

- Instrucción 3/2009, de 30 de diciembre, de la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento 

para la gestión de las retenciones e ingresos del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas, efectuadas por los centros docentes 

públicos no universitarios de la Junta de Andalucía. 

- Instrucción 4/2009, de 20 de febrero, e la Intervención General de la 

Junta de Andalucía, sobre criterios de fiscalización aplicables a 

determinados pagos afectado por las retenciones previstas en el IRPF. 

- Recomendaciones recogidas en el informe sobre Fiscalización de los 

gastos de funcionamiento de los centros docentes públicos no 

universitarios. Cámara de Cuentas de Andalucía. Boja 139 de 18 de julio 

de 2013. 

- Orden de 29 de enero de 2015, por la que se regula el punto general de 

entrada de facturas electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

así como el uso de la factura electrónica en la Administración de la 

Junta de Andalucía y en las entidades del sector público andaluz. 

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 

creación del registro contable de facturas del Sector Público. 
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- Circular de 1/2015, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Educación, sobre los porcentajes a aplicar en determinadas retenciones 

del IRPF y el impuesto sobre la renta de los no residentes. 

- Instrucción de 11 de febrero de 2016, de la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Educación, por la que se establece el procedimiento 

para la gestión de las retenciones e ingresos del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas, efectuadas por los centros docentes 

públicos no universitarios de la Junta de Andalucía. 

- Decreto 75/2016, de 15 de marzo, por el que se crea el Registro Contable 

de las facturas de la administración de la Junta de Andalucía y se 

establece su régimen jurídico. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público. 

- Informe 6/2018, de 12 de julio sobre diversas cuestiones de 

interpretación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

- Nueva Guía Básica de Contratación para los centros docentes. (Secretaría 

General Técnica). Disponible en los manuales de gestión económica del 

sistema Séneca. 

 

1. Criterios para la elaboración del presupuesto anual del 

instituto y para la distribución de los ingresos en las 

distintas partidas de gasto. 

 

La Orden de 10 de mayo de 2006, dicta instrucciones para la gestión 

económica de los centros docentes públicos y dispone que “los citados centros 

públicos gozarán de autonomía en su gestión económica en los términos 

establecidos en la misma”. Esta autonomía de gestión económica se configura como 

un medio para la mejora de la calidad educativa y se define como la utilización 

responsable de todos los recursos necesarios para el funcionamiento de este 

centro, de forma que podamos alcanzar nuestros objetivos. El ejercicio de esta 

autonomía se realizará sobre los recursos e instrumentos recibidos de la 

Consejería de Educación. 

El presupuesto anual del centro será la previsión de ingresos y gastos para 

un curso académico y permite establecer prioridades en la aplicación del gasto. 

Se trata de un documento de planificación económica que se regirá por los 

siguientes principios: 
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- Equilibrio entre ingresos y gastos. 

- Utilidad del gasto. 

- Eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos. 

Las operaciones realizadas por el centro en ejecución de su presupuesto, tanto de 

ingresos como de gastos, contarán siempre con el oportuno soporte documental 

(Séneca)que acredite la legalidad de los mismos. 

Plazos para la elaboración y aprobación del presupuesto de un curso: 

- El ejercicio económico del centro se inicia el 1 de octubre de cada 

curso y finaliza el 30 de septiembre del año siguiente. 

- El punto de partida del presupuesto de cada curso será el remanente del 

curso anterior y se ajustará a las previsiones y a las realidades del 

Centro. El proyecto del presupuesto será elaborado inicialmente sobre la 

base recibida en los cursos académicos anteriores. Una vez comunicadas 

por la Consejería las cantidades asignadas al centro para gastos de 

funcionamiento en ese curso, antes del 30 de noviembre, y, en su caso, 

para inversiones, antes de 31 de enero, se procederá a l reajuste del 

presupuesto. 

- El Consejo Escolar estudiará y aprobará el presupuesto antes del 31 de 

octubre de cada curso. Del mismo modo volverá a aprobar el reajuste 

presupuestario que pudiera realizarse después de recibir las 

asignaciones definitivas, tanto por funcionamiento como por inversiones, 

en el plazo de un mes desde que se reciba la comunicación de las 

cantidades asignadas por la Consejería. 

- Cualquier reajuste del presupuesto que se realice durante el curso, 

deberá ser aprobado por el Consejo Escolar. 

- No se podrán destinar cantidades destinadas a inversiones a gastos de 

funcionamiento y viceversa. 

La elaboración del presupuesto, por parte del Secretario, se realizará de acuerdo 

a los siguientes criterios: 

1. Gastos en material fungible, o no fungible, necesarios para el 

desarrollo de la actividad docente. 

2. Reparación, conservación y mantenimiento de equipos y espacios. 

3. Reposición de bienes inventariables. 

4. Inversiones y mejoras. 
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Como indica la normativa, el presupuesto deberá satisfacer todas las necesidades 

de funcionamiento del centro (electricidad, teléfono, agua) y gastos derivados 

del mantenimiento básico de seguridad de las instalaciones. Además, deberá dar 

cumplimiento a los objetivos fijados en el Plan de Centro: 

o  Se garantizará el correcto mantenimiento y funcionamiento de los 

equipos informáticos para el profesorado como principal 

instrumento de comunicación con las familias y correcto 

seguimiento del alumnado. 

o Se incrementará la dotación económica para adquisición de libros 

en la biblioteca, a petición de cada departamento didáctico y 

supervisión del profesor/a encargado de coordinarla. 

 

 

 

1.1.- Estado de Ingresos. 

 

Constituirán el estado de ingresos: 

- El remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. Se ha de 

tener en cuenta que los remanentes que estén asociados a ingresos 

finalistas, sólo se podrán presupuestar en el gasto que los motiva. 

- Los recursos que sean asignados por la consejería para gastos de 

funcionamiento del centro. 

- Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, como 

podrían ser: 

o Programa de gratuidad de libros de texto. 

o Material didáctico complementario. 

o Inversiones. 

o Equipamiento. 

o Planes y Proyectos. 

- Aportaciones procedentes de otras administraciones y organismos 

públicos, distintas de la Consejería: Erasmus+. 

- Otros recursos obtenidos en virtud de la autonomía de gestión de que 

gozan los centros públicos, como son: 

o Fotocopiadora, agenda escolar e indemnizaciones por rotura de 

equipamiento del centro. 

o Derivados de la utilización de las instalaciones del Centro para 

fines educativos, autorizados previamente por el Consejo Escolar y 

la Delegación de Educación. 

o La venta de bienes muebles inadecuados o innecesarios, previa 

aprobación del Consejo Escolar y de la Delegación de Educación. 
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o Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones 

culturales o entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de 

actividades extraescolares y complementarias. 

 

1.2.- Estado de Gastos. 

 

El presupuesto anual de gastos deberá atender a: 

- La confección del estado de gasto con cargo a recursos propios, 

procedentes de otras entidades o presupuesto de gastos de funcionamiento 

aportado por la Consejería, se efectuará ajustándolo a los créditos 

disponibles y su distribución entre las cuentas de gasto que sean 

necesarias para su funcionamiento adecuado y la consecución u objetivo 

para el que han sido adjudicados los fondos. 

- Los centros docentes podrán efectuar adquisiciones de equipos y material 

inventariable, con cargo a los fondos recibidos por la Consejería de 

Educación para gastos de funcionamiento, siempre que se cumplan las 

siguientes circunstancias: 

o Quedan cubiertas las necesidades prioritarias del normal 

funcionamiento del centro. 

o Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará 

cuantificado del 10% del crédito anual liberado por la Consejería 

de Educación para gastos de funcionamiento. Deberá realizarse 

informe previo a la Delegación Provincial para conocer su posible 

inclusión en la programación anual de adquisición centralizada 

para ese centro. Quedando excluido de este porcentaje la dotación 

para la biblioteca. 

 

Para la elaboración del presupuesto del gasto se atenderán los siguientes 

criterios: 

 

- Los departamentos didácticos no tendrán una asignación fija por curso. 

Se pretende que de acuerdo con las necesidades y debidamente justificado 

el gasto se aprobarán las diferentes inversiones por parte del Consejo 

Escolar. Al inicio de cada curso los departamentos harán una estimación 

que después deberá justificarse debidamente. De esta forma “no se crea 

la necesidad de gastar la partida asignada” pudiendo ser diferente en 

cada curso según las necesidades. 

- No se realizarán gastos que no estén presupuestados, o que superen la 

cantidad presupuestada, salvo casos de fuerza mayor. En este caso, se 

procederá al reajuste del presupuesto con la consiguiente aprobación por 

parte del Consejo Escolar. 
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- Se tendrá especial cuidado, tal y como indica en la orden de 10 de mayo 

de 2006, en no realizar ajustes que destinen cantidades recibidas para 

inversiones a gastos de funcionamiento. 

- Se establecerá una partida, si el presupuesto lo permite, destinada a 

imprevistos. 

- Según las Instrucciones del 9 de julio de 2020, de la Dirección General 

de Planificación y Centros, sobre dotación a los Centros Docentes 

Públicos de fondos con destino a inversiones procedentes de las 

cantidades económicas establecidas por la Junta de Andalucía para paliar 

los efectos económicos adversos producidos por la pandemia originada por 

el coronavirus COVID_19, nuestro Centro solicitó dos actuaciones 

destinadas a realizar reparaciones en los accesos y adecuación de 

espacios. La Consejería dio el visto bueno a loas dos actuaciones 

planteadas y en el curso 2020/2021 aparecerán dos ingresos en el 

capítulo de Inversiones (Partida 1: 24.564,11€; Partida 2: 24.807,44€). 

Estas partidas tienen carácter finalista y como tal serán recogidas en 

el presupuesto. 

- EL Centro solicitará a la Dirección General de Planificación y Centros 

que uno de los ingresos destinados a Gastos de Funcionamiento 

Ordinarios, se realice en el concepto de Inversiones. El objetivo de 

esta solicitud es poder adquirir el equipos digitales necesarios para 

atender de forma correcta al alumnado en caso de docencia telemática y 

que el alumnado que no pueda asistir a clase por ser “vulnerable” o 

encontrarse en situación de confinamiento a causa del COVID, pueda 

seguir las clases en modalidad de docencia sincronizada, todo ello sin 

superar el 10% máximo de la partida de Gastos de Funcionamiento que se 

puede destinar a inversiones según la orden de 10 de mayo de 2006. 

En todas las facturas que lleguen al centro deben figurar los siguientes datos: 

Del Centro. 

 CIF: S4111001F 

IES Pablo Ruiz Picasso 

 Calle Loma de la Mezquita, nº170 

 04700 El Ejido Almería 

Del Proveedor. 

 Nombre o Razón Social 

 NIF o CIF 
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 Fecha y número de factura 

 El IVA desglosado 

Las compras se realizan siempre a través de Secretaría y en casos excepcionales, 

y siempre con autorización del Director o el Secretario, se podrá adquirir 

material para el centro con justificación de la factura correspondiente en la que 

figurarán los aspectos arriba mencionados. 

 

 

  Normas para el gasto en fotocopias 

El profesorado fomentará el uso de medios digitales para disminuir el coste 

económico en fotocopias, apoyar el uso de nuevas tecnologías y fomentar la 

conciencia ecológica y de sostenibilidad medioambiental. 

El alumnado podrá realizar sus fotocopias en la fotocopiadora del centro con la 

tarjeta de fotocopias que deberá adquirir en la secretaría del centro. 

El profesorado deberá reducir el uso de la fotocopiadora de conserjería y 

realizar los encargos con la mayor antelación posible para poder organizar el 

servicio. 

Cada profesor tiene asignado un código para la realización de fotocopias o la 

impresora de conserjería o vía wifi desde su ordenador portátil. Se realiza un 

control trimestral del uso racional de las fotocopias realizadas por cada 

profesor/a. 

Se procurará que las notificaciones y convocatorias se realicen mediante correo 

electrónico. Para ello, se solicitará un correo electrónico y número de teléfono 

a todo el profesorado al comienzo de cada curso académico o a su incorporación al 

centro. 

Normas de gestión económica para actividades complementarias y extraescolares. 

Dietas del profesorado. 

- El coste de la actividad complementaria o extraescolar se pagarán con la 

recaudación de la propia actividad a cargo del alumnado. 

- La gestión del transporte, los recursos materiales y humanos necesarios 

para el desarrollo de estas actividades, será realizado por el 

profesorado que realice la actividad y por su jefatura de departamento. 

Esto incluye la recaudación y los pagos, previa comunicación a la 

secretaría del centro. Al finalizar cada actividad, el encargado de 



I.E.S. Pablo Ruiz Picasso. El Ejido. (Almería).                                        PLAN DE CENTRO 
 

 

98 

ésta, deberá presentar una memoria en la que se incluirá una “memoria 

económica” que dejará constancia de los ingresos y gastos. 

- El centro podrá fijar una cantidad anual para viajes, reflejada en los 

presupuestos y aprobada por el Consejo Escolar. 

- En el supuesto de que la actividad requiera subvención por parte del 

centro, el jefe/a de departamento correspondiente deberá presentar una 

memoria justificativa que aportará, entre otras cuestiones, el 

presupuesto de la actividad. 

- En cuanto a las indemnizaciones o dietas del profesorado se distinguirán 

en dos tipos: 

o Actividades complementarias o extraescolares acompañando a los 

alumnos/as en viajes de estudios o actividades incluidas en el 

Plan de Centro. 

En las actividades complementarias o extraescolares el profesorado 

tendrá derecho a la indemnización de los gastos que se le 

originen, siempre y cuando no estén incluidos en el programa del 

viaje, y presente factura del gasto ocasionado. En cualquier caso, 

el gasto deberá ajustarse, como máximo, a lo establecido en el 

decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón 

del servicio de la Junta de Andalucía y su posterior actualización 

en la Orden de 11 de julio de 2006. En cualquier viaje de larga 

duración, y en especial en el viaje de estudios, pueden surgir 

gastos imprevistos del tipo: pago de un taxi, compra de 

medicamentos, etc. Estos gastos se harán con cargo a la dotación 

que el instituto aporta para tal fin y la cantidad sobrante se 

devolverá al terminar la actividad y se justificará 

documentalmente el gasto. 

Para excursiones de un solo día se tendrá derecho a: 

-  media manutención si se regresa después de las 15:00h. 

-  manutención sin pernoctar si se regresa después de las   

   22:00h. 

   

o Convocatorias oficiales de la administración. 

Las dietas, por convocatorias oficiales, se ajustarán a lo 

establecido en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, y su posterior 
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actualización de las cuantías recogidas en la Orden de 11 de julio 

de 2006. 

Kilometraje: 0,19€/Km. Según kilometraje del Ministerio. 

Podrán incluirse en este capítulo, previa justificación, los 

gastos derivados de peajes, pero no los derivados por estancias en 

garajes. 

Dietas en territorio Nacional: 

 Alojamiento: 64,27€ 

 Manutención pernoctando: 40,82€ 

 Manutención sin pernoctar: 26,67€ 

 ½ Manutención: 20,41€ 

Dietas en territorio Nacional (Madrid) 

 Alojamiento: 96,41€ 

 Manutención pernoctando: 41,78€ 

 Manutención sin pernoctar: 26,67€ 

 ½ Manutención: 20,89€ 

 

1.3.- Procedimiento de Adjudicación de Contratos Menores. 

  

La competencia para contratar de los directores y directoras de los 

centros públicos viene recogida tanto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación (artículo 132.j) como en la Ley 17/2007, de 10 de 

diciembre, de Educación de Andalucía que, en su artículo 132.3, les 

atribuye todas las competencias que corresponden al órgano de 

contratación, relativas a cualquier tipo de contratos menores. Esta 

competencia se extiende a la contratación de obras, servicios y 

suministros. 

Los contratos menores (regulados en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los 
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artículos 29.8, 118 y 131.3 ) se caracterizan porque : 

o No pueden tener una duración superior a un año ni ser objeto 

de prórroga. 

o Su importe debe ser necesariamente inferior a los 40.000 

euros (IVA excluido), en el caso de contratos de obras, o 

inferior a 15.000 euros (IVA excluido) para los contratos de 

servicio y suministro. 

Así mismo, los directores y directoras de los centros docentes de 

titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluidas las 

residencias escolares, el Instituto de Enseñanza a Distancia de Andalucía 

y los centros del profesorado tienen delegadas las facultades que la 

normativa de contratos del sector público atribuye al órgano de 

contratación, para la celebración de contratos de suministro eléctrico en 

las condiciones fijadas en el Acuerdo marco que suscriba la 

Administración de la Junta de Andalucía y la entidad adjudicataria, con 

respecto a los centros de consumo pertenecientes a la Red de Energía de 

la Administración de la Junta de Andalucía (REDEJA). Desde 21/11/2019, la 

Junta de Andalucía unificará el consumo eléctrico de todos los centros 

docentes y se reducirá la correspondiente partida de la asiganación por 

Gastos de Funcionamiento. 

La tramitación de los contratos menores requiere, necesariamente, 

que en el expediente consten una serie de documentos: 

o informe del órgano de contratación motivando la necesidad 

del contrato. Igualmente se prevé, informe del órgano de 

contratación en el que se manifieste (I) que no se está 

alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación 

de las reglas generales de contratación y (II) que el 

contratista no ha suscrito más contratos menores que 

individual o conjuntamente superen la cifra señalada para el 

contrato menor.  

o la correspondiente factura o facturas. Puede ocurrir que, 

con cargo a un mismo contrato, se emitan varias facturas 

porque esté previsto el pago fraccionado. La/s misma/s 

debe/n cumplir con los requisitos previstos en el Reglamento 

de facturación, aprobado mediante Real Decreto 1619/2012, de 
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30 de noviembre [artículos 6 (contenido de la factura) o 7 

(contenido de la factura simplificada)]. 

A efectos de acreditar que el proveedor ha realizado el objeto del 

contrato de manera satisfactoria, se debe señalar en la misma la 

conformidad acompañada de la firma del director del centro y el sello del 

centro. En el caso de facturas electrónicas, al aceptar las mismas en la 

bandeja de entrada correspondiente, se genera un certificado de 

conformidad que deberá ser firmado digitalmente por el director del 

centro. 

En los contratos de obras se necesitará, además, el presupuesto de 

las obras, sin perjuicio de que deba constar también en el expediente el 

correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo requieran. 

Adicionalmente deberá solicitarse el informe de supervisión previsto en 

el artículo 235 de la Ley de Contratos del Sector Público cuando el 

trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. En 

su caso, podrán dirigirse a las Delegaciones Territoriales desde donde se 

indicará la oficina de supervisión competente.  

     En relación con este tipo de contratos debe, así mismo, tenerse 

en cuenta lo previsto en la Orden de 11 de mayo de 2006, por la que se 

regula la gestión económica de los fondos con destino a inversiones que 

perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los 

centros docentes públicos de educación secundaria, de enseñanzas de 

régimen especial, a excepción de los Conservatorios Elementales de 

Música, y las Residencias Escolares, dependientes de la Consejería de 

Educación. 

Por otro lado, es conveniente que en cada centro se determine, por 

acuerdo del consejo escolar, la cuantía a partir de la cual se 

considerará que un determinado gasto es significativo. Para aquellos 

contratos que superen esta cuantía se solicitarán, al menos, tres 

presupuestos. 

 En ningún caso se fraccionará el objeto de un contrato con la 

finalidad de conseguir facturas que no superen los límites previstos para 

el contrato menor.  Asimismo, no se grabarán nunca agrupadas en un único 

asiento varias facturas. 

 Como regla general, el pago será posterior a la entrega o 
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realización de la prestación salvo supuestos excepcionales en los que, en 

aplicación de los usos habituales del mercado, el pago se haga 

previamente. Ejemplos de este pago previo son la suscripción a revistas u 

otras publicaciones, así como la contratación del acceso a la información 

contenida en bases de datos especializadas.                                                                                                      

Por último, se ha habilitado en Séneca un módulo para registrar los 

contratos celebrados por los centros. El mismo tiene por objeto dar 

cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 15.a) de la Ley 

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, relativa 

al deber de publicar información referida a los contratos suscritos. Se 

deberán indicar en este Registro los siguientes datos: 

- Denominación del contrato 

- NIF y nombre del adjudicatario 

- Importe 

- Plazo de ejecución 

Esta información se publicará en la correspondiente Web habilitada 

al efecto. 

Es obligatorio rellenar estos datos, en el sistema de gestión 

Séneca, siempre que el importe del contrato sea superior a 3005,06 euros, 

siendo opcional en otro caso. 

El IES Pablo Ruiz Picasso iniciará el proceso de contratación, 

descrito en los párrafos anteriores, para cantidades superiores a 

3000,00€, aunque en ocasiones pueda realizarse para cantidades 

inferiores, y constará de las siguientes actuaciones: 

- Memoria justificativa de la necesidad del gasto, aprobada en 

Consejo Escolar. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas, en caso de reformas en las 

instalaciones. 

- Informe a la Delegación de la inversión que se pretende realizar. 

- Al menos tres credenciales de invitaciones a empresas. 

- Documento de aprobación del gasto. 

- Contrato administrativo. El contrato se formalizará entre el 
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director y el contratista. 

- Ejecución del contrato. 

- Registro de entrada de la factura/s del proveedor. 

- Conformidad del director con los servicios realizados y con la 

factura mediante sello y firma. 

- Pago mediante transferencia en un plazo no superior a 30 días. 

- No se podrán realizar pagos a cuenta. 

- No se admite revisión de precios. 

- La duración del contrato no pude ser superior a un año. 

- Los plazos mínimos para realizar el expediente de contratación 

serán de 30 días para obras y de 15 días para suministros, aunque 

ante situaciones de urgencia los plazos se pueden reducir a la 

mitad o incluso realizarse verbalmente, si la situación así lo 

exigiera. 

 

 

1.4.- Criterios de selección de proveedores. 

Para seleccionar los proveedores de bienes y servicios se seguirán los siguientes 

criterios de selección: 

o Precios razonables acorde con la calidad del producto o servicios 

que ofrece y a los promedios del mercado. 

o Relación calidad/precio. 

o Facilidad del pago y medios para hacerlo efectivo: transferencias 

bancarias, talones (siempre nominativos). Se evitará en lo posible 

el pago en efectivo, sobre todo en cantidades por encima de los 

50€. 

o Plazo de entrega y cumplimiento en anteriores pedidos realizados a 

este proveedor. 

o Experiencia en el sector objeto del pedido. 

o Situación estable y garantía de abastecimiento. Todos los 

proveedores deben tener plana capacidad de contratar y no estar 
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incurso en las prohibiciones e incompatibilidades, según la Ley 

9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

o El proveedor deberá estar al corriente del cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias frente al Estado, la Comunidad Autónoma 

de Andalucía y la Seguridad Social. 

o Se valorará la cercanía al centro y que tengan su sede en el 

Municipio. 

o Se favorecerán las pequeñas empresas. 

2. Criterios para la gestión de las sustituciones de las 

ausencias del profesorado. 

Además de los criterios establecidos en la Orden de 8 de septiembre de 

2010, por la que se establecen los procedimientos de la gestión de 

sustituciones del profesorado en los Centro Docentes Públicos dependientes 

de la Consejería competente en materia de educación, se aplicarán los 

siguientes criterios: 

 Cualquier ausencia imprevista del profesorado deberá ser comunicada 

con la mayor antelación posible al teléfono del centro (950156820) y 

asegurarse de que sea recibida por un miembro del equipo directivo. 

De la misma forma, a su vuelta, el profesor/a deberá presentar la 

documentación que justifica su ausencia en un plazo máximo de tres 

días junto con el Anexo I de permisos y licencias, debidamente 

cumplimentado. Si no se comunica la ausencia y no se presenta la 

documentación en forma y plazo, la ausencia se considerará no 

justificada. 

 Ausencias/permisos del profesorado con una duración inferior a 5 días 

lectivos. 

La sustitución será realizada por el profesorado de guardia (cuyas 

funciones están recogidas en el Artículo 18 de la Orden de 20 de agosto de 2010). 

Si la ausencia o permiso estuviera prevista, el profesor/a, junto con su 

departamento didáctico, establecerán un plan de sustitución que garantice la 

mayor continuidad posible del seguimiento de la programación. Para garantizar la 

atención al alumnado, el profesor/a dejará al Jefe/a de Departamento las tareas a 

realizar por los diferentes grupos, en el período de ausencia, y este se 

encargará de entregarlos al profesorado de guardia. En el caso de que el 

profesor/a ausente comparta un grupo con desdoble con otro compañero/a, este 

deberá asumir la totalidad de los alumnos del grupo. 
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De entre el profesorado de guardia, cada hora hay un profesor/a asignado al Aula 

de Convivencia. Este profesor/a será el último, en orden, en entrar a cubrir las 

ausencias que se produzcan en ese tramo horario.  

 Ausencias/permisos con duración mayor de cinco días lectivos. 

La sustitución será realizada por el profesorado externo, previa solicitud en el 

sistema Séneca, que será seleccionado por la Delegación Provincial. 

El profesor/a deberá hacer llegar al centro, lo antes posible, el parte de baja y 

duración estimada, para poder agilizar los trámites con la Delegación. En al 

momento que el profesor/a tenga conocimiento de la fecha de finalización de la 

baja deberá comunicarlo a la dirección del centro para que sea grabada en el 

sistema Séneca y poder realizar una transición correcta de información con el 

profesorado externo que estaba cubriendo la ausencia. 

 Guardia de recreo.  

Para la correcta organización de la guardia de recreo se han establecido zonas 

que dividen el patio y pistas en tres zonas. En el cuadrante de guardias de 

recreo se asignará el profesorado a una zona e irá rotando cada trimestre. El 

profesorado asignado a la Zona 2 del patio, la más próxima a la puerta de salida, 

antes de bajar, deberá encargarse de que todas las aulas queden desalojadas y que 

todo el alumnado haya bajado. En los días de lluvia se realizará una 

correspondencia entre la Zona que tenían asignada en el exterior y la parte del 

edificio que le corresponde vigilar: 

- El profesorado que tenía asignada la Zona 1 deberá vigilar la planta 

baja y primera del módulo sur. 

- El profesorado que tenía asignada la Zona 2 deberá vigilar la entrada 

principal, donde se encuentra conserjería, y las escaleras de acceso a 

la primera planta. 

- El profesorado que tenía asignada la Zona 3 deberá vigilar la primera 

planta del módulo norte y procurar que en la segunda planta no quede 

alumnado durante el recreo. 

Las ausencias puntuales o de corta duración, inferior a tres días, que se 

produzcan del profesor/a del Aula de Educación Especial. Debido a las 

características especiales que presenta este alumnado, las ausencias serán 

cubiertas en el siguiente orden de prioridad: 

- Profesorado de Pedagogía Terapéutica. Será prioritario cubrir la 

ausencia del profesor/a del aula de educación especial ante la docencia 

o inclusión que tuviera que realizar con otro alumnado. Si hubiera más 
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de un profesor/a de pedagogía terapéutica, cubrirá la ausencia del aula 

de educación especial el/la que no tuviera asignada docencia en ese 

tramo horario de permanencia en el centro. 

o Otro miembro del Departamento de Orientación. 

o Profesorado de guardia asignado al Aula de Convivencia. 

o Profesorado de guardia no asignado al Aula de Convivencia. 

- Cuando se realice una actividad extraescolar o complementaria el 

procedimiento a seguir para cubrir las ausencias será el siguiente: 

o Si el alumnado de la unidad participa en su totalidad en la 

actividad, el profesorado que tuviera clase en ese tramo horario, 

y queda liberado por no tener alumnos/as, será el primero en 

entrar a cubrir al profesorado ausente que ha acompañado al 

alumnado a la actividad. En el caso de que haya más profesorado 

que cubrir que los que quedan libres por la actividad, las 

ausencias serán cubiertas por el profesorado de guardia, según el 

procedimiento establecido para el resto de las ausencias. En el 

caso de que asista al centro parte del alumnado de una unidad que 

participa en la actividad extraescolar o complementaria, debe ser 

respetado en todo momento su derecho a recibir sus clases y deberá 

ser atendido por su profesor/a y no se agrupará con otro alumnado.   

 

3. Medidas para la conservación y renovación del equipamiento 

escolar. 

 

Será competencia del Secretario/a del Centro adquirir el material y 

equipamiento del Instituto, custodiar y gestionar la utilización del mismo y 

velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa 

vigente y con las indicaciones de la Dirección. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que observe una avería o 

desperfecto deberá comunicarlo y anotarlo en el parte de incidencia que existe 

para tal fin en la Secretaría. El Secretario/a será el encargado de recoger toda 

la información y comunicarla a la empresa o empresas encargadas de realizar las 

tareas de mantenimiento para su reparación en el menor tiempo posible. 

Si los desperfectos ocasionados hubieran sido ocasionados de forma 

malintencionada por alumnado del centro, se comunicará a Jefatura de Estudios y 
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el profesor /a que detectara la incidencia impondrá la correspondiente conducta 

contraria a las normas de convivencia. 

Se establecerá como rutinaria una inspección general en el mes de septiembre, 

antes del inicio de cada curso. La realizará el Secretario/a y podrá recabar 

información a cualquier miembro del centro (coordinadores, profesorado, jefaturas 

de departamento, conserjes, etc.) 

Los elementos que se deberán revisar, como mínimo, en la inspección de 

septiembre serán: 

- Equipos informáticos (portátiles del profesorado, portátiles netbook, 

aula TIC, Taller de Tecnología y Laboratorio de Idiomas) 

- Pizarras digitales, proyectores y equipos de sonido de cada aula. 

- Equipos de reproducción de los departamentos de idiomas. 

- Equipos y utillajes de taller de tecnología, laboratorio de ciencias, 

aula de dibujo y aula de música. 

- Equipos y utillajes de espacios de actividades físico-deportivas. 

- Mobiliario escolar en las aulas y laboratorios donde se imparten 

enseñanzas. 

- Mobiliario y equipo informático de departamentos y sala de profesores. 

- Instalación eléctrica de aulas, laboratorios y departamentos. 

- Puertas de acceso al centro, pintura y estado de las ventanas y 

persianas. 

La Secretaría velará también porque se realicen las revisiones periódicas 

de los distintos elementos del Centro, que deberán realizarlas personal 

autorizado, entre los que se encontrarán al menos: 

- Extintores (revisión anual). 

- Alarma y cámaras de seguridad (revisión anual). 

- Limpieza de tejados y canaletas (revisión anual). 

- Climatización (revisión anual). 

- Instalaciones eléctricas (cada cinco años). 

- Equipo de extinción de incendios (revisión anual). 
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La renovación y remodelación de instalaciones, equipos y material didáctico se 

realizará en base a necesidades detectadas por cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa y siempre que redunde en la mejora de la calidad de la enseñanza. 

En el apartado 6.1 de la Instrucción de 31 de julio, de la Dirección General 

de Formación del Profesorado e Innovación Educativa, sobre medidas de 

Transformación Digital Educativa en los centros docentes públicos para el curso 

2020/2021, se hace referencia a la dotación de equipamiento tecnológico que se va 

a realizar a los centros para el mencionado curso. Para nuestro Centro, este 

equipamiento ha consistido en 54 (cincuenta y cuatro) portátiles marca Dell con 

el sistema operativo Guadalinex. Según se recoge en las instrucciones de 6 de 

julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la 

organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada 

por la crisis sanitaria del Covid-19, éste equipamiento “podrá ser empleado 

durante la práctica docente ordinaria , favoreciendo nuevas propuestas 

metodológicas e incorporando a la misma las experiencias desarrolladas durante 

este periodo de crisis sanitaria ocasionada por el COVID y en el caso de la 

suspensión de la actividad lectiva presencial, podrán ser puestos a disposición 

de profesorado y alumnado”. En nuestro Centro, la dotación de equipamiento se va 

a destinar al alumnado, de forma que se puedan organizar dos “carros” que, previa 

solicitud de uso al igual que se realiza con el resto de dispositivos digitales y 

que viene recogida en la “Gestión de dispositivos TDE”, puedan ser utilizados en 

diferentes aulas según requiera la actividad docente. Este planteamiento de uso 

trasciende la situación provocada por el COVID, ya que entendemos que hemos 

iniciado un camino que no debe afrontarse como una posibilidad de cambio 

metodológico a largo plazo.  

En caso de que la situación sanitaria nos derive a docencia telemática será se 

estudiará por parte del Consejo Escolar el préstamo de este equipamiento a 

alumnado y profesorado, previa solicitud justificada, con el siguiente orden de 

prioridad: 

- Alumnado que no disponga de equipo informático mínimo y que esto le 

impida seguir de forma adecuada las clases en modalidad telemática. 

- Profesorado que justifique la imposibilidad de disponer de un equipo 

informático adecuado para realizar la docencia telemática. 

Será el Consejo Escolar el que estudie cada caso y establecerá un modelo de 

compromiso por el cual el destinatario del préstamo se hará cargo del cualquier 

desperfecto ocasionado al equipo que pueda ser atribuido al normal 

funcionamiento. 
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Para el curso 2020/2021 y con el objetivo de atender las necesidades 

educativas del alumnado que no puede asistir a clase por diferentes motivos 

ocasionados por el COVID-19, como pueden ser: alumnado que no puede asistir por 

considerarse “vulnerable”, alumnado que debe permanecer en su domicilio por haber 

contraído la enfermedad o que deba guardar cuarentena por considerarse contacto 

estrecho. En cualquiera de los casos mencionados el alumnado dejará de asistir a 

clase un mínimo de quince días o en el peor de los casos mientras perdure la 

situación de pandemia, en el caso de los alumnos vulnerables, ocasionando una 

pérdida considerable de días lectivos. Para evitarlo, desde el Centro se han 

adquirido 34 (treinta y cuatro) cámaras de pequeño tamaño que permitirán al 

profesorado realizar docencia sincronizada en los grupos/unidades que así lo 

requieran y durante el tiempo que sea necesario. Las cámaras permanecerán en la 

secretaría del centro y se establecerá un sistema de registro donde figurará la 

fecha y hora de recogida y entrega por parte de cada profesor/a. 

 

4. Criterios para la obtención de ingresos derivados de la 

prestación de servicios distintos de los gravados por tasas, 

así como otros fondos procedentes de entes públicos, 

privados o concertados. 

 

El Centro podrá obtener ingresos de otras fuentes de financiación, al margen 

de los ingresos procedentes de la Consejería de Educación, y podrán ser de dos 

tipos: 

- Ingresos por recursos propios. Todos aquellos que se generan a partir de 

un servicio que presta el centro: fotocopias, pago de viajes por el 

alumnado, venta de agenda, etc. 

- Ingresos de otras entidades. Aportaciones del AMPA, subvenciones de 

entidades públicas o privadas, aportaciones por el uso de instalaciones 

del centro, etc. 

En el caso de producirse convenios de cesión de espacios o instalaciones, 

estas deberán ser aprobadas por el Consejo Escolar y será firmada por la 

dirección en representación del Centro. La cesión no podrá realizarse nunca en 

horario lectivo o de utilidad para las actividades propias, programas o planeadas 

por el Centro. Podrá fijarse una tasa para los gastos de luz, limpieza y 

mantenimiento, que se ingresará en la cuenta única del instituto y se harán 

constar en el presupuesto y su liquidación. 
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En ningún caso los acuerdos de cesión de instalaciones se realizarán por un 

período superior a un curso académico, debiendo renovarse cada curso y someterse 

a aprobación del Consejo Escolar. 

Se informará a la Dirección del centro de cualquier aportación material que 

pudiera realizar editoriales, empresas, asociaciones o particulares y se 

incluirán en el inventario del departamento correspondiente. 

 

5. Procedimientos para la elaboración del inventario anual del 

Centro. 

 

En la Orden del 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y 

Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión 

económica de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 

educación, regula los registros de inventarios anuales.  

- EL Registro de inventario recogerá los movimientos de material 

inventariable del centro incluyendo tanto las incorporaciones como las 

bajas que se produzcan. Tendrá carácter de material inventariable, entre 

otros: mobiliario, equipo de oficina, equipo informático, equipo 

audiovisual no fungible, copiadoras, material docente no fungible, 

máquinas y herramientas, material deportivo y, en general, todo aquel 

que no sea fungible. 

- El Registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que 

figuran como Anexos VIII y VIII (bis) en la citada Orden para las altas 

y bajas, respectivamente que se produzcan durante el curso escolar. 

- Conforme al modelo del Anexo IX de la Orden se establecerá un Registro 

de inventario de Biblioteca, que recogerá los libros que pasan a formar 

parte de la biblioteca del centro. 

El inventario del centro lo podemos dividir en varios apartados:  

- Inventario de dependencias generales como. Sala de profesores, despachos 

de equipo directivo, secretaría y zonas comunes, que será elaborado por 

la Secretaría. 

- Inventario de los distintos departamentos didácticos, cuyo responsable 

será cada Jefe/a de departamento. 

- Inventario de aulas y material TIC, cuyo responsable será el 

coordinador/a TIC. 
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- Inventario de seguridad, cuyo responsable será el coordinador del Plan 

de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

- Inventario de biblioteca, que estará a cargo del coordinador. 

El secretario será el encargado de supervisar todo el proceso que se 

registrará en el módulo de inventario habilitado por la Consejería en el programa 

Séneca y facilitará el perfil de acceso a todos los encargados de cada apartado.  

Aquellos bienes que proporcione la Agencia Pública Andaluza de Educación y 

Formación (APAEF) se cargarán automáticamente en el inventario. 

El centro debe inventariar cualquier material no fungible que supere la 

cantidad de 300,00€, IVA incluido. 

 

6. Criterios para una gestión sostenible de los recursos del 

instituto y de los residuos que genere, que, en todo caso, 

será eficiente y compatible con la conservación del medio 

ambiente. 

 

Atendiendo a criterios de gestión sostenible, nuestro centro se fija los 

siguientes objetivos:  

- Evitar o reducir al máximo posible los residuos y fomentar el reciclaje 

y la utilización. 

- Reducir el consumo innecesario de energía, estableciendo un plan para 

ello. 

Las medidas que se establecerán para lograr los objetivos son: 

- Recogida de información por parte de los tutores sobre el alumnado y la 

información previa a las juntas de evaluación se realizará a través del 

sistema de información Séneca. 

- Transmitir comunicaciones y convocatorias a través de soportes 

digitales. 

- Reducir el consumo de energía eléctrica (aire acondicionado, 

ordenadores, luz, etc.). Se deberá aprovechar la luz natural en las 

aulas, siempre que sea posible, y al finalizar cada jornada, los 

conserjes se encargarán de cortar la energía en las aulas desde el 

cuadro general, impidiendo así un gasto innecesario. El delegado/a de 

clase se encargará de apagar la luz en el período de recreo y cuando 

abandonen el aula para dirigirse a otras dependencias del centro. 
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- Fomentar las prácticas de reciclado. Establecer un acuerdo de 

colaboración con Ecoembes para el reciclaje de envases generados durante 

el recreo, estableciendo turnos entre los diferentes grupos para su 

depósito diario en los contenedores que para tal fin están colocados en 

la puerta del centro.  

- Reciclaje de papel y cartón, que constituyen la mayor parte de los 

residuos del centro. 

- Reciclado de tóner de impresoras y fotocopiadoras en una caja habilitada 

para ello junto a conserjería y que se encargará de retirar la empresa 

encargada del suministro. 

- Reciclaje de pilas usadas en una caja de metacrilato en el mostrador de 

conserjería. 

- Reciclaje y aprovechamiento de equipos informáticos. 

- Fomentar y promover acciones de buenas prácticas ambientales en las 

distintas áreas y en las tutorías. 
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1.- OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN. 

 
Tal y como señalan las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección 

General de Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de 

detección, identificación del alumnado con NEAE y la organización de la respuesta 

educativa “Un sistema educativo inclusivo debe garantizar la equidad en el acceso, 

en la permanencia y en la búsqueda del mayor éxito escolar de todo el alumnado. 

Para ello, es preciso contar con un sistema de prevención, detección e 

identificación de las necesidades educativas que el alumnado pudiese presentar a lo 

largo de su escolarización para poder adoptar la respuesta educativa que cada caso 

requiera.”  Por su parte, las Ordenes de 15 de enero de 2021, por las que se 

desarrolla el curriculum correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, se regulan determinados aspectos de atención a la diversidad, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje y se determina 

el proceso de tránsito entre etapas educativas; define la atención a la diversidad 

en su artículo 11 como “El conjunto de actuaciones y medidas educativas que 

garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno 

de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales 

de aprendizaje en contextos educativos ordinarios”. 



 

 

Es por ello, que el objetivo principal de este plan es organizar las medidas 

que se pondrán en funcionamiento en el centro, tanto de forma general como 

específica, para detectar y coordinar la atención a la diversidad del alumnado del 

centro. 

 

Para alcanzar este objetivo, nos regiremos por los siguientes principios: 

 
- Igualdad de oportunidades, compensando las desventajas de participación 

del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

- Valoración de las diferencias, considerando la diversidad como un factor 

positivo. 

 

- Individualización, para adecuar el currículo a las características 

diferenciales del alumnado. 

 

- Inclusividad, las actuaciones que pongamos en marcha deberán realizarse 

desde una perspectiva de inclusión del alumnado en el proceso. 

 

- Normalización, se pretenderá que el alumnado se beneficie en la medida de 

lo posible de los servicios educativos ordinarios. 

 

- Globalización, pretendemos que el desarrollo del alumnado se realice 

tomando en consideración la globalidad de la persona. 

 

- Coordinación y corresponsabilidad de todos los implicados en el proceso. 

 
A lo largo del texto de este Plan de Atención a la Diversidad, nos basaremos 

en las citadas instrucciones de 8 de marzo de 2017, así como en las Ordenes de 15 de 

enero de 2021, ya que nos ofrecen la guía que nos va a permitir determinar las 

necesidades presentadas por el alumnado, las diferentes respuestas educativas 

posibles en nuestro sistema y los pasos y actuaciones a llevar a cabo para 

relacionar ambas. 

 

 

2.- DETECCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO. 

 
Un primer paso fundamental para organizar una respuesta educativa adecuada, lo 

encontramos en la identificación y selección del alumnado susceptible de 

beneficiarse de las medidas de atención a la diversidad. En los siguientes 

apartados, se contempla la tipología de alumnado que encontramos en el centro y los 

pasos a seguir para su detección e identificación. 

2.1-ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA. 

 
El profesorado encargado de la tutoría revisará los expedientes del alumnado 

asignado a su grupo y entre otros aspectos, verificará quienes de ella no 

promocionan. En la sesión de Evaluación Inicial, tal y como establecen las Ordenes 

de 15 de enero de 2021, se decidirán las medidas que se pondrán en funcionamiento 

para cada alumno o alumna dentro del “Programa de refuerzo del aprendizaje”, quiénes 



 

 

serán los implicados y con qué periodicidad se revisará el programa para introducir 

las modificaciones que sean precisas. 

Las familias serán informadas de la aplicación de este programa y de los aspectos 

en los que se centrará. 

 

2.2.- ALUMNADO QUE PROMOCIONA CON MATERIAS PENDIENTES. 

 
Los diferentes departamentos revisarán a principio de curso el alumnado con 

asignaturas pendientes de su área. Nuevamente basándonos en las citadas Órdenes de 

15 de enero de 2021, pondrán en marcha un “Programa de refuerzo del aprendizaje” 

que darán a conocer a los afectados y sus familias. Se realizarán revisiones de la 

evolución del alumnado a lo largo del curso. En el caso de aquellas materias que no 

tengan continuidad en cursos superiores, será el profesor/a que ostente la Jefatura 

de Departamento el encargado/a de realizar el seguimiento de dicho programa. 

 

La organización de estos programas deberá quedar reflejada en las 

programaciones de los distintos Departamentos Didácticos. 

 

 

 

2.3.- ALUMNADO INMIGRANTE. 

 
En este apartado incluimos alumnado procedente de otros países de habla no 

hispana, que presentan dificultades debido a la falta del lenguaje vehicular. 

Tendremos en cuenta la ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las 

medidas y actuaciones a desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, 

especialmente, las Aulas Temporales de Adaptación Lingüística. 

 

En la incorporación al centro de este alumnado, se pondrán en marcha las 

actuaciones incluidas en el Plan de Acogida del Alumnado Inmigrante. Se les pasará 

la prueba establecida por Delegación para determinar el nivel de dominio del idioma y 

a partir de ahí se concretará su respuesta educativa: 

 

Alumnado con nivel 0 de español: nos encontramos con dos posibilidades 

 
- Alumnado de nueva incorporación. Será prioritariamente atendido en el ATAL 

con material de español y en la medida de lo posible, se atenderá en inclusión. 

 

- Alumnado matriculado el año anterior pero que no ha superado este nivel. 

Normalmente se trata de alumnos y alumnas que no han estado escolarizados en su 

país de origen. Se trabajará igualmente de manera prioritaria con ellos en ATAL y 

en inclusión en la medida de la disponibilidad horaria, centrándonos en este caso 

en la adquisición del español como lengua vehicular. 

 

Alumnado con nivel 1 de español: alumnado de nuevo ingreso que previamente ha 

tenido contacto con el idioma y alumnado que estuvo escolarizado en nuestro país 

durante el curso pasado. Se procurará atender de forma prioritaria en inclusión y el 

menor número de horas en ATAL, centrándonos en este caso en contenidos curriculares 



 

 

y vocabulario relacionado con las diferentes áreas. 

 

Alumnado con nivel 2 de español: alumnado que se incorporó hace uno o dos 

cursos a nuestro sistema educativo. Se trabajará con ellos contenidos curriculares y 

únicamente en inclusión, siempre que la organización de los recursos lo permita. 

2.4- ALUMNADO N.E.A.E. 

 
Según las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, se considera que un alumno o alumna 

presenta NEAE cuando requiere, por un periodo de su escolarización o a lo largo de 

toda ella, una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar 

necesidades educativas especiales, dificultades del aprendizaje, altas capacidades 

intelectuales o precisar acciones de carácter compensatorio. 

· Alumnado con Necesidades Educativa Especiales (NEE): Se entiende por alumnado 

que presenta necesidades educativas especiales, aquel que afronta barreras que 

limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de 

discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del 

lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que 

requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la 

consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo 

(Artículo 73 de la LOE, tras las modificaciones de la LOMLOE). 

 

· Dificultades de aprendizaje (DIA): Alumnado que requiere, por un periodo de 

escolarización o a lo largo de toda ella, una atención educativa diferente a 

la ordinaria por presentar desórdenes significativos en los procesos 

cognitivos básicos implicados en los procesos de aprendizaje, que interfieren 

significativamente en el rendimiento escolar y en las actividades de la vida 

cotidiana del alumno o alumna y que no vienen determinados por una 

discapacidad intelectual, sensorial o motórica, por un trastorno emocional 

grave, ni por falta de oportunidades para el aprendizaje o por factores 

socioculturales. Por tanto, pueden presentarse simultáneamente pero no son el 

resultado de estas condiciones. 

Se entiende que interfieren significativamente en el rendimiento escolar 

cuando el alumno o alumna presenta desfase curricular (de al menos dos cursos 

en educación secundaria) en relación con lo establecido en el Proyecto 

Educativo del centro o retrasos significativos en los procesos de lectura, 

escritura, cálculo, expresión o comprensión. 

 

· Alumnado que precisa de acciones de carácter compensatorio (COM): derivadas de 

su historia personal, familiar y/o social. Se trata de alumnos y alumnas con 

una escolarización irregular por períodos de hospitalización o de atención 

educativa domiciliaria, por pertenencia a familias empleadas en trabajos de 

temporada o que desempeñan profesiones itinerantes, por cumplimiento de 

sentencias judiciales que afectan a la asistencia regular al centro educativo, 

por absentismo escolar en origen o en destino, y por incorporación tardía al 

sistema educativo. 



 

 

 

· Alumnado con altas capacidades intelectuales (AACC): alumnado que maneja y 

relaciona múltiples recursos cognitivos de tipo lógico, numérico, espacial, de 

memoria, verbal y creativo, o bien destaca especialmente y de manera 

excepcional en el manejo de uno o varios de ellos. 

 

 

Con la finalidad de mejorar la detección temprana de indicios de NEAE en el 

alumnado, tendremos en cuenta una serie de indicadores e instrumentos que nos 

permitan delimitarlos. Con carácter orientativo se considera que un alumno o alumna 

presenta indicios de NEAE cuando se observe alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

- Rendimiento superior o inferior al esperado, tomando como 

referencia su edad y/o nivel educativo. 

 

- Diferencia significativa respecto a la media de sus iguales en 

estilo o ritmo de aprendizaje y/o en cualquiera de los ámbitos 

de desarrollo (cognitivo, motor, sensorial, comunicativo, 

lingüístico, socioafectivo, atención, concentración y 

aprendizajes básicos) 

 

- Indicios de existencia de un entorno familiar poco favorecedor 

para la estimulación y desarrollo del alumno o alumna. 

 

- Las circunstancias anteriores no se explican por factores 

coyunturales o transitorios. 

 

El procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE es el 

siguiente: 

 

1. Reunión del equipo docente. Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o 

alumna, el tutor o tutora reunirá al equipo docente. A esta reunión deberá asistir, 

al menos, una persona en representación del departamento de orientación. En esta 

reunión se han de abordar los siguientes aspectos: 

 

a) Análisis de los indicios de NEAE detectados. 

 
b) Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando, en el caso de 

no haber aplicado aún ninguna medida decidir estrategias de intervención para 

atender a sus necesidades educativas. 

 

c) Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o medidas y 

estrategias a aplicar. 

 

d) Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas,

 que dependerá de las áreas implicadas, la etapa y la edad del alumno o alumna. 

 

Las consideraciones del equipo docente serán recogidas en un acta que elaborará el 



 

 

tutor o tutora, que incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán 

todos los asistentes a la misma. Del contenido de esta reunión se dará traslado a la 

jefatura de estudios. 

 

2. Reunión con la familia con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos 

adoptados, así como de las medidas y estrategias que se van a aplicar y el 

cronograma de seguimiento. Así mismo en esta entrevista también se establecerán los 

mecanismos y actuaciones para la participación de la familia. 

 

3. Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica. Si tras la aplicación 

de las medidas determinadas por el equipo docente, durante un período no inferior a 

tres meses, y según el cronograma de seguimiento establecido, se evidencie que las 

medidas aplicadas no han resultado suficientes o no se apreciase una mejora de las 

circunstancias que dieron lugar a la aplicación de las mismas, se realizará el 

procedimiento de solicitud para la realización de la evaluación psicopedagógica.  

 Este procedimiento podría llevarse a cabo antes de agotar el plazo de tres meses 

establecido cuando: 

 Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la 

intervención, a juicio del equipo docente con el asesoramiento del profesional de 

la orientación. 

 Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención 

específica y/o estos indicios se encuentren apoyados por informes externos 

(médicos, logopédicos, psicológicos...).  

 

El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los 

siguientes pasos: 

 

- Reunión del equipo docente. En esta reunión el tutor o tutora recogerá los datos 

necesarios para la cumplimentación de la solicitud de realización de la evaluación 

psicopedagógica que incluirá las medidas educativas previamente adoptadas y los 

motivos por los que no han dado resultado. A esta reunión deberá asistir, al menos, 

una persona en representación del departamento de orientación. 

- Una vez cumplimentada la solicitud se entregará al profesional de la orientación 

quien establecerá el orden de prioridad conjuntamente con la jefatura de estudios 

del centro. 

- Los criterios de priorización de las solicitudes de evaluación psicopedagógica 

recibidas serán los siguientes: 

▪ Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas. 

▪ Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad: alumnado 

escolarizado en 1º y 2º de educación secundaria obligatoria). 

▪ Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras 

Administraciones.  

 

- Toma de decisiones: el orientador u orientadora realizará un análisis de las 

intervenciones realizadas hasta el momento, así como de las circunstancias que han 

motivado dicha solicitud. Tras la finalización de dicho análisis, el profesional de 



 

 

la orientación determinará si el alumno o alumna precisa o no de evaluación 

psicopedagógica. Si concluye que no la necesita, elaborará el correspondiente 

informe que sustente esta decisión. En caso de que la precise, se iniciará el 

procedimiento. En caso que no se haya llevado a cabo de forma correcta y completa el 

procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE, lo pondrá en 

conocimiento de la jefatura de estudios para que se tomen las medidas oportunas. 

 

Por último, mencionar que los indicios de NEAE que sean detectados desde el entorno 

familiar deberán ser comunicados al centro docente. Para ello se define el siguiente 

procedimiento: 

 

1. La familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que 

ha observado que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE. 

2. Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor o 

tutora, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la secretaría del 

centro para su registro y posterior archivo y custodia en el expediente académico del 

alumno o alumna por parte del centro. Asimismo, le informará que estos informes de 

carácter externo son una fuente de información complementaria y no serán sustitutivos 

de la evaluación psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el 

centro escolar. 

3. El tutor o tutora trasladará la información aportada por la familia a la jefatura 

de estudios para su conocimiento. 

4. En cualquiera de los casos, el tutor o tutora informará a la familia que el equipo 

docente analizará los indicios detectados y determinará la respuesta educativa más 

adecuada. 

5. Tras esta entrevista, el tutor o tutora convocará la reunión de equipo docente 

mencionada anteriormente (procedimiento a seguir tras la detección de indicios de 

NEAE). 

 

3.- ORGANIZACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

3.1. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Se trata de medidas que pueden implementarse a grupos completos. Se basan 

principalmetne en aspectos organizativos y metodológicos  y pretenden responder a la 

diversidad en competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de 

aprendizaje. 

El alumnado se puede incorporar a estas medidas en cualquier momento del 

proceso edcuativo y se llevará a cabo un seguimiento de la actuación a lo largo de 

todo el curso. 

 

Son medidas generales de atención a la diversidad: 

 

- Coordinación en el proceso de tránsito (ESO y Bachillerato): esta actuación 

permite la detección temprana de necesidades en el alumnado y la adopción de medidas 

educativas.  



 

 

En el caso de la ESO se constituirá el equipo de tránsito y se llevará a cabo 

el “Programa de Tránsito” (apartado 6 de este PAD). 

En Bachillerato, el profesorado del equipo docente revisará el expediente y , 

en 1º de Bachillerato, el Consejo Orientador de 4ºESO. 

 

- Acción tutorial (ESO y Bachillerato): como estrategia de seguimiento 

individualizado y de toma de decisiones en relación con la evolución académica del 

proceso de aprendizaje. 

En ESO, cobrará forma en el Plan de Acción Tutorial, incluido en la programación del 

departamento de Orientación del centro. 

 

- Doble docencia (ESO): se desarrollará, principalmente, a través de la 

participación del profesorado de Pedagogía Terapéutica y ATAL en determinadas áreas 

instrumentales. El profesorado de apoyo dedicará al menos un 80% de su horario 

lectivo a desempeñar su labor dentro del aula de referencia del alumnado que 

precise su intervención. En el caso de los profesionales encargados del ATAL, se 

promoverá la inclusión total en el aula de referencia, salvo en el caso de la 

atención al alumnado de nuevo ingreso y sin dominio del idioma. 

 

- Desdoblamiento de grupos (ESO): Se realizarán en las materias de Lengua 

Castellana y Literatura, Matemáticas e Inglés, siempre teniendo en cuenta las 

posibilidades organizativas del centro. Si existe profesorado suficiente, se 

extendera a las áreas de Biología y Geología, Física y Química y Geografía e 

Historia. La materia se impartirá en la misma franja horaria, asignándose un 

profesor/a más de las unidades, de forma que se pueda organizar al alumnado en 

grupos más reducidos, que permitan una atención más individualizada. Los criterios 

de asignación de alumnado a los grupos deberán entregarse reflejarse en las 

programaciones de los departamentos. 

 

- Agrupamientos flexibles (ESO): Se desarrollan en las áreas instrumentales, 

impartiéndose éstas en la misma franja horaria. Se organizarán grupos homogéneos en 

función de su nivel de competencia curricular, pudiendo fluctuar por ellos en 

función de su evolución. Los niveles que presenten un nivel competencial inferior, 

deberán ser más reducidos, ya que este alumnado precisa de atención más 

personalizada. 

 

- Metodologías activas (ESO y Bachillerato): deberán estar incluidas en las 

programaciones didácticas de los diferentes departamentos. El uso de aprendizaje 

cooperativo en grupos heterogéneos y tutoría entre iguales (quedará temporalmente 

suspendido mientras continúe la situación sanitaria generada por el COVID-19), 

aprendizaje basado en proyectos o en tareas, entre otras.  

 

- Prevención y control del absentismo (ESO y Bachillerato): que contribuyan al 

abandono escolar temprano. 

En el caso de los menores de 16 años, se pondrá en marcha cuando las 



 

 

circunstancias lo requieren, el protocolo de absentismo: 

a)Los tutores/as detectaran al alumnado que acumule 25 horas de faltas 

injustificadas en un mes. Como paso inicial contactarán con las familias para 

indicarles que es precisa la adecuada justificación de las ausencias, así como la 

incorporación del alumno/a al centro ya que en caso contrario, se deberán iniciar los 

trámites del “Protocolo de absentismo”. 

b) Si el alumno/a persiste en su condición de absentista (25 horas de ausencias 

injustificadas en un mes), se procederá a enviar la “Carta del Tutor/a” a sus 

representantes legales informando por escrito de la situación, adjuntando un informe 

de faltas y emplazando a la familia a una cita. 

c) Si continúan las faltas reiteradas sin justificar (25 horas en un mes), se 

procederá a enviar la “Carta de Dirección”, indicando a las familias la necesidad de 

que depongan su actitud y el alumno/a acuda al centro. 

d) Si no se consigue la incorporación regular del alumno/a al centro. Se 

comunicará a Servicios Sociales y a la Comisión Técnica de Absentismo mediante el 

“Protocolo de Absentismo”. 

e) Se proporcionará a ambas entidedes la información que soliciten de cara a 

resolver la situación del menor. 

 

- Materias específicas (ESO): 

 1º, 2º, 3ºESO: “Segunda Lengua Extranjera” 

4ºESO: “Educación Plástica Visual y Audiovisual”, “Filosofía”, “Música”, 

“Segunda Lengua Extranjera”, “Tecnologías de la Información y la 

Comunicación” 

 

- Materias de libre configuración(ESO): 

 1ºESO: “Cambios Sociales y de Género” y “Segunda Lengua Extranjera” 

2ºESO:  “Cambios Sociales y de Género” , “Segunda Lengua Extranjera” y 

“Ampliación de Lengua Extranjera y Educación Física” 

 3ºESO: “Cambios Sociales y de Género” y “Segunda Lengua Extranjera” 

4ºESO: “Educación Plástica, Visual y Audiovisual”, “Filosofía”, “Música”, 

“Segunda lengua extranjera” y “Tecnologías de la Información y la 

Comunicación” 

 

- No promoción (ESO y Bachillerato): entendida como medida de atención a la 

diversidad, permitiendo dar respuesta a diferentes ritmos de aprendizaje. 

 

3.2. PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

Los programas de atención a la diversidad pretenden dar una respuesta y atención 

más individualizada al alumnado. Suponen una modificación del currícuum, a excepción 

de los objetivos y los criterios de evaluación. 

 

Son programas de atención a la diversidad: 

 

- Programas de refuerzo del aprendizaje (ESO y Bachillerato): estos programas 



 

 

pretenden asegurar el aprendizaje de las materias en las que se apliquen y el 

aprovechamiento de las enseñanzas de la etapa correspondiente. 

Tanto en ESO como en Bachillerato, van dirigidos a alumnado que no promociona o 

que promociona con materias pendientes. En el caso de la ESO, también se incluye a 

aquellos alumnos/as que a juicio de su equipo docente, presenta dificultades de 

aprendizaje que justifican la medida. 

La incorporación del alumnado podrá llevarse a cabo a propuesta del tutor/a o 

los departamenos correspondientes como resultado de la evaluación extraordinaria del 

curso anterior o por indicación del Consejo Orientador; a propuesta del equipo docente 

tras analizar los resultados de la evaluación inicial; o en cualquier momento del 

curso dentro del proceso de evaluación continua.  

Se desarrollarán dentro del horario lectivo de la materia correspondiente, el 

profesorado que la imparte es el encargo de llevar a cabo el seguimiento. 

 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE (PRA) 

ALUMNO/A  

GRUPO  

TUTOR/A  

CAUSA DE LA INCLUSIÓN DEL 

ALUMNO/A EN EL PROGRAMA 
  PRA por no promoción 

  PRA por promoción con pendientes (requiere criterios) 

  PRA a propuesta del equipo docente 
MATERIAS PENDIENTES 

DEL CURSO ANTERIOR 

 

 

l.- PRINCIPALES DIFICULTADES DETECTADAS 

 

● CAUSAS RELACIONADAS CON EL APRENDIZAJE: 

❑ Falta de conocimientos básicos. 

❑ Falta de autonomía. 

❑ Dificultades en las materias instrumentales. 

❑ Dificultades generalizadas de comprensión por desconocimiento del idioma o desventaja 
sociocultural. 

❑ Técnicas y estrategias de trabajo intelectual insuficientes o 
inadecuadas. 

 

● CAUSAS DE TIPO PERSONAL O AFECTIVO 

❑ Falta de motivación e interés. 

❑ Problemas de convivencia. 

❑ Dificultades para las relaciones sociales. 

❑ Causas médicas. 
 

● CAUSAS FAMILIARES 

❑ Asistencia irregular a clase. 

❑ Dificultades en el entorno familiar. 

❑ Poca colaboración de la familia. 

 

 

2.- PROPUESTAS ADOPTADAS EN EVALUACIÓN INICIAL. 

 

● RELACIONADAS CON EL APRENDIZAJE 

❑ PRA (por NEAE) 

❑ Programa Específico 

❑ ATAL 



 

 

❑ Refuerzo dentro del aula 

❑ Agrupamientos flexibles 

❑ Desdoble de grupos 

❑ Programa de refuerzo de materias instrumentales 

❑ Inclusión en el programa de acompañamiento escolar 

❑ Propuesta para PMAR 

❑ PMAR 

❑ Propuesta para Formación Profesional Básica 

❑ Emplear Técnicas de Trabajo Intelectual 

❑ Proporcionar materiales de apoyo o adaptados 

● RELACIONADAS CON FACTORES PERSONALES O AFECTIVOS 

❑ Indicar las normas de clase, de la jornada y las consecuencias al inicio de la sesión. 

❑ Identificar sus esfuerzos y reforzarlos continuamente. 

❑ Fraccionar la tarea en tareas cortas (explicar, realizar actividad, corregir, reforzar. Repetir 
el proceso). 

❑ Elaboración de proyectos 

❑ Mediación escolar 

❑ Tutoría entre iguales 

❑ Hoja de seguimiento 

❑ Uso de las Nuevas Tecnologías 

● RELACIONADAS CON EL ENTORNO FAMILIAR 

❑ Seguimiento del absentismo escolar 

❑ Firma de compromisos educativos y/o de convivencia 

❑ Uso del Ipasen para implicación de las familias 

❑ Hoja de seguimiento con implicación familiar 

● OTRAS MEDIDAS ADOPTADAS 

 

3.- SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS(Mediante observaciones de Séneca) 

 

 PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE 

VALORACIÓN DE 

LAS MEDIDAS 

   

DECISIONES 

ADOPTADAS 

   

 

 

- Programas de refuerzo de materias troncales (ESO):  

Tal y como establece el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se 

establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, concretado por Orden de 15 de enero de 2021, por  

que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 

de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 

diferentes etapas educativas; los programas contemplarán actividades y tareas 

específicas motivadoras, metodologías alternativas. Las actividades y las tareas 

deben de responder a los intereses del alumno y a la conexión con su entorno social y 



 

 

cultural, haciendo hincapié en aquellas que favorezcan la comunicación y expresión 

oral y escrita; así como a la resolución de problemas cotidianos. 

 

El número de alumnos que participen de dicho programa no podrá ser superior a 

quince. 

 

El profesorado que imparta dichos programas, realizará a lo largo del curso 

escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará al tutor/a que lo 

hará a los padres del alumnado. En las sesiones de evaluación se acordará la 

información que sobre el proceso personal del aprendizaje se trasmitirá al alumno/a y 

a sus padres. Los programas no contemplarán una calificación final ni constarán en 

las actas de evaluación ni en el historial académico. 

 

El alumno que curse estos programas podrá quedar exento de cursar la materia 

de bloque se asignaturas de libre configuración autonómica. El alumno/a y los 

padres han de ser oídos a este respecto. 

 

Los programas de refuerzo de asignaturas troncales para 1ºESO, tienen como 

objetivo facilitar al alumnado superar las dificultades observadas en estas 

materias. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en las siguientes 

situaciones: 

a) Alumnado que según su “Informe Final de Etapa de Educaión Primaria” lo 

requiera. 

b) Alumnado que no promociona de curso y el consejo orientador informe de esta 

necesidad. 

c) Alumnado que se ha detectado esta dificultad en cualquier momento del 

curso. 

 

Los Programas de refuerzo de materias troncales en 4ºESO, pretenden facilitar al 

alumnado la superación de las dificultades observadas en estas materias, que le lleven 

a la obtención del título. Su alumnado destinatario es el siguiente: 

a) Alumnado procedente de PMAR. 

b) Alumnado que no promocionó en 4ºESO. 

c) Alumando procedente de 3ºESO cuyo Consejo Orientador así lo recomienda. 

 

Se organizarán por niveles de dificultades de aprendizaje, pudiendo modificarse 

el alumnado del grupo en función de su evolución. 

  

- Programas de profundización (ESO y Bachillerato): estos programas pretenden 

dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el 

aprendizaje, así como alumnado AA.CC. Suponen el enriquecimiento de los contenidos del 

currículo mediante tareas o proyectos de investigación. 

Se desarrollan en el horario lectivo de la materia correspondiente, el profesorado que la 

imparte es el encargado de llevar a cabo el seguimiento. Su organización aparece reflejada en 

Séneca. 

 
 - PMAR (ESO): tal y como establece la Orden de 15 de enero de 2021, por la que 



 

 

se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 

la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 

del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas; 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 

los centros docentes organizarán los programas de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento a partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el 

alumnado que lo precise, con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la 

vía ordinaria y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Irán dirigidos a alumnado que presenta dificultades relevantes de aprendizaje no 

imputables a falta de estudio o esfuerzo. La finalidad de estos programas es que el 

alumnado que los curse, pueda enfrentarse con mayor garantía de éxito al segundo ciclo 

de la ESO por la vía ordinaria y obtener la titulación. El equipo docente podrá 

proponer a los tutores legales la incorporación del alumnado a este programa, debiendo 

recabar su aceptación. 

a) Estructura del programa para cada uno de los cursos. 
 

Se establecerán los siguientes ámbitos específicos: 

- Ámbito lingüístico y social: Comprenderá las siguientes materias troncales; 

Geografía e Historia y Lengua Castellana y Literatura. (ANEXO I) 

- Ámbito científico-matemático: Comprenderá las siguientes materias 

troncales; Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química. (ANEXO II) 

En función de los recursos de los que se disponga, se podrá establecer un 

ámbito en lenguas extranjeras; también se podrá incluir en el ámbito 

científicomatemático los aspectos básicos del currículo correspondiente a la 

materia específica de Tecnología, o bien crear un ámbito práctico para abordar 

dicho currículo. Los elementos del currículo se organizarán con el objeto de que el 

alumnado pueda alcanzar los objetivos y las competencias que le permitan 

promocionar a cuarto. 

 

En cuanto a la distribución horaria semanal, se organizarán en treinta 

sesiones lectivas quedando distribuidas de la siguiente manera: 

- Para los ámbitos lingüístico y social y científico matemático 15 

sesiones, si se incluyen aspectos básicos del currículo de tecnología este 

horario se incrementará. 

- La dedicación horaria para el ámbito práctico y de lenguas 

extranjeras tanto para segundo como para tercero será el establecido para 

las materias primera lengua extranjera y tecnología respectivamente. 

 

El alumnado de segundo cursará con su grupo de referencia Lengua Extranjera, 

Tecnología, Educación Física, Religión o Valores Éticos y una materia a elegir entre 

Música y Educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

  El alumnado de tercero cursará con su grupo de referencia: Primera Lengua 

Extranjera, Tecnología, Educación Física, Educación Para la Ciudadanía y los 



 

 

Derechos Humanos y Religión o Valores Éticos. 

  El alumnado podrá quedar exento de cursar la matrería de libre configuración 

autonómica en caso que se decida incrementar dos sesiones lectivas la dedicación 

horaria establecida para cualquiera de los ámbitos. 

  Las sesiones lectivas dedicadas a la tutoría será de dos a la semana, una 

se desarrollará con el grupo de referencia y la otra más específicas con el 

orientador/a. 

 

b) Criterios y Procedimiento de incorporación del alumnado. 
 

- Criterios de selección: 

1. Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en 

condiciones de promocionar a segundo una vez cursado primero de ESO. En este caso 

el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero. 

2. Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en 

condiciones de promocionar a tercero una vez cursado 2ºESO. En este caso el programa 

se desarrollará sólo en tercer curso. 

3. Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer 

curso de ESO, no estén en condiciones de promocionar al 4º curso, podrán 

incorporarse a este programa para repetir tercer curso. 

4. Asimismo, de manera excepcional, el equipo docente, en función de los 

resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a un 

programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos o alumnas 

que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber agotado previamente 

otras medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificultades que les 

impidan seguir las enseñanzas de educación Secundaria Obligatoria por la vía 

ordinaria. En este caso, el programa se desarrollará a lo largo de los cursos 

segundo y tercero. 

 

- Procedimiento de incorporación: 

1. Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, 

cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de 

los objetivos y la adquisición de las competencias que se establecen para cada 

curso, el equipo docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso 

siguiente, debiendo quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador del 

curso en el que se encuentre escolarizado el alumno o la alumna. 

2. La incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 

psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación del centro docente, y 

se realizará una vez oído el alumno o la alumna y su padre, madre o persona que 

ejerza su tutela legal. 

3. A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura 

de estudios adoptará la decisión que proceda, con el visto bueno del director o 

directora del centro docente. 

 

c) Programación de los ámbitos: metodología, contenidos y criterios de 

evaluación. Aparecen reflejadas en ANEXO I (Ámbito científico tecnológico) y ANEXO 



 

 

II (Ámbito sociolingüístico) Son aportados por los departamentos correspondientes: 

- 2ºPMAR Departamentos de Ciencias Naturales y Lengua Castellana y 

Literatura. 

- 3ºPMAR Departamentos de Matemáticas y Lengua Castellana y Literatura )  

 

d) Planificación de las actividades propias de la tutoría específica. 
 

En ambos cursos, el tratamiento de la tutoría girará en torno a cuatro grandes 

ejes temáticos: 

 

- Autoconocimiento y valores personales 
 

- Técnicas de trabajo Intelectual 
 

- Futuro académico y profesional 
 

- Relaciones y habilidades sociales 

 

Se han elegido estos temas para adaptar las sesiones de tutoría al alumnado de 

PMAR, por tratarse de estudiantes con dificultades de aprendizaje y con técnicas de 

estudio poco fructíferas. Además, al ser alumnos y alumnas que acarrean fracaso 

escolar es necesario fortalecer sus habilidades sociales y su autoestima, así como 

orientarles en el proceso de la toma de decisiones próxima en el tiempo para ellos. 

 

e) Criterios y procedimientos de evaluación y promoción. 
 

1.- La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje 

y del rendimiento tendrá como referente fundamental tanto las competencias clave y 

los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, como los criterios de 

evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables. Las materias agrupadas en 

ámbitos se evaluarán de forma desagregada. 

2.- Corresponde al equipo docente las decisiones de permanencia o promoción. 

Se podrá decidir como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la 

alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento promociona a tercer curso ordinario, o si continúa un año más en el 

programa para cursar tercero. 

3.- Aquellos alumnos o alumnas que al terminar el tercer curso del programa 

no se encuentren en condiciones para promocionar al cuarto curso, podrán permanecer 

un año más en el tercer curso del programa de mejora del aprendizaje y el 

rendimiento. 

4.- Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y 

del rendimiento, el alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de 

cursos previos a su incorporación a uno de estos programas (siempre que estén 

contenidas en los ámbitos). 

5.- Las materias no superadas del primer año del programa se recuperarán 

superando las materias del segundo año con la misma denominación. 

Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma 

denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán 

ser recuperadas. A tales efectos el alumnado seguirá un “Programa de Refuerzo del 



 

 

Aprendizaje” y deberá superar la evaluación correspondiente al mismo. El 

profesorado encargado de dicho programa será un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento didáctico propio de la materia. En caso necesario, podrá 

llevarla a cabo un miembro del departamento correspondiente, bajo la coordinación 

de la jefatura del mismo. 

6.- El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del 

programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un “Programa de 

Refuerzo del Aprendizaje”. A tales efectos, se tendrá especialmente en consideración 

si las materias pendientes estaban integradas en ámbitos, debiendo adaptar la 

metodología a las necesidades que presente el alumnado. La evaluación y de los 

aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo docente que imparte docencia 

a este alumnado. 

 

3.3. MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Las medidas específicas de atención a la diversidad suponen una modificación 

significativa de los elementos del currículo, la intervención de profesorado 

especialista o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. Todo ello 

para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con NEAE que no ha 

obtenido respuesta mediante las medidas generales. La propuesta de medidas específicas 

será recogida en un Informe de Evaluación Psicopedagógica. 

 

Son medidas específicas de atención a la diversidad: 

 

- Adaptaciones de acceso (ESO y Bachillerato):suponen modificaciones en los 

elementos para el acceso a la información, la comunicación y la participación que 

precisan la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de 

elementos físicos así como la participación de personal de atención educativa 

complementaria para facilitar el acceso al curriculum ordinario del alumnado con 

NEE. 

Para aplicar estas medidas deberán estar registradas en el censo de alumnado 

con NEAE, en el apartado de “intervención recibida”. El seguiemiento de su eficacia 

corresponderá al profesorado reponsable de las materias en las que se requiera la 

adaptación. 

  

- Adaptaciones Curriculares Significativas (ESO): se trata de modificaciones 

en los elementos del curriculum, incluidos los objetivos de etapa y los criterios 

de evaluación. Se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 

competencias clave. Se aplicarán a alumnado que presente un desfase curricular de 

al menos dos cursos entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso 

en el que se encuentra matriculado.  

Estas adaptaciones deberán estar recogidas en el censo por parte del 

profesional de la orientación en el apartado de “Intervención recibida”. La 

elaboración de la ACS correrá a cargo del el especialista en educación especial en 



 

 

colaboración con el responsable de la materia adaptada. Ambos especialistas se 

encargarán de la implementación y evaluación de esta medida. El profesional de la 

orientación asesorará durante todo el proceso. 

 

- Adaptaciones Curriculares para alumnado con AA.CC.(ESO y Bachillerato): 

pretenden el pleno y equilibrado desarrollo del alumnado con altas capacidades. Pueden 

ser adaptaciones de profundización y/o de ampliación. El tutor o tutora coordinará su 

elaboración siendo el profesorado de las materias correspondientes el encargado de 

desarrollar y evaluar la eficacia de esta medida, la cual deberá estar reflejada en 

Séneca en el apartado “Intervención recibida”.  

Podemos encontrar diferentes tipos de medidas: 

a) ACAI de Profundización: suponen un enriquecimiento del 

curriculum de una o varias materias sin avanzar objetivos ni contenidos de 

niveles superiores y por lo tanto, sin modificar los criterios de 

evaluación. 

b) ACAI de Ampliación: se modifica la programación didáctica 

incluyendo objetivos y contenidos de niveles superiores, produciéndose por 

tanto cambios en los criterios de evaluación. Cuando el alumno o alumna 

haya superado con éxito los criterios de evaluación recogidos en las 

propuestas curriculares de ampliación para los ámbitos/asignaturas 

incluidas en su ACAI podrá solicitarse la flexibilización del periodo de 

escolarización, siempre y cuando se prevea que cursará con éxito todas 

las asignaturas en el curso en el que se escolarizará. Para ello el equipo 

docente acreditará que el alumno o alumna ha alcanzado tanto los criterios 

de evaluación y objetivos del curso actual como los del que se pretende 

acelerar así como que la medida de flexibilización es la más adecuada para 

su desarrollo personal y social equilibrado. 

c) Flexibilización del periodo de escolarización: bien 

anticipando el comienzo de la escolaridad, bien reduciendo la duración de 

la misma. 

Esta medida va destinada a alumnado con NEAE por altas capacidades. Esta 

decisión será tomada cuando se considere que es la medida más adecuada para un 

desarrollo personal equilibrado y se acredite que el alumno o alumna tiene 

alcanzadas las competencias clave, los objetivos, contenidos y criterios de 

evaluación de su ACAI de ampliación. Será la dirección del centro quien realice la 

propuesta de flexibilización. Una vez aprobada, deberá aparecer reflejada en Séneca 

en el apartado “Intervención recibida”. 

 

- Programas Específicos (ESO): son un conjunto de actuaciones dirigidas a 

favorecer el desarrollo de las competencias claves en el alumnado mediante la 

estimulación de los procesos cognitivos implicados en el aprendizaje (atención, 

concentración, memoria, lenguaje…). Su duración será de un año académico o 

inferior. Son desarrollados por el profesorado especialista en Pedagogía 

Terapéutica, que deberá cumplimentarlos en Séneca antes del inicio de la primera 



 

 

sesión de evaluación. Estos programas podrán desarrollarse tanto en el aula 

ordinaria, como en el aula de Pedagogía Terapéutica (no dedicando más del 20% del 

horario destinado al programa en este aula, fomentando siempre la generalización 

de lo aprendido al aula ordinaria) o el Aula Específica, si las características del 

aulumnado así lo requieren. 

 

Estos programas deberán estar recogidos en el censo por parte del profesional de 

la orientación en el apartado de “Intervención recibida”. Se propondrán con carácter 

general para un curso académico (antes de finalizar el primer trimestre). Se analizará 

su eficacia en cada sesión de evaluación. 

  

- Atención hospitalaria o domiciliaria (ESO y Bachillerato): destinada a 

alumnado que por razones médicas no puede acudir al centro educativo durante largas 

temporadas. Se pretende de esta forma asegurar la continuidad del aprendizaje y las 

enseñanzas propias del curso en el que el destinatario se encuentra matriculado. 

Requiere informe médico e informe del departamento de Orientación. 

Su seguimiento y evaluación corre a cargo del profesorado de atención en 

domicilio o del aula hospitalaria en coordinación con el tutor/a del grupo de 

referencia del curso en el que el alumno/a se encuentra matriculado. 

 

- Medidas específicas de carácter temporal (ESO):   

Estas medidas van dirigidas a alumnado de incorporación tardía al sistema y con 

carencias en el dominio de la lengua castellana. Se trata de adoptar medidas de 

refuerzo que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y les 

permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. Estas medidas de refuerzo serán 

simultáneas a su escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirá el 

mayor tiempo posible del horario semanal. 

La organización de las citadas medidas aparece desarrollada en el Plan de 

Orientación y Acción Tutorial. 

 

- Fraccionamiento del curriculum (Bachillerato): Cuando se considere que los “Programas 

de Refuerzo del Aprendizaje” o las “Adaptaciones Curriculares de Acceso” no son 

suficientes para alcanzar los objetivos de la etapa, el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo podrá cursar Bachillerato fraccionando en dos partes 

las materias que componen el currículo de cada curso. 

Asimismo, se podrán incorporar a este grupo el alumnado que: 

- Se encuentre en situaciones personales de hospitalización o de convalecencia 

domiciliaria.  

- Estén cursando de manera simultánea Bachillerato y las Enseñanzas 

Profesionales de Música y/o Danza 

- Alumnado de Bachillerato que acredite la condición de deportista de alto 

nivel, alto rendimiento o rendimiento de base.  

 

Para aplicar la medida de fraccionamiento, se deberá solicitar y obtener la 

correspondiente autorización. A tales efectos, el centro docente remitirá a la 



 

 

correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 

educación la solicitud del alumno o alumna o, en su caso, de los padres, madres o 

personas que ejerzan la tutela legal del mismo, acompañada del informe del 

departamento de orientación en el que se podrá incluir la propuesta concreta de 

fraccionamiento curricular. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el 

informe correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la 

Dirección General competente en materia de ordenación educativa para la resolución que 

proceda. Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, el fraccionamiento 

correspondiente se hará constar en el expediente académico del alumnado, y se 

adjuntará al mismo una copia de la resolución de la Dirección General por la que se 

autoriza el fraccionamiento. Asimismo, esta circunstancia se hará constar, en los 

mismos términos, en el historial académico.  

Con carácter general, se establecerán dos partes del fraccionamiento de las 

materias que componen el currículo de cada curso, con la siguiente distribución de 

materias:  

a) En primero de Bachillerato, la parte primera comprenderá las materias 

generales del bloque de asignaturas troncales y Educación Física; y la parte segunda 

comprenderá las materias de opción del bloque de asignaturas troncales, Segunda Lengua 

Extranjera I y Religión o Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos I, 

además de las materias específicas de opción y la de libre configuración elegidas.  

b) En segundo de Bachillerato, la parte primera comprenderá las materias 

generales del bloque de asignaturas troncales e Historia de la Filosofía; y la parte 

segunda comprenderá las materias de opción del bloque de asignaturas troncales, además 

de la materia específica y la materia de libre configuración elegidas por el alumnado, 

y Religión o Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos II.  

Se podrán contemplar otras opciones de fraccionamiento siempre que quede 

garantizada una distribución equilibrada de las materias.  

El alumnado que haya optado por fraccionar el currículo de Bachillerato deberá 

matricularse del curso completo, y cursar las dos partes en las que se divide cada 

curso en años consecutivos. En el primer año cursará las materias correspondientes a 

la parte primera, y en el siguiente, las correspondientes a la parte segunda. En el 

supuesto de que al concluir el primer año quedasen materias pendientes de la parte 

primera, en el año siguiente, este alumnado queda obligado a matricularse de todas las 

materias que componen la parte segunda y de las materias no superadas de la parte 

primera, realizando los correspondientes programas de refuerzo del aprendizaje que. 

Los resultados de la evaluación realizada al finalizar el primer año, en caso de ser 

positivos, se conservarán debidamente registrados y se incorporarán a los de las 

materias cursadas en el segundo año. Una vez cursadas ambas partes, la promoción se 

producirá conforme a lo establecido con carácter general. 

La interrupción de los estudios supondrá la invalidación de las materias aprobadas si 

se produce en el primer curso de Bachillerato y el alumno o alumna tiene más de dos 

materias pendientes o no cursadas. En el segundo curso de la etapa, las materias 

aprobadas no deberán ser cursadas de nuevo en ningún caso. 

El alumnado para el que se aplique la medida de fraccionamiento podrá permanecer hasta 

un máximo de seis años cursando esta etapa. 



 

 

 

- Exención de materias (Bachillerato): Cuando se considere que los “Programas de 

Refuerzo del Aprendizaje” o las “Adaptaciones de Acceso” no son suficientes o no se 

ajustan a las necesidades que presenta un alumno o alumna para alcanzar los objetivos 

de Bachillerato, se podrá autorizar la exención total o parcial de alguna materia para 

el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre que tal medida no 

impida la consecución de los aprendizajes necesarios para obtener la titulación.  

Las materias de Educación Física y Segunda Lengua Extranjera I podrán ser objeto 

de exención total o parcial según corresponda en cada caso. Asimismo, para la materia 

Primera Lengua Extranjera tanto I como II, únicamente se podrá realizar una exención 

parcial al tratarse de una materia general del bloque de asignaturas troncales. 

Para aplicar la medida de exención, se deberá solicitar y obtener la 

correspondiente autorización. A tales efectos, el centro docente remitirá a la 

correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 

educación la solicitud del alumno o alumna en la que se hará constar de manera expresa 

la materia o materias para las que se solicita exención total o parcial, acompañada 

del informe del departamento de orientación y, si se considera necesario, del informe 

médico del alumno o alumna. La Delegación Territorial adjuntará a dicha solicitud el 

informe correspondiente del Servicio de Inspección de Educación y la remitirá a la 

Dirección General competente en materia de ordenación educativa para la resolución que 

proceda. Una vez resuelta favorablemente dicha solicitud, la exención de la materia 

correspondiente se hará constar en el expediente académico del alumnado, consignándose 

la expresión «EX» en la casilla destinada a la calificación de la materia 

correspondiente, y se adjuntará a dicho expediente una copia de la resolución de la 

citada Dirección General por la que se autoriza la exención. Asimismo, esta 

circunstancia se hará constar, en los mismos términos, en el historial académico del 

alumnado y en las actas de evaluación. A efectos de determinar la nota media de 

Bachillerato, no se computarán las materias consideradas exentas.  

 

4.- PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR 

 
◦ OBJETIVOS 
A).- A nivel de centro: 

 

a) Aumentar los índices de éxito escolar. 

 

b) Mejorar la convivencia en el Centro. 

 

c) Potenciar la innovación educativa y la mejora escolar. 

 

B).- En relación con el alumnado y sus familias: 

 

- Mejorar la integración escolar y social. 

 

- Orientar al alumnado en su marcha educativa y en su maduración. 

 

- Ayudarles a adquirir hábitos de estudio, planificación y organización del 

trabajo escolar. 

- Transmitir una actitud positiva hacia la lectura. 

 



 

 

- Consolidar áreas instrumentales. 

- Hacer frente a actitudes y hábitos negativos, como el rechazo escolar o 

el absentismo. 

◦ ALUMNADO 

El alumnado al que va dirigido este programa deberá presentar algunas de las 

siguientes características: 

- Dificultad en áreas instrumentales básicas. 
 

- Carencia de hábitos y actitudes fundamentales para el progreso escolar. 
 

- Retraso en el proceso de maduración personal. 
 

- Dificultades de integración escolar. 
 

- Pertenencia a familias que no les pueden proporcionar un apoyo educativo 

eficaz. 

 

 
A).- Selección del alumnado 

 

Desde Jefatura de Estudios, en colaboración con los tutores/as de los 

distintos equipos docentes, se seleccionará en la Evaluación inicial al alumnado 

susceptible de beneficiarse de esta medida de atención a la diversidad. A lo largo 

del curso, se analizará la efectividad de la medida y el nivel de compromiso de 

asistencia y trabajo por parte de los participantes, pudiendo dar de baja al 

alumnado que no cumpla con dicho compromiso. Igualmente, a lo largo del curso podrá 

incorporarse alumnado, siempre que la comisión así lo considere. 

Durante este curso académico, se podrá dar de baja al alumnado que no respete 

las normas sanitarias de prevención de contagios establecidas en el protocolo COVID 

del centro. 

 
B).- Composición de los grupos. 

 

Cada grupo estará compuesto entre 8 y 10 alumnos/as, que se incluirá en un 

listado custodiado por Jefatura de Estudios. 

La baja del alumnado participante en dicho programa será decisión de la 

coordinadora y de los mentores/as por cualquier causa justificada que se crea 

conveniente, tal como la reiterada falta al programa sin justificar o no respetar 

las normas sanotarias establecidas. 

C).- Modalidad A. 

 

El acompañamiento escolar será llevado a cabo por mentores/as, Contratados 

mediante una empresa y en posesión de la titulación establecida por la normativa 

vigente: titulación universitaria, título de técnico superior o ser estudiantes 

universitarios. 

D).- Programación y contenidos. 

 

Tras la realización de una evaluación inicial, los mentores elaborarán una 

programación de actividades donde deberán reflejarse los objetivos a alcanzar con 



 

 

cada alumna/o, las competencias a trabajar y las actividades tipo a realizar. 

Las sesiones abordarán los siguientes bloques de contenidos: 

 

−Competencias y aprendizajes instrumentales básicos: comprensión lectora, 

expresión oral o escrita y cálculo y resolución de problemas. 

−Estrategias, técnicas y hábitos de estudio: planificación y organización del 

trabajo escolar, técnicas de trabajo intelectual, mejora de la lectura, motivación, 

constancia y esfuerzo personal. 

−El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la vida 

diaria. 

−Coeducación, normas para la convivencia, mediación y resolución pacífica de 

conflictos. 

E).- Seguimiento. 

 

El mentor/a responsable de cada grupo deberá elaborar un informe trimestral 

de seguimiento de cada uno de los alumnos/as atendidos en el que se reflejen, al 

menos, los contenidos trabajados y se realice una valoración de los logros 

alcanzados, así como las recomendaciones y propuestas de mejora que se estime 

oportuno trasladar al alumnado y a su familia. 

F).- Coordinación. 

 

La persona coordinadora del programa tendrá las siguientes funciones 

asociadas: 

- Ser un vínculo de comunicación y coordinación entre las tutoras/es del 

alumnado participante en el programa y los mentores/as. 

- Gestionar, a través de la Sistema de Información Séneca, todos los aspectos 

relativos al programa, para los que se deba emplear este procedimiento. 

- Organizar el trabajo realizado por los distintos profesionales que 

intervienen en el programa. 

- Completar las diferentes evaluaciones, que lleguen al centro docente, en 

relación con la ejecución del programa. 

- Presentar en las sesiones de evaluación, el informe de seguimiento sobre la 

valoración obtenida por cada alumno/a durante el desarrollo del programa. 

F).- Valoración final. 

 

En el mes de junio el centro realizará una evaluación final del programa, 

cumplimentándose los cuestionarios y encuestas oficiales. 

El centro asimismo, realizará una valoración final para introducir las 

correspondientes medidas de mejora del curso siguiente. Dicha valoración contendrá 

los siguientes indicadores: 

a) Número de áreas o materias aprobadas por el alumnado participante, con 

respecto a la evaluación final anterior. 



 

 

b) Recuperación de áreas o materias pendientes. 
 

c)  Asistencia al centro, comportamiento y actitud del alumnado con 

respecto al curso pasado. 

 

G).- Medidas de prevención de contagios 

El alumnado y mentores participantes en el programa, deberán respetar las 

normas establecidas en el protocolo COVID del centro: 

- Deberán llevar mascarilla durante todo el tiempo, utilizándola de manera 

adecuada (cubriendo nariz y boca) 

- Se desinfectarán a la entrada y salida, así como cuando se considere 

conveniente por parte de los mentores/as. 

- Estará prohibido comer o beber durante el tiempo de estancia en el 

centro. 

- Solamente se irá al servicio en caso de urgencia, de uno en uno y a los 

situados en la planta donde se imparten las clases. 

- El alumnado tendrá un sitio fijo establecido por el mentor/a. Se le 

identificará con un número.  

- Se respetará en todo momento la distancia de seguridad. 

- Queda prohibido levantarse del sitio o deambular por la clase. 

- Será precisa puntualidad: el alumnado esperará en la puerta principal de 

acceso al centro. Los mentores cerrerán dicha puerta a las 16:05 horas no 

pudiendo acceder más tarde de esa hora. Se subirá a las aulas en filas ordenadas 

manteniendo la distancia de seguridad. Se saldrá del centro de igual manera a las 

18:00 (no se podrá salir antes de dicho horario)  

 
5.- COORDINACIÓN ENTRE LOS IMPLICADOS EN LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 
La coordinación será un factor esencial para incrementar la eficacia de las medidas 

adoptadas para la atención a la diversidad. 

 

La coordinación del profesorado se desarrolla a través de una serie de reuniones en 

las que se trabajarán, entre otros temas, aspectos relacionados con la atención a la 

diversidad: 

 

- El profesorado de una misma materia se coordinará en las reuniones 

semanales de Departamento. 

 

-  Los diferentes departamentos se coordinarán a través de las reuniones 

semanales del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

 

- Los profesores que atienden a un mismo grupo de alumnos, se coordinarán 

mediante las reuniones de equipos docentes y las sesiones de 

evaluación. 

 

- La coordinación entre el Departamento de Orientación y los tutores/as, 

se llevará a cabo en la hora semanal destinada a ello. 



 

 

 

 

6. PROGRAMA DE TRÁNSITO 

 

Tal y como establece la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla 

el currículo correspondiente a la etapa de ESO en Andalucía, se regulan determinados 

aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre distintas etapas educativas; la finalidad del Programa de Tránsito es 

fomentar desde los centros educativos la adecuada transición del alumnado entre las 

etapas de Educación Primaria Y Secundaria. 

 Para ello resulta fundamental llevar a cabo actuaciones que favorezcan la 

coordinación de sus proyectos educativos en los siguientes ámbitos: 

 Coordinación respecto a la organización del propio proceso: se 

establecerán actuaciones de coordinación del proceso de tránsito entre las 

jefaturas de estudios del IES Pablo Ruiz çpicasso y sus centros adscritos: CEIP 

“Tierno Galván” y CEIP “José Salazar”. 

 Coordinación curricular: se llevarán a cabo actuaciones dirigidas a 

fomentar acuerdos curriculares, organizativos y metodológicos entre ambas etapas 

para dotar de continuidad pedagógica al proceso educativo. 

 Coordinación de la acción tutorial y las medidas de atención a la 

diversidad: se transmitirá información relativa al seguimiento del alumnado en 

los ámbitos de convivencia y situaciones de absentismo escolar, así como de las 

características personales del alumnado y las medidas de atención a la 

diversidad aplicadas en la etapa de primaria, de manera que se pueda adaptar lo 

antes posible la respuesta educativa en la etapa de secundaria. 

 Coordinación del proceso de acogida a las familias: proporcionando a 

las familias información sobre la nueva etapa educativa, así como sobre las 

características concretas del centro que facilite la adaptación del alumnado en 

1ºESO. 

 Coordinación del proceso de acogida del alumnado: informar al 

alumnado por una parte, sobre las normas de organización y funcionamiento del 

IES (a finales del curso anterior a su incorporación) y por otra, de las 

características de 1ºESO y de los mecanismos de evaluación (al inicio del curso) 

 

 Todas estas coordinaciones cobrarán forma en una serie de actuaciones que 

se implementarán desde el curso previo a la incorporación del alumnado de los centros 

adscritos al IES “Pablo Ruiz Picasso”, hasta el análisis de los resultados de la 

primera sesión de evaluación del año escolar en que se incorpora dicho alumnado.  

El proceso incluirá una evaluación formativa de la eficacia del mismo que 

permita su análisis, detección de dificultades y propuestas de mejora. La cual se 

llevará a cabo en coordinación con las jefaturas de estudios de los tres centros 

implicados. 

 

 



 

 

Coordinación Implicados Actuación 
“Coordinación 

del proceso” 

 
(29 septiembre) 

Respecto al IES “Picasso” y 

sus centros adscritos: CEIP 

“Tierno Galván” y CEIP “José 

Salazar”: 

 Jefes de estudios 

 Orientadores 

 Especialistas en PT, AL y 

ATAL 

 Jefes de 

departamentos 

sociolingüísticos 

y 

cientificotecnológ

icos 

 Coordinadores de tercer 

ciclo 

 Tutores de 6º Primaria 

Constitución del equipo de tránsito y 

establecimiento de los cauces de 

comunicación que permitirán la 

organización de todo el proceso: se 

realizará mediante las jefaturas de 

estudios de los tres centros, que se 

mantendrán en contacto durante todo el 

curso. 

“Coordinación de 

acogida del alumnado” 

 
(17 septiembre) 

- Tutores/as 1ºESO 
- Alumnado 1ºESO 

- Recepción del alumnado 
- Reunión informativa sobre horarios, 
normas del centro, organización… 

“Coordinación de la 

acogida a las 

familias” 

 

(09 de septiembre) 

- Familias de 1ºESO 
- Equipo Directivo IES 

- Aspectos relacionados con 

organización, normas de convivencia, 

mecanismos de evaluación… que faciliten 

la integración del alumnado al centro y 

la comunicación con las familias. 

“Coordinación de la 

acogida a las 

familias” 

 

(04 de octubre) 

- Familias de 1ºESO 
- Tutores/as de ESO 
- Departamento de Orientación 

- Aspectos relacionados con 

organización, normas de convivencia, 

mecanismos de evaluación… que faciliten 

la integración del alumnado al centro y 

la comunicación con las familias. 

“Coordinación 

del proceso” 

 

(11 febrero del curso 

previo) 

Jefaturas de estudios: 

 IES “Picasso” 

 CEIP “Tierno Galván” 

 CEIP “José Salazar” 

Establecerán el calendario de 

reuniones, así como los temas a 

tratar y contenidos de las mismas. Se 

analizará el tránsito del curso 

anterior, detectando dificultades y 

realizando propuestas de mejora. 

“Coordinación 

curricular ámbito 

cientificotécnico” 

 

(26 enero calendario 

anterior) 

- Jefaturas de estudios 

- Coordinadores de 3ºciclo de 
Primaria 

- Jefes de Departamentos 
Científico de Secundaria 

(Matemáticas, Ciencias naturales y 

Biología y Geología) 

- Análisis de los resultados 
obtenidos 

- Determinación de estrategias 
conjuntas para dar respuesta a las 

dificultades detectadas. 

“Coordinación 

curricular 

ámbito 

sociolingüístico” 

 

(26 enero calendario 

anterior) 

- Jefaturas de estudios 
- Coordinadores de 3ºciclo de 

Primaria 

- Jefes de Departamentos 
Sociolingüísticos de Secundaria 

(Lengua castellana y literatura, 

Primera lengua extranjera y 

Ciencias Sociales, Geografía e 

Historia) 

- Análisis de los resultados 
obtenidos 

- Determinación de estrategias 
conjuntas para dar respuesta a las 

dificultades detectadas. 

“Coordinación del 

proceso de acogida a 

las familias” 

 
(Marzo del 

curso previo) 

- Familia alumnado 6ºPrimaria 
- Direcciones 
- Jefaturas de estudios 
- Tutores/as de 6º Primaria 
- Orientadores/as del EOE y DO 

Asistencia del Director y la Jefa de 

Estudios a la reunión informativa 

organizada por los colegios adscritos 

con sus familias. 

Se proporcionará información sobre la 

organización y funcionamiento del IES. 

Si la situación sanitaria no lo 

permite, la visita será virtual 

mediante conexión con los centros 

adscritos que facilitarán el enlace 

de collaborate a sus familias. 

“Coordinación del 

proceso de acogida a 

las familias” 

 
(Marzo del 

curso previo) 

- Familia alumnado 6ºPrimaria 

- Direcciones 
- Jefaturas de estudios 
- Tutores/as de 6º Primaria 
- Orientadores/as del EOE y DO 

Jornada de puertas abiertas en las 

que las familias realizarán una 

visita por las instalaciones del 

centro. 

Si la situación sanitaria no lo 

permite, la visita será virtual 

mediante conexión con los centros 

adscritos que facilitarán el enlace a 

sus familias. 

 

 

 



 

 

ANEXO I (Ámbito científico tecnológico) 

 

1.- CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA DEL ÁMBITO CIENTÍFICO Y MATEMÁTICO A LA 

ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS   

La enseñanza de las materias del ámbito científico-matemático contribuye a la 

adquisición de las competencias necesarias por parte de los alumnos para 

alcanzar un pleno desarrollo personal y la integración activa en la sociedad. 

El quehacer matemático, además, sirve de herramienta para el dominio de las 

demás materias. 

 

Competencia en comunicación lingüística. El ámbito científico-matemático 

amplía las posibilidades de comunicación ya que su lenguaje se caracteriza 

por su rigor y su precisión. Además, la comprensión lectora en la resolución 

de problemas requiere que la explicación de los resultados sea clara y 

ordenada en los razonamientos. 

 

A lo largo del desarrollo de la materia los alumnos se enfrentarán a la 

búsqueda, interpretación, organización y selección de información, 

contribuyendo así a la adquisición de la competencia en comunicación 

lingüística. La información se presenta de diferentes formas (mapas, 

gráficos, observación de fenómenos, textos científicos etc.) y requiere 

distintos procedimientos para su comprensión. Por otra parte, el alumno 

desarrollará la capacidad de transmitir la información, datos e ideas sobre 

el mundo en el que vive empleando una terminología específica y argumentando 

con rigor, precisión y orden adecuado en la elaboración del discurso 

científico en base a los conocimientos que vaya adquiriendo. 

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. La 

mayor parte de los contenidos de este ámbito tienen una incidencia directa 

en la adquisición de las competencias básicas en ciencia y tecnología. Este 

ámbito engloba disciplinas científicas que se basan en la observación, 

interpretación del mundo físico e interacción responsable con el medio 

natural. 

 

Esta competencia desarrolla y aplica el razonamiento lógico-matemático con el 

fin de resolver eficazmente problemas en situaciones cotidianas; en concreto, 

engloba los siguientes aspectos y facetas: pensar, modelar y razonar de forma 

científica-matemática, plantear y resolver problemas, representar entidades 

científico-matemáticas, utilizar los símbolos científicos y utilizar ayudas y 

herramientas tecnológicas. 

 

Se busca en el alumno que tenga una disposición favorable y de progresiva 

seguridad, confianza y familiaridad hacia los elementos y soportes 

científico-matemáticos con el fin de utilizar espontáneamente todos los 

medios que el ámbito les ofrece. 

 

Competencia digital. El proceso inicial de aprendizaje se ha enriquecido y 

diversificado por el universo audiovisual que Internet y los dispositivos 

móviles ponen al alcance de toda la Comunidad Educativa, permitiendo que 

las fronteras del conocimiento se abran más allá de la escuela. Se busca 

que los alumnos tengan una actitud más participativa, más visible, activa y 

comprometida con el uso de estas tecnologías. 

 

La competencia digital facilita las destrezas relacionadas con la búsqueda, 

selección, recogida y procesamiento de la información procedente de 

diferentes soportes, el razonamiento y la evaluación y selección de nuevas 

fuentes de información, que debe ser tratada de forma adecuada y, en su 

caso, servir de apoyo a la resolución del problema y a la comprobación de la 



 

 

solución. 

Competencia de aprender a aprender. En el ámbito científico-matemático es muy 

importante la elaboración de estrategias personales para enfrentarse tanto a 

los problemas que se plantean en el aula, como a los que surjan a lo largo de 

la vida o como a los que, por iniciativa propia, se planteen los alumnos y 

decidan resolver. Estos procesos implican el aprendizaje autónomo. Las 

estructuras metodológicas que el alumno adquiere a través del método 

científico han de servirle por un lado a discriminar y estructurar las 

informaciones que recibe en su vida diaria o en otros entornos académicos. 

Además, un alumno capaz de reconocer el proceso constructivo del conocimiento 

científico y su brillante desarrollo en las últimas décadas, será un alumno 

más motivado, más abierto a nuevos ámbitos de conocimiento, y más ambicioso 

en la búsqueda de esos ámbitos. 

 

Competencia sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. El trabajo en 

esta materia contribuirá a la adquisición de esta competencia en aquellas 

situaciones en las que sea necesario tomar decisiones y tener iniciativa 

propia desde un pensamiento y espíritu crítico. 

De esta forma, desarrollarán capacidades, destrezas y habilidades, tales 

como la creatividad y la imaginación, para elegir, organizar y gestionar sus 

conocimientos en la consecución de un objetivo como la elaboración de un 

proyecto de investigación, el diseño de una actividad experimental o un 

trabajo en grupo. 

 

Competencias sociales y cívicas. Como docentes, estamos preparando a nuestros 

alumnos para que participen de una forma activa y constructiva en la vida 

social de su entorno. Se valorará una actitud abierta ante diferentes 

soluciones, que el alumno enfoque los errores cometidos en los procesos de 

resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permita de paso 

valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como 

formas alternativas de abordar una situación, fomentando el trabajo en 

equipo: aceptación de puntos de vista ajenos a la hora de utilizar 

estrategias personales de resolución de problemas, el gusto por el trabajo 

bien hecho, el diseño y realización reflexiva de modelos materiales, el 

fomento de la imaginación y de la creatividad, etc. 

 

2.- INDICADORES PARA DESARROLLAR Y APLICAR LAS COMPETENCIAS EN EL 

ÁMBITO CIENTÍFICO Y MATEMÁTICO 

 

1. COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 
 

1.1. Escucha atentamente las intervenciones de los demás y sigue 

estrategias y normas para el intercambio comunicativo, mostrando 

respeto y consideración por las ideas, sentimientos y emociones de los 

demás. 

 

1.2. Organiza y planifica el discurso, adecuándose a la situación de 
comunicación y a las diferentes necesidades comunicativas 

(responder, narrar, describir, dialogar) utilizando los recursos 

lingüísticos pertinentes. 

1.3. Comprende lo que lee, localiza información, reconoce las ideas 

principales y secundarias y transmite las ideas con claridad, 

coherencia y corrección. 

1.4. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: 

articulación, ritmo, entonación y volumen. 



 

 

 

1.5. Aplica correctamente las normas gramaticales y ortográficas. 
 

1.6. Escribe textos, en diferentes soportes, usando el registro 

adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando enunciados en 

secuencias lineales cohesionadas. 

1.7. Elabora un informe siguiendo un guion establecido que suponga la 
búsqueda, selección y organización de la información de textos de 

carácter científico, geográfico o histórico. 

1.8. Presenta con claridad y limpieza los escritos cuidando: 

presentación, caligrafía legible, márgenes, organización y 

distribución del texto en el papel. 

 

2. COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIAS BÁSICAS EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

2.1. Comprende una argumentación y un razonamiento matemático. 
 

2.2. Analiza e interpreta diversas informaciones mediante los 

instrumentos matemáticos adecuados. 

2.3. Resuelve problemas matemáticos de la vida cotidiana mediante 

diferentes procedimientos, incluidos el cálculo mental y escrito y las 

herramientas tecnológicas. 

2.4. Aplica destrezas y muestra actitudes que permiten razonar 

matemáticamente, sabiendo explicar de forma oral el proceso seguido y 

la estrategia utilizada. 

 

2.5. Conoce, comprende y explica con criterios científicos algunos 

cambios destacables que tienen lugar en la naturaleza y en la 

tecnología para resolver problemas de la vida cotidiana: revisando las 

operaciones utilizadas y las unidades aplicadas en los resultados, 

comprobando e interpretando las soluciones en su contexto. 

 

2.6. Identifica, conoce y valora el uso responsable de los recursos 
naturales y el cuidado del medio ambiente y comprendiendo como actúan 

los seres vivos entre ellos y con el medio ambiente, valorando el 

impacto de la acción humana sobre la naturaleza. 

2.7. Conoce, comprende y valora la importancia en la salud de los 

métodos de prevención de ciertas enfermedades, los efectos nocivos de 

algunas sustancias y los aspectos básicos y beneficiosos de una 

alimentación saludable. 

 

2.8. Conoce y respeta las normas de uso y de seguridad de los 

instrumentos y de los materiales de trabajo en los talleres y 

laboratorios. 

2.9. Valora y describe la influencia del desarrollo científico y/o 

tecnológico en la mejora de las condiciones de vida y de trabajo de la 

humanidad. 

2.10. Realiza investigaciones y proyectos: planteando problemas, 

enunciando hipótesis, seleccionando el material necesario, extrayendo 

conclusiones y argumentando y comunicando el resultado. 

 

3. COMPETENCIA DIGITAL 



 

 

3.1. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación 
como un elemento para informarse, sabiendo seleccionar, organizar 

y valorar de forma autónoma y reflexiva la información y sus 

fuentes. 

3.2. Utiliza los recursos a su alcance proporcionados por las 

tecnologías multimedia para comunicarse y colaborar con otros 

compañeros en la realización de tareas. 

 

3.3. Conoce y utiliza las medidas de protección y seguridad personal que 
debe utilizar en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

3.4. Maneja programas informáticos de elaboración y retoque de 

imágenes digitales que le sirvan para la ilustración de trabajos con 

textos. 

 

4. COMPETENCIA APRENDER A APRENDER 
 

4.1. Emplea estrategias de búsqueda y selección de la información para 
organizar, memorizar y recuperar la información, utilizando resúmenes, 

notas, esquemas, guiones o mapas conceptuales. 

 

4.2. Tiene capacidad para iniciarse en el aprendizaje, reflexionar y 

continuar aprendiendo con eficacia y autonomía. 

4.3. Sabe aceptar el error como parte del proceso de propio aprendizaje y 
emplea estrategias de autocorrección, autoevaluación y coevaluación. 

4.4. Demuestra interés por investigar y resolver diversas 

situaciones que se plantean diariamente en su proceso de 

aprendizaje. 

 

5. COMPETENCIAS SOCIALES Y CÍVICAS 
 

5.1. Comprende la realidad social en la que se vive, la organización y 
el funcionamiento de las sociedades, su riqueza y pluralidad. 

5.2. Participa en las actividades sociocomunicativas del aula y del 

centro, cumpliendo con las normas establecidas (escucha activa, espera 

de turnos, participación respetuosa, adecuación a la intervención del 

interlocutor y las normas básicas de cortesía). 

 

5.3. Reconoce la importancia de valorar la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres y la corresponsabilidad en la realización de las 

tareas comunes de ambos. 

5.4. Utiliza el juicio crítico basado en valores y prácticas democráticas 
para realizar actividades y ejercer los derechos y obligaciones de la 

ciudadanía. 

5.5. Muestra habilidades para la resolución pacífica de conflictos y 

para afrontar la convivencia en grupo, presentando una actitud 

constructiva, solidaria y responsable ante derechos y obligaciones. 

 

5.6. Valora su propia imagen, conoce las consecuencias de su difusión en 
las redes sociales y no permite la difusión de la misma sin su 

consentimiento. 



 

 

5.7. Identifica y adopta hábitos saludables de higiene para prevenir 

enfermedades y mantiene una conducta social responsable ante la salud 

personal. 

 

6. COMPETENCIA SENTIDO DE INICIATIVA Y ESPÍRITU EMPRENDEDOR 
 

6.1. Desarrolla iniciativa en la toma de decisiones, identificando los 
criterios y las consecuencias de las decisiones tomadas para resolver 

problemas. 

6.2. Muestra habilidad social para relacionarse, cooperar y trabajar en equipo. 
 

6.3. Tiene capacidad y autonomía para imaginar y emprender acciones o 

proyectos individuales o colectivos con creatividad, confianza, 

responsabilidad y sentido crítico. 

6.4. Tiene capacidad para evaluar acciones y/o proyectos, el propio 
trabajo y el realizado en equipo. 

 

3.- OBJETIVOS GENERALES 

 

OBJETIVOS EN EL ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE PMAR 

contribuye al desarrollo de seis competencias clave curriculares 

COMPE- 

TENCIAS 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 

entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 

humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el 

ejercicio de la ciudadanía democrática. 

CSC 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y 

en equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

CPAA  

SC 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. 

CSC 

d) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 

para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación 

básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la 

comunicación. 

CD  

CPAA 

e) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 

para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 

experiencia. 

CPAA 

CD  

CMCT 

f) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 

participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

SIE 

g) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 

castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, 

textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 

estudio de la literatura. 

CCL 

h) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 

respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 

incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio 

ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

CSC 

CMCT 

i) Desarrollar y difundir acciones que favorezcan la preservación y el 

cuidado del medioambiente 
CMCT 

 

4.- CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

Los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 

evaluables básicos para el segundo curso del Programa de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento son los siguientes: 

 



 

 

 

 

 

 

Ámbito 

Científico 

y 

Tecnológico 

Bloque 1: Metodología científica y matemática. Procesos, 

métodos y actitudes. 

Bloque 2: Números y álgebra 

 Bloque 3: Geometría 

Bloque 4: Funciones 

Bloque 5: Estadística y Probabilidad 

Bloque 6: La materia 

Bloque 7: Los cambios químicos 

Bloque 8: El movimiento y las fuerzas 

Bloque 9: La Energía 

Bloque 10: Las personas y la salud. Promoción de la salud 

 

* Currículo Básico del Ámbito Científico y Matemático de PMAR de 2º ESO 

 
BLOQUE 1: Metodología científica y matemática. Procesos, métodos y actitudes. 

CONTENIDOS: 
Física y Química: 

1.1 El método científico: sus etapas. 

1.2 Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. Notación científica. 

1.3 Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

1.4 El trabajo en el laboratorio. 

1.5 Proyecto de investigación. 

  
Matemáticas: 

1.1 Planificación del proceso de resolución de problemas. 
1.2 Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, numérico, 

algebraico, etc.), reformulación del problema, resolver subproblemas, recuento exhaustivo, empezar 

por casos particulares sencillos, buscar regularidades y leyes, etc. 
1.3 Planteamiento de investigaciones matemáticas escolares en contextos numéricos, geométricos, 

funcionales, estadísticos y probabilísticos. 
1.4 Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 

contextos matemáticos. 
1.5 Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las 

dificultades propias del trabajo científico. 
1.6 Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las 

dificultades propias del trabajo científico. 
1.7 Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

    Física y Química: 
1.1. Reconocer e identificar las características del método científico. 

1.2. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el desarrollo de la 
sociedad. 

1.3. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

1.4. Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de Física y de Química; 
conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la protección del 

medio ambiente. 

1.5. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que aparece en 
publicaciones y medios de comunicación. 

1.6. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en práctica la aplicación del 
método científico y la utilización de las TIC. 

 

Matemáticas: 

1.1. Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la resolución de un problema. 
1.2. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, realizando los 

cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

1.3. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes 

matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, 

valorando su utilidad para hacer predicciones. 

1.4. Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los datos, otras preguntas, 
otros contextos, etc. 

1.5. Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en los 

procesos de investigación. 

1.6. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana (numéricos, 

geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 

problemas en situaciones problemáticas de la realidad. 

1.7. Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas de la realidad 

cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

1.8. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer matemático. 
1.9. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas. 
 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

Física y Química: 

1.1 Reconocer e identificar las características del método científico. 



 

 

1.2 Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el desarrollo de la 

sociedad. 

1.3  Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

1.4  Reconocer los materiales, e instrumentos básicos del laboratorio de Física y de Química; conocer 

y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la protección del medio ambiente. 

1.5  Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que aparece en 

publicaciones y medios de comunicación. 

1.6  Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en práctica la aplicación del 

método científico y la utilización de las TIC. 

 

     Matemáticas: 

1.1 Expresar verbalmente y de forma razonada el proceso seguido en la resolución de un problema. 

1.2 Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, realizando los 

cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

1.3 Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, regularidades y leyes 

matemáticas, en contextos numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, 

valorando su utilidad para hacer predicciones. 

1.4 Profundizar en problemas resueltos planteando pequeñas variaciones en los datos, otras 

preguntas, otros contextos, etc. 

1.5 Elaborar y presentar informes sobre el proceso, resultados y conclusiones obtenidas en los 

procesos de investigación. 

1.6 Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana (numéricos, 

geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de 

problemas en situaciones problemáticas de la realidad. 

1.7 Valorar la modelización matemática como un recurso para resolver problemas de la realidad 

cotidiana, evaluando la eficacia y limitaciones de los modelos utilizados o construidos. 

1.8 Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer matemático. 

1.9 Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas. 

 
BLOQUE 2: Números y Álgebra. 

CONTENIDOS: 

Matemáticas: 

2.1 Números decimales. Representación, ordenación y operaciones. 

2.2 Relación entre fracciones y decimales. Conversión y operaciones. 

2.3 Significados y propiedades de los números en contextos diferentes al del cálculo: números 

triangulares, cuadrados, pentagonales, etc. 

2.4 Potencias de números enteros y fraccionarios con exponente natural. Operaciones. 

2.5 Potencias de base 10. Utilización de la notación científica para representar números grandes. 

2.8 Cálculos con porcentajes (mental, manual, calculadora). Aumentos y disminuciones 

porcentuales. 

2.9 Magnitudes directa e inversamente proporcionales. Constante de proporcionalidad. 

2.10 Resolución de problemas en los que intervenga la proporcionalidad directa o inversa o 

variaciones porcentuales. Repartos directa e inversamente proporcionales. 

2.11 Elaboración y utilización de estrategias para el cálculo mental, para el cálculo aproximado 

y para el cálculo con calculadora u otros medios tecnológicos. 

2.12 El lenguaje algebraico para generalizar propiedades y simbolizar relaciones. Obtención de 

fórmulas y términos generales basada en la observación de pautas y regularidades. Valor numérico 

de una expresión algebraica. 

2.14 Ecuaciones de primer grado con una incógnita (métodos algebraico y gráfico) y de segundo 

grado con una incógnita (método algebraico). Resolución. Interpretación de las soluciones. 

Ecuaciones sin solución. Resolución de problemas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
2.1. Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y porcentajes sencillos, sus 

operaciones y propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas 

relacionados con la vida diaria. 

2.3. Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de operaciones combinadas como 

síntesis de la secuencia de operaciones aritméticas, aplicando correctamente la jerarquía de las 

operaciones o estrategias de cálculo mental. 

2.4. Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), usando diferentes 

estrategias que permitan simplificar las operaciones con números enteros, fracciones, decimales y 

porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados obtenidos. 

2.5. Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la constante de 

proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en un problema a 

partir de otros conocidos en situaciones de la vida real en las que existan variaciones porcentuales 

y magnitudes directa o inversamente proporcionales. 

2.6. Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando los patrones y leyes generales que los 

rigen, utilizando el lenguaje algebraico para expresarlos, comunicarlos y realizar predicciones 

sobre su comportamiento al modificar las variables, y operar con expresiones algebraicas. 

2.7. Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante el planteamiento 

de ecuaciones de primer, segundo grado y sistemas de ecuaciones, aplicando para su resolución 

métodos algebraicos o gráficos y contrastando los resultados obtenidos. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
2.1 - Utilizar números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y porcentajes sencillos, sus 

operaciones y propiedades para recoger, transformar e intercambiar información y resolver problemas 



 

 

relacionados con la vida diaria. 

2.3 - Desarrollar, en casos sencillos, la competencia en el uso de operaciones combinadas como 

síntesis de la secuencia de operaciones aritméticas, aplicando correctamente la jerarquía de las 

operaciones o estrategias de cálculo mental. 

2.4 - Elegir la forma de cálculo apropiada (mental, escrita o con calculadora), usando diferentes 

estrategias que permitan simplificar las operaciones con números enteros, fracciones, decimales y 

porcentajes y estimando la coherencia y precisión de los resultados obtenidos. 

2.5 - Utilizar diferentes estrategias (empleo de tablas, obtención y uso de la constante de 

proporcionalidad, reducción a la unidad, etc.) para obtener elementos desconocidos en un problema a 

partir de otros conocidos en situaciones de la vida real en las que existan variaciones 

porcentuales y magnitudes directa o inversamente proporcionales. 

2.6 - Analizar procesos numéricos cambiantes, identificando los patrones y leyes generales que los 

rigen, utilizando el lenguaje algebraico para expresarlos, comunicarlos y realizar predicciones 

sobre su comportamiento al modificar las variables, y operar con expresiones algebraicas. 

2.7 - Utilizar el lenguaje algebraico para simbolizar y resolver problemas mediante el 

planteamiento de ecuaciones de primer, segundo grado y sistemas de ecuaciones, aplicando para su 

resolución métodos algebraicos o gráficos y contrastando los resultados obtenidos. 

 
BLOQUE 3: Geometría. 

CONTENIDOS: 

Matemáticas: 

3.1 Triángulos rectángulos. El teorema de Pitágoras. Justificación geométrica y aplicaciones. 

3.2 Semejanza: figuras semejantes. Criterios de semejanza. Razón de semejanza y escala. Razón 

entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 

3.3 Poliedros y cuerpos de revolución. Elementos característicos, clasificación. Áreas y 

volúmenes. 

3.4 Propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros. Cálculo de longitudes, superficies 

y volúmenes del mundo físico. 

3.5 Uso de herramientas informáticas para estudiar formas, configuraciones y relaciones 

geométricas. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
3.3. Reconocer el significado aritmético del Teorema de Pitágoras (cuadrados de números, ternas 

pitagóricas) y el significado geométrico (áreas de cuadrados construidos sobre los lados) y 

emplearlo para resolver problemas geométricos. 

3.4. Analizar e identificar figuras semejantes, calculando la escala o razón de semejanza y la razón 

entre longitudes, áreas y volúmenes de cuerpos semejantes. 

3.5. Analizar distintos cuerpos geométricos (cubos, ortoedros, prismas, pirámides, cilindros, conos 

y esferas) e identificar sus elementos característicos (vértices, aristas, caras, desarrollos 

planos, secciones al cortar con planos, cuerpos obtenidos mediante secciones, simetrías, etc.). 

3.6. Resolver problemas que conlleven el cálculo de longitudes, superficies y volúmenes del mundo 

físico, utilizando propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros. 

 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
4.2 - Manejar las distintas formas de presentar una función: lenguaje habitual, tabla numérica, 

gráfica y ecuación, pasando de unas formas a otras y eligiendo la mejor de ellas en función del 

contexto. 

 
BLOQUE 4: Funciones. 

CONTENIDOS: 

Matemáticas: 

4.1 El concepto de función: variable dependiente e independiente. Formas de presentación 

(lenguaje habitual, tabla, gráfica, fórmula). Crecimiento y decrecimiento. Continuidad y 

discontinuidad. Cortes con los ejes. Máximos y mínimos relativos. Análisis y comparación de 

gráficas. 

4.2 Funciones lineales. Cálculo, interpretación e identificación de la pendiente de la recta. 

Representaciones de la recta a partir de la ecuación y obtención de la ecuación a partir de una 

recta. 

4.3 Utilización de calculadoras gráficas y programas de ordenador para la construcción e 

interpretación de gráficas. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
4.2. Manejar las distintas formas de presentar una función: lenguaje habitual, tabla numérica, 

gráfica y ecuación, pasando de unas formas a otras y eligiendo la mejor de ellas en función del 

contexto. 

4.3. Comprender el concepto de función. Reconocer, interpretar y analizar las gráficas funcionales. 

4.4. Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas para resolver 

problemas. 

 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
4.2 - Manejar las distintas formas de presentar una función: lenguaje habitual, tabla numérica, 

gráfica y ecuación, pasando de unas formas a otras y eligiendo la mejor de ellas en función del 

contexto. 

4.3 - Comprender el concepto de función. Reconocer, interpretar y analizar las gráficas 

funcionales. 

4.4 - Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas para resolver 

problemas. 



 

 

 
BLOQUE 5: Estadística y probabilidad. 

CONTENIDOS: 

Matemáticas: 

5.1 Variables estadísticas. 

5.2 Variables cualitativas y cuantitativas. 

5.3 Medidas de tendencia central. 

5.4 Medidas de dispersión. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
5.1. Formular preguntas adecuadas para conocer las características de interés de una población y 

recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos 

estadísticos apropiados y las herramientas adecuadas, organizando los datos en tablas y construyendo 

gráficas, calculando los parámetros relevantes para obtener conclusiones razonables a partir de los 

resultados obtenidos. 

5.2. Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, generar gráficas estadísticas, 

calcular los parámetros relevantes y comunicar los resultados obtenidos que respondan a las 

preguntas formuladas previamente sobre la situación estudiada. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
5.1 - Formular preguntas adecuadas para conocer las características de interés de una población y 

recoger, organizar y presentar datos relevantes para responderlas, utilizando los métodos 

estadísticos apropiados y las herramientas adecuadas, organizando los datos en tablas y 

construyendo gráficas, calculando los parámetros relevantes para obtener conclusiones razonables a 

partir de los resultados obtenidos. 

5.2 - Utilizar herramientas tecnológicas para organizar datos, generar gráficas estadísticas, 

calcular los parámetros relevantes y comunicar los resultados obtenidos que respondan a las 

preguntas formuladas previamente sobre la situación estudiada. 

 
BLOQUE 6: La materia. 

CONTENIDOS: 

Física y Química: 

2.1 Propiedades de la materia. 

2.2 Estados de agregación. Cambios de estado. Modelo cinético-molecular. 

2.3 Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de un gas a partir de 

representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias de laboratorio o 

simulaciones por ordenador. 

2.4 Sustancias puras y mezclas. 

2.5 Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas, aleaciones y coloides. 

Métodos de separación de mezclas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
2.1. Reconocer las propiedades generales y características de la materia y relacionarlas con su 

naturaleza y sus aplicaciones. 

2.2. Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la materia y sus   

cambios de estado, a través del modelo cinético-molecular. 

2.3. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de un gas a 

partir de representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias de 

laboratorio o simulaciones por ordenador. 

2.4. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la importancia y las 

aplicaciones de mezclas de especial interés. 

2.5. Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
2.1 - Reconocer las propiedades generales y características de la materia y relacionarlas con 

su naturaleza y sus aplicaciones. 

2.2 - Justificar las propiedades de los diferentes estados de agregación de la materia y sus 

cambios de estado, a través del modelo cinético-molecular. 

2.3 - Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de un gas a 

partir de representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en experiencias de 

laboratorio o simulaciones por ordenador. 

2.4 - Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la importancia y 

las aplicaciones de mezclas de especial interés. 

2.5 - Proponer métodos de separación de los componentes de una mezcla. 

 
BLOQUE 7: Los cambios químicos. 

CONTENIDOS: 

Física y Química: 

3.1 Cambios físicos y cambios químicos. 

3.2 La reacción química. 

3.3 La química en la sociedad y el medio ambiente. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
3.1. Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de experiencias sencillas 

que pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias. 

3.2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en otras. 

3.6. Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias y su importancia en 

la mejora de la calidad de vida de las personas. 

3.7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en el medio 



 

 

ambiente. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
3.1 - Distinguir entre cambios físicos y químicos mediante la realización de experiencias 

sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias. 

3.2 - Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en otras. 

3.6 - Reconocer la importancia de la química en la obtención de nuevas sustancias y su 

importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas. 

3.7 - Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en el medio 

ambiente. 

 
BLOQUE 8: Los movimientos y las fuerzas. 

CONTENIDOS: 

Física y Química: 

4.1 Velocidad media y velocidad instantánea. Concepto de aceleración. 

4.2 Máquinas simples. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
4.2. Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio recorrido y el tiempo 

invertido en recorrerlo. 

4.3. Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas espacio/tiempo y 

velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración utilizando estas últimas. 

4.4. Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un movimiento en otro 

diferente, y la reducción de la fuerza aplicada necesaria. 

4.7. Identificar los diferentes niveles de agrupación entre cuerpos celestes, desde los cúmulos de 

galaxias a los sistemas planetarios, y analizar el orden de magnitud de las distancias implicadas. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

4.2 - Establecer la velocidad de un cuerpo como la relación entre el espacio recorrido y el tiempo 

invertido en recorrerlo. 

4.3 - Diferenciar entre velocidad media e instantánea a partir de gráficas espacio/tiempo y 

velocidad/tiempo, y deducir el valor de la aceleración utilizando estas últimas. 

4.4 - Valorar la utilidad de las máquinas simples en la transformación de un movimiento en otro 

diferente, y la reducción de la fuerza aplicada necesaria. 

 
BLOQUE 9: Energía. 

CONTENIDOS: 

Física y Química: 

5.1 Energía. Unidades. 

5.2 Tipos. Transformaciones de la energía y su conservación. 

5.3 Energía térmica. El calor y la temperatura. 

5.4 Fuentes de energía. 

5.5 Uso racional de la energía. 

5.6 Las energías renovables en Andalucía. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
5.1. Reconocer que la energía es la capacidad de producir transformaciones o cambios. 

5.2. Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en fenómenos cotidianos y en 

experiencias sencillas realizadas en el laboratorio. 

5.3. Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos de la teoría cinético-

molecular y describir los mecanismos por los que se transfiere la energía térmica en diferentes 

situaciones cotidianas. 

5.4. Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en situaciones cotidianas y en 

experiencias de laboratorio. 

5.5. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes fuentes, 

comparar el impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del ahorro energético 

para un desarrollo sostenible. 

5.6. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida diaria en un contexto 

global que implique aspectos económicos y medioambientales. 

5.7. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes energéticas y 

reconocer la importancia que las energías renovables tienen en Andalucía. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

5.1 - Reconocer que la energía es la capacidad de producir transformaciones o cambios. 

5.2 - Identificar los diferentes tipos de energía puestos de manifiesto en fenómenos 

cotidianos y en experiencias sencillas realizadas en el laboratorio. 

5.3 - Relacionar los conceptos de energía, calor y temperatura en términos de la teoría cinético-

molecular y describir los mecanismos por los que se transfiere la energía térmica en diferentes 

situaciones cotidianas. 

5.4 - Interpretar los efectos de la energía térmica sobre los cuerpos en situaciones cotidianas 

y en experiencias de laboratorio. 

5.5 - Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes fuentes, 

comparar el impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del ahorro energético 

para un desarrollo sostenible. 

5.6 - Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida diaria en un 

contexto global que implique aspectos económicos y medioambientales. 

5.7 - Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes energéticas y 

reconocer la importancia que las energías renovables tienen en Andalucía. 



 

 

 

* Currículo Básico del Ámbito Científico y Matemático de PMAR de 3º ESO 
 

 BLOQUE 1: Metodología científica y matemática. Procesos, métodos y actitudes. 
 

CONTENIDOS: 

 

 Planificación del proceso de resolución de problemas científico-matemáticos. 

 La metodología científica. Características básicas. La experimentación en Biología, Geología, 

Física y Química: obtención y selección de información a partir de la selección y recogida de 

muestras del medio natural. 

 El método científico: sus etapas. Medida de magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. 

Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. El trabajo en el laboratorio. 

Proyecto de Investigación. 

 Estrategias y procedimientos puestos en práctica: uso del lenguaje apropiado (gráfico, 

numérico, algebraico, etc.) y reformulación del problema. 

 Reflexión sobre los resultados: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades 

a los resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la 

situación. 

 Práctica de los procesos de matematización y modelización, en contextos de la realidad y en 

contextos matemáticos. 

 Confianza en las propias capacidades para desarrollar actitudes adecuadas y afrontar las 

dificultades propias del trabajo científico. 

 Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para: 

a) la recogida ordenada y la organización de datos; 

b) la elaboración y creación de representaciones gráficas de datos numéricos, funcionales o 
estadísticos; facilitar la comprensión de propiedades geométricas o funcionales y la 

realización de cálculos de tipo numérico, algebraico o estadístico. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Expresar verbalmente, de forma razonada el proceso seguido en la resolución de un problema. 

2. Utilizar adecuadamente el vocabulario científico en un contexto preciso y adecuado a su nivel. 

3. Reconocer e identificar las características del método científico. 

4. Realizar un trabajo experimental con ayuda de un guion de prácticas de laboratorio o de campo 
describiendo su ejecución e interpretando sus resultados. 

5. Valorar la investigación científica y su impacto en la industria y en el desarrollo de la 
sociedad. 

6. Conocer los procedimientos científicos para determinar magnitudes. 

7. Reconocer los materiales e instrumentos básicos presentes en los laboratorios de Física y de 
Química; conocer y respetar las normas de seguridad y de eliminación de residuos para la protección 

del medioambiente. 

8. Interpretar la información sobre temas científicos de carácter divulgativo que aparece en 
publicaciones y medios de comunicación. 

9. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, realizando los 
cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas. 

10. Describir y analizar situaciones de cambio, para encontrar patrones, en contextos numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos, valorando su utilidad para hacer 

predicciones. 

11. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana (numéricos, 
geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de la identificación de problemas 

en situaciones problemáticas de la realidad. 

12. Desarrollar y cultivar las actitudes personales inherentes al quehacer matemático. 

13. Superar bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas. 

14. Buscar, seleccionar e interpretar la información de carácter científico – matemático y utilizar 
dicha información para formarse una opinión propia, expresarse con precisión y argumentar sobre 

problemas relacionados con el medio natural y la salud. 

15. Emplear las herramientas tecnológicas adecuadas para realizar cálculos numéricos, estadísticos 
y representaciones gráficas. 

16. Desarrollar pequeños trabajos de investigación en los que se ponga en 
práctica la aplicación del método científico y la utilización de las TIC. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1. Expresa verbalmente, de forma razonada, el proceso seguido en la resolución de un problema. 

2.1. Identifica los términos más frecuentes del vocabulario científico, expresándose de forma correcta 

tanto oralmente como por escrito. 

3.1. Formula hipótesis para explicar fenómenos cotidianos utilizando teorías y modelos 

científicos. 

3.2. Registra observaciones, datos y resultados de manera organizada y rigurosa, y los comunica de 

forma oral y escrita utilizando esquemas, gráficos, tablas y expresiones matemáticas. 

4.1. Conoce y respeta las normas de seguridad en el laboratorio, respetando y cuidando los 

instrumentos y el material empleado. 

4.2. Desarrolla con autonomía la planificación del trabajo experimental, utilizando tanto 

instrumentos ópticos de reconocimiento, como material básico de laboratorio, argumentando el proceso 

experimental seguido, describiendo sus observaciones e interpretando sus resultados. 

5.1. Relaciona la investigación científica con las aplicaciones tecnológicas en la vida cotidiana. 

6.1. Establece relaciones entre magnitudes y unidades utilizando, preferentemente, el Sistema 



 

 

Internacional de Unidades. 

7.1. Reconoce e identifica los símbolos más frecuentes utilizados en el etiquetado de productos 

químicos e instalaciones, interpretando su significado. 

7.2. Identifica material e instrumentos básicos de laboratorio y conoce su forma de utilización para 

la realización de experiencias respetando las normas de seguridad e identificando actitudes y medidas 

de actuación preventiva. 

8.1. Selecciona, comprende e interpreta información relevante en un texto de divulgación científica 

y transmite las conclusiones obtenidas utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad. 

8.2. Identifica las principales características ligadas a la fiabilidad y objetividad del flujo de 

información existente en internet y otros medios digitales. 

9.1. Analiza, comprende e interpreta el enunciado de los problemas (datos, relaciones entre los 

datos, contexto del problema) adecuando la solución a dicha información. 

10.1. Identifica patrones, regularidades y leyes matemáticas en situaciones de cambio, en contextos 

numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos y probabilísticos. 

11.1. Establece conexiones entre un problema del mundo real y el mundo matemático: identificando el 

problema o problemas matemáticos que subyacen en él y los conocimientos matemáticos necesarios. 

11.2. Interpreta la solución matemática del problema en el contexto de la realidad. 

12.1. Desarrolla actitudes adecuadas para el trabajo en matemáticas: esfuerzo, 

perseverancia, flexibilidad, aceptación de la crítica razonada, curiosidad e indagación y hábitos de 

plantear/se preguntas y buscar respuestas coherentes, todo ello adecuado al nivel educativo y a la 

dificultad de la situación. 

12.2. Distingue entre problemas y ejercicios y adopta la actitud adecuada para cada caso. 

13.1. Toma decisiones en los procesos de resolución de problemas, de investigación y de 

matematización o de modelización, valorando las consecuencias de las mismas y su conveniencia por su 

sencillez y utilidad 

14.1.  Busca, selecciona e interpreta la información de carácter científico matemático a partir de la 

utilización de diversas fuentes. Transmite la información seleccionada de manera precisa utilizando 

diversos soportes. 

14.2. Utiliza la información de carácter científico-matemático para formarse una opinión propia y 

argumentar sobre problemas relacionados. 

15.1. Selecciona herramientas tecnológicas adecuadas según la necesidad del problema a resolver. 

15.2. Utiliza medios tecnológicos para hacer representaciones gráficas y extraer información 

cualitativa y cuantitativa sobre ellas. 

16.1. Realiza pequeños trabajos de investigación sobre algún tema objeto de estudio aplicando el 

método científico, y utilizando las TIC para la búsqueda y selección de información y presentación 

de conclusiones. 
 

 

 BLOQUE 2: Números y Álgebra. 

CONTENIDOS: 

 Potencias de números racionales con exponente entero. Significado y uso. 

 Expresiones radicales: transformación y operaciones. 

 Jerarquía de operaciones. 

 Números decimales y racionales. Transformación de fracciones en decimales y viceversa. Números 

decimales exactos y periódicos. Fracción generatriz. 

 Operaciones con fracciones y decimales. Cálculo aproximado y redondeo. 

 Investigación de regularidades, relaciones y propiedades que aparecen en conjuntos de números. 

Expresión usando lenguaje algebraico. 

 Ecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita. 

Resolución. 

 Sistemas de ecuaciones. Resolución. 

 Transformación de expresiones algebraicas. Igualdades notables. Operaciones con polinomios. 

 Resolución de problemas mediante la utilización de ecuaciones y sistemas de ecuaciones. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Utilizar las propiedades de los números racionales para operarlos, utilizando la forma de 
cálculo y notación adecuada, para resolver problemas de la vida cotidiana, y presentando los 

resultados con la precisión requerida. 

2. Utilizar el lenguaje algebraico para expresar una propiedad o relación dada mediante un enunciado, 
extrayendo la información relevante y transformándola. 

3. Resolver problemas de la vida cotidiana en los que se precise el planteamiento y resolución de 
ecuaciones de primer y segundo grado y sistemas de dos ecuaciones lineales con dos incógnitas, 

aplicando técnicas de manipulación algebraica, gráficas, valorando y contrastando los resultados 

obtenidos. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1. Reconoce los distintos tipos de números (naturales, enteros, racionales), indica el criterio 

utilizado para su distinción y los utiliza para representar e interpretar adecuadamente información 

cuantitativa. 

1.2. Distingue, al hallar el decimal equivalente a una fracción, entre decimales finitos y decimales 

infinitos periódicos, indicando en este caso, el grupo de decimales que se repiten o forman período. 

1.3. Realiza cálculos en los que intervienen potencias de exponente entero y factoriza expresiones 

numéricas sencillas que contengan raíces, opera con ellas simplificando los resultados. 

1.4. Distingue y emplea técnicas adecuadas para realizar aproximaciones por defecto y por exceso de 

un número en problemas contextualizados. 

1.5. Calcula el valor de expresiones numéricas de números enteros, decimales y fraccionarios mediante 

las operaciones elementales y las potencias de exponente entero aplicando correctamente la jerarquía 

de las operaciones. 

1.6. Emplea números racionales para resolver problemas de la vida cotidiana y analiza la coherencia de 

la solución. 

2.1. Realiza operaciones con monomios y polinomios. 

2.2. Conoce y utiliza las identidades notables correspondientes al cuadrado de un binomio y una suma 



 

 

por diferencia. 

2.3. Factoriza polinomios mediante el uso del factor común y las identidades notables. 

3.1. Comprueba, dada una ecuación (o un sistema), si un número (o números) es (son) solución de la 

misma. 

3.2. Formula algebraicamente una situación de la vida real mediante ecuaciones de primer y segundo 

grado y sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas. 

3.3. Resuelve ecuaciones de primer y segundo grado y sistemas de ecuaciones lineales con dos 

incógnitas e interpreta el resultado. 

 

 

BLOQUE 3: Geometría. 

CONTENIDOS: 

 Rectas y ángulos en el plano. Relaciones entre los ángulos definidos por dos rectas que se 

cortan. Bisectriz de un ángulo. Propiedades. Mediatriz de un segmento. Propiedades. 

 Elementos y propiedades de las figuras planas. Polígonos. Circunferencias. Clasificación de los 

polígonos. Perímetro y área. Propiedades. Resolución de problemas 

 Teorema de Tales. División de un segmento en partes proporcionales. Triángulos semejantes. Las 

escalas. Aplicación a la resolución de problemas. 

 Movimientos en el plano: traslaciones, giros y simetrías. 

 Geometría del espacio. Elementos y características de distintos cuerpos geométricos (prisma, 

pirámide, cono, cilindro, esfera). Cálculo de áreas y volúmenes. El globo terráqueo. 

Coordenadas geográficas. Longitud y latitud de un punto. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Reconocer y describir los elementos y propiedades características de las figuras planas, los 
cuerpos geométricos elementales y sus configuraciones geométricas. 

2. Utilizar el teorema de Tales y las fórmulas usuales para realizar medidas indirectas de elementos 
inaccesibles y para obtener las medidas de longitudes, áreas y volúmenes de los cuerpos elementales, 

de ejemplos tomados de la vida real, representaciones artísticas como pintura o arquitectura, o de 

la resolución de problemas geométricos. 

3. Resolver problemas que conllevan el cálculo de longitudes, áreas y volúmenes del mundo físico, 
utilizando propiedades, regularidades y relaciones de los poliedros. 

4. Calcular (ampliación o reducción) las dimensiones reales de figuras dadas en mapas o planos, 
conociendo la escala. 

5. Reconocer las transformaciones que llevan de una figura a otra mediante movimiento en el plano, 
aplicar dichos movimientos y analizar diseños cotidianos, obras de arte y configuraciones presentes 

en la naturaleza. 

6. Identificar centros, ejes y planos de simetría de figuras planas y poliedros. 

7. Interpretar el sentido de las coordenadas geográficas y su aplicación en la localización de 
puntos. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1. Conoce las propiedades de los puntos de la mediatriz de un segmento y de la bisectriz de un 

ángulo, utilizándolas para resolver problemas geométricos sencillos. 

1.2. Maneja las relaciones entre ángulos definidos por rectas que se cortan o por paralelas cortadas 

por una secante y resuelve problemas geométricos sencillos. 

2.1. Calcula el perímetro y el área de polígonos y de figuras circulares en problemas 

contextualizados aplicando fórmulas y técnicas adecuadas. 

2.2 Divide un segmento en partes proporcionales a otros dados y establece relaciones de 

proporcionalidad entre los elementos homólogos de dos polígonos semejantes. 

2.3. Reconoce triángulos semejantes y, en situaciones de semejanza, utiliza el teorema de Tales para 

el cálculo indirecto de longitudes en contextos diversos. 

3.1. Resuelve problemas de la realidad mediante el cálculo de longitudes, áreas y volúmenes de 

figuras y cuerpos geométricos, utilizando los lenguajes geométricos y algebraicos adecuados. 

4.1. Calcula dimensiones reales de medidas de longitudes y de superficies en situaciones de semejanza: 

planos, mapas, fotos aéreas, etc. 

5.1. Identifica los elementos más característicos de los movimientos en el plano presentes en la 

naturaleza, en diseños cotidianos u obras de arte. 

5.2. Genera creaciones propias mediante la composición de movimientos, empleando 

herramientas tecnológicas cuando sea necesario. 

6.1. Identifica los principales poliedros y cuerpos de revolución, utilizando el lenguaje con 

propiedad para referirse a los elementos principales. 

6.2. Calcula áreas y volúmenes de poliedros, cilindros, conos y esferas, y los aplica para resolver 

problemas contextualizados. 

6.3. Identifica centros, ejes y planos de simetría en figuras planas, poliedros y en la naturaleza, 

en el arte y construcciones humanas. 

7.1. Sitúa sobre el globo terráqueo ecuador, polos, meridianos y paralelos, y es capaz de ubicar un 

punto sobre el globo terráqueo 

conociendo su longitud y latitud. 
 

 BLOQUE 4: Funciones. 

CONTENIDOS: 

 Coordenadas cartesianas: representación e identificación de puntos en un sistema de ejes 

coordenados. 

 El concepto de función: Variable dependiente e independiente. Formas de presentación (lenguaje 

habitual, tabla, gráfica, fórmula). 

 Análisis y descripción cualitativa de gráficas que representan fenómenos del entorno cotidiano y 

de otras materias. 

 Características de una función: Crecimiento y decrecimiento. Continuidad y discontinuidad. 

Cortes con los ejes. Máximos y mínimos relativos. Análisis y comparación de gráficas. 



 

 

 Análisis de una situación a partir del estudio de las características locales y globales de la 

gráfica correspondiente. 

 Funciones lineales. Expresiones de la ecuación de la recta. Cálculo, interpretación e 

identificación de la pendiente de la recta. Representaciones de la recta a partir de la ecuación 

y obtención de la ecuación a partir de una recta. 

Utilización de modelos lineales para estudiar situaciones provenientes de los diferentes ámbitos 

de conocimiento y de la vida cotidiana, mediante la confección de la tabla, la representación 

gráfica y la obtención de la expresión algebraica. 

 Funciones cuadráticas. Representación gráfica. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Conocer, manejar e interpretar el sistema de coordenadas cartesianas. 

2. Comprender el concepto de función. Reconocer, interpretar y analizar las gráficas funcionales. 

3. Manejar las distintas formas de presentar una función: lenguaje habitual, tabla numérica, 
gráfica y ecuación, pasando de unas formas a otras y eligiendo la mejor de ellas en función del 

contexto. 

4. Conocer los elementos que intervienen en el estudio de las funciones y su representación 
gráfica. 

5. Reconocer, representar y analizar las funciones lineales, utilizándolas para resolver problemas. 

6. Identificar relaciones de la vida cotidiana y de otras materias que pueden modelizarse mediante 
una función lineal valorando la utilidad de la descripción de este modelo y de sus parámetros para 

describir el fenómeno analizado. 

7. Representar funciones cuadráticas. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1. Localiza puntos en el plano a partir de sus coordenadas y nombra puntos del plano escribiendo sus 

Coordenadas. 

2.1. Reconoce si una gráfica representa o no una función. 

3.1. Pasa de unas formas de representación de una función a otras y elige la más adecuada en función 

del contexto. 

3.2. Construye una gráfica a partir de un enunciado contextualizado describiendo el fenómeno 

expuesto. 

3.3. Asocia razonadamente expresiones analíticas a funciones dadas gráficamente. 

4.1. Interpreta una gráfica y la analiza, reconociendo sus propiedades más características. 

4.2. Analiza problemas de la vida cotidiana asociados a gráficas. 

4.3. Identifica las características más relevantes de una gráfica interpretándolas dentro de su 

contexto. 

5.1. Reconoce y representa una función lineal a partir de la ecuación o de una tabla de valores, y 

obtiene la pendiente de la recta correspondiente. 

5.2. Calcula una tabla de valores a partir de la expresión analítica o la gráfica de una función 

lineal. 

5.4. Determina las diferentes formas de expresión de la ecuación de la recta a partir de una dada 

(ecuación punto pendiente, general, explícita y por dos puntos). 

5.5. Calcula lo puntos de corte y pendiente de una recta. 

6.1. Obtiene la expresión analítica de la función lineal asociada a un enunciado y la representa. 

6.2. Escribe la ecuación correspondiente a la relación lineal existente entre dos magnitudes y la 

representa. 

7.1. Calcula los elementos característicos de una función polinómica de grado dos y la representa 

gráficamente. 
 

 

 BLOQUE 5: Estadística y probabilidad. 

CONTENIDOS: 

 Leyes de los gases. Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas y aleaciones. 

 Estructura atómica. Isótopos. Modelos atómicos. El Sistema Periódico de los elementos. 

 Uniones entre átomos: moléculas y cristales. Masas atómicas y moleculares. 

 Sustancias simples y compuestas de especial interés con aplicaciones industriales, tecnológicas y 

biomédicas. 

 Formulación y nomenclatura de compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de un gas a partir de 
representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en, experiencias de laboratorio o 

simulaciones por ordenador. 

2. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la importancia y las 
aplicaciones de mezclas de especial interés. 

3. Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos interpretativos de las distintas teorías y la 
necesidad de su utilización para la interpretación y comprensión de la estructura interna de la 

materia. 

4. Analizar la utilidad científica y tecnológica de los isótopos radiactivos. 

5. Interpretar la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica y reconocer los más relevantes a 
partir de sus símbolos. 

6. Conocer cómo se unen los átomos para formar estructuras más complejas y explicar las propiedades 
de las agrupaciones resultantes. 

7. Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre sustancias simples y compuestas en sustancias de uso 
frecuente y conocido. 

8. Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
 1.1. Justifica el comportamiento de los gases en situaciones cotidianas relacionándolo con el modelo 

cinético-molecular 



 

 

1.2. Interpreta gráficas, tablas de resultados y experiencias que relacionan la presión, el volumen 

y la temperatura de un gas utilizando el modelo cinético-molecular y las leyes de los gases. 

2.1. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la composición de mezclas homogéneas de 

especial interés. 

2.2. Realiza experiencias sencillas de preparación de disoluciones, describe el procedimiento 

seguido y el material utilizado, determina la concentración y la expresa en gramos por litro, en % 

masa y en % volumen. 

3.1. Representa el átomo, a partir del número atómico y el número másico, utilizando el modelo de 

Rutherford. 

3.2. Describe las características de las partículas subatómicas básicas y su localización en 

el átomo. 

3.3. Relaciona la notación con el número atómico y el número 

 másico determinando el número de cada uno de los tipos de partículas subatómicas básicas. 

 4.1. Explica en qué consiste un isótopo y comenta aplicaciones de los isótopos radiactivos, la    

problemática de los residuos originados y las soluciones para la gestión de los mismos. 

5.1. Reconoce algunos elementos químicos a partir de sus símbolos. Conoce la actual ordenación de 

los elementos en grupos y periodos en la Tabla Periódica. 

5.2. Relaciona las principales propiedades de metales, no metales y gases nobles con su posición en 

la Tabla Periódica y con su tendencia a formar iones, tomando como referencia el gas noble más 

próximo. 

6.1. Conoce y explica el proceso de formación de un ion a partir del átomo correspondiente, 

utilizando la notación adecuada para su representación. 

6.2. Explica cómo algunos átomos tienden a agruparse para formar moléculas interpretando este hecho 

en sustancias de uso frecuente y calcula sus masas moleculares. 

7.1. Reconoce los átomos y las moléculas que componen sustancias de uso frecuente, clasificándolas 

en simples o compuestas, basándose en su expresión química. 

7.2. Presenta utilizando las TIC las propiedades y aplicaciones de alguna sustancia simple o 

compuesta de especial interés a partir de una búsqueda guiada de 

información bibliográfica y/o digital. 

 8.1. Utiliza el lenguaje químico para nombrar y formular compuestos binarios siguiendo las normas 

IUPAC y conoce la fórmula de algunas sustancias habituales. 

 

 BLOQUE 6: La materia. 

CONTENIDOS: 

 Leyes de los gases. Mezclas de especial interés: disoluciones acuosas y aleaciones. 

 Estructura atómica. Isótopos. Modelos atómicos. El Sistema Periódico de los elementos. 

 Uniones entre átomos: moléculas y cristales. Masas atómicas y moleculares. 

 Sustancias simples y compuestas de especial interés con aplicaciones industriales, tecnológicas y 

biomédicas. 

 Formulación y nomenclatura de compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

9. Establecer las relaciones entre las variables de las que depende el estado de un gas a partir de 
representaciones gráficas y/o tablas de resultados obtenidos en, experiencias de laboratorio o 

simulaciones por ordenador. 

10. Identificar sistemas materiales como sustancias puras o mezclas y valorar la importancia y las 

aplicaciones de mezclas de especial interés. 

11. Reconocer que los modelos atómicos son instrumentos interpretativos de las distintas teorías y 

la necesidad de su utilización para la interpretación y comprensión de la estructura interna de la 

materia. 

12. Analizar la utilidad científica y tecnológica de los isótopos radiactivos. 

13. Interpretar la ordenación de los elementos en la Tabla Periódica y reconocer los más 

relevantes a partir de sus símbolos. 

14. Conocer cómo se unen los átomos para formar estructuras más complejas y explicar las 

propiedades de las agrupaciones resultantes. 

15. Diferenciar entre átomos y moléculas, y entre sustancias simples y compuestas en sustancias 

de uso frecuente y conocido. 

16. Formular y nombrar compuestos binarios siguiendo las normas IUPAC. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1 Justifica el comportamiento de los gases en situaciones cotidianas relacionándolo con el modelo 

cinético-molecular 

1.2. Interpreta gráficas, tablas de resultados y experiencias que relacionan la presión, el volumen 

y la temperatura de un gas utilizando el modelo cinético-molecular y las leyes de los gases. 

2.1. Identifica el disolvente y el soluto al analizar la composición de mezclas homogéneas de 

especial interés. 

2.2. Realiza experiencias sencillas de preparación de disoluciones, describe el procedimiento 

seguido y el material utilizado, determina la concentración y la expresa en gramos por litro, en % 

masa y en % volumen. 

3.1. Representa el átomo, a partir del número atómico y el número másico, utilizando el modelo de 

Rutherford. 

3.2. Describe las características de las partículas subatómicas básicas y su localización en 

el átomo. 

3.3. Relaciona la notación con el número atómico y el número 

másico determinando el número de cada uno de los tipos de partículas subatómicas básicas. 

4.1. Explica en qué consiste un isótopo y comenta aplicaciones de los isótopos radiactivos, la 

problemática de los residuos originados y las soluciones para la gestión de los mismos. 

5.1. Reconoce algunos elementos químicos a partir de sus símbolos. Conoce la actual ordenación de 

los elementos en grupos y periodos en la Tabla Periódica. 

5.2. Relaciona las principales propiedades de metales, no metales y gases nobles con su posición en 

la Tabla Periódica y con su tendencia a formar iones, tomando como referencia el gas noble más 



 

 

próximo. 

6.1. Conoce y explica el proceso de formación de un ion a partir del átomo correspondiente, 

utilizando la notación adecuada para su representación. 

6.2. Explica cómo algunos átomos tienden a agruparse para formar moléculas interpretando este hecho 

en sustancias de uso frecuente y calcula sus masas moleculares. 

7.1. Reconoce los átomos y las moléculas que componen sustancias de uso frecuente, clasificándolas 

en simples o compuestas, basándose en su expresión química. 

7.2. Presenta utilizando las TIC las propiedades y aplicaciones de alguna sustancia simple o 

compuesta de especial interés a partir de una búsqueda guiada de información bibliográfica y/o 

digital. 

 

 

BLOQUE 7: Los cambios químicos. 

CONTENIDOS: 

 Cambios físicos y cambios químicos. La reacción química. 

 Cálculos estequiométricos sencillos. 

 Ley de conservación de la masa. 

 La química en la sociedad y el medio ambiente. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Distinguir entre cambios físicos y químicos CMCT mediante la realización de experiencias 
sencillas que pongan de manifiesto si se forman o no nuevas sustancias. 

2. Caracterizar las reacciones químicas como cambios de unas sustancias en otras. 

3. Describir a nivel molecular el proceso por el cual los reactivos se transforman en productos en 
términos de la teoría de colisiones. 

4. Resolver ejercicios de estequiometría. Deducir la ley de conservación de la masa y reconocer 
reactivos y productos a través de experiencias sencillas en el laboratorio y/o de simulaciones 

por ordenador. 

5. Comprobar mediante experiencias sencillas de laboratorio la influencia de determinados 
factores en la velocidad de las reacciones químicas. 

6. Reconocer la importancia de la química en la CMCT obtención de nuevas sustancias y su 
importancia en la mejora de la calidad de vida de las personas. 

7. Valorar la importancia de la industria química en la sociedad y su influencia en el medio 
ambiente. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1. Distingue entre cambios físicos y químicos en acciones de la vida cotidiana en función de que 

haya o no formación de nuevas sustancias. 

1.2. Describe el procedimiento de realización de experimentos sencillos en los que se ponga de 

manifiesto la formación de nuevas sustancias y reconoce que se trata de cambios químicos. 

2.1. Identifica cuáles son los reactivos y los productos de reacciones químicas sencillas 

interpretando la representación esquemática de una reacción química. 

3.1. Representa e interpreta una reacción química a partir de la teoría atómico-molecular y la 

teoría de colisiones. 

4.1. Determina las masas de reactivos y productos que intervienen en una reacción química. Comprueba 

experimentalmente que se cumple la ley de conservación de la masa. 

5.1. Justifica en términos de la teoría de colisiones el efecto de la concentración de los reactivos 

en la velocidad de formación de los productos de una reacción química. 

5.2. Interpreta situaciones cotidianas en las que la temperatura influye significativamente en la 

velocidad de la reacción. 

6.1. Clasifica algunos productos de uso cotidiano en función de su procedencia natural o sintética. 

6.2. Identifica y asocia productos procedentes de la industria química con su contribución a la 

mejora de la calidad de vida de las personas. 

7.1. Describe el impacto medioambiental del dióxido de carbono, los óxidos de azufre, los óxidos de 

nitrógeno y los CFC y otros gases de efecto invernadero relacionándolo con los problemas 

medioambientales de ámbito global. 

7.2. Propone medidas y actitudes, a nivel individual y colectivo, para mitigar los problemas 

medioambientales de importancia global. 

7.3. Defiende razonadamente la influencia que el desarrollo de la industria química ha tenido en el 

progreso de la sociedad, a partir de fuentes científicas de distinta procedencia 

 

 

 BLOQUE 8: El movimiento y las fuerzas. 

CONTENIDOS: 

 Las fuerzas. Efectos. Velocidad media, velocidad instantánea y aceleración. 

 Las fuerzas de la naturaleza 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Reconocer el papel de las fuerzas como causa de los Cambios en el estado de movimiento y de las 
deformaciones. 

2. Diferenciar entre velocidad media e 
instantánea a partir de gráficas espacio/tiempo y velocidad/tiempo, y deducir el valor de la 

aceleración utilizando éstas últimas. 

3. Comprender el papel que juega el rozamiento en la vida cotidiana. 

4. Considerar la fuerza gravitatoria como la responsable del peso de los cuerpos, de los movimientos 
orbitales y de los distintos niveles de agrupación en el Universo, y analizar los factores de los que 

depende. 

5. Conocer los tipos de cargas eléctricas, su papel en la constitución de la materia y las 
características de las fuerzas que se manifiestan entre ellas. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1. En situaciones de la vida cotidiana, identifica las fuerzas que intervienen y las relaciona con 



 

 

sus correspondientes efectos en la deformación o en la alteración del estado de 

movimiento de un cuerpo. 

1.2. Establece la relación entre el alargamiento producido en un muelle y las fuerzas que han 

producido esos alargamientos, describiendo el material a utilizar y el procedimiento a seguir para 

ello y poder comprobarlo experimentalmente. 

1.3. Establece la relación entre una fuerza y su correspondiente efecto en la deformación o la 

alteración del estado de movimiento de un cuerpo. 

1.4. Describe la utilidad del dinamómetro para medir la fuerza elástica y registra los resultados en 

tablas y representaciones gráficas expresando el resultado experimental en unidades en el Sistema 

Internacional. 

2.1. Deduce la velocidad media e instantánea a partir de las representaciones gráficas del espacio y 

de la velocidad en función del tiempo. 

2.2. Justifica si un movimiento es acelerado o no a partir de las representaciones gráficas del 

espacio y de la velocidad en función del tiempo. 

3.1. Analiza los efectos de las fuerzas de rozamiento y su influencia en el movimiento de los seres 

vivos y los vehículos. 

4.1. Relaciona cualitativamente la fuerza de gravedad que existe entre dos cuerpos con las masas 

de los mismos y la distancia que os separa. 

4.2. Distingue entre masa y peso calculando el valor de la aceleración de la gravedad a partir de la 

relación entre ambas magnitudes. 

5.1. Explica la relación existente entre las cargas eléctricas y la constitución de la materia y 

asocia la carga eléctrica de los cuerpos con un exceso o defecto de electrones. 

5.2. Relaciona cualitativamente la fuerza eléctrica que existe entre dos cuerpos con su carga y la 

distancia que los separa, y establece analogías y diferencias entre las fuerzas gravitatoria y 

eléctrica. 

 

 

 BLOQUE 9: La energía. 

CONTENIDOS: 

 Fuentes de energía 

 Uso racional de la energía 

 Electricidad y circuitos eléctricos. Ley de Ohm 

 Dispositivos electrónicos de uso frecuente. 

 Aspectos industriales de la energía. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Valorar el papel de la energía en nuestras vidas, identificar las diferentes fuentes, comparar el 
impacto medioambiental de las mismas y reconocer la importancia del ahorro energético para un 

desarrollo sostenible. 

2. Conocer y comparar las diferentes fuentes de energía empleadas en la vida diaria en un contexto 
global que implique aspectos económicos y medioambientales. 

3. Valorar la importancia de realizar un consumo responsable de las fuentes energéticas. 

4. Explicar el fenómeno físico de la corriente eléctrica e interpretar el significado de las 
magnitudes 

intensidad de corriente, diferencia de potencial y resistencia, así como las relaciones entre ellas. 

5. Comprobar los efectos de la electricidad y las relaciones entre las magnitudes eléctricas mediante 
el diseño y construcción de circuitos eléctricos y electrónicos sencillos, en el laboratorio o 

mediante aplicaciones virtuales interactivas. 

6. Valorar la importancia de los circuitos eléctricos y electrónicos en las instalaciones eléctricas 
e instrumentos de uso cotidiano, describir su función básica e identificar sus distintos 

componentes. 

7. Conocer la forma en la que se genera la electricidad en los distintos tipos de centrales 
eléctricas, así como su transporte a los lugares de consumo. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1. Reconoce, describe y compara las fuentes renovables y no renovables de energía, analizando con 

sentido crítico su impacto medioambiental. 

2.1. Compara las principales fuentes de energía de consumo humano, a partir de la distribución 

geográfica de sus recursos y los efectos medioambientales. 

2.2. Analiza la predominancia de las fuentes de energía convencionales) frente a las alternativas, 

argumentando los motivos por los que estas últimas aún no están suficientemente explotadas. 

3.1. Interpreta datos comparativos sobre la evolución del consumo de energía mundial proponiendo 

medidas que pueden contribuir al ahorro individual y colectivo. 

4.1. Explica la corriente eléctrica como cargas en movimiento a través de un conductor. 

4.2. Comprende el significado de las magnitudes eléctricas intensidad de corriente, diferencia de 

potencial y resistencia, y las relaciona entre sí utilizando la ley de Ohm. 

4.3. Distingue entre conductores y aislantes reconociendo los principales materiales usados como 

tales. 

5.1. Describe el fundamento de una máquina eléctrica, en la que la electricidad se transforma en 

movimiento, luz, sonido, calor, etc. mediante ejemplos de la vida cotidiana, identificando sus 

elementos principales. 

5.2. Construye circuitos eléctricos con diferentes tipos de conexiones entre sus elementos, 

deduciendo de forma experimental las consecuencias de la conexión de generadores y receptores en 

serie o en paralelo. 

5.3. Aplica la ley de Ohm a circuitos sencillos para calcular una de las magnitudes involucradas a 

partir de las dos, expresando el resultado en las unidades del Sistema Internacional. 

6.1. Asocia los elementos principales que forman la instalación eléctrica típica de una vivienda con 

los componentes básicos de un circuito eléctrico. 

6.2. Comprende el significado de los símbolos y abreviaturas que aparecen en las etiquetas de 

dispositivos eléctricos. 

6.3. Identifica y representa los componentes más habituales en un circuito eléctrico: 

conductores, generadores, receptores y elementos de control describiendo su correspondiente 



 

 

función. 

6.4. Reconoce los componentes electrónicos básicos describiendo sus aplicaciones prácticas y la 

repercusión de la miniaturización del microchip en el tamaño y precio de los dispositivos. 

7.1. Describe el proceso por el que las distintas fuentes de energía se transforman en energía 

eléctrica en las centrales eléctricas, así como los métodos de transporte y almacenamiento de la 

misma. 

 

 BLOQUE 10: Las personas y la salud. Promoción de la salud. 

CONTENIDOS: 

 Niveles de organización de la materia viva. 

 Organización general del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas. 

 La salud y la enfermedad. Enfermedades infecciosas y no infecciosas. Higiene y prevención. 

Sistema inmunitario. Vacunas. Los trasplantes y la donación de células, sangre y órganos. 

 Las sustancias adictivas: el tabaco, el alcohol y otras drogas. Problemas asociados. 

 Nutrición, alimentación y salud. Los nutrientes, los alimentos y hábitos alimenticios 

saludables.  

Trastornos de la conducta alimentaria. La función de nutrición. Anatomía y fisiología de los 

aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor. Alteraciones más frecuentes, 

enfermedades asociadas, prevención de las mismas y hábitos de vida saludables. 

 La función de relación. Sistema nervioso y sistema endócrino. La coordinación y el sistema 

nervioso. Organización y función. Órganos de los sentidos: estructura y función, cuidado e 

higiene. El sistema endocrino: glándulas endocrinas y su funcionamiento. Sus principales 

alteraciones. El aparato locomotor. Organización y relaciones funcionales entre huesos y 

músculos. Prevención de lesiones. 

 La reproducción humana. Anatomía y fisiología del aparato reproductor. Cambios físicos y 

psíquicos en la adolescencia. El ciclo menstrual. Fecundación, embarazo y parto. Análisis de los 

diferentes métodos anticonceptivos. Técnicas de reproducción asistida Las enfermedades de 

transmisión sexual. Perención. La repuesta sexual humana. Sexo y sexualidad. Salud e higiene 

sexual. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Catalogar los distintos niveles de organización de la materia viva: células, tejidos, órganos y 
aparatos o sistemas y diferenciar las principales estructuras celulares y sus funciones. 

2. Diferenciar los tejidos más importantes del ser humano y su función. 

3. Descubrir a partir del conocimiento del concepto de salud y enfermedad, los factores que los 
determinan. 

4. Clasificar las enfermedades y valorar la importancia de los estilos de vida para prevenirlas. 

5. Determinar las enfermedades infecciosas y no infecciosas más comunes que afectan a la población, 
causas, prevención y tratamientos. 

6. Identificar hábitos saludables como método de prevención de las enfermedades. 

7. Determinar el funcionamiento básico del sistema inmune, así como las continuas aportaciones de las 
ciencias biomédicas. 

8. Reconocer y transmitir la importancia que tiene la prevención como práctica habitual e integrada en 
sus vidas y las consecuencias positivas de la donación de células, sangre y órganos. 

9. Investigar las alteraciones producidas por distintos tipos de sustancias adictivas y elaborar 
propuestas de prevención y control. 

10. Reconocer las consecuencias en el individuo y en la sociedad al seguir conductas de riesgo. 

11. Reconocer la diferencia entre alimentación y nutrición y diferenciar los principales nutrientes y 

sus funciones básicas. 

12. Relacionar las dietas con la salud, a través de ejemplos prácticos. 

13. Argumentar la importancia de una buena alimentación y del ejercicio físico en la salud. 

14. Explicar los procesos fundamentales de la nutrición, utilizando esquemas gráficos de los 

distintos aparatos que intervienen en ella. Asociar qué fase del proceso de nutrición realiza cada 

uno de los aparatos implicados en el mismo. 

15. Indagar acerca de las enfermedades más habituales en los aparatos relacionados con la nutrición, 

de cuáles son sus causas y de la manera de prevenirlas 

16. Identificar los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio y excretor y 

conocer su funcionamiento. 

17. Reconocer y diferenciar los órganos de los sentidos y los cuidados del oído y la vista. 

18. Explicar la misión integradora del sistema nervioso ante diferentes estímulos, describir su 

funcionamiento. 

19. Asociar las principales glándulas endocrinas, con las hormonas que sintetizan y la función que 

desempeñan. 

20. Relacionar funcionalmente al sistema neuro-endocrino 

21. Identificar los principales huesos y músculos del aparato locomotor. 

22. Analizar las relaciones funcionales entre huesos y músculos. 

23. Detallar cuáles son y cómo se previenen las lesiones más frecuentes en el aparato locomotor. 

24. Referir los aspectos básicos del aparato reproductor, diferenciando entre sexualidad y 

reproducción. Interpretar dibujos y esquemas del aparato reproductor. 

25. Reconocer los aspectos básicos de la reproducción humana y describir los acontecimientos 

fundamentales de la fecundación. 

26. Comparar los distintos métodos anticonceptivos, clasificarlos según su eficacia y reconocer la 

importancia de algunos ellos en la prevención de enfermedades de transmisión sexual. 

27. Recopilar información sobre las técnicas de reproducción asistida y de fecundación in vitro, 

para argumentar el beneficio que supuso este avance científico para la sociedad. 

Valorar y considerar su propia sexualidad y la de las personas que le rodean, transmitiendo la 

necesidad de reflexionar, debatir, considerar y compartir. 



 

 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1. Interpreta los diferentes niveles de organización en el ser humano, buscando la relación 

entre ellos. 

1.2. Diferencia los distintos tipos celulares, describiendo la función de los orgánulos más 

importantes. 

 2.1. Reconoce los principales tejidos que conforman el cuerpo humano, y asocia a los mismos su 

función. 

 3.1. Argumenta las implicaciones que tienen los hábitos para la salud, y justifica con ejemplos las 

elecciones que realiza o puede realizar para promoverla individual y colectivamente. 

 4.1. Reconoce las enfermedades e infecciones más comunes relacionándolas con sus causas. 

 5.1. Distingue y explica los diferentes mecanismos de transmisión de las enfermedades 

infecciosas. 

 6.1. Conoce y describe hábitos de vida saludable identificándolos como medio de promoción de su 

salud y la de los demás. 

 6.2. Propone métodos para evitar el contagio y propagación de las enfermedades infecciosas más 

comunes. 

 7.1. Explica en que consiste el proceso de inmunidad, valorando el papel de las vacunas como método 

de prevención de las enfermedades. 

 8.1. Detalla la importancia que tiene para la sociedad y para el ser humano la donación de células, 

sangre y órganos. 

 9.1. Detecta las situaciones de riesgo para la salud relacionadas con el consumo de sustancias 

tóxicas y estimulantes como tabaco, alcohol, drogas, etc., contrasta sus efectos nocivos y propone 

medidas de prevención y control. 

 10.1. Identifica las consecuencias de seguir conductas de riesgo con las drogas, para el individuo 

y la sociedad. 

 11.1. Discrimina el proceso de nutrición del de la alimentación. Relaciona cada nutriente con la 

función que desempeña en el organismo, reconociendo hábitos nutricionales saludables. 

 12.1. Diseña hábitos nutricionales saludables mediante la elaboración de dietas equilibradas, 

utilizando tablas con diferentes grupos de alimentos con los nutrientes principales presentes en 

ellos y su valor calórico. 

 13.1. Valora una dieta equilibrada para una vida saludable. 

 14.1. Determina e identifica, a partir de gráficos y esquemas, los distintos órganos, aparatos y 

sistemas implicados en la función de nutrición relacionándolo con su contribución en el proceso. 

Reconoce la función de cada uno de los aparatos y sistemas en las funciones de nutrición. 

 15.1. Diferencia las enfermedades más frecuentes de los órganos, aparatos y sistemas implicados en 

la nutrición, asociándolas con sus causas. 

 16.1. Conoce y explica los componentes de los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio y 

excretor y su funcionamiento. 

17.1. Especifica la función de cada uno de los aparatos y sistemas implicados en la funciones de 

relación. Describe los procesos implicados en la función de relación, identificando el órgano o 

estructura responsable de cada proceso. 

17.2. Clasifica distintos tipos de receptores sensoriales y los relaciona con los órganos de los 

sentidos en los cuales se encuentran. 

 18.1. Identifica algunas enfermedades comunes del sistema nervioso, relacionándolas con sus causas, 

factores de riesgo y su prevención. 

 19.1. Enumera las glándulas endocrinas y asocia con ellas las hormonas segregadas y su función. 

 20.1. Reconoce algún proceso que tiene lugar en la vida cotidiana en el que se evidencia claramente 

la integración neuro-endocrina. 

 21.1. Localiza los principales huesos y músculos del cuerpo humano en esquemas del aparato locomotor. 

 22.1. Diferencia los distintos tipos de músculos en función de su tipo de contracción y los 

relaciona con el sistema nervioso que los controla. 

 23.1. Identifica los factores de riesgo más frecuentes que pueden afectar al aparato locomotor y los 

relaciona con las lesiones que produce. 

 24.1. Identifica en esquemas los distintos órganos, del aparato reproductor masculino y femenino, 

especificando su función. 

 25.1. Describe las principales etapas del ciclo menstrual indicando qué glándulas y qué hormonas 

participan en su regulación. 

26.1. Discrimina los distintos métodos de anticoncepción humana. 

26.2. Categoriza las principales enfermedades de transmisión sexual y argumenta sobre su prevención. 

 27.1. Identifica las técnicas de reproducción asistida más frecuentes. 

28.1. Actúa, decide y defiende responsablemente su sexualidad y la de las personas. 

 

 

 BLOQUE 11: El relieve terrestre y su evolución. 

CONTENIDOS: 

 Factores que condicionan el relieve terrestre. El modelado del relieve. 

 Los agentes geológicos externos y los procesos de meteorización, erosión, transporte y 

sedimentación. 

 Las aguas superficiales y el modelado del relieve. Formas características. 

 Las aguas subterráneas, su circulación y explotación. 

 Acción geológica del mar. 

 Acción geológica del viento. 

 Acción geológica de los glaciares. 

 Formas de erosión y depósito que originan. 

 Acción geológica de los seres vivos. La especie humana como agente geológico. 

 Manifestaciones de la energía interna de la Tierra. Origen y tipos de magmas. Actividad sísmica y 

volcánica. Distribución de volcanes y terremotos. 

 Los riesgos sísmico y volcánico. Importancia de su predicción y prevención. 

 Ecosistema: identificación de sus componentes. 

 Factores abióticos y bióticos en los ecosistemas. 



 

 

 Ecosistemas acuáticos. 

 Ecosistemas terrestres. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

1. Identificar algunas de las causas que hacen que el relieve difiera de unos sitios a otros. 

2. Relacionar los procesos geológicos externos con la energía que los activa y diferenciarlos de los 
procesos internos. 

3. Analizar y predecir la acción de las aguas superficiales e identificar las formas de erosión y 
depósitos más características. 

4. Valorar la importancia de las aguas subterráneas, justificar su dinámica y su relación con las 
aguas superficiales. 

5. Analizar la dinámica marina y su influencia en el modelado litoral. 

6. Relacionar la acción eólica con las condiciones que la hacen posible e identificar algunas 
formas resultantes. 

7. Analizar la acción geológica de los glaciares y justificar las características de las formas de 
erosión y depósito resultantes. 

8. Indagar los diversos factores que condicionan el modelado del paisaje en las zonas cercanas del 
alumnado. 

9. Reconocer la actividad geológica de los seres vivos y valorar la importancia de la especie humana 
como agente geológico externo. 

10. Diferenciar los cambios en la superficie terrestre generados por la energía del interior 
terrestre de los de origen externo. 

11. Analizar las actividades sísmica y 
volcánica, sus características y los efectos que generan. 

12. Relacionar la actividad sísmica y volcánica con la dinámica del interior terrestre y justificar 
su distribución planetaria. 

13. Valorar la importancia de conocer los riesgos sísmico y volcánico y las formas de prevenirlo. 

14. Diferenciar los distintos ecosistemas y sus componentes. 
Reconocer factores y acciones que favorecen o perjudican la conservación del medio ambiente. 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
1.1. Identifica la influencia del clima y de las características de las rocas que condicionan e 

influyen en los distintos tipos de relieve. 

2.1. Relaciona la energía solar con los procesos externos y justifica el papel de la gravedad en su 

dinámica. 

2.2. Diferencia los procesos de meteorización, erosión, transporte y sedimentación y sus efectos 

en el relieve. 

3.1. Analiza la actividad de erosión, transporte y sedimentación producida por las aguas 

superficiales y reconoce alguno de sus efectos en el relieve. 

4.1. Valora la importancia de las aguas subterráneas y los riesgos de su sobreexplotación. 

5.1. Relaciona los movimientos del agua del mar con la erosión, el transporte y la sedimentación en 

el litoral, e identifica algunas formas resultantes características. 

6.1. Asocia la actividad eólica con los ambientes en que esta actividad geológica puede ser 

relevante. 

7.1. Analiza la dinámica glaciar e identifica sus efectos sobre el relieve. 

8.1. Indaga el paisaje de su entorno más próximo e identifica algunos de los factores que han 

condicionado su modelado. 

9.1. Identifica la intervención de seres vivos en procesos de meteorización, erosión y 

sedimentación. 

 9.2. Valora la importancia de actividades 

humanas en la transformación de la 

superficie terrestre. 

10.1. Diferencia un proceso geológico externo de uno interno e identifica sus efectos en el 

relieve. 

11.1. Conoce y describe cómo se originan los seísmos y los efectos que generan. 

11.2. Relaciona los tipos de erupción volcánica con el magma que los origina y los asocia con su 

peligrosidad. 

12.1. Justifica la existencia de zonas en las que los volcanes y terremotos son más frecuentes y de 

mayor peligrosidad o magnitud. 

13.1. Valora el riesgo sísmico y, en su caso, volcánico existente en la zona en que habita y conoce 

las medidas de prevención que debe adoptar. 

14.1. Reconoce en un ecosistema los factores desencadenantes de desequilibrios de un ecosistema. 

15.1. Reconoce y valora acciones que favorecen la conservación del medio ambiente. 

 

 

 5.- EL PROCESO DE LA EVALUACIÓN 

 

5.1 LA EVALUACIÓN INICIAL 
 

La evaluación es uno de los elementos del proceso educativo de mayor 

importancia y requiere una dedicación constante por parte del profesorado. 

Las concepciones sobre qué es, qué hay que evaluar, cómo se debe hacer y 

cuándo se debe efectuar son variadas y muy distintas según la concepción que 

tengan los profesores y profesoras de la enseñanza. 

 

La evaluación del aprendizaje ha de efectuarse mediante instrumentos y 



 

 

procedimientos variados y orientadores y adecuados a lo que se pretende 

medir u observar. 

Evaluación inicial se realiza al comienzo del proceso para obtener 

información sobre la situación de cada alumno y alumna, y para detectar la 

presencia de errores conceptuales que actúen como obstáculos para el 

aprendizaje posterior. Esto conllevará una atención a sus diferencias y una 

metodología adecuada para cada caso. 

 

5.2 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Para realizar una adecuada intervención educativa, es necesario plantear una 

evaluación amplia y abierta a la realidad de las tareas de aula y de las 

características del alumnado, con especial atención al tratamiento de la 

diversidad. De esta forma, la evaluación debe apoyarse en la recogida de 

información y es necesario que el equipo de profesores determine las 

características esenciales de los procedimientos de evaluación, que deben: 

 

Ser muy variados, de modo que permitan evaluar los distintos tipos de 

capacidades, procedimientos, contenidos curriculares y competencias y 

contrastar datos de la evaluación de los mismos aprendizajes obtenidos a 

través de sus distintos instrumentos. 

 

Poder ser aplicados, algunos de ellos, tanto por el profesor o profesora 

como por los alumnos y alumnas en situaciones de autoevaluación y de 

coevaluación. 

 

Dar información concreta de lo que se pretende evaluar, sin 

introducir variables que distorsionen los datos que se obtengan con 

su aplicación. 

Utilizar distintos códigos (verbales, sean orales o escritos, gráficos, 

numéricos, audiovisuales, etc.) cuando se trate de pruebas dirigidas al 

alumnado, de modo que se adecuen a las distintas aptitudes y que el código 

no mediatice el contenido que se pretende evaluar. 

 

Ser aplicables en situaciones derivadas de la actividad escolar. 

 

Permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos 

de aquellos en los que se han adquirido, comprobando así su funcionalidad y 

la adquisición de las competencias o destrezas planificadas. 

 

Algunos de los procedimientos que se pueden emplear para evaluar el proceso 

de aprendizaje son: 

Observación: directa o indirecta, asistemática, sistemática o verificable 

(medible) del trabajo en el aula o talleres. Se pueden emplear registros, 

escalas o listas y el registro anecdótico personal de cada uno de los 

alumnos y alumnas. Es apropiado para comprobar habilidades, valores, 

actitudes y comportamientos. 

 

Recogida de opiniones y percepciones: para lo que se suelen emplear 

cuestionarios, formularios, entrevistas, diálogos, foros o debates. Es 

apropiado para valorar capacidades, habilidades, destrezas, valores y 

actitudes. 

 

Producciones de los alumnos de todo tipo: escritas, audiovisuales, 

musicales, corporales, digitales y en grupo o individuales. Se incluye la 

revisión de los cuadernos de clase, de los resúmenes o apuntes del alumno. 

Se suelen plantear como producciones escritas o multimedia, trabajos 



 

 

monográficos, trabajos, memorias de investigación, portafolio, exposiciones 

orales y puestas en común. Son apropiadas para comprobar conocimientos, 

capacidades, habilidades y destrezas. 

 

En las pruebas escritas, si un alumno es pillado copiando, dicha prueba 

será automáticamente evaluada con un cero. 

Realización de tareas o actividades: en grupo o individual, secuenciales o 

puntuales. Se suelen plantear como problemas, ejercicios, respuestas a 

preguntas, retos, y es apropiado para valorar conocimientos, capacidades, 

habilidades, destrezas y comportamientos. 

Realización de pruebas objetivas o abiertas: cognitivas, prácticas o 

motrices, que sean estándar o propias. Se emplean exámenes y pruebas o test 

de rendimiento, que son apropiadas para comprobar conocimientos, capacidades 

y destrezas. 

 

5.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 

La evaluación se hará tomando como referencia los criterios de evaluación y 

su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables, los cuales 

tendrán la misma ponderación dentro de cada bloque de contenidos y que 

permitirán valorar la consecución de los objetivos o, en su caso, el 

desarrollo de las competencias clave. Para el cálculo de la calificación de 

cada evaluación se hará la media aritmética de las notas obtenidas en los 

diferentes criterios evaluados. 

La nota FINAL de junio será la media aritmética de las tres evaluaciones, 

siempre que las tres tengan una nota superior o igual a 5. Excepcionalmente, 

se podrá hacer media con un 4 en una evaluación. 

 

RECUPERACIÓN 

 

Se realizará un examen de recuperación por evaluación después de cada 

trimestre (enero y abril) para los que no hayan ido superando la asignatura. 

En junio también tendrán la posibilidad de recuperar los trimestres 

suspensos. 

 

Si la materia no se aprueba en junio se realizará otra prueba extraordinaria, 

que será parecida a la de junio: 

a. Si el alumno suspende en junio una evaluación, en la prueba 

extraordinaria se examinará de dicha evaluación. 

 

b. Si el alumno suspende dos o las tres evaluaciones en junio, se 
examinará en la prueba extraordinaria de toda la materia. 

La calificación en los exámenes de recuperación será de un 5. Si el 

alumno obtiene una calificación mayor o igual a 7 el profesor podrá 

ponerle un 6. 

PENDIENTES 

 

En cada examen que hagan, algún o algunos ejercicios irán destinados a 

recuperar las matemáticas pendientes del curso anterior. Se le podrá añadir 

alguna prueba adicional si en el curso actual no aparece algún criterio de 

evaluación de la asignatura pendiente. Además, tendrán que entregar unas 

tareas que valdrán el 30% de la asignatura pendiente. 

 

También aprobarán la asignatura pendiente si superan la de un nivel superior, 

siempre y cuando hayan entregado las tareas pedidas. 



 

 

 

6.- METODOLOGÍA 

 

6.1 ESTRATEGIAS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS PREVISTOS 

 

Se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado las recomendaciones de metodología didáctica en los programas de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento son las siguientes: 

a) Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante 
la selección de aquellos aprendizajes que resulten imprescindibles para 

el desarrollo posterior de otros conocimientos y que contribuyan al 

desarrollo de las competencias clave, destacando por su sentido práctico 

y funcional. 

 

b) Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima 
del alumnado como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 

personal, fomentando la confianza y la seguridad en sí mismo con 

objeto de aumentar su grado de autonomía y su capacidad para 

aprender a aprender. Asimismo, se fomentará la comunicación, el 

trabajo cooperativo del alumnado y el desarrollo de actividades 

prácticas, creando un ambiente de aceptación y colaboración en el 

que pueda desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus 

intereses y motivaciones. 

 

c) Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y 
se coordinará el tratamiento de contenidos comunes, dotando de mayor 

globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, y 

contribuyendo con ello a mejorar el aprovechamiento por parte de los 

alumnos y alumnas. 

 

d) Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las 
familias del alumnado con objeto de mantener el vínculo entre las 

enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, 

contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos ámbitos. 

En coherencia con lo expuesto, los principios que orientan nuestra 

práctica educativa son los siguientes: 

 

Metodología activa. 

 

Supone atender a aspectos íntimamente relacionados, referidos al clima de 

participación e integración del alumnado en el proceso de aprendizaje, esto 

cobra especial importancia en este curso: 

Integración activa de los alumnos/as y alumnas en la dinámica general 

del aula y en la adquisición y configuración de los aprendizajes. 

 

Participación en el diseño y desarrollo del proceso de 

enseñanza/aprendizaje. Motivación. 

Consideramos fundamental partir de los intereses, demandas, necesidades y 

expectativas de los alumnos/as y alumnas. También será importante arbitrar 

dinámicas que fomenten el trabajo en grupo. 

Atención a la diversidad del alumnado. 

 

Nuestra intervención educativa con los alumnos/as y alumnas asume como uno de 

sus principios básicos tener en cuenta sus diferentes ritmos de aprendizaje, 



 

 

así como sus distintos intereses y motivaciones. 

 

Evaluación del proceso educativo. 

 

La evaluación se concibe de una forma holística, es decir, analiza todos los 

aspectos del proceso educativo y permite la retroalimentación, la aportación 

de informaciones precisas que permiten reestructurar la actividad en su 

conjunto. 

6.2. AGRUPAMIENTO DE LOS ALUMNOS 
Los diversos modelos de agrupamiento que adopta el centro son una dimensión 

esencial del Proyecto Curricular. Creemos que utilizar un único modelo de 

agrupamiento, con independencia de la diversidad de características del 

conjunto de alumnos/as y de las actividades de 

enseñanza-aprendizaje, limita el potencial enriquecedor del 

proceso educativo. La diversidad de agrupamientos a lo largo de 

este proceso cumple dos objetivos: Proporciona una mejor 

explotación de las actividades escolares. 

Constituye un instrumento de adecuación metodológica a las 

necesidades de nuestros alumnos/as y alumnas. 

 

La selección de los diversos tipos de agrupamiento que se van a articular 

atiende a los siguientes principios: 

 

Parten del modelo educativo del centro. 

 

Responden a las posibilidades y recursos, materiales y humanos, del centro. 

 

Son suficientemente flexibles para realizar adecuaciones puntuales en ciertas 

actividades. 

 

Parten de la observación real de nuestros alumnos/as y alumnas y de la 

predicción de sus necesidades. 

 

Mantienen una estrecha relación con la naturaleza disciplinar de la actividad o área. 

 

6.3. ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS 
 

La distribución de espacios se formula a partir de los 

siguientes objetivos: Incrementar las posibilidades de 

interacción grupal. 

Potenciar en la actividad escolar un grado de autonomía 

suficiente. Permitir el aprovechamiento de espacios 

ajenos a la propia aula. 

El espacio del aula 

 

El primer bloque de decisiones contempla la adscripción del espacio de aula 

bien al grupo, bien a la materia impartida. Esta decisión también implica la 

elección de los materiales integrantes del espacio fundamental de trabajo y 

su relación con los agrupamientos flexibles y la aplicación de dinámicas de 

grupo adecuadas a cada contexto y situación de aprendizaje (rincones de 

aprendizaje, comisiones de trabajo, grupos de actividad, turnos de rueda, 

...). 

 



 

 

Al ser un grupo reducido casi siempre estarán en el aula-grupo, y 

ocasionalmente en el aula de informática. 

 

En síntesis, algunos de los aspectos a tener en cuenta en el 

modelo de aula son: 

Aula-grupo/Aula-materia. 

Materiales integrantes del aula. 

Relación con grupamientos. 

Disposición del aula. 

Recursos para la movilización. 

Relación espacial profesor 

alumnado. 

Condiciones generales (iluminación 

estado, etc.) Los espacios de uso 

específico 

El segundo ámbito de decisiones referentes a la distribución de espacios 

se refiere a aquellos que tienen un uso específico en el centro, y que en 

definitiva son de uso común por parte de todos los alumnos/as y alumnas. 

 

En la clase de matemáticas se utilizarán principalmente el aula-grupo. Otros 

espacios son: Gimnasio, Biblioteca, Aula de informática, Laboratorios, 

Talleres y Sala de usos múltiples. 

6.4. LA ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO 
 

Para cumplir con el currículo básico del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte más el completado por las distintas Comunidades Autónomas, se 

establece un curso escolar del Ámbito Científico y Matemático I del PMAR, 

distribuido en diez unidades didácticas, con la siguiente distribución en las 

33 semanas del curso escolar, si bien, cada docente puede organizar estas 

unidades a lo largo del curso como considere oportuno dependiendo de las 

necesidades de sus alumnos, intercalando en cada trimestre unidades con 

contenidos de Matemáticas, Física y Química y Biología o Geología. 

 

1ª Evaluación 

 

Tema 1 NúmerosI  

Tema 2 Números II  

Tema 3 Geometría I  

Tema 4 Geometría II  

Tema 9 La materia 

Tema 13 La organización de la vida  

 

 

2ª Evaluación 

Tema 5 Álgebra 

Tema 6 Funciones 

Tema 10 Los compuestos químicos  

Tema 14 La nutrición 

Tema 15 Reproducción y relación  

 

 

3ª Evaluación 

Tema 7 Estadística 

Tema 8 Probabilidad 

Tema 11 Movimiento y fuerza  

Tema 12 Energía y electricidad 

Tema 16 El relieve terrestre y su modelado 

 

 

 



 

 

6.5 SELECCIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS 

 

Entendemos por medios y recursos didácticos todos aquellos instrumentos que 

sirvan de apoyo al profesorado para la elaboración de materiales de 

desarrollo y concreción del currículo, facilitando así a los alumnos el 

logro de los objetivos de aprendizaje. Así, podemos afirmar que los medios y 

recursos didácticos pueden considerarse como herramienta de ayuda para 

llevar a cabo la tarea formativa, siempre que se haga un uso correcto y 

adecuado de ellos. 

 

A nuestro entender, la función principal de los medios y recursos 

didácticos es la de facilitar el proceso de enseñanza–aprendizaje. 

 

Los materiales y recursos que se utilizarán son: 

 

- El libro de texto, editorial Editex. 
 

- Calculadora 
 

-Como materiales curriculares: relaciones de ejercicios tanto de ampliación como 

de refuerzo 

 

- Recortes de periódico o revistas para temas relacionados con la estadística y 
probabilidad, etc. 

 

 

7.- ACTIVIDADES PARA ESTIMULAR EL INTERÉS, HÁBITO LECTOR Y LA 

PRÁCTICA DE LA EXPRESIÓN ESCRITA 

El Departamento se compromete a realizar actividades para el fomento de la 

lectura en cada una de las asignaturas dependientes del departamento, por 

medio de textos relacionados con los objetivos a tratar, y que sean 

motivadores para el alumnado. Estos textos introducirán nuevos conceptos, y 

a través de ellos se realizará una charla con los alumnos/as sobre aquellos 

temas transversales relacionados con el texto que den como consecuencia una 

visión interdisciplinar y global de las matemáticas en la vida cotidiana. 

Esta actividad se realizará al menos una vez en cada unidad didáctica. 

 

Así pues, el desarrollo del plan se puede realizar desde distintos tipos de 

actividades como: 

 

La lectura y comprensión de los problemas planteados en cada unidad. 

Trabajamos así la Resolución de Problemas (transversal), núcleo 

temático de las enseñanzas propias de Matemáticas en Andalucía. 

 

Lecturas, al inicio de cada unidad, que muestran la importancia de lo que 

se va a estudiar a través de episodios relacionados con la historia de las 

Matemáticas. Trabajamos así la Dimensión histórica, social y cultural de 

las matemáticas (transversal), núcleo temático de las enseñanzas propias de 

Matemáticas en Andalucía. 

 

Lectura de libros relacionados con la matemática: 

”El señor del cero” 

“Alicia en el país de los números”  

“El asesinato del profesor de Matemáticas”  

“Ojalá no hubiera números” 

“El crimen de la hipotenusa” 



 

 

ANEXO II (Ámbito Sociolingüístico) 

 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL EN 2º Y 3º PMAR 

CONSIDERACIONES GENERALES, METODOLOGÍA Y RECURSOS MATERIALES. 

Se ha considerado la necesidad de agrupar a una serie de alumnos y alumnas, que 

por sus características, necesitan unos refuerzos y atención especiales en el ámbito 

sociolingüístico. Este alumnado muestra una favorable predisposición al estudio y al 

esfuerzo pero, de seguir en un grupo muy amplio, es posible que no progrese todo lo 

deseable. 

 

La programación  está pensada para estos alumnos y alumnas con un perfil muy 

concreto. Se trata, como ya hemos señalado, de alumnado que no supera los objetivos 

mínimos con la estructura propia del grupo ordinario o gran grupo, debido a su falta 

de capacidad para seguir el ritmo de clase en el aula ordinaria, a pesar de su buena 

disposición para el trabajo. Estos alumnos y alumnas, generalmente y, a causa de su 

historial de fracaso, rechazan la enseñanza institucionalizada. Por tanto, la 

motivación y el aumento de su autoestima han de ser los principios rectores. Ello va a 

exigir: 

a) Partir siempre de lo que sabe hacer, de sus habilidades y destrezas, como forma 

de continuar la construcción de conocimientos. 

b) Extremar el cuidado en la graduación de las tareas propuestas a fin de que 

experimente el éxito en su realización y aumenten sus expectativas de 

competencia en el trabajo escolar. 

c) Partir de lo más cercano de modo que experimente la funcionalidad de los 

aprendizajes adquiridos. 

 

Por lo general, presentan un pensamiento demasiado concreto y un lenguaje que, con 

un desarrollo adecuado en sus aspectos morfosintácticos, carece de la riqueza 

expresiva y comprensiva propia de su edad, reteniendo aún rasgos egocéntricos y 

dificultades para alcanzar su función abstracta. Por ello habrá que tener especial 

cuidado en: 

a) La explicación de las situaciones que se les propongan, asegurándose de su 

comprensión global. 

b) La utilización de varias fuentes de información, asegurándose que las contempla 

y valora en su conjunto. 

c) Priorizar la consecución de procedimientos y la aparición de nuevas actitudes 

ante el aprendizaje de nuevos conceptos. Cada concepto que aprende el alumno/a 

tiene que ser fuente de distintos procedimientos y de la aparición de nuevas 

actitudes. 

d) Los contenidos conceptuales se conseguirán a través de la práctica. Los 

procedimientos van asociados a una realización práctica del aprendizaje, 

aumentando las posibilidades de éxito al enfrentarse a situaciones diversas de 

la vida cotidiana. Por su parte, las actitudes son imprescindibles para cambiar 

el punto de vista que tiene el alumno/a sobre la funcionalidad del aprendizaje. 

 

En consecuencia tendremos un currículo que partiendo de lo general, (respeto a la 

comprensividad), extrema el principio de adecuación al nivel de destrezas del 

alumno/a, y el de funcionalidad, seleccionando lo más básico e instrumental para que 

pueda continuar estudiando en niveles posteriores. 

 

Lo único que van a tener en común estos alumnos y alumnas entre sí es que tienen 

dificultades en las áreas del currículo general, por lo demás presentan una 

heterogeneidad clara en cuanto a niveles de conocimiento alcanzados, destrezas, 

intereses… Será precisa una cuidada evaluación inicial para detectar los fallos de 

aprendizaje que presentan, pues solo así podremos diseñar actividades que permitan 

superarlas. 

 

Hay que respetar el ritmo de aprendizaje de cada alumno y alumna. Muchos de estos 

alumnos y alumnas se han visto durante su escolaridad agobiados por no poder seguir el 

ritmo de sus compañeros. Habrá que preparar actividades diversas y adaptadas a cada 

uno de ellos, de modo que cada uno avance según su nivel de partida y de acuerdo con 

sus capacidades. Se priorizará el trabajo en clase ya que este alumnado tiene falta de 

hábitos de estudio en casa. 

 

Es necesario establecer un tipo de relaciones con los alumnos y alumnas de forma 



 

 

tal que se sientan seguros y cómodos haciendo las actividades, fomentando la confianza 

en sí mismos, haciendo una cuidadosa selección de contenidos, trabajándolos poco a 

poco y graduándolos bien para que tengan éxito. Las frustraciones pueden conducir al 

abandono de la escolaridad. 

 

Se partirá de los centros de interés del alumno/a para garantizar su motivación e 

implicación en el proceso. El método de solución de problemas, donde para solventar la 

tarea propuesta el alumno/a ha de acudir a diversas áreas y donde aprecia 

palpablemente la funcionalidad de los aprendizajes adquiridos, será un recurso 

metodológico presente en el desarrollo de esta programación. 

 

Las características del alumnado que forma parte del PMAR condiciona en gran manera 

la metodología que emplearemos. Para empezar, los alumnos y alumnas deben sentirse 

atraídos por el trabajo y el mejor medio para conseguirlo es convertirlos en los 

últimos y únicos responsables de éste. Cada uno debe ser consciente de sus 

conocimientos desde la evaluación inicial y percibir cómo éstos se van ampliando con 

el trabajo diario. Además será el alumnado quién busque y comporta la información (no 

tanto el profesor/a ante la pizarra), porque así conseguiremos que se divierta a la 

vez que aprende, el trabajo será más práctico, desarrollaremos estrategias de 

investigación, de manejo de bibliografía y artículos, reduciendo el rechazo 

generalizado que muchos alumnos y alumnas siente ante los textos escritos. 

 

Por tanto el esquema de trabajo para cualquiera de los bloques de contenido será el 

siguiente: 

- Evaluación inicial, con una prueba, que dependiendo de los casos puede ser un 

breve test o un coloquio dirigido por el profesor, siendo esencial que los alumnos 

y alumnas comenten los resultados de esta prueba y hagan sugerencias a partir de 

ella. 

- Breve exposición del profesor de contenidos teóricos básicos, sobre todo aquellos 

que sean necesarios para la investigación posterior del alumno/a. 

- Investigación de los medios de información disponibles: biblioteca, periódicos, 

imagen. 

- Trabajo individual o en pequeños grupos, según lo requiera cada ejercicio.  

- Exposición general y debate en el grupo de los resultados obtenidos. 

- Evaluación en grupo de todo el proceso de aprendizaje. 

 

Todo el proceso debe quedar plasmado en un cuaderno del alumno/a que el profesor 

revisará periódicamente. 

Con este método de trabajo el papel del profesor se transforma y se convierte en 

una herramienta más que el alumnado puede emplear. Su papel consistirá 

fundamentalmente en apoyar y orientar el proceso, resolviendo dudas, haciendo 

aclaraciones, dando explicaciones suplementarias, aconsejando una determinada 

bibliografía... 

En cuanto a los materiales, recursos didácticos y materiales de apoyo, los 

criterios de selección de los materiales docentes curriculares se ajustan a un 

conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuesta efectiva a los 

planteamientos generales de intervención educativa y al modelo antes propuesto. 

Entre los recursos didácticos, se utilizarán  los siguientes: 

● Libro de texto (Ámbito lingüístico y social I, de la editorial Bruño  para 2º 

ESO y  Ámbito lingüístico y social II, de la misma editorial para 3º): es 

indispensable que el alumno disponga del libro de texto fijado por el 

departamento. Debe asistir a clase con él y disponer del mismo en su casa para 

el estudio y la realización de las tareas que, a partir del libro, se señalen. 

● Material de reprografía: el carácter de la asignatura y el planteamiento 

metodológico imponen el uso constante de una gran variedad de textos para 

análisis y comentario, materiales que se obtendrán por reprografía (textos, 

gráficos, cuadros, tablas, etc.) 

● Libros de lectura. La pretensión de los mismos es acercar a los alumnos al mundo 

de los libros a través de textos atractivos, de modo que su lectura sea 

interesante y placentera y se vaya desarrollando en ellos cierta afición por la 

misma. Así, se partirá de libros de lectura cercanos a los intereses y 

expectativas de los alumnos (literatura juvenil), para continuar nuestra 

andadura lectora acercando al alumnado a determinados textos clásicos adaptados 

a sus edades. Todo libro trabajado será objeto de observación, de reflexión y de 



 

 

crítica en el aula. La lectura se realizará en el aula para poder resolver los 

problemas que pueda presentar el alumnado.  

● Además de estas lecturas, que son de carácter obligatorio, los alumnos podrán 

leer, cada uno de los trimestres, otras obras opcionales, seleccionadas de entre 

una relación de títulos propuestos 

● Visionado de documentales sobre temas de interés social, histórico, 

antropológico, etc., que puedan sentar las bases para el debate posterior y para 

afianzar los contenidos trabajados en clase. 

● Dependiendo del contenido de cada unidad didáctica, se usarán también como 

material de trabajo en clase: 

Materiales de anclaje, refuerzo y profundización. Ejercicios y actividades propuestos 

en el libro de texto citado anteriormente, así como aquellos que considere oportuno el 

profesor, que este construya y que presente a través de materiales reprográficos y 

digitales.  

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL EN 2º PMAR. 

OBJETIVOS 

LENGUA 

a)Leer y comprender el sentido global de un texto para extraer información relevante y 

distinguir tipologías a partir de la intención comunicativa. 

b) Producir textos orales y escritos desarrollando la imaginación, aportando la 

opinión propia, dando interpretaciones personales y plasmando experiencias personales 

y sentimientos. 

c) Escuchar activamente. 

d) Comprender la necesidad de comunicación y conocer todos los elementos que 

intervienen en la comunicación verbal y no verbal, la intención comunicativa y los 

tipos de textos que de ahí derivan. 

e) Reconocer la intención comunicativa de la narración, del diálogo, de la 

descripción, de la exposición y de la argumentación en textos de ámbito familiar, 

social, académico, publicitario, periodístico y literario, sus elementos, sus partes, 

sus rasgos lingüísticos, y aprender a preparar textos. 

f) Observar y reconocer las categorías gramaticales: el sustantivo, el adjetivo, el 

determinante, el pronombre, el verbo, el adverbio, las preposiciones, las 

conjunciones, las interjecciones y algunas locuciones, y diferenciar sus usos y 

valores en textos dados. 

g) Conocer las distintas clases de sintagmas y sus constituyentes, para crear 

oraciones y reconocer en estas el sujeto, el predicado, los casos de impersonalidad y 

los valores semánticos que las dotan de coherencia. 

h) Reconocer la existencia de dos predicados en una oración compuesta coordinada, 

yuxtapuesta y subordinada, e identificar la existencia o no de nexos que los unen. 

i) Conocer el concepto de texto como unidad lingüística, valorar la importancia que 

adquiere el contexto y la intención comunicativa para captar su sentido, y comprender 

la necesidad de su coherencia, cohesión y adecuación. 

j) Utilizar el diccionario. 

k) Descubrir el origen de nuestras palabras, la creación de palabras nuevas, su 

formación y las relaciones de significado que mantiene con otras palabras. 

l) Conocer las diferencias entre una lengua y un dialecto, valorar la riqueza y la 

pluralidad lingüística española como patrimonio cultural así como las diferentes 



 

 

variedades que presenta el uso de una lengua. 

m) Valorar la correcta ortografía en la producción escrita a partir del conocimiento 

de las reglas básicas y su posterior aplicación. 

LITERATURA 

a) Valorar la expresión literaria frente a la común, el conocimiento del contexto para 

interpretar un texto literario y el patrimonio cultural que la literatura aporta. 

b) Conocer los géneros literarios (narrativo, lírico y dramático) e identificar sus 

rasgos diferenciadores en textos dados para interpretarlos correctamente. 

c) Desarrollar la capacidad creativa literaria favoreciendo el desarrollo de la 

imaginación, de la autonomía y de la iniciativa personal. 

d) Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y del 

conocimiento del mundo, y consolidar hábitos lectores. 

CIENCIAS SOCIALES 

Historia 

a) Comparar las formas de vida del Imperio romano con las de los reinos germánicos. 

b) Utilizar las fuentes históricas y entender los límites del conocimiento histórico. 

c) Caracterizar la sociedad feudal y las relaciones entre señores y campesinos. 

d) Comprender los orígenes del islam y su alcance posterior. 

e) Explicar la importancia de al-Ándalus en la Edad Media. 

f) Interpretar mapas que describan los procesos de Reconquista y repoblación 

cristianas en la península ibérica. 

g) Comprender el impacto de una crisis demográfica y económica en las sociedades 

medievales europeas. 

h) Explicar la importancia del camino de Santiago. 

i) Describir la importancia del arte románico, gótico, islámico y mudéjar. 

 

Geografía 

a) Explicar las características de la población europea. 

b) Comparar la población de diferentes países europeos según su distribución, 

evolución y dinámica. 

c) Diferenciar los distintos sectores económicos europeos. 

d) Comparar paisajes humanizados españoles según su actividad económica y 

clasificarlos a partir de imágenes. 

e) Distinguir en el mapa político la distribución territorial de España: Comunidades 

Autónomas, capitales, provincias e islas. 

f) Explicar la pirámide de población española y de las diferentes Comunidades 



 

 

Autónomas. 

g) Analizar en distintos medios los movimientos migratorios de las últimas décadas. 

h) Interpretar textos que expliquen las características de las ciudades españolas 

utilizando Internet y otros medios. 

i) Distinguir los diferentes tipos de ciudades europeas. 

j) Resumir las diferencias entre lo urbano y lo rural en Europa. 

k) Situar los espacios naturales españoles en un mapa y explicar la situación de 

algunos. 

 

COMPETENCIAS CLAVE  

Comunicación lingüística 

• Desarrollar habilidades lingüísticas para comprender un texto y para expresarse 

oralmente y por escrito. 

• Escuchar y participar activamente teniendo en cuenta las convenciones sociales 

implícitas en los procesos de comunicación. 

• Desarrollar habilidades para enriquecer y ampliar el vocabulario. 

• Desarrollar habilidades para expresar y compartir ideas propias y reconocer las de 

otros. 

• Reconocer los rasgos que diferencian a las distintas tipologías textuales para 

mejorar la comunicación. 

• Desarrollar habilidades para aplicar los conocimientos gramaticales en la 

comunicación diaria. 

• Ampliar el vocabulario utilizando el diccionario. 

• Reconocer y valorar la pluralidad lingüística española y la rica variedad que 

presenta nuestra lengua en distintas situaciones y en diferentes ámbitos. 

• Reconocer la importancia de la correcta ortografía en los escritos de cualquier 

ámbito, especialmente el académico. 

• Interpretar y usar con propiedad el lenguaje específico de las Ciencias Sociales. 

• Expresar, resumir y comprender textos históricos y descriptivos de la realidad 

socioeconómica que nos rodea. 

• Exponer y debatir ideas propias o procedentes de diversas fuentes históricas o 

actuales. 

• Redactar correctamente comentarios de texto e interpretar imágenes de carácter 

geográfico e histórico. 

• Describir y fundamentar la realidad cotidiana de otros lugares y otros tiempos. 

• Usar habilidades lingüísticas para la comprensión de fragmentos literarios 

narrativos, líricos y dramáticos, y fomentar así el gusto por la lectura. 

• Aplicar los conocimientos literarios adquiridos para crear textos literarios 

personales. 

• Leer obras enteras y reconocer en ellas la importancia del contexto en que se 

escribieron. 

 

Competencia digital 

• Buscar, obtener, seleccionar y procesar información en distintos soportes de las 

TIC. 

• Manejar diccionarios para ampliar el conocimiento de palabras y descubrir su origen. 

• Comunicar información en distintos soportes de las TIC. 

• Utilizar y decodificar lenguajes específicos: textual, numérico, icónico, visual y 

gráfico. 

• Buscar, seleccionar, procesar y presentar información a partir de fuentes diversas y 

en formas variadas en relación con los fenómenos sociales, históricos y geográficos. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

• Utilizar estructuras lógicas inductivas o deductivas para crear textos coherentes. 

• Manejar la escritura de símbolos científicos y números. 

• Utilizar correctamente el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos 

sociales. 



 

 

• Usar con propiedad las herramientas matemáticas básicas para las Ciencias Sociales: 

tablas de datos, pirámides de población, gráficas de datos socioeconómicos, etc. 

• Desarrollar la capacidad de observación crítica y provechosa del entorno social y 

físico, obteniendo información útil para ello. 

• Asumir el método científico propio de las Ciencias Sociales para aproximarse a la 

realidad que nos rodea. 

• Ser capaz de explicar o justificar fenómenos cotidianos relacionados con la Historia 

y la Geografía. 

• Reconocer la importancia de las Ciencias Sociales y de su repercusión en nuestra 

calidad de vida. 

 

Aprender a aprender 

• Leer analíticamente para extraer ideas básicas para la comprensión de un texto. 

• Utilizar conocimientos previos para contextualizar un texto. 

• Recoger información obtenida para interpretar correctamente el texto. 

• Trabajar de manera autónoma para controlar y autoevaluar sus propias capacidades. 

• Trabajar cooperativamente y de manera productiva y responsable para conseguir un 

objetivo. 

• Identificar y manejar diversidad de respuestas posibles ante una misma situación. 

• Deducir informaciones más allá de las contenidas en un texto. 

• Utilizar los conocimientos adquiridos para la creación de textos personales. 

• Utilizar los conocimientos lingüísticos para mejorar la comunicación oral y escrita. 

• Aplicar las reglas ortográficas en todos los escritos. 

• Utilizar los conocimientos pragmáticos textuales para mejorar la comunicación oral y 

escrita. 

• Utilizar los conocimientos adquiridos sobre las variedades para saber usar la lengua 

en distintas situaciones. 

• Analizar los fenómenos sociales, históricos y geográficos, buscando la justificación 

y tratando de identificarlos en el entorno cotidiano. 

• Desarrollar las capacidades de síntesis y de deducción aplicadas a los fenómenos 

sociales y geográficos. 

• Potenciar las destrezas propias de las Ciencias Sociales, teniendo como referencia 

la metodología propia de dichas ciencias. 

• Mejorar las destrezas relacionadas con la organización adecuada de la información, 

mediante la realización de fichas, apuntes, esquemas, resúmenes… 

• Representar y visualizar modelos que ayuden a comprender las características del 

paisaje geográfico y del arte medieval. 

• Aplicar todos los conocimientos literarios aprendidos para comentar un texto y 

comprender las obras literarias leídas. 

 

Competencias sociales y cívicas 

• Saber comunicarse en distintos contextos, expresando las ideas propias, escuchando y 

respetando a los demás. 

• Compartir con otros conocimientos previos sobre el tema central del texto propuesto. 

• Descubrir el significado de signos no verbales que son habituales en el entorno 

social. 

• Desarrollar habilidades para expresar ideas propias en sus relaciones con los demás. 

• Participar de manera activa en trabajos cooperativos. 

• Fomentar capacidades para desarrollar la organización en la vida privada y social. 

• Desarrollar habilidades para asumir las diferencias entre las personas y la 

aceptación de estas. 

• Reflexionar sobre algunas lacras de nuestro tiempo: la esclavitud, el machismo, la 

pobreza, los refugiados, los derechos de los niños que no se cumplen, la infelicidad. 

• Respetar el uso de las lenguas españolas diferentes a la suya propia y de los 

dialectos. 

• Lograr la base de conocimientos necesaria para participar de forma consciente y 

crítica en la sociedad tecnológicamente desarrollada en que vivimos. 

• Tomar conciencia de los problemas ligados a la preservación del medioambiente y de 

la necesidad de alcanzar un desarrollo sostenible a través de la contribución de la 

Geografía y la Historia. 

• Desarrollar capacidades para distinguir la realidad de la ficción. 

• Reflexionar sobre la situación de España como país de acogida a partir del trabajo 

lingüístico con un texto. 



 

 

• Compartir con la comunidad escolar algunos eventos literarios como un certamen o la 

celebración del Día del Libro. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

• Convertir ideas propias en algo creativo. 

• Desarrollar la imaginación y la creatividad individual, y compartir las nuevas ideas 

con el grupo. 

• Alcanzar iniciativas para tomar partido por una u otra opción. 

• Desarrollar el espíritu crítico y el afán de conocer. 

• Asumir tareas dentro del trabajo cooperativo. 

• Desarrollar capacidades para valorar el tiempo y el esfuerzo en la organización 

personal. 

• Interpretar mensajes emprendedores en los textos trabajados. 

• Desarrollar la imaginación para inventar palabras, siglas, abreviaturas y símbolos 

en sus escritos. 

• Leer en público, recitar, dramatizar un texto de autor o de creación propia. 

• Defender posturas personales en tertulias y debates. 

• Aprender a empatizar para descubrir y entender los sentimientos de los demás. 

• Ser competitivo con uno mismo para mejorar el aprendizaje. 

• Alcanzar propuestas de solución ante situaciones hipotéticas. 

• Desarrollar la capacidad de proponer análisis y explicaciones de la realidad social 

del entorno y diseñar proyectos de actuación, de acuerdo con el interés general. 

• Ser capaz de llevar a cabo proyectos o trabajos sencillos relacionados con las 

Ciencias Sociales. 

• Potenciar el pensamiento original para afrontar situaciones diversas, cuestionando 

los prejuicios sociales o ideas preconcebidas. 

Conciencia y expresiones culturales 

• Reconocer el valor que tiene la expresión en la literatura. 

• Valorar el patrimonio literario español. 

• Disfrutar leyendo, creando, recitando, dramatizando. 

• Reconocer el valor creativo que tiene el teatro. 

• Apreciar la importancia que posee la expresión teatral ante un público. 

• Convertir ideas propias en dibujos creativos.  

• Desarrollar el sentido del humor. 

• Representar y visualizar modelos que ayuden a comprender las características del 

arte medieval. 

• Valorar y preservar la expresión artística y el patrimonio cultural europeo y 

español. 

• Reconocer el valor transcendental que tiene la poesía. 

• Apreciar la importancia que posee la expresión de emociones y de sentimientos a 

través de la poesía. 

• Valorar la importancia que posee el desarrollo de la imaginación. 

• Manifestar sentimientos personales a partir de la creación poética. 

• Desarrollar el ritmo y la musicalidad. 

• Desarrollar habilidades plásticas para crear un decorado. 

• Disfrutar protagonizando un programa de televisión. 

• Alcanzar la satisfacción personal a partir de la creación propia, de su difusión y 

del reconocimiento por parte de los otros. 

• Desarrollar hábitos de lectura. 

CONTENIDOS 

LENGUA 

1. Lectura, comprensión e interpretación de textos seleccionados en relación al eje 

central de la unidad, y expresión oral y escrita. 

2. La comunicación y sus elementos. El lenguaje verbal. La intención comunicativa y 

los tipos de textos. 

3. La narración, el diálogo, la descripción, la exposición y la argumentación. Tipos 

de géneros, estructura del contenido y escritura de textos de distinta tipología. 

4. Las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, verbo, adverbio, pronombre, 



 

 

determinante, preposiciones, conjunciones, locuciones. 

5. Los sintagmas y sus constituyentes. La estructura oracional: el sujeto, la 

impersonalidad y el predicado. 

6. La oración como unidad semántica. La creación coherente de oraciones compuestas. 

7. El texto como unidad lingüística: la intención comunicativa, el contexto, el 

sentido, la coherencia, la cohesión y la adecuación. 

8. El origen, la formación y el significado de las palabras. El manejo del 

diccionario. 

9. La situación lingüística actual española: lenguas y dialectos. 

10. Las variedades geográficas, situaciones y sociales de la lengua española. 

11. La correspondencia entre grafías y fonemas. La entonación. La escritura de siglas, 

acrónimos, abreviaturas y símbolos. El uso de la tilde. La ortografía de las letras. 

Los signos de puntuación. 

 

LITERATURA 

1. La literatura y su contexto. El lenguaje literario. La historia literaria. Los 

géneros literarios. 

2. El género narrativo. El punto de vista de la narración. Los acontecimientos 

narrables. Los personajes. El tiempo y el espacio en la narración. La valoración de un 

texto narrativo. 

3. El género dramático. Los diálogos teatrales. La estructura de una obra dramática. 

Los personajes. La representación teatral. 

4. El género lírico. La forma poética. El mensaje poético. Los recursos lingüísticos y 

literarios en la poesía. 

5. La creación literaria: el microcuento, el cuento, el relato de misterio, los haikús 

y el rap. La dramatización. Los concursos literarios. El Día del Libro. 

6. La lectura personal. 

 

CIENCIAS SOCIALES 

Historia 

1. La Edad Media. Concepto y subetapas: Alta, Plena y Baja Edad Media. 

2. La “caída” del Imperio romano en Occidente: división política e invasiones 

germánicas. 

3. Los reinos germánicos y el Imperio bizantino (Oriente). 

4. El feudalismo. 

5. El islam y el proceso de unificación de los pueblos musulmanes. 

6. La península ibérica: invasión musulmana (al-Ándalus) y los reinos cristianos. 



 

 

7. La Plena Edad Media en Europa (siglos xii y xiii). La evolución de los reinos 

cristianos y musulmanes. Emirato y califato cordobés. Reinos de Castilla y Aragón. 

Reconquista y repoblación. 

8. La expansión comercial europea y la recuperación de las ciudades. 

9. La Baja Edad Media en Europa (siglos xiv y xv). La crisis y la peste negra y sus 

consecuencias. Al-Ándalus: los reinos de taifas y los reinos de Castilla y Aragón. 

10. El arte románico, gótico, islámico y mudéjar. 

Geografía 

1. Europa y su población: desequilibrios, dinámicas, movimientos migratorios y modelos 

demográficos. 

2. Las actividades económicas europeas y sus políticas. Desigualdades y 

desequilibrios. 

3. Los paisajes humanizados españoles. La acción humana sobre el territorio. 

4. Problemas medioambientales españoles, la contaminación y el desarrollo sostenible. 

5. La organización territorial del Estado español. 

6. La población española, características generales y migraciones. 

7. Las ciudades europeas y españolas y su evolución. El proceso de urbanización. La 

ciudad como ecosistema. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar. 

1. Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 

académico y social. CCL, CAA, CSC. 

1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, 

escolar/académico y social, identificando la estructura, la información 

relevante y la intención comunicativa del hablante. 

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no verbal.  

1.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas  

1.4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada.  

1.5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de 

opinión procedentes de los medios de comunicación, distinguiendo la información 

de la persuasión en la publicidad y la información de la opinión en noticias, 

reportajes, etc. identificando las estrategias de enfatización y de expansión.  

1.6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e 

integrándolas, de forma clara, en oraciones que se relacionen lógica y 

semánticamente. 

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo; 

identificando en ellos los elementos de la comunicación. CCL, CAA, CSC.  

2.1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, 

descriptiva, instructiva, expositiva y argumentativa, identificando la 

información relevante, determinando el tema y reconociendo la intención 



 

 

comunicativa del hablante, así como su estructura y las estrategias de cohesión 

textual oral.  

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto 

analizando fuentes de procedencia no verbal.  

2.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.  

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la estructura de 

textos narrativos, descriptivos, expositivos, argumentativos e instructivos 

emitiendo juicios razonados y relacionándolos con conceptos personales para 

justificar un punto de vista particular. 

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el 

significado de palabras o enunciados desconocidos. (demanda ayuda, busca en 

diccionarios, recuerda el contexto en el que aparece…)  

2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y 

argumentativos de forma clara, recogiendo las ideas principales e integrando la 

información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.  

3. Comprender el sentido global de textos orales. CCL, CAA, CSC.  

3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas identificando la información relevante, determinando 

el tema y reconociendo la intención comunicativa y la postura de cada 

participante, así como las diferencias formales y de contenido que regulan los 

intercambios comunicativos formales y los intercambios comunicativos 

espontáneos.  

3.2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en 

un debate teniendo en cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el 

contenido y el grado de respeto hacia las opiniones de los demás. 

3.3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que 

regulan los debates y cualquier intercambio comunicativo oral.  

4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos 

de habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en situaciones 

comunicativas propias de la actividad escolar. CCL, CAA, CSC, SIEP.  

4.1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales.  

5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las producciones orales 

propias y ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales 

(gestos, movimientos, mirada...) CCL, CAA, CSC.  

5.1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la coherencia del discurso, así como la cohesión de 

los contenidos.  

5.2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y 

de la gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de 

discurso.  

5.3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la 

práctica habitual de la evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para 

mejorarlas.  

6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma 

individual o en grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC.  



 

 

6.1. Realiza presentaciones orales.  

6.2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención oral 

formal seleccionando la idea central y el momento en el que va a ser presentada 

a su auditorio, así como las ideas secundarias y ejemplos que van a apoyar su 

desarrollo.  

6.3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y 

comparando las similitudes y diferencias entre discursos formales y discursos 

espontáneos.  

6.4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en 

sus prácticas orales.  

6.5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.  

6.6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas discursivas.  

7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas. CCL, CAA, CSC, SIEP.  

7.1. Participa activamente en debates, coloquios… escolares respetando las 

reglas de interacción, intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus 

opiniones y respetando las opiniones de los demás.  

7.2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del moderador en 

debates y coloquios. 

7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.  

7.4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales 

ajustándose al turno de palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma 

adecuada, escuchando activamente a los demás y usando fórmulas de saludo y 

despedida. 

8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no 

verbal y la representación de realidades, sentimientos y emociones. CCL, CAA, 

CSC, SIEP. 

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación.  

9. Reconocer y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en 

Andalucía. CCL, CSC, CEC.  

9.1. Pronuncia con claridad en su propia modalidad andaluza. 

10. Memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos 

estructurales y de contenido. CCL, CAA, CEC.  

10.1. Recita textos orales teniendo en cuanta sus rasgos estructurales y su 

contenido 

11. Reconocer las características de la modalidad lingüística andaluza en 

diferentes manifestaciones orales. CCL, CSC, CEC.  

11.1. Reconoce el habla andaluza en sus interlocutores 

 



 

 

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir 

1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. CCL, CAA, 

CSC, CEC. 

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo 

y el tipo de texto.  

1.2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal de la 

lengua incorporándolas a su repertorio léxico.  

1.3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en 

relación con el contexto.  

1.4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones que se establecen entre ellas.  

1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto 

que contenga diferentes matices semánticos y que favorezcan la construcción del 

significado global y la evaluación crítica.  

1.6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas de 

autoevaluación.  

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos. CCL, CAA, CSC, CEC.  

2.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos 

propios del ámbito personal y familiar académico/escolar y ámbito social (medios 

de comunicación), identificando la tipología textual seleccionada, la 

organización del contenido, las marcas lingüísticas y el formato utilizado.  

2.2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos 

narrativos, descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados 

identificando la tipología textual seleccionada, las marcas lingüísticas y la 

organización del contenido.  

2.3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas 

entre sí y secuenciándolas y deduce informaciones o valoraciones implícitas.  

2.4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones entre ellas.  

2.5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten 

desenvolverse en situaciones de la vida cotidiana y en los procesos de 

aprendizaje.  

2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, 

fotografías, mapas conceptuales, esquemas…  

3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u 

obras literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar 

posturas de acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los 

demás. CCL, CAA, CSC, CEC.  

3.1 Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos 

parciales, o globales, de un texto.  

3.2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.  

3.3. Respeta las opiniones de los demás.  

4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de 

cualquier otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en 



 

 

un proceso de aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA.  

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos orales o escritos.  

4.2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital.  

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así como de 

bibliotecas digitales y es capaz de solicitar libros, vídeos… autónomamente. 

5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos 

adecuados, coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.  

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, 

mapas conceptuales etc. y redacta borradores de escritura.  

5.2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con 

claridad, enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando 

las normas gramaticales y ortográficas.  

5.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido 

(ideas y estructura) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y 

presentación) evaluando su propia producción escrita o la de sus compañeros.  

5.4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se 

deducen de la evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas 

ortográficas y gramaticales que permiten una comunicación fluida.  

6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. CCL, CD, CAA, 

CSC.  

6.1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y 

social imitando textos modelo.  

6.2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados imitando textos modelo.  

6.3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, 

incorporando diferentes tipos de argumento, imitando textos modelo.  

6.4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las exposiciones y 

argumentaciones.  

6.5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, 

globalizando la información e integrándola en oraciones que se relacionen lógica 

y semánticamente, evitando parafrasear el texto resumido.  

6.6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito el significado de los 

elementos visuales que pueden aparecer en los textos.  

7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA, SIEP.  

7.1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es 

capaz de organizar su pensamiento.  

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico y reconociendo la importancia de 

enriquecer su vocabulario para expresarse oralmente y por escrito con exactitud 

y precisión.  

7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura.  



 

 

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, participando, intercambiando opiniones, comentando y valorando 

escritos ajenos o escribiendo y dando a conocer los suyos propios.  

Bloque 3. Conocimiento de la lengua. 

1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver 

problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y 

revisión progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la 

terminología gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de la 

lengua. CCL, CAA. 

1.1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos 

utilizando este conocimiento para corregir errores de concordancia en textos 

propios y ajenos.  

1.2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y 

ajenos aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de 

textos verbales en sus producciones orales y escritas.  

1.3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones 

orales y escritas.  

2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las 

distintas categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no 

flexivas. CCL, CAA.  

2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y 

afijos, aplicando este conocimiento a la mejora de la comprensión de textos 

escritos y al enriquecimiento de su vocabulario activo.  

2.2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, 

distinguiendo las compuestas, las derivadas, las siglas y los acrónimos.  

3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para reconocer 

y diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA.  

3.1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de 

las palabras dentro de una frase o un texto oral o escrito.  

4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se 

establecen entre las palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL, CAA.  

4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso 

concreto en una frase o en un texto oral o escrito.  

5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en 

el texto. CCL, CAA.  

5.1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una 

frase o en un texto oral o escrito.  

5.2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado 

global de las palabras: tabú y eufemismo.  

6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en 

papel como en formato digital para resolver dudas en relación al manejo de la 

lengua y para enriquecer el propio vocabulario. CCL, CD, CAA.  

6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus 

dudas sobre el uso de la lengua y para ampliar su vocabulario.  

7. Reconocer, usar y explicar los diferentes sintagmas dentro del marco de la 



 

 

oración simple. CCL, CAA. 

7.1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos 

diferenciando la palabra nuclear del resto de palabras que lo forman y 

explicando su funcionamiento en el marco de la oración simple.  

7.2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a 

partir de su significado distinguiendo los grupos de palabras que pueden 

funcionar como complementos verbales argumentales y adjuntos.  

8. Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración 

simple: sujeto y predicado. CCL, CAA.  

8.1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración 

simple diferenciando sujeto y predicado e interpretando la presencia o ausencia 

del sujeto como una marca de la actitud, objetiva o subjetiva, del emisor.  

8.2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los 

diferentes papeles semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.  

8.3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, 

utilizando los nexos adecuados y creando oraciones nuevas con sentido completo.  

9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los 

textos, reconociendo la función que realizan en la organización del contenido 

del texto. CCL, CAA. 

9.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y 

explicación) y los principales mecanismos de referencia interna, gramaticales 

(sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y sustituciones mediante 

sinónimos e hiperónimos), valorando su función en la organización del contenido 

del texto.  

10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe. 

CCL, CAA, CSC.  

10.1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las 

modalidades asertivas, interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas 

e imperativas en relación con la intención comunicativa del emisor.  

10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que 

hacen referencia al emisor y al receptor, o audiencia: la persona gramatical, el 

uso de pronombres, el sujeto agente o paciente, las oraciones impersonales, etc.  

10.3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los tiempos y 

modos verbales.  

11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en 

cuenta los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la 

estructura y disposición de los contenidos en función de la intención 

comunicativa. CCL, CAA.  

11.1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención 

comunicativa del emisor, identificando la estructura y disposición de 

contenidos.  

11.2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, 

explicación y diálogo explicando los mecanismos lingüísticos que las diferencian 

y aplicando los conocimientos adquiridos en la producción y mejora de textos 

propios y ajenos.  

12. Conocer, usar y valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo 

su valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una 



 

 

comunicación eficaz. CCL, CAA, CSC.  

12.1. Respeta las normas ortográficas y gramaticales. 

13. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus 

diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos 

diferenciales; profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza. 

CCL, CAA, CSC.  

13.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de 

sus características diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus 

orígenes históricos y describiendo algunos de sus rasgos diferenciales.  

13.2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de 

España,  

13.3. Reconoce las variedades andaluzas, señalando alguno de sus rasgos.  

Bloque 4. Educación literaria. 

1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés 

por la lectura. CCL, CAA, CSC, CEC.  

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras 

literarias cercanas a sus gustos, aficiones e intereses.  

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, 

explicando los aspectos que más le han llamado la atención y lo que la lectura 

le ha aportado como experiencia personal.  

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como 

única finalidad el placer por la lectura.  

2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura 

española y universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a 

los propios gustos y aficiones, contribuyendo a la formación de la personalidad 

literaria. CCL, CAA, CSC, CEC.  

2.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando 

y explicando la relación existente entre diversas manifestaciones artísticas de 

todas las épocas (música, pintura, cine…)  

2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y 

formas a lo largo de diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.  

2.3 Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que 

respondan a un mismo tópico, observando, analizando y explicando los diferentes 

puntos de vista según el medio, la época o la cultura y valorando y criticando 

lo que lee o ve.  

3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 

artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, 

analizando e interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, 

etc.), personajes, temas, etc. de todas las épocas. CCL, CAA, CSC, CEC.  

3.1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.  

3.2 Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los alumnos, investigando y experimentando de forma 

progresivamente autónoma.  

3.3 Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la 



 

 

comunicación no verbal y potenciando la expresividad verbal.  

3.4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la 

expresión corporal como manifestación de sentimientos y emociones, respetando 

las producciones de los demás.  

4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como 

fuente de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que 

permite explorar mundos diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. CCL, 

CAA, CSC, CEC.  

4.1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión original o 

adaptados, y representativos de la literatura de la Edad Media al Siglo de Oro, 

identificando el tema, resumiendo su contenido e interpretando el lenguaje 

literario.  

5. Comprender textos literarios adecuados al nivel lector, representativos de la 

literatura, reconociendo en ellos el tema, la estructura y la tipología textual 

(género, forma del discurso y tipo de texto según la intención. CCL, CAA, CSC, 

CEC.  

5.1. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención 

del autor y el contexto y la pervivencia de temas y formas, emitiendo juicios 

personales razonados.  

6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones 

del género, con intención lúdica y creativa. CCL, CD, CAA, CSC, CEC.  

6.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados 

siguiendo las convenciones del género con intención lúdica y creativa.  

6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz 

de analizar y regular sus propios sentimientos.  

7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para 

realizar un trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del 

currículo de literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal y 

utilizando las tecnologías de la información. CCL, CD, CAA.  

7.1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista 

personales y críticos sobre las obras literarias estudiadas, expresándose con 

rigor, claridad y coherencia.  

7.2. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación para la realización de sus trabajos académicos.  

 

Criterios de evaluación de Ciencias Sociales 

Bloque 2. El espacio humano 

1. Analizar las características de la población española, su distribución, dinámica y 

evolución, así como los movimientos migratorios y comparar lo anterior con las 

características de la población andaluza, su distribución, dinámica y evolución, así 

como las particularidades de los movimientos migratorios andaluces a lo largo de la 

historia. CSC, CMCT, CCL, CD, CAA. 

2. Conocer la organización territorial de España, y analizar el modelo de organización 

territorial andaluz. CSC, CCL, SIEP.  

6. Reconocer las características de las ciudades españolas y las formas de ocupación 

del espacio urbano, analizando el modelo urbano andaluz y de ocupación del territorio. 



 

 

CSC, CCL.  

7. Analizar la población europea, en cuanto a su distribución, evolución, dinámica, 

migraciones y políticas de población. CSC, CMCT, CCL, CD, CAA.  

 

9. Comprender el proceso de urbanización, sus pros y contras en Europa. CSC, CMCT, 

CAA. 

  

10. Comentar la información en mapas del mundo sobre la densidad de población y las 

migraciones. CSC, CCL, CD, CAA.  

17. Señalar en un mapamundi las grandes áreas urbanas y realizar el comentario, 

valorando las características propias de la red urbana andaluza. CSC, CCL, CD, CAA.  

18. Identificar el papel de grandes ciudades mundiales como dinamizadoras de la 

economía de sus regiones. CSC, CCL, SIEP.  

Estándares de aprendizaje evaluables  

1.1. Explica la pirámide de población de España y de las diferentes Comunidades 

Autónomas.  

1.2. Analiza en distintos medios los movimientos migratorios en las últimas tres 

décadas.  

2.1. Distingue en un mapa político la distribución territorial de España: comunidades 

autónomas, capitales, provincias, islas.  

6.1. Interpreta textos que expliquen las características de las ciudades de España, 

ayudándote de Internet o de medios de comunicación escrita.  

7.1. Explica las características de la población europea.  

7.2. Compara entre países la población europea según su distribución, evolución y 

dinámica.  

9.1. Distingue los diversos tipos de ciudades existentes en nuestro continente.  

9.2. Resume elementos que diferencien lo urbano y lo rural en Europa.  

10.1. Localiza en el mapa mundial los continentes y las áreas más densamente pobladas.  

10.2. Sitúa en el mapa del mundo las veinte ciudades más pobladas, díce a qué país 

pertenecen y explica su posición económica.  

10.3. Explica el impacto de las oleadas migratorias en los países de origen y en los 

de acogida.  

17.1. Elabora gráficos de distinto tipo (lineales, de barra y de sectores) en soportes 

virtuales o analógicos que reflejen información económica y demográfica de países o 

áreas geográficas a partir de los datos elegidos.  

18.1. Describe adecuadamente el funcionamiento de los intercambios a nivel 

internacional utilizando mapas temáticos y gráficos en los que se reflejan las líneas 

de intercambio.  

 

Bloque 3. La Historia. 

24. Describir la nueva situación económica, social y política de los reinos 

germánicos. CSC, CCL.  

25. Caracterizar la Alta Edad Media en Europa reconociendo la dificultad de la falta 

de fuentes históricas en este período. CSC, CCL, CAA.  

26. Explicar la organización feudal y sus consecuencias. CSC, CCL.  



 

 

27. Analizar la evolución de los reinos cristianos y musulmanes, en sus aspectos 

socio-económicos, políticos y culturales, y seleccionar y describir las principales 

características de la evolución política, socioeconómica y cultural de Andalucía en 

Al-Ándalus. CSC, CCL, CAA.  

28. Entender el proceso de las conquistas y la repoblación de los reinos cristianos en 

la Península Ibérica y sus relaciones con Al-Ándalus, y caracterizar el proceso de 

reconquista y repoblación de los reinos cristianos en Andalucía, contrastándolo con el 

llevado a cabo en otras regiones de la Península Ibérica. CSC, CCL, CAA.  

29. Comprender las funciones diversas del arte en la Edad Media, e identificar las 

peculiaridades del arte islámico y gótico en Andalucía, valorando la importancia de su 

conservación y puesta en valor. CSC, CCL, CEC.  

30. Entender el concepto de crisis y sus consecuencias económicas y sociales. CSC, 

CCL, SIEP.  

31. Comprender la significación histórica de la etapa del Renacimiento en Europa. CSC, 

CCL.  

32. Relacionar el alcance de la nueva mirada de los humanistas, los artistas y 

científicos del Renacimiento con etapas anteriores y posteriores. CSC, CMCT, CEC, CAA.  

33. Analizar el reinado de los Reyes Católicos como una etapa de transición entre la 

Edad Media y la Edad Moderna. CSC, CCL, CAA.  

34. Entender los procesos de conquista y colonización, y sus consecuencias, analizando 

el papel de Andalucía en los planos político-institucional, socioeconómico y cultural 

para la conquista y colonización de América. CSC, CCL.  

35. Comprender la diferencia entre los reinos medievales y las monarquías modernas. 

CSC, CAA. 36. Conocer rasgos de las políticas internas y las relaciones exteriores de 

los siglos XVI y XVII en Europa, y valorar la importancia de la crisis del siglo XVII 

en el desarrollo socioeconómico y en la evolución cultural de Andalucía durante esa 

centuria. CSC, CCL, CEC, CAA.  

37. Conocer la importancia de algunos autores y obras de estos siglos. CSC, CEC.  

38. Conocer la importancia del arte Barroco en Europa y en América, elaborando un 

esquema comparativo de las principales características, autores, obras y explicando 

las vías para la conservación y puesta en valor del Barroco andaluz respecto a otras 

variantes. Utilizar el vocabulario histórico con precisión, insertándolo en el 

contexto adecuado. CEC, CSC, CCL, CAA. 

39. Comparar entre sí las diversas formas de discriminación y exclusión sociales dadas 

durante las etapas históricas tratadas en este curso y exponer los ejemplos de 

convivencia, tolerancia e integración que se dieron, identificando los principales 

hitos de la evolución de la situación de la mujer durante la Edad Media y la Edad 

Moderna, exponiendo sus condiciones de vida, sus esquemas de relación con el sexo 

masculino y sus aportaciones a los planos político, económico, social y cultural. CSC, 

CCL, CEC, CAA, SIEP.  

40. Analizar el desarrollo durante la Edad Media y la Edad Moderna de las bases, 

principios, instituciones, prácticas políticas y papel de la ciudadanía para el 

sistema de gobierno democrático actual. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

41. Llevar a cabo trabajos de investigación, ya sea de manera individual o colectiva, 

sobre algunos de los contenidos tratados en este curso y realizar exposiciones orales 

sobre algunos de los contenidos tratados en el curso. Para ello, se emplearán las 

tecnologías de la información y la comunicación y se seguirán unas normas de 

organización, presentación y edición de los contenidos que aseguren su originalidad, 

orden, claridad y adecuación en vocabulario y disposición de las fuentes respecto a 

los procedimientos de trabajo de las ciencias sociales. CSC, CCL, CD, CEC, CAA, SIEP 



 

 

 

Estándares de aprendizaje evaluables  

24.1. Compara las formas de vida (en diversos aspectos) del Imperio Romano con las de 

los reinos germánicos.  

25.1. Utiliza las fuentes históricas y entiende los límites de lo que se puede 

escribir sobre el pasado.  

26.1. Caracteriza la sociedad feudal y las relaciones entre señores y campesinos.  

27.1. Comprende los orígenes del Islam y su alcance posterior.  

27.2. Explica la importancia de Al-Ándalus en la Edad Media.  

28.1. Interpreta mapas que describen los procesos de conquista y repoblación 

cristianas en la Península Ibérica.  

28.2. Explica la importancia del Camino de Santiago.  

29.1. Describe características del arte románico, gótico e islámico.  

30.1. Comprende el impacto de una crisis demográfica y económica en las sociedades 

medievales europeas.  

31.1. Distingue diferentes modos de periodización histórica (Edad Moderna, 

Renacimiento, Barroco, Absolutismo).  

31.2. Identifica rasgos del Renacimiento y del Humanismo en la historia europea, a 

partir de diferente tipo de fuentes históricas. 

32.1. Conoce obras y legado de artistas, humanistas y científicos de la época.  

33.1. Conoce los principales hechos de la expansión de Aragón y de Castilla por el 

mundo.  

34.1. Explica las distintas causas que condujeron al descubrimiento de América para 

los europeos, a su conquista y a su colonización.  

34.2. Sopesa interpretaciones conflictivas sobre la conquista y colonización de 

América.  

35.1. Distingue las características de regímenes monárquicos autoritarios, 

parlamentarios y absolutos.  

36.1. Analiza las relaciones entre los reinos europeos que conducen a guerras como la 

de los “Treinta Años”.  

37.1. Analiza obras (o fragmentos de ellas) de algunos autores de esta época en su 

contexto.  

38.1. Identifica obras significativas del arte Barroco.  

39.1 Comparar entre sí las diversas formas de discriminación y exclusión sociales 

dadas durante las etapas históricas tratadas en este curso  

40.1 Analizar el desarrollo durante la Edad Media y la Edad Moderna de las bases, 

principios, instituciones, prácticas políticas y papel de la ciudadanía para el 

sistema de gobierno democrático actual.  

41.1 Llevar a cabo trabajos de investigación, ya sea de manera individual o colectiva 



 

 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

   En 2º PMAR se fragmentará la materia y se realizarán varias pruebas de cada unidad. 

mediante las cuales los alumnos demostrarán la consecución de los objetivos, y 

comprensión de los conceptos, marcados para cada una de las unidades didácticas que 

comprendan esas pruebas; siendo los criterios de evaluación, anteriormente citados, 

indicadores en estas pruebas.  

   Se realizará una evaluación criterial. A la hora de poner las notas en los 

trimestres para boletines informativos a padres y notas finales se tendrán en cuenta 

los siguientes aspectos a la hora de puntuar en 2º ESO PMAR:  

ÁMBITO LINGÜÍSTICO 

 
Instrumentos de evaluación Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

 

 

 

 

 

 

Pruebas escritas/orales 

 

(exámenes) 

Bloque 2: Comunicación escrita: 

leer y escribir  

1  

2 

3 

6  

Bloque 3: Conocimiento de la 

lengua  

1 

2 

3 

4 

5  

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13  

Bloque 4: Educación literaria  

2 

4 

5 

6  

 

1.1- 1.2- 1.3- 1.4- 1.5- 1.6 

2.1- 2.2- 2.3- 2.4- 2.5- 2.6- 

3.1- 3.2- 3.3 

6.1- 6.2- 6.3- 6.4- 6.5- 6.6 

 

 

1.1- 1.2- 1.3- 

2.1- 2.2 

3.1 

4.1 

5.1-5.2 

7.1-7.2 

8.1- 8.2- 8.3 

9.1 

10.1- 10.2- 10.3 

11.1- 11.2 

12.1 

13.1- 13.2 

 

2.1- 2.2- 2.3 

4.1 

5.1 

6.1- 6.2 

 

 

Trabajo en casa y clase 

 

 

 

Bloque 1: Comunicación oral : 

escuchar y hablar 

1 

 

 

1.1- 1.2- 1.3- 1.4- 1.5- 1.6 

2.1- 2.2- 2.3- 2.4- 2.5- 2.6 



 

 

(exposiciones orales, 

intervenciones en clase) 

 

(libreta, comentarios, 

trabajos) 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Bloque 2: Comunicación escrita: 

leer y escribir  

4 

5 

7 

Bloque 3: Conocimiento de la 

lengua  

6 

Bloque 4: Educación literaria 

3 

7 

3.1- 3.2- 3.3 

4.1 

5.1- 5.2- 5.3 

6.1- 6.2- 6.3- 6.4- 6.5- 6.6 

7.1- 7.2- 7.3- 7.4 

8.1 

 

 

4.1- 4.2- 4.3 

5.1-5.2- 5-3- 5-4 

7.1- 7.2- 7.3- 7.4 

 

6.1 

 

3.1- 3.2- 3.3- 3.4 

7.1- 7.2 

Lectura  Bloque 4: Educación literaria 

1 

 

 

1.1- 1.2- 1.3 

ÁMBITO SOCIAL 
Instrumentos de evaluación Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

 

 

 

 

 

Pruebas escritas/orales 

 

(exámenes) 

Bloque 2: El espacio humano 

1 

2 

6 

7 

10 

17 

18 

Bloque 3: La Historia 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

 

1.1, 1.2 

2.1 

6.1 

7.1, 7.2 

10.1, 10.2, 10.3 

17.1 

18.1, 18.2 

 

24.1 

25.1 

26.1, 26.2 

27.1, 27.2 

28.1,.28.2 

29.1 



 

 

30  

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

30.1, 30.2 

31.1, 31.2 

32.1 

33.1 

34.1, 34.2 

35.1 

36.1 

37.1 

38.1 

39.1 

40.1 

41.1 

 

 

Trabajo en casa y clase 

 

(exposiciones orales, 

intervenciones en clase) 

 

(libreta, comentarios, 

trabajos) 

Bloque 2: El espacio humano 

1 

2 

6 

7 

10 

17 

18 

Bloque 3: La Historia 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30  

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

 

1.1, 1.2 

2.1 

6.1 

7.1, 7.2 

10.1, 10.2, 10.3 

17.1 

18.1, 18.2 

 

24.1 

25.1 

26.1, 26.2 

27.1, 27.2 

28.1,.28.2 

29.1 

30.1, 30.2 

31.1, 31.2 

32.1 

33.1 

34.1, 34.2 

35.1 

36.1 

37.1 

38.1 

39.1 



 

 

40 

41 

40.1 

41.1 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

   Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de 

evaluación y los estándares de aprendizaje. La calificación de cada criterio de 

evaluación se obtendrá a partir de las calificaciones logradas en los estándares de 

aprendizaje evaluables en los que dicho criterio se concreta, calculándose la nota 

media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que se considere 

pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las 

calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación, bien de manera directa, bien 

estableciendo la ponderación que se considere.  

    

   La ponderación para la calificación del alumnado que establecemos en el 

Departamento es la siguiente: 

 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO 

Curso Bloque de contenidos Criterios evaluación Ponderación 

2º ESO PMAR 1. Comunicación oral: escuchar y 

hablar. 

 

2. Comunicación escrita: leer y 

escribir. 

 

3. Conocimiento de la lengua. 

 

4. Educación literaria. 

1-11 

 

 

1-7 

 

 

1-13 

 

 

1-7 

10% 

 

 

30% 

 

 

30% 

 

 

30% 

 

 

ÁMBITO SOCIAL 

Curso Bloque de contenidos Criterios evaluación Ponderación 

2º ESO PMAR      2. El Espacio Humano 

 

      

     3. La Historia 

1, 2, 6, 7, 9 10, 17, 18 

 

 

24-35, 37-41 

 

50% 

 

 

50% 

 

 

 

 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL EN 3º PMAR 

 OBJETIVOS 

       LENGUA 

a) Leer y comprender el sentido global de un texto para extraer información 

relevante y distinguir tipologías a partir de la intención comunicativa. 

b) Producir textos orales y escritos desarrollando la imaginación, aportando la 

opinión propia, dando interpretaciones personales y plasmando experiencias 

personales y sentimientos.  

c) Escuchar activamente. 
d) Comprender la necesidad de comunicación y conocer todos los elementos que 

intervienen en la comunicación verbal y no verbal, la intención comunicativa y 

los tipos de textos que de ahí derivan. 

e) Reconocer la intención comunicativa de la narración, del diálogo, de la 

descripción, de la exposición y de la argumentación en textos de ámbito 

familiar, social, académico, publicitario, periodístico y literario, sus 

elementos, sus partes, sus rasgos lingüísticos, y aprender a preparar textos. 

f) Observar y reconocer las categorías gramaticales: el sustantivo, el adjetivo, el 
determinante, el pronombre, el verbo, el adverbio, las preposiciones, las 

conjunciones, las interjecciones y algunas locuciones, y diferenciar sus usos y 

valores en textos dados. 

g) Conocer las distintas clases de sintagmas y sus constituyentes, para crear 

oraciones y reconocer en estas el sujeto, el predicado, los casos de 

impersonalidad y los valores semánticos que las dotan de coherencia. 



 

 

h) Reconocer la existencia de dos predicados en una oración compuesta coordinada, 
yuxtapuesta y subordinada, e identificar la existencia o no de nexos que los 

unen. 

i) Conocer el concepto de texto como unidad lingüística, valorar la importancia que 
adquiere el contexto y la intención comunicativa para captar su sentido, y 

comprender la necesidad de su coherencia, cohesión y adecuación. 

j) Utilizar el diccionario. 
k) Descubrir el origen de nuestras palabras, la creación de palabras nuevas, su 

formación y las relaciones de significado que mantienen con otras palabras. 

l) Conocer las diferencias entre una lengua y un dialecto, valorar la riqueza y la 
pluralidad lingüística española como patrimonio cultural, así como las 

diferentes variedades que presenta el uso de una lengua. 

m) Valorar la correcta ortografía en la producción escrita a partir del 

conocimiento de las reglas básicas y su posterior aplicación. 

                   

 LITERATURA 

a) Valorar la expresión literaria frente a la común, el conocimiento del contexto 
para interpretar un texto literario y el patrimonio cultural que la literatura 

aporta. 

b) Conocer los géneros literarios (narrativo, lírico y dramático) e identificar sus 
rasgos diferenciadores en textos dados para interpretarlos correctamente. 

c) Desarrollar la capacidad creativa literaria, favoreciendo el desarrollo de la 
imaginación, de la autonomía y de la iniciativa personal. 

d) Hacer de la lectura fuente de placer, de enriquecimiento personal y del 

conocimiento del mundo, y consolidar hábitos lectores. 

              

 

CIENCIAS SOCIALES 

 

Geografía 

a) Explicar los indicadores para el estudio de la población, reconocer la 

distribución de la población en el mundo, analizar su evolución a lo largo de la 

historia y conocer las causas de la migración en la actualidad. 

b) Diferenciar los elementos y factores de la actividad económica e identificar las 
principales características de los distintos sistemas económicos. 

c) Definir desarrollo sostenible y describir conceptos clave relacionados con él. 
d) Conocer, analizar, identificar y explicar las características de las actividades 

económicas del sector primario. 

e) Conocer, analizar, identificar y explicar las características de las actividades 
económicas del sector secundario. 

f) Conocer, analizar, identificar y explicar las características de las actividades 
económicas del sector terciario. 

g) Valorar y reconocer las desigualdades sociales y económicas, así como sus 

indicadores. 

h) Manejar, comparar e interpretar gráficos relacionados con geografía económica y 
demográfica, y sacar conclusiones. 

i) Utilizar recursos digitales para explicar los fenómenos relacionados con la 

geografía económica y demográfica. 

j) Identificar los principales conflictos bélicos actuales y relacionarlos con las 
condiciones socioeconómicas y políticas. 

k) Reconocer las medidas para erradicar la pobreza. 

 

 

COMPETENCIAS CLAVE 

 

Comunicación lingüística 

• Desarrollar habilidades lingüísticas para comprender un texto y para expresarse 

oralmente y por escrito. 

• Escuchar y participar activamente, teniendo en cuenta las convenciones sociales 

implícitas en los procesos de comunicación. 

• Desarrollar habilidades para enriquecer y ampliar el vocabulario. 

• Desarrollar habilidades para expresar y compartir ideas propias y reconocer las de 



 

 

otros. 

• Reconocer los rasgos que diferencian a las distintas tipologías textuales para 

mejorar la comunicación. 

• Desarrollar habilidades para aplicar los conocimientos gramaticales en la 

comunicación diaria. 

• Ampliar el vocabulario utilizando el diccionario. 

• Reconocer y valorar la pluralidad lingüística española y la rica variedad que 

presenta nuestra lengua en distintas situaciones y en diferentes ámbitos. 

• Reconocer la importancia de la correcta ortografía en los escritos de cualquier 

ámbito, especialmente el académico. 

• Utilizar con propiedad la terminología específica de las Ciencias Sociales. 

• Entender la información contenida en textos históricos y geográficos sencillos, y en 

otras fuentes. 

• Localizar, resumir y expresar ideas históricas a partir de un texto. 

• Argumentar el propio punto de vista en un debate de contenido social o histórico. 

• Interpretar imágenes de carácter geográfico e histórico. 

• Sintetizar ideas en un texto y relacionarlas con otras ideas propuestas. 

• Manejar términos básicos de geografía económica. 

• Usar habilidades lingüísticas para la comprensión de fragmentos literarios 

narrativos, líricos y dramáticos, y fo- mentar así el gusto por la lectura. 

• Aplicar los conocimientos literarios adquiridos para crear textos literarios 

personales. 

• Leer obras enteras y reconocer en ellas la importancia del contexto en que se 

escribieron. 

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencias y tecnología 

• Utilizar correctamente el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos 

sociales. 

• Manejar conceptos básicos de geografía económica. 

• Usar con propiedad las herramientas matemáticas básicas para las Ciencias Sociales: 

tablas de datos, pirámides de población, gráficos de datos socioeconómicos o de 

población, mapas históricos, etc.  

• Interpretar datos relativos a los distintos indicadores demográficos o económicos. 

 

Competencia  digital 

• Buscar, obtener, seleccionar, procesar y comunicar información en distintos soportes 

de las TIC. 

• Utilizar y decodificar lenguajes específicos: textual, numérico, icónico, visual y 

gráfico. 

• Buscar, seleccionar, procesar y presentar información a partir de fuentes diversas y 

en formas variadas, en relación con los fenómenos sociales, económicos, históricos y 

geográficos. 

• Manejar fuentes fiables para la documentación. 

• Manejar diccionarios virtuales eficaces y seguros para ampliar el conocimiento de 

palabras y descubrir su origen. 

• Investigar en fuentes bibliográficas y en Internet acerca de los contenidos 

históricos y geográficos. 

 

Aprender a aprender 

• Leer analíticamente para extraer ideas básicas para la comprensión de un texto. 

• Utilizar conocimientos previos para contextualizar un texto. 

• Recoger información obtenida para interpretar correctamente el texto. 

• Trabajar de manera autónoma para controlar y autoevaluar sus propias capacidades. 

• Trabajar cooperativamente y de manera productiva y responsable para conseguir un 

objetivo. 

• Identificar y manejar diversidad de respuestas posibles ante una misma situación. 



 

 

• Deducir informaciones más allá de las contenidas en un texto. 

• Utilizar los conocimientos adquiridos para la creación de textos personales. 

• Utilizar los conocimientos lingüísticos para mejorar la comunicación oral y escrita. 

• Aplicar las reglas ortográficas en todos los escritos. 

• Utilizar los conocimientos pragmáticos textuales para mejorar la comunicación oral y 

escrita. 

• Utilizar los conocimientos adquiridos sobre las variedades para saber usar la lengua 

en distintas situaciones. 

• Utilizar estructuras lógicas inductivas o deductivas para crear textos coherentes. 

• Manejar la escritura de símbolos científicos y números. 

• Convertir ideas propias en algo creativo. 

• Utilizar recursos para aprender. 

• Desarrollar la creatividad individual y compartir las nuevas ideas con el grupo. 

• Alcanzar iniciativas para tomar partido por una u otra opción. 

• Desarrollar el espíritu crítico y el afán de conocer. 

• Asumir tareas dentro del trabajo cooperativo. 

• Recoger todos los datos para interpretar correctamente un texto histórico y 

geográfico. 

• Aplicar todos los conocimientos literarios aprendidos para comentar un texto y 

comprender las obras literarias leídas. 

 

Competencias sociales y cívicas 

• Saber comunicarse en distintos contextos, expresando las ideas propias, escuchando y 

respetando a los demás. 

• Compartir con otros conocimientos previos sobre el tema central del texto propuesto. 

• Descubrir el significado de signos no verbales que son habituales en el entorno 

social. 

• Desarrollar habilidades para expresar ideas propias en sus relaciones con los demás. 

• Participar de manera activa en trabajos cooperativos. 

• Fomentar capacidades para desarrollar la organización en la vida privada y social. 

• Desarrollar habilidades para asumir las diferencias entre las personas y la 

aceptación de estas. 

• Reflexionar sobre algunas lacras de nuestro tiempo: la esclavitud, el machismo, la 

pobreza, los refugiados, los derechos de los niños que no se cumplen, la infelicidad. 

• Respetar el uso de las lenguas españolas diferentes a la suya propia y de los 

dialectos. 

• Desarrollar capacidades para distinguir la realidad de la ficción. 

• Reflexionar sobre la situación de España como país de acogida a partir del trabajo 

lingüístico con un texto. 

• Trabajar de modo cooperativo en las actividades propuestas y poner en común los 

resultados. 

• Descubrir el significado de signos no verbales que son habituales en el entorno 

social. 

• Reconocer e identificar geográficamente territorios, paisajes y lugares relacionados 

con los contenidos de Historia y Geografía. 

• Participar de manera activa en trabajos grupales. 

• Compartir con otros una opinión personal y un trabajo individual. 

• Compartir con la comunidad escolar algunos eventos literarios, como un certamen o la 

celebración del Día del Libro. 

 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

.  Convertir ideas propias en algo creativo. 

. Desarrollar la imaginación y la creatividad individual, y compartir las nuevas ideas 

con el grupo. 

. Asumir tareas dentro del trabajo cooperativo. 

. Desarrollar capacidades para valorar el tiempo y el esfuerzo en la organización 



 

 

personal. 

. Interpretar mensajes emprendedores en los textos trabajados. 

. Desarrollar la imaginación para inventar palabras, siglas, abreviaturas y símbolos 

en sus escritos. 

. Leer en público, recitar, dramatizar un texto de un autor o de creación propia. 

. Defender posturas personales en tertulias y debates. 

. Aprender a empatizar para descubrir y entender los sentimientos de los demás. 

. Ser competitivo con uno mismo para mejorar el aprendizaje. 

. Alcanzar propuestas de solución ante situaciones hipotéticas. 

. Desarrollar el espíritu crítico para juzgar y valorar lo leído. 

. Desarrollar la capacidad de estudiar y explicar fenómenos cotidianos, y diseñar 

proyectos de actuación, de acuerdo con el interés general. 

. Planificar investigaciones sencillas relacionadas con las Ciencias Sociales, 

reflexionar y argumentar los puntos de vista personales. 

. Potenciar el espíritu crítico y el pensamiento original para afrontar situaciones 

diversas, cuestionando los prejuicios sociales o ideas preconcebidas. 

. Emprender tareas con planificación y responsabilidad. 

. Alcanzar iniciativas para tomar partido por una u otra opción. 

 

Conciencia y expresiones culturales 

. Reconocer el valor que tiene la expresión en la literatura. 

. Valorar el patrimonio literario español. 

. Disfrutar leyendo, creando, recitando, dramatizando. 

. Reconocer el valor creativo que tiene el teatro. 

. Apreciar la importancia que posee la expresión teatral ante un público. 

. Convertir ideas propias en dibujos creativos. 

. Desarrollar el sentido del humor. 

. Reconocer el valor trascendental que tiene la poesía. 

. Apreciar la importancia que posee la expresión de emociones y de sentimientos a 

través de la poesía. 

. Valorar la importancia que posee el desarrollo de la imaginación. 

. Manifestar sentimientos personales a partir de la creación poética. 

. Desarrollar el ritmo y la musicalidad. 

. Desarrollar habilidades plásticas para crear un decorado. 

. Disfrutar protagonizando un programa de televisión. 

. Alcanzar la satisfacción personal a partir de la creación propia, de su difusión y 

del reconocimiento por parte de los otros. 

. Desarrollar hábitos de lectura. 

. Apreciar la importancia que posee la expresión a través de las imágenes. 

. Reconocer el valor estético de las fuentes primarias y la información sobre el 

patrimonio cultural. 

. Conocer, disfrutar y valorar el patrimonio histórico, cultural y artístico español. 

           

 

CONTENIDOS 

LENGUA 

1. Lectura, comprensión e interpretación de textos seleccionados con relación al 
eje central de la unidad, y expresión oral y escrita. 

2. La comunicación y sus elementos. El lenguaje verbal. La intención comunicativa y 
los tipos de textos. 

3. La narración, el diálogo, la descripción, la exposición y la argumentación. 

Tipos de géneros, estructura del contenido y escritura de textos de distinta 

tipología. 

4. Las categorías gramaticales: sustantivo, adjetivo, verbo, adverbio, pronombre, 
determinante, preposiciones, conjunciones, locuciones. 

5. Los sintagmas y sus constituyentes.  
6. La estructura oracional: el sujeto, la impersonalidad y el predicado. 
7. Los complementos verbales 
8. Clases de oraciones. La oración pasiva 
9. La oración como unidad semántica. La creación coherente de oraciones compuestas. 
10. El texto como unidad lingüística: la intención comunicativa, el contexto, 

el sentido, la coherencia, la cohesión y la adecuación. 

11. El origen, la formación y el significado de las palabras. El manejo del 

diccionario. 



 

 

12. La situación lingüística actual española: lenguas y dialectos. El español 

en el mundo 

13. Las variedades geográficas, situacionales y sociales de la lengua 

española. 

14. La correspondencia entre grafías y fonemas. La entonación. La escritura de 

siglas, acrónimos, abreviaturas y símbolos. El uso de la tilde. La ortografía de 

las letras. Los signos de puntuación. 

 

LITERATURA 

1. La literatura y su contexto. El lenguaje literario. La historia literaria. Los 
géneros literarios. 

2. La literatura en la Edad Media.  
3. La literatura en el siglo de Oro.  
4. La literatura renacentista. La narrativa. La poesía . El teatro.  
5. Miguel de Cervantes. 
6. La literatura barroca. La  poesía. La narrativa . El teatro. 

CIENCIAS SOCIALES 

Geografía 

1. El estudio, la distribución y la evolución de la población. Los movimientos 

migratorios actuales. 

2. La actividad económica, los sistemas económicos y el desarrollo sostenible.      
3. Las actividades del sector primario. Paisajes agrarios.      
4. Las actividades del sector secundario. Industria y construcción. 
5. Las actividades del sector terciario: comercio, transporte y turismo 
6. Desigualdades sociales y económicas: IDH, áreas geopolíticas, deuda externa, 

conflictos actuales y erradicación de las desigualdades. 

7. Europa: demografía y actividades económicas. 
8. Los sectores económicos españoles. Los paisajes transformados en España 
9. España: organización política. La organización territorial y administrativa 
10. La población española. Estructura de la población y su evolución. Los 

movimientos migratorios. 

11. Urbanismo europeo y las ciudades en España.   

12. Medioambiente en España y sus problemas. Espacios protegidos: Desarrollo 

sostenible. 

  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA  

 

Bloque 1. Comunicación oral: escuchar y hablar. 

1.Comprender, interpretar y valorar textos orales propios del ámbito personal, 

académico y social. CCL, CAA, CSC. 

1.1. Comprende el sentido global de textos orales propios del ámbito personal, 

escolar/académico y social, identificando la estructura, la información relevante y la 

intención comunicativa del hablante. 

1.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando 

fuentes de procedencia no verbal.  

1.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas  

1.4. Sigue e interpreta instrucciones orales respetando la jerarquía dada.  

1.5. Comprende el sentido global de textos publicitarios, informativos y de opinión 

procedentes de los medios de comunicación, distinguiendo la información de la 

persuasión en la publicidad y la información de la opinión en noticias, reportajes, 

etc. identificando las estrategias de enfatización y de expansión.  

1.6. Resume textos, de forma oral, recogiendo las ideas principales e integrándolas, 

de forma clara, en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente. 

2. Comprender, interpretar y valorar textos orales de diferente tipo; identificando en 

ellos los elementos de la comunicación. CCL, CAA, CSC.  

2.1. Comprende el sentido global de textos orales de intención narrativa, descriptiva, 

instructiva, expositiva y argumentativa, identificando la información relevante, 

determinando el tema y reconociendo la intención comunicativa del hablante, así como 

su estructura y las estrategias de cohesión textual oral.  



 

 

2.2. Anticipa ideas e infiere datos del emisor y del contenido del texto analizando 

fuentes de procedencia no verbal.  

2.3. Retiene información relevante y extrae informaciones concretas.  

2.4. Interpreta y valora aspectos concretos del contenido y de la estructura de textos 

narrativos, descriptivos, expositivos, argumentativos e instructivos emitiendo juicios 

razonados y relacionándolos con conceptos personales para justificar un punto de vista 

particular. 

2.5. Utiliza progresivamente los instrumentos adecuados para localizar el significado 

de palabras o enunciados desconocidos. (demanda ayuda, busca en diccionarios, recuerda 

el contexto en el que aparece…)  

2.6. Resume textos narrativos, descriptivos, instructivos y expositivos y 

argumentativos de forma clara, recogiendo las ideas principales e integrando la 

información en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente.  

3. Comprender el sentido global de textos orales. CCL, CAA, CSC.  

3.1. Escucha, observa y explica el sentido global de debates, coloquios y 

conversaciones espontáneas identificando la información relevante, determinando el 

tema y reconociendo la intención comunicativa y la postura de cada participante, así 

como las diferencias formales y de contenido que regulan los intercambios 

comunicativos formales y los intercambios comunicativos espontáneos.  

3.2. Observa y analiza las intervenciones particulares de cada participante en un 

debate teniendo en cuenta el tono empleado, el lenguaje que se utiliza, el contenido y 

el grado de respeto hacia las opiniones de los demás. 

3.3. Reconoce y asume las reglas de interacción, intervención y cortesía que regulan 

los debates y cualquier intercambio comunicativo oral.  

4. Valorar la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de 

habla: contando, describiendo, opinando y dialogando en situaciones comunicativas 

propias de la actividad escolar. CCL, CAA, CSC, SIEP.  

4.1. Interviene y valora su participación en actos comunicativos orales.  

5. Reconocer, interpretar y evaluar progresivamente la claridad expositiva, la 

adecuación, coherencia y cohesión del contenido de las producciones orales propias y 

ajenas, así como los aspectos prosódicos y los elementos no verbales (gestos, 

movimientos, mirada...) CCL, CAA, CSC.  

5.1. Conoce el proceso de producción de discursos orales valorando la claridad 

expositiva, la adecuación, la coherencia del discurso, así como la cohesión de los 

contenidos.  

5.2. Reconoce la importancia de los aspectos prosódicos del lenguaje no verbal y de la 

gestión de tiempos y empleo de ayudas audiovisuales en cualquier tipo de discurso.  

 5.3. Reconoce los errores de la producción oral propia y ajena a partir de la 

práctica habitual de la evaluación y autoevaluación, proponiendo soluciones para 

mejorarlas.  

6. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma 

individual o en grupo. CCL, CAA, SIEP, CSC.  

6.1. Realiza presentaciones orales.  

6.2. Organiza el contenido y elabora guiones previos a la intervención oral formal 

seleccionando la idea central y el momento en el que va a ser presentada a su 

auditorio, así como las ideas secundarias y ejemplos que van a apoyar su desarrollo.  

6.3. Realiza intervenciones no planificadas, dentro del aula, analizando y comparando 

las similitudes y diferencias entre discursos formales y discursos espontáneos.  

6.4. Incorpora progresivamente palabras propias del nivel formal de la lengua en sus 

prácticas orales.  

6.5. Pronuncia con corrección y claridad, modulando y adaptando su mensaje a la 

finalidad de la práctica oral.  

6.6. Evalúa, por medio de guías, las producciones propias y ajenas mejorando 

progresivamente sus prácticas discursivas.  

7. Participar y valorar la intervención en debates, coloquios y conversaciones 

espontáneas. CCL, CAA, CSC, SIEP.  

7.1. Participa activamente en debates, coloquios… escolares respetando las reglas de 

interacción, intervención y cortesía que los regulan, manifestando sus opiniones y 

respetando las opiniones de los demás.  

7.2. Se ciñe al tema, no divaga y atiende a las instrucciones del moderador en debates 



 

 

y coloquios. 

 7.3. Evalúa las intervenciones propias y ajenas.  

 7.4. Respeta las normas de cortesía que deben dirigir las conversaciones orales 

ajustándose al turno de palabra, respetando el espacio, gesticulando de forma 

adecuada, escuchando activamente a los demás y usando fórmulas de saludo y despedida. 

8. Reproducir situaciones reales o imaginarias de comunicación potenciando el 

desarrollo progresivo de las habilidades sociales, la expresión verbal y no verbal y 

la representación de realidades, sentimientos y emociones. CCL, CAA, CSC, SIEP. 

8.1. Dramatiza e improvisa situaciones reales o imaginarias de comunicación. 

9. Reconocer y respetar la riqueza y variedad de las hablas existentes en Andalucía. 

CCL, CSC, CEC.  

9.1. Pronuncia con claridad en su propia modalidad andaluza. 

10. Memorizar y recitar textos orales desde el conocimiento de sus rasgos 

estructurales y de contenido. CCL, CAA, CEC.  

10.1. Recita textos orales teniendo en cuanta sus rasgos estructurales y su contenido. 

11. Reconocer las características de la modalidad lingüística andaluza en diferentes 

manifestaciones orales. CCL, CSC, CEC.  

11.1. Reconoce el habla andaluza en sus interlocutores 

            

Bloque 2. Comunicación escrita: leer y escribir. 

1. Aplicar estrategias de lectura comprensiva y crítica de textos. CCL, CAA, CSC, CEC. 

1.1. Pone en práctica diferentes estrategias de lectura en función del objetivo y el 

tipo de texto. 

1.2. Comprende el significado de las palabras propias de nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico.  

1.3. Relaciona la información explícita e implícita de un texto poniéndola en relación 

con el contexto.  

1.4. Deduce la idea principal de un texto y reconoce las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones que se establecen entre ellas.  

1.5. Hace inferencias e hipótesis sobre el sentido de una frase o de un texto que 

contenga diferentes matices semánticos y que favorezcan la construcción del 

significado global y la evaluación crítica.  

1.6. Evalúa su proceso de comprensión lectora usando fichas sencillas de 

autoevaluación.  

2. Leer, comprender, interpretar y valorar textos. CCL, CAA, CSC, CEC.  

2.1. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos escritos propios 

del ámbito personal y familiar académico/escolar y ámbito social (medios de 

comunicación), identificando la tipología textual seleccionada, la organización del 

contenido, las marcas lingüísticas y el formato utilizado.  

2.2. Reconoce y expresa el tema y la intención comunicativa de textos narrativos, 

descriptivos, instructivos, expositivos, argumentativos y dialogados identificando la 

tipología textual seleccionada, las marcas lingüísticas y la organización del 

contenido.  

2.3. Localiza informaciones explícitas e implícitas en un texto relacionándolas entre 

sí y secuenciándolas y deduce informaciones o valoraciones implícitas.  

2.4. Retiene información y reconoce la idea principal y las ideas secundarias 

comprendiendo las relaciones entre ellas.  

2.5. Entiende instrucciones escritas de cierta complejidad que le permiten 

desenvolverse en situaciones de la vida cotidiana y en los procesos de aprendizaje.  

2.6. Interpreta, explica y deduce la información dada en diagramas, gráficas, 

fotografías, mapas conceptuales, esquemas…  

3. Manifestar una actitud crítica ante la lectura de cualquier tipo de textos u obras 

literarias a través de una lectura reflexiva que permita identificar posturas de 

acuerdo o desacuerdo respetando en todo momento las opiniones de los demás. CCL, CAA, 

CSC, CEC.  

3.1 Identifica y expresa las posturas de acuerdo y desacuerdo sobre aspectos 

parciales, o globales, de un texto.  

3.2. Elabora su propia interpretación sobre el significado de un texto.  



 

 

3.3. Respeta las opiniones de los demás.  

4. Seleccionar los conocimientos que se obtengan de las bibliotecas o de cualquier 

otra fuente de información impresa en papel o digital integrándolos en un proceso de 

aprendizaje continuo. CCL, CD, CAA.  

4.1. Utiliza, de forma autónoma, diversas fuentes de información integrando los 

conocimientos adquiridos en sus discursos orales o escritos.  

4.2. Conoce y maneja habitualmente diccionarios impresos o en versión digital.  

4.3. Conoce el funcionamiento de bibliotecas (escolares, locales…), así como de 

bibliotecas digitales y es capaz de solicitar libros, vídeos… autónomamente. 

5. Aplicar progresivamente las estrategias necesarias para producir textos adecuados, 

coherentes y cohesionados. CCL, CD, CAA.  

5.1. Aplica técnicas diversas para planificar sus escritos: esquemas, árboles, mapas 

conceptuales etc. y redacta borradores de escritura.  

5.2. Escribe textos usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, 

enlazando enunciados en secuencias lineales cohesionadas y respetando las normas 

gramaticales y ortográficas.  

5.3. Revisa el texto en varias fases para aclarar problemas con el contenido (ideas y 

estructura) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y presentación) evaluando su 

propia producción escrita o la de sus compañeros.  

5.4. Reescribe textos propios y ajenos aplicando las propuestas de mejora que se 

deducen de la evaluación de la producción escrita y ajustándose a las normas 

ortográficas y gramaticales que permiten una comunicación fluida.  

6. Escribir textos sencillos en relación con el ámbito de uso. CCL, CD, CAA, CSC.  

6.1. Escribe textos propios del ámbito personal y familiar, escolar/académico y social 

imitando textos modelo.  

6.2. Escribe textos narrativos, descriptivos e instructivos, expositivos, 

argumentativos y dialogados imitando textos modelo.  

6.3. Escribe textos argumentativos con diferente organización secuencial, incorporando 

diferentes tipos de argumento, imitando textos modelo.  

6.4. Utiliza diferentes y variados organizadores textuales en las exposiciones y 

argumentaciones.  

6.5. Resume textos generalizando términos que tienen rasgos en común, globalizando la 

información e integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente, 

evitando parafrasear el texto resumido.  

6.6. Realiza esquemas y mapas y explica por escrito el significado de los elementos 

visuales que pueden aparecer en los textos.  

7. Valorar la importancia de la escritura como herramienta de adquisición de los 

aprendizajes y como estímulo del desarrollo personal. CCL, CAA, SIEP.  

7.1. Produce textos diversos reconociendo en la escritura el instrumento que es capaz 

de organizar su pensamiento.  

7.2. Utiliza en sus escritos palabras propias del nivel formal de la lengua 

incorporándolas a su repertorio léxico y reconociendo la importancia de enriquecer su 

vocabulario para expresarse oralmente y por escrito con exactitud y precisión.  

7.3. Valora e incorpora progresivamente una actitud creativa ante la escritura.  

7.4. Conoce y utiliza herramientas de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación, participando, intercambiando opiniones, comentando y valorando escritos 

ajenos o escribiendo y dando a conocer los suyos propios.  

 

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.    

 1. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y sus normas de uso para resolver 

problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión 

progresivamente autónoma de los textos propios y ajenos, utilizando la terminología 

gramatical necesaria para la explicación de los diversos usos de la lengua. CCL, CAA. 

1.1. Reconoce y explica el uso de las categorías gramaticales en los textos utilizando 

este conocimiento para corregir errores de concordancia en textos propios y ajenos.  

1.2. Reconoce y corrige errores ortográficos y gramaticales en textos propios y ajenos 

aplicando los conocimientos adquiridos para mejorar la producción de textos verbales 

en sus producciones orales y escritas.  

1.3. Conoce y utiliza adecuadamente las formas verbales en sus producciones orales y 



 

 

escritas.  

2. Reconocer y analizar la estructura de las palabras pertenecientes a las distintas 

categorías gramaticales, distinguiendo las flexivas de las no flexivas. CCL, CAA.  

2.1. Reconoce y explica los elementos constitutivos de la palabra: raíz y afijos, 

aplicando este conocimiento a la mejora de la comprensión de textos escritos y al 

enriquecimiento de su vocabulario activo.  

2.2. Explica los distintos procedimientos de formación de palabras, distinguiendo las 

compuestas, las derivadas, las siglas y los acrónimos. 

3. Comprender el significado de las palabras en toda su extensión para reconocer y 

diferenciar los usos objetivos de los usos subjetivos. CCL, CAA.  

3.1. Diferencia los componentes denotativos y connotativos en el significado de las 

palabras dentro de una frase o un texto oral o escrito.  

4. Comprender y valorar las relaciones de igualdad y de contrariedad que se establecen 

entre las palabras y su uso en el discurso oral y escrito. CCL, CAA.  

4.1. Reconoce y usa sinónimos y antónimos de una palabra explicando su uso concreto en 

una frase o en un texto oral o escrito.  

5. Reconocer los diferentes cambios de significado que afectan a la palabra en el 

texto. CCL, CAA.  

5.1. Reconoce y explica el uso metafórico y metonímico de las palabras en una frase o 

en un texto oral o escrito.  

5.2. Reconoce y explica los fenómenos contextuales que afectan al significado global 

de las palabras: tabú y eufemismo.  

6. Usar de forma efectiva los diccionarios y otras fuentes de consulta, tanto en papel 

como en formato digital para resolver dudas en relación al manejo de la lengua y para 

enriquecer el propio vocabulario. CCL, CD, CAA.  

6.1. Utiliza fuentes variadas de consulta en formatos diversos para resolver sus dudas 

sobre el uso de la lengua y para ampliar su vocabulario.  

7. Reconocer, usar y explicar los diferentes sintagmas dentro del marco de la oración 

simple. CCL, CAA. 

7.1. Identifica los diferentes grupos de palabras en frases y textos diferenciando la 

palabra nuclear del resto de palabras que lo forman y explicando su funcionamiento en 

el marco de la oración simple.  

7.2. Reconoce y explica en los textos el funcionamiento sintáctico del verbo a partir 

de su significado distinguiendo los grupos de palabras que pueden funcionar como 

complementos verbales argumentales y adjuntos.  

8. Reconocer, usar y explicar los constituyentes inmediatos de la oración simple: 

sujeto y predicado. CCL, CAA.  

8.1. Reconoce y explica en los textos los elementos constitutivos de la oración simple 

diferenciando sujeto y predicado e interpretando la presencia o ausencia del sujeto 

como una marca de la actitud, objetiva o subjetiva, del emisor. 

8.2. Transforma oraciones activas en pasivas y viceversa, explicando los diferentes 

papeles semánticos del sujeto: agente, paciente, causa.  

8.3. Amplía oraciones en un texto usando diferentes grupos de palabras, utilizando los 

nexos adecuados y creando oraciones nuevas con sentido completo.  

9. Identificar los marcadores del discurso más significativos presentes en los textos, 

reconociendo la función que realizan en la organización del contenido del texto. CCL, 

CAA. 

9.1. Reconoce, usa y explica los conectores textuales (de adición, contraste y 

explicación) y los principales mecanismos de referencia interna, gramaticales 

(sustituciones pronominales) y léxicos (elipsis y sustituciones mediante sinónimos e 

hiperónimos), valorando su función en la organización del contenido del texto.  

10. Identificar la intención comunicativa de la persona que habla o escribe. CCL, CAA, 

CSC.  

10.1. Reconoce la expresión de la objetividad o subjetividad identificando las 

modalidades asertivas, interrogativas, exclamativas, desiderativas, dubitativas e 

imperativas en relación con la intención comunicativa del emisor.  

10.2. Identifica y usa en textos orales o escritos las formas lingüísticas que hacen 

referencia al emisor y al receptor, o audiencia: la persona gramatical, el uso de 

pronombres, el sujeto agente o paciente, las oraciones impersonales, etc.  



 

 

10.3. Explica la diferencia significativa que implica el uso de los tiempos y modos 

verbales.  

11. Interpretar de forma adecuada los discursos orales y escritos teniendo en cuenta 

los elementos lingüísticos, las relaciones gramaticales y léxicas, la estructura y 

disposición de los contenidos en función de la intención comunicativa. CCL, CAA.  

11.1. Reconoce la coherencia de un discurso atendiendo a la intención comunicativa del 

emisor, identificando la estructura y disposición de contenidos.  

11.2. Identifica diferentes estructuras textuales: narración, descripción, explicación 

y diálogo explicando los mecanismos lingüísticos que las diferencian y aplicando los 

conocimientos adquiridos en la producción y mejora de textos propios y ajenos.  

12. Conocer, usar y valorar las normas ortográficas y gramaticales reconociendo su 

valor social y la necesidad de ceñirse a ellas para conseguir una comunicación eficaz. 

CCL, CAA, CSC.  

12.1. Respeta las normas ortográficas y gramaticales. 

13. Conocer la realidad plurilingüe de España, la distribución geográfica de sus 

diferentes lenguas y dialectos, sus orígenes históricos y algunos de sus rasgos 

diferenciales; profundizando especialmente en la modalidad lingüística andaluza. CCL, 

CAA, CSC.  

13.1. Localiza en un mapa las distintas lenguas de España y explica alguna de sus 

características diferenciales comparando varios textos, reconociendo sus orígenes 

históricos y describiendo algunos de sus rasgos diferenciales.  

13.2. Reconoce las variedades geográficas del castellano dentro y fuera de España,  

13.3. Reconoce  las variedades andaluzas, señalando alguno de sus rasgos.  

 

Bloque 4. Educación literaria. 

1. Leer obras de la literatura española y universal de todos los tiempos y de la 

literatura juvenil, cercanas a los propios gustos y aficiones, mostrando interés por 

la lectura. CCL, CAA, CSC, CEC.  

1.1. Lee y comprende con un grado creciente de interés y autonomía obras literarias 

cercanas a sus gustos, aficiones e intereses.  

1.2. Valora alguna de las obras de lectura libre, resumiendo el contenido, explicando 

los aspectos que más le han llamado la atención y lo que la lectura de le ha aportado 

como experiencia personal.  

1.3. Desarrolla progresivamente su propio criterio estético persiguiendo como única 

finalidad el placer por la lectura.  

2. Favorecer la lectura y comprensión de obras literarias de la literatura española y 

universal de todos los tiempos y de la literatura juvenil, cercanas a los propios 

gustos y aficiones, contribuyendo a la formación de la personalidad literaria. CCL, 

CAA, CSC, CEC.  

2.1. Desarrolla progresivamente la capacidad de reflexión observando, analizando y 

explicando la relación existente entre diversas manifestaciones artísticas de todas 

las épocas (música, pintura, cine…)  

2.2. Reconoce y comenta la pervivencia o evolución de personajes-tipo, temas y formas 

a lo largo de diversos periodos histórico/literarios hasta la actualidad.  

2.3 Compara textos literarios y piezas de los medios de comunicación que respondan a 

un mismo tópico, observando, analizando y explicando los diferentes puntos de vista 

según el medio, la época o la cultura y valorando y criticando lo que lee o ve.  

3. Promover la reflexión sobre la conexión entre la literatura y el resto de las 

artes: música, pintura, cine, etc., como expresión del sentimiento humano, analizando 

e interrelacionando obras (literarias, musicales, arquitectónicas, etc.), personajes, 

temas, etc. de todas las épocas. CCL, CAA, CSC, CEC.  

3.1. Habla en clase de los libros y comparte sus impresiones con los compañeros.  

3.2 Trabaja en equipo determinados aspectos de las lecturas propuestas, o 

seleccionadas por los alumnos, investigando y experimentando de forma progresivamente 

autónoma.  

3.3 Lee en voz alta, modulando, adecuando la voz, apoyándose en elementos de la 

comunicación no verbal y potenciando la expresividad verbal.  

3.4. Dramatiza fragmentos literarios breves desarrollando progresivamente la expresión 

corporal como manifestación de sentimientos y emociones, respetando las producciones 

de los demás.  



 

 

4. Fomentar el gusto y el hábito por la lectura en todas sus vertientes: como fuente 

de acceso al conocimiento y como instrumento de ocio y diversión que permite explorar 

mundos diferentes a los nuestros, reales o imaginarios. CCL, CAA, CSC, CEC.  

4.1. Lee y comprende una selección de textos literarios, en versión original o 

adaptados, y representativos de la literatura de la Edad Media al Siglo de Oro, 

identificando el tema, resumiendo su contenido e interpretando el lenguaje literario.  

5. Comprender textos literarios representativos de la literatura de la Edad Media al 

siglo de Oro reconociendo la intención del autor, relacionando su contenido y su forma 

con los contextos socioculturales y literarios de la época, identificando el tema, 

reconociendo la evolución de algunos tópicos y formas literarias y expresando esa 

relación con juicios personales razonados. CCL, CAA, CSC, CEC.  

5.1. Expresa la relación que existe entre el contenido de la obra, la intención del 

autor y el contexto y la pervivencia de temas y formas, emitiendo juicios personales 

razonados.  

6. Redactar textos personales de intención literaria siguiendo las convenciones del 

género, con intención lúdica y creativa. CCL, CD, CAA, CSC, CEC.  

6.1. Redacta textos personales de intención literaria a partir de modelos dados 

siguiendo las convenciones del género con intención lúdica y creativa.  

6.2. Desarrolla el gusto por la escritura como instrumento de comunicación capaz de 

analizar y regular sus propios sentimientos.  

7. Consultar y citar adecuadamente fuentes de información variadas, para realizar un 

trabajo académico en soporte papel o digital sobre un tema del currículo de 

literatura, adoptando un punto de vista crítico y personal y utilizando las 

tecnologías de la información. CCL, CD, CAA.  

7.1. Aporta en sus trabajos escritos u orales conclusiones y puntos de vista 

personales y críticos sobre las obras literarias estudiadas, expresándose con rigor, 

claridad y coherencia.  

7.2. Utiliza recursos variados de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

para la realización de sus trabajos académicos.  

        

 CIENCIAS SOCIALES 

 

 Bloque 2. El espacio humano.  

 Criterios de evaluación  

3. Conocer y analizar los problemas y retos medioambientales que afronta España, su 

origen y las posibles vías para afrontar estos problemas y compararlos con las 

problemáticas medioambientales andaluzas más destacadas así como las políticas 

destinadas para su abordaje y solución. CSC, CCL, SIEP, CAA. 

4. Conocer los principales espacios naturales protegidos a nivel peninsular e insular 

así como andaluz. CSC, CMCT, CCL.  

5. Identificar los principales paisajes humanizados españoles, identificándolos por 

comunidades autónomas, especificando los rasgos peculiares de los andaluces. CSC, 

CMCT, CCL.  

8. Reconocer las actividades económicas que se realizan en Europa, en los tres 

sectores, identificando distintas políticas económicas. CSC, CCL, SIEP.  

11. Conocer las características de diversos tipos de sistemas económicos. CSC, CCL, 

SIEP.  

12. Entender la idea de «desarrollo sostenible» y sus implicaciones, y conocer las 

iniciativas llevadas a cabo en Andalucía para garantizar el desarrollo sostenible por 

medio del desarrollo económico, la inclusión social, la sostenibilidad medioambiental 

y la buena gobernanza. CSC, CCL, CAA, CMCT, SIEP.  

13. Localizar los recursos agrarios y naturales en el mapa mundial, haciendo hincapié 

en los propios de la comunidad autónoma andaluz con especial atención a los hídricos. 

CSC, CMCT, CD.  

14. Explicar la distribución desigual de las regiones industrializadas en el mundo, 

identificando las principales zonas industriales andaluzas y las consecuencias para la 

estabilidad social y política de dicho hecho. CSC, CCL, SIEP.  

15. Analizar el impacto de los medios de transporte en su entorno. CSC, CMCT, CCL.  

16. Analizar los datos del peso del sector terciario de un país frente a los del 

sector primario y secundario. Extraer conclusiones, incidiendo en la importancia del 



 

 

sector terciario para la economía andaluza. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

19 Analizar textos que reflejen un nivel de consumo contrastado en diferentes países y 

sacar conclusiones. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

20. Analizar gráficos de barras por países donde se represente el comercio desigual y 

la deuda externa entre países en desarrollo y los desarrollados. CSC, CMCT, CAA, SIEP.  

21. Relacionar áreas de conflicto bélico en el mundo con factores económicos y 

políticos. CSC, CCL, CAA.  

22. Describir los principales rasgos de los regímenes políticos más importantes, 

contrastando los principios e instituciones de las formas de gobierno democráticas y 

dictatoriales y comparando el funcionamiento de los principales sistemas electorales, 

analizando sus aspectos positivos y negativos. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

23. Explicar la organización política y administrativa de Andalucía, España y la Unión 

Europea, analizando el funcionamiento de las principales instituciones andaluzas, 

españolas y de la Unión Europea. CSC, CCL, SIEP.  

24. Vincular las formas de discriminación, exclusión e intolerancia existentes en el 

mundo actual con el surgimiento de focos de tensión social y política, exponiendo las 

formas de prevención y resolución de dichos conflictos, comparando la situación de la 

mujer en Andalucía con la de países subdesarrollados, exponiendo los retos que han de 

afrontarse en el objetivo de la igualdad entre hombres y mujeres en el siglo XXI, y 

qué aportaciones puede realizar la ciudadanía para lograr la consecución de dicho 

objetivo. CSC, CCL, CAA, SIEP.  

25. Participar en debates, en el que se haya recopilado informaciones, por medio de 

las tecnologías de la información y la comunicación, sobre problemáticas económicas, 

sociales y políticas del mundo actual comparándolas con la situación existente en 

Andalucía, y realizar estudios de caso, utilizando para ello las tecnologías de la 

información y la comunicación, sobre la interrelación entre conflictos sociales y 

políticos y las diversas formas de discriminación, subrayando las posibles soluciones 

y vías de acuerdo para dichos conflictos. CSC, CCL, CD, CAA, SIEP.  

 

 

Estándares de aprendizaje evaluables 

 

3.1. Compara paisajes humanizados españoles según su actividad económica.  

4.1. Sitúa los parques naturales españoles en un mapa, y explica la situación actual 

de algunos de ellos.  

5.1. Clasifica los principales paisajes humanizados españoles a través de imágenes  

8.1. Diferencia los diversos sectores económicos europeos.  

11.1. Diferencia aspectos concretos y su interrelación dentro de un sistema económico.  

12.1. Define “desarrollo sostenible” y describe conceptos clave relacionados con él.  

13.1. Sitúa en el mapa las principales zonas cerealícolas y las más importantes masas 

boscosas del mundo.  

13.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras de minerales 

en el mundo. 13.3. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras 

y consumidoras de energía en el mundo.  

13.4. Identifica y nombra algunas energías alternativas.  

14.1. Localiza en un mapa a través de símbolos y leyendas adecuados, los países más 

industrializados del mundo.  

14.2. Localiza e identifica en un mapa las principales zonas productoras y 

consumidoras de energía en el mundo  

15.1. Traza sobre un mapamundi el itinerario que sigue un producto agrario y otro 

ganadero desde su recolección hasta su consumo en zonas lejanas y extrae conclusiones.  

16.1. Compara la población activa de cada sector en diversos países y analiza el grado 

de desarrollo que muestran estos datos.  

19.1. Comparar las características del consumo interior de países como Brasil y 

Francia.  

20.1. Crea mapas conceptuales (usando recursos impresos y digitales) para explicar el 

funcionamiento del comercio y señala los organismos que agrupan las zonas comerciales.  

21.1. Realiza un informe sobre las medidas para tratar de superar las situaciones de 

pobreza. 



 

 

21.2. Señala áreas de conflicto bélico en el mapamundi y las relaciona con factores 

económicos y políticos.  

23.1 Explica la organización política y administrativa de Andalucía, España y la Unión 

Europea, analizando el funcionamiento de las principales instituciones andaluzas, 

españolas y de la Unión Europea.   

24.1 Vincula las formas de discriminación, exclusión e intolerancia existentes en el 

mundo actual con el surgimiento de focos de tensión social y política,  

25.1 Participa en debates, en el que se haya recopilado informaciones, por medio de 

las tecnologías de la información y la comunicación, sobre problemáticas económicas, 

sociales y políticas del mundo actual comparándolas con la situación existente en 

Andalucía 

 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

       En 3º PMAR se realizarán, al menos, dos pruebas escritas/orales cada trimestre 

mediante las cuales los alumnos demostrarán la consecución de los objetivos, y 

comprensión de los conceptos, marcados para cada una de las unidades didácticas que 

comprendan esas pruebas; siendo los criterios de evaluación, anteriormente citados, 

indicadores en estas pruebas.  

            Se realizará una evaluación criterial. A la hora de poner las notas en los 

trimestres para boletines informativos a familias y notas finales se tendrán en cuenta 

los siguientes aspectos a la hora de puntuar en 3º ESO PMAR :  

ÁMBITO LINGÜÍSTICO 
Instrumentos de evaluación Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

 

 

 

 

 

 

Pruebas orales o escritas 

(exámenes) 

Bloque 2: Comunicación escrita: leer y 

escribir  

1  

2 

3 

6  

Bloque 3: Conocimiento de la lengua  

1 

2 

3 

4 

5  

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13  

Bloque 4: Educación literaria  

2 

4 

 

1.1- 1.2- 1.3- 1.4- 1.5- 1.6 

2.1- 2.2- 2.3- 2.4- 2.5- 2.6- 

3.1- 3.2- 3.3 

6.1- 6.2- 6.3- 6.4- 6.5- 6.6 

 

1.1- 1.2- 1.3- 

2.1- 2.2 

3.1 

4.1 

5.1-5.2 

7.1-7.2 

8.1- 8.2- 8.3 

9.1 

10.1- 10.2- 10.3 

11.1- 11.2 

12.1 

13.1- 13.2 – 13.3 

 

2.1- 2.2- 2.3 

4.1 



 

 

5 

6  

5.1 

6.1- 6.2 

 

 

Trabajo en casa y clase 

 

(exposiciones orales, 

intervenciones en clase) 

 

(libreta, comentarios, 

trabajos) 

 

Bloque 1: Comunicación oral: escuchar y 

hablar 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

Bloque 2: Comunicación escrita: leer y 

escribir  

4 

5 

7 

Bloque 3: Conocimiento de la lengua  

6 

 

Bloque 4: Educación literaria  

3 

7 

 

 

1.1- 1.2- 1.3- 1.4- 1.5- 1.6 

2.1- 2.2- 2.3- 2.4- 2.5- 2.6 

3.1- 3.2- 3.3 

4.1 

5.1- 5.2- 5.3 

6.1- 6.2- 6.3- 6.4- 6.5- 6.6 

7.1- 7.2- 7.3- 7.4 

8.1 

9.1 

10.1 

11.1 

 

4.1- 4.2- 4.3 

5.1-5.2- 5-3- 5-4 

7.1- 7.2- 7.3- 7.4 

 

 

6.1 

 

3.1- 3.2- 3.3- 3.4 

7.1- 7.2 

Lectura obligatoria Bloque 4: Educación literaria  

1 

 

 

1.1- 1.2- 1.3 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ÁMBITO SOCIAL 
Instrumentos de evaluación Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas escritas/orales 

 

(exámenes) 

 

 

 

Bloque 2. El espacio humano: 

1 

3 

4 

5 

6 

8 

9 

11 

12 

14 

15 

18 

19 

21 

 

 

 

1.1- 1.2 

3.1 

4.1 

5.1 

6.1 

8.1 

9.1- 9.2 

11.1 

12.1 

14.1- 14.2 

15.1 

18.1- 18.2 

19.1 

21.1- 21.2 

 

 

Trabajo en casa y clase 

 

(exposiciones orales, 

intervenciones en clase, 

libreta, trabajos) 

Bloque 2. El espacio humano: 

2 

7 

10 

13 

16 

17 

20 

 

 

2.1 

7.1- 7.2 

10.1- 10.2- 10.3 

13.1- 13.2- 13.3- 13.4 

16.1 

17.1 

20.1 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

   Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de 

evaluación y los estándares de aprendizaje. La calificación de cada criterio de 

evaluación se obtendrá a partir de las calificaciones logradas en los estándares de 

aprendizaje evaluables en los que dicho criterio se concreta, calculándose la nota 

media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que se considere 

pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las 

calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación, bien de manera directa, bien 

estableciendo la ponderación que se considere.  

    

   La ponderación para la calificación del alumnado que establecemos en el 

Departamento es la siguiente: 

 



 

 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO 

Curso Bloque de contenidos Criterios evaluación Ponderación 

3º ESO PMAR 5. Comunicación oral: escuchar y 

hablar. 

 

6. Comunicación escrita: leer y 

escribir. 

 

7. Conocimiento de la lengua. 

 

8. Educación literaria. 

1-11 

 

 

1-7 

 

 

1-13 

 

 

1-7 

10% 

 

 

30% 

 

 

30% 

 

 

30% 

 

ÁMBITO SOCIAL 

Curso Bloque de contenidos Criterios evaluación Ponderación 

2º ESO PMAR      2. El Espacio Humano 

 

3-5, 8, 11-16, 19-25 

 

 

100% 
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0. INTRODUCCIÓN 
 
La educación debe ser el principal instrumento para la construcción de una cultura 

de paz, ya que posibilita el aprendizaje de la no violencia activa mediante el 

impulso del diálogo, la tolerancia, la solidaridad, el respeto de los derechos 

humanos y la búsqueda permanente de la justicia. 

 
En este sentido, nuestro Centro como todos los Centros educativos, es un espacio 

privilegiado para que los niños, niñas y jóvenes aprendan a vivir juntos, 

desarrollen las capacidades necesarias para convertirse en ciudadanos/as que 

defiendan y favorezcan valores como la no discriminación, la tolerancia y la 

solidaridad y, lo que es más importante, los pongan en práctica. 

 
Entendemos, que la educación ha de ir más allá de la mera adquisición de unos 

conocimientos, hábitos y técnicas de los distintos campos del saber. Por tanto, ha 

de extenderse y proporcionar a las personas la capacidad de  asumir sus deberes  

y ejercer sus derechos dentro de los principios democráticos de la convivencia, 

basados en el respeto a la libertad de los demás y el uso responsable de la 

propia. 

 
Los centros escolares tienen como finalidad última la educación integral de las 

personas. Uno de los aprendizajes básicos debe ser el de las relaciones 

interpersonales o de convivencia con los demás. Estas relaciones dan 

inevitablemente lugar a conflictos, por ello uno de los objetivos fundamentales 

que deben perseguir los centros escolares es el aprendizaje y tratamiento de los 

conflictos desde la perspectiva de una cultura pacífica, basada en el diálogo, la 

justicia, la solidaridad y la tolerancia. Este hecho, nos puede llevar a establecer 

unas normas, basadas en el consenso, que nos ayuden a que la convivencia en los 

centros se convierta en un verdadero aprendizaje para la vida. 

 
La mejora de la convivencia no se consigue mediante la amenaza y el castigo, sino 

mediante la participación de todos los implicados en el ámbito educativo para 

establecer normas que no obstaculicen ni inciten a la rebeldía, sino que, por el 

contrario, se asuman como propias y ayuden al enriquecimiento, tanto a nivel 

personal (ejerciendo una libertad responsable), como en nuestras relaciones con 

los demás. 

 
La convivencia en los centros educativos es un hecho complejo que depende de una 

serie de factores procedentes de distintos ámbitos, no se debe caer en la trampa 

de simplificar un hecho complejo ni reducirlo al ámbito de la escuela, pero tampoco 

podemos escudarnos en este hecho como excusa para no intervenir, ya que la educación 

que se pretende desde el ámbito escolar, sí puede ser un motor que transforme 

determinados aspectos de la vida social de nuestro alumnado. 
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Lo que sucede en el ámbito escolar se ve influenciado, al menos, por los siguientes 

factores: 

 
• El tipo de sociedad en la que se desenvuelve nuestro alumnado, (anteponer 

los valores individuales a los sociales, sociedad del consumo…) y la cultura y 

los valores subyacentes que se transmiten desde el contexto social (conformismo 

social, individualismo competitivo, principio de rentabilidad, …) 

 
• El entorno familiar y los valores que se transmiten en el mismo, tanto de 

forma explícita como implícitamente. 

 
• Las redes sociales y los medios de comunicación y su influencia en los modelos 

de comportamiento ante determinadas situaciones, así como sus propuestas de 

resolución de conflictos, o los valores y contravalores que transmite. 

 
• La cultura o el entorno escolar, en el que se producen contradicciones 

evidentes entre lo que se dice desde el currículo explícito y lo que se vive desde 

la organización escolar, en la relación profesorado-alumnado, en los tratos 

desiguales entre el alumnado por razones de edad, sexo o características 

específicas, o en el sentido que adquieren valores como la responsabilidad, el 

respeto, la justicia… 

 
• El alumnado, con sus características personales debidas, entre otros 

factores, a su personalidad, su edad, sus situaciones particulares, etc. 

 

• La situación sanitaria actual, que ha modificado sustancialmente la forma 

de realacionarse y de convivir no solamente en el centro, sino también en nuestro 

entorno. 

 
1. MARCO LEGISLATIVO 

 
-       Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento 

orgánico de los institutos de Educación Secundaria. 

-       Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para 

la promoción de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los 

Centros Educativos sostenidos con fondos públicos. 

-       Orden de la Consejería de Educación de 28 de abril 2015, por la que 

se modifica la Orden de 20 de junio 2011, por la que se adoptan medidas para 

la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso 

educativo de sus hijos e hijas. 

 

-       Orden de la Consejería de Educación de 20 de junio 2011, por la que se 

adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes 



 

sostenidos con  

 

- fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el 

proceso educativo de sus hijos e hijas. 

-     Orden de 11-7-2007, por la que se regula el procedimiento para la 

designación del coordinador o coordinadora de la Red Andaluza de «Escuela: 

Espacio de Paz» y de los miembros de los gabinetes provinciales de 

asesoramiento sobre la convivencia escolar, así como las actuaciones a 

desarrollar por los mismos. 

- Instrucciones de 11 de enero de 2017. (Protocolo de actuación en 

supuestos de acoso escolar ante situaciones de “ciberacoso”). 

- Instrucciones 13 de julio de la Viceconsejería de Educación y Deporte 

relativas a la organización de los centros docentes y la flexibilización 

curricular para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria 

del COVID-19.  

- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas 

etapas educativas. 

2. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA DEL CENTRO 
2.1. Características del Centro, su entorno, ubicación y recursos 

 
El I.E.S. Pablo Ruiz Picasso se encuentra en El Ejido (Loma de la Mezquita), el 

segundo municipio en número de habitantes de la provincia de Almería, sólo por 

detrás de la capital y el que sostiene en gran medida la economía de la provincia, 

debido al desarrollo económico de la zona, derivado de la generalización de la 

agricultura intensiva. La importancia del cultivo bajo plástico y la alta demanda 

de mano de obra ha posibilitado la llegada de inmigrantes de todo el mundo, 

especialmente de la zona del Magreb, seguidos por los de la Europa del Este y 

Sudamérica. 

 
El cultivo bajo plástico no sólo ha traído a inmigrantes extranjeros. Son muchas 

las familias españolas que se han asentado en El Ejido a lo largo de los últimos 

40 años, familias que, en muchos casos, huyeron de la pobreza y de la falta de 

expectativas de futuro en sus pueblos, alentadas por la riqueza del campo ejidense. 

Esto se da con especial énfasis en el barrio en el que se encuentra nuestro Centro. 

El barrio de la Loma de la Mezquita, donde se asienta el I.E.S. Pablo Ruiz Picasso 

es uno de los más antiguos y extensos de El Ejido y está situado en una de las 

zonas de expansión del municipio (Ejido Sur). Un alto porcentaje de sus habitantes 

vive directa o indirectamente de la agricultura, aunque también encontramos cada 



 

vez más profesiones liberales entre los habitantes de las amplias zonas 

residenciales de nueva construcción. 

 
El tejido asociativo del barrio es frágil, Las asociaciones culturales no tienen 

un peso específico dentro de la vida del barrio. Como se ve, La Loma, al igual que 

el resto de El Ejido es un barrio con pocos signos de identidad colectivos, formado 

por emigrantes e inmigrantes a los que sólo ata al pueblo el trabajo. Quizá por 

eso es un barrio que podríamos calificar de endogámico: la mayoría de los 

inmigrantes se relacionan principalmente con inmigrantes, al igual que los 

españoles. Ambos colectivos tienen sus señas de identidad propias. 

 

Actualmente nos encontramos en el momento de reciente creación de la Mesa 

Sectorial de la Loma, de la cual formamos parte junto con los centros adscritos , 

diferentes asociaciones culturales y de vecinos y las AMPAs de los centros 

educativos. 

 
En medio de este barrio se sitúa nuestro Centro, el I.E.S. Pablo Ruiz Picasso, un 

antiguo colegio de primaria inaugurado el año 1982 y transformado en Instituto de 

secundaria en el año 1997, sin apenas reformas ni adaptaciones a las nuevas 

necesidades. Tras nueve años de espera se comenzaron en 2005 las obras de ampliación 

del I.E.S., un gimnasio y un edificio anexo con ocho aulas, tres departamentos 

didácticos y una conserjería. 

 
En 2017, se añadieron dos aulas nuevas y dos desdobles. La intención era la de 

eliminar las aulas prefabricadas existentes en el patio, sin embargo, esto no ha 

sido posible, debido al incremento de alumnado adscrito a nuestro centro. 

 
También durante el curso 2017/18, se solicitó un Ciclo Formativo de la familia 

Agraria. No fue concedido, durante el curso actual se valorará la posibilidad de 

realizar una nueva solicitud, ya que la actual disposición de espacios en el 

centro ha disminuido drásticamente. 

 

Ya en el curso 2021/21, se emprendió la remodelación de los servicios del patio 

del alumnado, sala de profesorado y aseos, así como despacho de dirección y sala 

de reuniones. A destacar la construcción en el citado curso de un invernadero 

didáctico fruto de nuestra participación en el proyecto “Impulsa 2”. Pretendemos 

que el presente curso, se convierta en eje central de multitud de proyectos y 

actividades que engloben a la totalidad de la comunidad educativa. 

 

Actualmente, curso 2021/22, se ha aprobado una nueva ampliación del centro 

consistente en cuatro nuevas aulas. Sin embargo está aún por determinar la 

ubicación de las mismas y la fecha de las obras. 

 
A nuestro Centro no sólo acuden alumnos y alumnas de la zona, sino muchos (en su 

mayoría inmigrantes) que pertenecen a las áreas de influencia de otros Centros 

pero que, por falta de capacidad de aquellos, terminan llegando al I.E.S. Picasso. 

 



 

Los Centros de enseñanza somos un reflejo de la sociedad y por ello tenemos que 

erigirnos, desde ella, como elemento nivelador de las desigualdades sociales. Desde 

nuestro Centro, por tanto, no sólo se forman individuos con competencias que se 

circunscriben exclusivamente al ámbito curricular, sino que educamos a personas 

que han de desenvolverse en el entorno democrático y plural en el que vivimos. Por 

ello, un objetivo primordial es el de formar a un ser humano capaz de transformarse, 

adaptarse y aprender por sí mismo, de enfrentar situaciones críticas y tomar 

decisiones, de producir resultados y soluciones, de compartir con otros y trabajar 

por un bien común dentro de esta sociedad. 

2.2. Características de la Comunidad Educativa 

- Profesorado y PAS 

 
El Centro cuenta con un profesorado relativamente joven y bastante activo, 

preocupado por la mejora de su labor docente y por su actualización y 

perfeccionamiento. Aunque persiste todavía una cierta movilidad, progresivamente 

se ha ido consolidando un importante núcleo de profesorado estable y comprometido 

seriamente en la mejora del centro. Este curso contamos en la plantilla con 

únicamente dos apoyos Covid, ambos del ámbito sociolingüístico. Esta disminución 

drástica de dichos apoyos influirá no únicamente en el desarrollo curricular de 

nuestro alumnado, sino también en la convivencia, ya que ha imposibilitado la 

realización de desdobles en determinadas áreas. 

 
En cuanto al personal no docente cuenta con una plantilla de 3 personas (2 conserjes 

Y 1 administrativa) a ellos hay que sumar las personas que puedan ser contratadas 

por empresas adjudicatarias de servicios del centro (limpieza, transporte, plan 

de acompañamiento, etc.). 

 
- Alumnado 

 
En el curso 21/22 el centro cuenta con 616 alumnos/as (5 en Educación Especial, 

149 en 1º ESO, 150 en 2º ESO, 149 en 3º ESO, 102 en 4º ESO, 61 en 1º Bachillerato, 

39 en 2º Bachillerato). Contamos con 13 nacionalidades y el porcentaje de población 

inmigrante sigue siendo muy significativa en el centro; 25 % del total. 

 
Al centro acceden alumnos y alumnas procedentes de ambientes muy diversos y de 

niveles socioeconómicos y culturales bastante dispares. 

 
- Familias 

 
Las familias se integran en la vida del Centro a través de su participación en el 

Consejo Escolar y en la Asociación de Padres y Madres “La Mezquita”. Esta asociación 

mantiene un estrecho contacto con el Centro y existe una colaboración mutua en 

todos aquellos aspectos relevantes desde el punto de vista educativo. 

 
Además, se mantienen encuentros con los padres y madres en varios momentos de la 

actividad académica de los hijos/as: 

 
a. Cuando se incorporan nuevos al Centro. 



 

 
b. A principio de curso con sus tutores/as. 

 
c. En reuniones con los tutores/as de forma individual o colectiva convocadas 

por éstos o solicitadas por los padres. 

 
d. En actividades organizadas en colaboración 

 
e. Asistencia del equipo directivo a la Asamblea del AMPA. 

 
En conclusión, la relación de las familias con el Centro es fluida, no obstante, 

habría que incentivar más su participación en la gestión de este. 

 
- Relación del Centro con otras instituciones: 

 
En cuanto a las relaciones del Centro con otras instituciones podemos destacar 

entre otras la que se realiza con: 

 

a. Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Ejido. El Centro mantiene una 

relación muy estrecha con esta entidad, sobre todo, en relación al 

absentismo escolar y problemas familiares de nuestro alumnado. La Jefatura 

de Estudios, la Orientadora del Centro y el personal de Servicios Sociales 

mantiene un mínimo dos reuniones al trimestre: en dicha reunión, se trata 

de forma exhaustiva cada caso y dicha información se comunica a los 

tutores /as del alumnado afectado. 

b. Área de Juventud del Ayuntamiento; se colabora en la realización de 

tutorías y en el fomento de la figura del alumno/a ayudante. Su función 

es la de promover en el centro actividades lúdicas y culturales 

organizadas por el Ayuntamiento. 

c. Área de la Mujer; estrecha relación en la celebración de las efemérides 

vinculadas a este área (25 de noviembre y 8 marzo). Igualmente, se solicita 

su asesoramiento e intervención con alumnas y familias que lo precisan. 

d. Participación la Mesa Sectorial de El Ejido Centro, junto con centros 

adscritos, organizaciaciones culturales y de empleo, asociaciones de 

vescinos y AMPAS. 

e. Aula de Convivencia Alternativa; se trata de un aula creada por la obra 

social La Caixa, en colaboración con Cruz Roja. En este aula se atiende 

al alumnado durante las expulsiones del centro. Se trabajan tanto aspectos 

relacionados con el curriculum, como talleres que fomentan las habilidades 

sociales y los prerrequisitos precisos en el alumnado para garantizar una 

mayor posibilidad de integración en la vida escolar. Su activida se 

encuentra paralizada debido a la crisis sanitaria. 

f. Caixa Proinfancia; Es un programa dirigido a familias con menores de 

entre 0 y 18 años en situación de pobreza y exclusión social. Impulsa 

acciones en clave de proceso de transformación para promover el desarrollo 

de los menores y sus familias, con el objetivo de generar oportunidades 

futuras. 



 

g. Asociación “Dicapacidad”: se realizarán talleres en colaboración con el 

alumnado del aula específica, así como participación en el musical que 

desarrollan anualmente. Esta participación está aún por concretar, vendrá 

determinada por la situación sanitaria y la evolución de la misma.  

 
2.3. La situación de la convivencia del Centro 

 
Para realizar un análisis del estado de la Convivencia en nuestro Centro se 

debe tener en cuenta la valoración que sobre ésta realiza cada uno de los elementos 

que componen la Comunidad Educativa. 

 
Nuestro Centro no es un caso aislado, y si sumamos las conductas disruptivas 

de carácter leve de alumnos y alumnas acostumbrados a un sistema (primaria) con 

un control más estrecho, y las del alumnado que no presenta ninguna motivación 

hacia los estudios y desean abandonar el centro cuanto antes; el número de conductas 

contrarias a la convivencia es significativo, y también la dedicación a estos temas 

del profesorado, tutores y tutoras, jefatura de estudios y dirección. 

A nivel global el alumnado y el profesorado tiene una percepción de que el 

clima  de convivencia en el centro es aceptable. En el curso 2015/2016 se empezó 

a impartir Bachillerato, lo que supuso un cambio en el equilibrio que se tenía 

hasta ese momento; no obstante, la transición ha sido tranquila y ha aportado un 

referente de madurez para los alumnos de cursos inferiores. 

 
La mayor parte de las Conductas contrarias y graves se concentran en los dos 

primeros cursos de la ESO, coincidiendo con el mayor grado de desmotivación y falta 

de expectativas del alumnado. 

 
En cuanto al profesorado, en los conflictos entre alumnado, la actitud que 

adoptan; es la de mediar para encontrar una solución, proponer una decisión 

disciplinaria inmediata, informando al tutor/a y/o al Equipo Directivo. 

El aspecto que más preocupa a familias y a profesorado es aquel que tiene 

que ver con el comportamiento de algunos alumnos que “impidan” el desarrollo normal 

de la clase del resto del grupo. 

 
El Centro no es ajeno a la evolución que han experimentado las nuevas 

tecnologías ligadas a las Redes Sociales. Se ha detectado en los últimos años un 

aumento de conflictos entre alumnos y alumnas que tienen su origen en una Red 

Social y que con posterioridad llega hasta el propio Centro afectando a la 

Convivencia. A petición del Consejo Escolar se han tomado medidas disciplinarias, 

recogidas en el ROF, para impedir el uso inadecuado de dispositivos en el Centro 

(fundamentalmente teléfonos móviles) que fomenten este tipo de problemas en horario 

escolar. Atendiendo a esta realidad, la Junta de Andalucía ha desarrollado unas 

instrucciones para situaciones de “ciberacoso”, el cual se pondrá en práctica en 

las situaciones en las que sea preciso.  

Destacar que este curso y el anterior, se han añadido nuevas posibles 

conductas disruptivas (uso inadecuado de las mascarillas, salir al pasillo 



 

durante los intercambios, no respetar las indicaciones del profesorado respecto a 

las distancias en el patio), derivadas de la situación sanitaria en la que nos 

encontramos y que nos ayudarán a prevenir contagios. 

 
Trimestralmente se realizará un informe referente al estado de la convivencia 

en el que se hará constar su evolución, causas que la han motivado, impacto de las 

medidas adoptadas y las decisiones de mejora sobre la evolución descrita y sus 

causas. 

3. OBJETIVOS 
 
Los objetivos que perseguimos con nuestro Plan de Convivencia se concretan en una 

serie de actuaciones, las cuales podrán modificarse en función de la evolución de 

la comunidad educativa que constituye nuestro centro. 



 

PLAN DE CONVIVENCIA ANEXO II 
 

 
OBJETIVOS ACTUACIONES 

1.- Facilitar a los órganos de gobierno y al 
profesorado instrumentos y recursos en 
relación con la promoción de la cultura de 
paz, la prevención de la violencia y la 
mejora de la convivencia en el centro. 

- Informar del protocolo a seguir 
en situaciones de conflicto 
- Coordinar el concurso de 
convivencia 
- Incluir en el POAT actividades 
de cohesión grupal y de mejora de 
la convivencia 

2.- Concienciar y sensibilizar a la 
comunidad educativa sobre la importancia de 
una adecuada convivencia escolar y sobre los 
procedimientos para mejorarla. Concienciar 
al alumnado de la importancia que tiene 
asumir un papel activo en la toma de 
decisiones y en el establecimiento de las 
reglas de juego democráticas. 

- Establecer reuniones con los 
delegados/as, de cara a promover 
su implicación como representantes 
de la clase en la gestión 
democrática del centro 
- Mantener reuniones periódicas 
con los representantes del AMPA 
- Establecer reuniones periódicas 
con la Comisión de Convivencia 

3.- Fomentar en los centros educativos los 
valores, las actitudes y las prácticas que 
permitan mejorar el grado de aceptación y 
cumplimiento de las normas y avanzar en el 
respeto a la diversidad y en el fomento de 
la igualdad entre hombres y mujeres. 

- Actividades tutoría para 
fomentar la cohesión grupal 
- Actuaciones desarrolladas 
mediante los Planes y programas 
educativos del centro 
- Concurso convivencia 

4.- Facilitar la prevención, detección, 
tratamiento, seguimiento y resolución de 
los conflictos que pudieran plantearse en el 
centro, y aprender a utilizarlos como fuente 
de experiencia de aprendizaje. 

- Actividades de tutoría sobre 
cohesión grupal, ciberacoso, acoso 
escolar… 
- Celebración de efemérides 
- Convivencias a nivel de centro 

(en función de la situación 
sanitaria) 

5.- Facilitar la prevención, detección y 
eliminación de todas las manifestaciones de 
violencia, especialmente de la violencia de 
género y de las actitudes y comportamientos 
xenófobos y racistas. 

- Actividades tutoría 
- Actuaciones desarrolladas 
mediante los Planes y programas 
educativos del centro 

6.- Facilitar la mediación para la 
resolución pacífica de los conflictos. 

-Crear equipo de mediación 
-Divulgar y fomentar el empleo de 
este servicio, respetando las 
normas sanitarias. 

7.- Facilitar a los órganos de gobierno y al 
profesorado instrumentos y recursos así como 
procedimientos ágiles y sencillos cuando se 
haga necesaria la corrección de actuaciones 
contrarias a la convivencia y la adopción de 
sanciones. 

- Establecer protocolos de 
actuación 

8.- Proceder ante los problemas de conducta 
siguiendo unos principios de actuación 
coherente que orienten las intervenciones de 
todos los profesores, evitando 
contradicciones que desorienten a los 
alumnos. 

- Establecer protocolos de 
actuación 

9.- Fomentar comportamientos acordes a la 
situación sanitaria actual 

- Establecer protocolos de 
actución. 
- Actividades de educación 
emocional en tutoría. 
- Actuaciones 
desarrolladas desde los 
diferentes departamentos. 

 
 
Estos objetivos entienden el conflicto como algo natural que surge en el ámbito de 

las interacciones humanas. Es por ello que debemos estar preparados y contar con 



 

recursos que nos permitan gestionarlo de forma adecuada, convirtiéndolo en fuente 

de aprendizaje. 

 
Las actuaciones que los desarrollan, afectan a todos los niveles del centro 

(programación, organización, atención a la diversidad…) e implican tanto acciones 

proactivas, como reactivas. 

 

3.1. Actuaciones preventivas 

 
A nivel preventivo se realizan las siguientes actuaciones: 

 
- Nombramiento de tutores/as. Reconociendo la función relevante del tutor/a 

para mejorar la convivencia el centro debe establecer unos criterios 

pedagógicos consensuados sobre cómo llevar a cabo la adscripción de las 

tutorías, con especial atención a la asignación de los tutores y tutoras para 

los grupos de los dos primeros cursos de ESO. 

 
- Formación de grupos. Crear agrupamientos lo más heterogéneos posibles (a 

pesar de las limitaciones impuestas por las optativas y repetando la 

situación sanitaria actual). Así con el alumnado nuevo en el centro se tiene 

en cuenta la población de procedencia para que no se sientan extraños, en 

cursos posteriores los alumnos repetidores se distribuyen. Estos aspectos 

relevantes para la convivencia son tratados en las primeras reuniones de los 

Equipos docentes bajo la coordinación del dpto. de Orientación. 

 
- Atención a la diversidad. Otro elemento fundamental para la disminución de 

las conductas disruptivas es la atención a la diversidad, que contemplado a 

nivel de centro ha mejorado sustancialmente con la creación de agrupamientos 

flexibles y desdobles. Así como la existencia de refuerzos dentro del aula, 

cuando la situación lo requiere. No podemos olvidar que frecuentemente los 

alumnos/as que protagonizan la mayoría de conflictos son aquellos que no 

sienten ninguna atracción hacia el sistema educativo, luego hay que crear un 

currículum atractivo, personalizado y motivador para evitar su desánimo y la 

generación de problemas de convivencia. 

 
- Reuniones de equipos docentes. Promover a principio de curso (al mes y medio 

aproximadamente) reuniones monográficas de cada equipo docente para estudiar 

el clima escolar dentro de cada grupo. Para mejorar la eficacia, el tutor/a 

del grupo recabara por escrito información de todos los docentes: posibles 

problemas detectados, dinámicas negativas del grupo-clase, y una propuesta de 

posibles soluciones. 

 

- Actividades de acogida, acordes a lo establecido en la Orden de 15 de enero 

de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 



 

determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. No 

obstante, durante el presente curso, las actuaciones se podrán ver limitadas, 

en función de la situación sanitaria en la que nos encontremos en el momento 

de llevarlas a cabo: 

 
a. Jornada de visita de los centros de primaria adscritos con la finalidad de 

dar a conocer el I.E.S. y sus instalaciones. 

 
b Acogida al nuevo alumnado de 1º de E.S.O. Tendrá como objetivo recibir a 

los nuevos alumnos y alumnas de una manera especial el día de su incorporación, 

escalonando su entrada con el resto de alumnos. 

c Tutorización del alumnado de 1ºESO por otros mediadores/as, para conseguir 

que los nuevos alumnos/as tengan un referente más cercano que el profesorado y PAS 

del centro para resolver dudas y problemas que pudieran surgir. 

 
- En tutoría se trabajan actividades de cohesión de grupo desde inicio de cada 

curso con todos los niveles de la ESO. También se trabajan la importancia de 

las funciones a desempeñar el delegado/a de clase y se establecen las normas 

de aula. 

 
- En el caso de primero, dado que se trata de alumnado de nuevo ingreso y 

procedente de dos colegios diferentes, se desarrolla un concurso de 

convivencia. La finalidad de este concurso es doble. Por un lado, fomentar la 

integración del alumnado en el centro, asumiendo las nuevas normas; por otro, 

desarrollar la cohesión y conocimiento grupal. 

 
- A través de los diferentes planes y proyectos del centro se llevan a cabo 

actuaciones dirigidas a la prevención de la violencia hacia las mujeres y la 

eliminación de prejuicios por motivo de género, religión, raza o condición 

sexual… 

 
- Dentro del ámbito de las tutorías se prestará una atención especial a los 

casos de acoso e intimidación entre iguales dedicando una o dos sesiones del 

P.A.T a proporcionar información a los alumnos y alumnas sobre este problema e 

insistiendo en los cursos de primero y segundo de ESO, por ser estos más 

proclives a que el acoso se inicie, bien por inmadurez e incapacidad 

empática, bien porque no se le da importancia a las actuaciones o a las 

repercusiones psicológicas que el acoso suele tener. 

 
- Igualmente, trimestralmente se trabajan dentro del Plan de Orientación y 

Acción Tutorial dos tutorías relacionadas con violencia de género. También se 

incluyen en este plan actividades relacionadas con el acoso y el 

“ciberacoso”. 

 
- Trimestralmente se harán convivencias a nivel de centro, en colaboración con 

todos los miembros de la comunidad educativa: “castañada”, desayuno 

intercultural, desayuno andaluz… Este curso, las citadas convivencias 

quedarán suspendidas/adaptadas debido a la situación sanitaria, tal y como 



 

queda establecido en el protocolo COVID del centro. 

- El profesorado deberá fomentar en el alumnado atendido su orientación 

vocacional, de manera que encuentren un sentido y utilidad a la labor 

educativa. En esta misma dirección, colaborarán los tutores/as y el 

orientador/a mediante actividades y talleres en tutoría que fomenten este 

conocimiento. 

 

- Es importante tener en cuenta las circunstancias familiares permanentes o 

transitorias (separación de padres, accidentes, hospitalizaciones… ) que 

inciden en los aspectos emocionales y pueden traer como consecuencia 

problemas en la convivencia. Contactar individuamente con los alumnos y 

alumnas que tienen estos problemas y mostrar interés y apoyo. 

 

- El profesorado, en la medida de lo posible, buscará actividades prácticas y 

motivadoras, adaptadas a las necesidades reales de nuestros alumnos y 

alumnas. 
 

- Se evitan actividades que segreguen a los alumnos y alumnas que generan 

problemas (expulsiones fuera del I.E.S.). Dar a todos y a todas posibilidad 

de reconvertir una sanción impuesta en buen comportamiento a través de 

compromisos, contratos etc. 

 
- Se valorarán en los alumnos y alumnas las capacidades prácticas, emocionales 

y-o vitales que posean y no solamente los aspectos teóricos de las materias 

(que para algunos y algunas pueden ser inalcanzables) 

 
- Plantearemos en el contacto con padres y madres, aspectos negativos 

(mejorables) y resaltaremos los avances que se produzcan por pequeños que 

sean para favorecer la ilusión por el cambio. 

 
- Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro 

educativo. En concreto, se establecerá el procedimiento para garantizar el 

conocimiento por parte de las familias de las normas de convivencia del 

centro y se programarán actuaciones para favorecer la participación de las 

familias en la vida del mismo: 

 
a. Dentro del plazo de escolarización (marzo), Dirección y Jefatura de Estudios 

acudirán a los centros adscritos para establecer un contacto inicial. En este 

contacto, se explicitarán, entre otros aspectos, las normas de convivencia del 

nuevo centro y se les animará a su participación en la gestión y dinamización de 

la convivencia en el mismo. Esta actuación se llevará a cabo si la situación 

sanitaria lo permite. En caso contrario, se llevará a cabo de forma telemática. 

 
b. Nuevamente se realizará una reunión de acogida en octubre con los tutores y 

las tutoras, orientador/a y el equipo directivo. En estas reuniones iniciales 

nuevamente se dará prioridad al conocimiento por parte de las madres y padres de 



 

las normas de convivencia del I.E.S. y se solicitará colaboración tanto para la 

prevención como para el tratamiento de las conductas contrarias a la convivencia. 

Durante este curso, la reunión se llevará a cabo de forma virtual. 

 
c. El equipo directivo asistirá a la asamblea inicial del AMPA. En ella se 

explicarán los aspectos fundamentales de organización del curso, teniendo 

nuevamente cabida la explicitación y conocimiento de las normas de convivencia. 

Dependiendo ello de que se convoque, en función de la situación sanitaria. 

 

d. Poner un buzón de sugerencias de forma permanente sobre la Convivencia abierto 

a padres y madres, alumnado, personal no docente, de forma que el Plan sea un 

instrumento vivo y permanentemente abierto a cambios que lo mejoren 

paulatinamente, como forma complementaria a las reuniones de la Comisión y a las 

mejoras que ésta proponga. 

e. Planificar y realizar actividades formativas que puedan repercutir 
 

positivamente en la buena convivencia entre todos los  sectores 

educativos del I.E.S. tanto para los alumnos y alumnas como para el sector de 

padres y madres intentando que dichas actividades formativas sean coincidentes en 

cuanto a lo que a temas se refiere, de manera que el efecto educativo se potencie. 

(Por ejemplo: acoso para alumnos y alumnas y el mismo tema en charla para padres 

y madres). 

3.2. Protocolos tras el surgimiento de un conflicto 

 
Además de desarrollar estas actuaciones preventivas, el centro debe contar con 

protocolos de actuación, conocidos por la comunidad educativa, que se pondrán en 

marcha cuando se produzca una situación conflictiva. El protocolo de actuación es 

diferente según se trate de conflictos de mayor o menor gravedad. 

 
En conflictos de menor gravedad, en primera instancia, el profesorado presente en 

ese momento, intenta resolver la situación con el alumnado implicado, o lo emplaza 

al final de clase, si fuera preciso. En caso de no poder solucionarse o de haber 

más alumnado implicado, se pondrá en conocimiento de los tutores/as que trabajarán 

el conflicto a nivel individual o grupal, según proceda. Si no se resuelve, se 

propondrá al alumnado acudir al servicio de mediación, cumplimentando la solicitud 

correpondiente y entregándola el tutor/a a la coordinadora de convivencia, quien 

gestionará la mediación e informará de los resultados de la misma. 

 
Si el incidente es grave o muy grave se realizan las siguientes actuaciones: 

 

1. Trámite de audiencia de los alumnos/as implicados. El alumnado aporta todo 

tipo de datos de lo sucedido y, en numerosas ocasiones, el alumno expresa su 

arrepentimiento y su compromiso de no reincidir. 

 
2. Trámite de audiencia de los padres. En esta entrevista los padres son 

informados con todo detalle de la situación de conflicto y de aquellas medidas 

correctoras que se van a aplicar a su hijo/a. 



 

3. Comunicación a la Comisión de Convivencia de aquellos casos de alumnos/as 

con conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y consenso acerca de la 

medida correctora a aplicar. 

 
4. Seguimiento del alumnado sancionado, y comprobar si hay una modificación de 

conducta y valoración general del caso. 

 
5. Comunicación a Inspección Educativa de aquellos casos graves y reincidentes. 

 

6. Puesta en marcha de protocolos, en los casos que así están regulados por 

normativa. 

7. Firma y seguimiento de compromisos educativos. 
 
8. Reclamaciones: el alumno o alumna, sus padres, madres o representantes 

legales, podrán presentar en el plazo de dos días lectivos una reclamación contra 

las correcciones o medidas disciplinarias impuestas, ante quien las impuso. 

 
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida 

disciplinaria no figurará en el expediente académico del alumno. 

 
Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en 

relación con las conductas del alumnado gravemente perjudiciales para la 

convivencia en el Centro, podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia 

de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. A tales efectos, el director o directora convocará una sesión 

extraordinaria del Consejo Escolar en el plazo máximo de dos días lectivos, contados 

desde que se presentó la instancia, para que este órgano proceda a confirmar o 

revisar la decisión y proponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

 
Los incidentes de conductas contrarias quedarán recogidos en partes escritos que 

se volcarán en Séneca. La persona que sea testigo del incidente, deberá recogerlo 

por escrito en el documento que a tal efecto se encuentra en Conserjería. Tras 

cumplimentarlo, contactará telefónicamente con los responsables legales del 

alumno/a para describirle el incidente, posteriormente lo volcará en Séneca y tras 

realizar estas gestiones, dejará una copia en la bandeja de la tutoría 

correspondiente y otra en Jefatura de Estudios. 

 
Trimestralmente con carácter ordinario, tanto al Claustro como al Consejo Escolar, 

desde Jefatura de Estudios se da a conocer el estado de la convivencia en el 

centro, exponiendo el número de conductas contrarias y sus correcciones. En caso 

necesario, se darán a conocer los informes que presenten los tutores y tutoras 

sobre las conductas del alumnado de sus grupos. 

3.3. Medidas de carácter organizativo que posibiliten la adecuada vigilancia 

de los espacios y tiempos considerados de riesgo, como los recreos, las entradas 

y salidas del centro y los cambios de clase. 

 
Se adoptarán las siguientes medidas: 



 

 
a. Establecer y cumplir escrupulosamente un sistema de guardias de recreo. Teniendo 

en cuenta la situación sanitaria, este curso se ha visto ampliado en el número de 

profesores. Se ha asignado un profesor para cada uno de los aseos. 

 

b. Reducir al mínimo los tiempos de cambios de clase del profesorado, llegando 

a eliminarlos totalmente, en la medida de lo posible. 

 

c. Establecer la presencia de profesorado en los pasillos de cada planta en el 

momento de cambios de clase controlando el acceso a los servicios. Para ello se 

establecerá que el profesorado que no tenga clase en la hora siguiente permanezca 

en el pasillo donde ha tenido clase hasta que se incorpore el profesor o profesora 

que tenga clase a continuación. 

 
d. Establecer como tarea prioritaria del personal de conserjería la atención 

especial a la entrada y salida de los alumnos/as al comienzo y fin de la jornada. 

 
e. Continuar, mejorándolo en la medida de las posibilidades, con el control de 

la policía local y nacional la valla en los recreos y las salida. 

 
f. Establecer un turno rotatorio de permanencia en el centro por parte del 

equipo directivo en el comienzo y fin de la jornada. 

3.4. Mediación escolar 

 
La mediación escolar consiste en un proceso de resolución de conflictos en el que 

las personas enfrentadas se reúnen con un mediador/a para, mediante el diálogo, 

encontrar de manera conjunta una solución pacífica al problema. 

 
Se trata de una intervención especializada que requiere formación. Es por ello que 

contamos con profesorado que ha recibido dicha formación y a su vez, formar al 

alumnado que voluntariamente quiera participar en este proyecto. Actualmente 

debemos formar una red de alumnas/os mediadores y ayudantes. 

 
Cualquier persona de la comunidad educativa (profesorado alumnado o familias) puede 

solicitar este servicio. Sin embargo, debemos tener en cuenta que no todos los 

conflictos son susceptibles de mediación. Para poder intervenir mediante esta 

herramienta, el conflicto debe cumplir unos requisitos: 

 
- No debe tratarse de una ilegalidad manifiesta 

- Los implicados/as deben estar de acuerdo en solicitar la mediación y acudir 

voluntariamente. 

- Deben comprometerse a ser sinceros/as y cumplir con las normas de la mediación 

(respeto, escucha activa, asunción de compromisos, acudir a revisiones…). 

- No se intervendrá con alumnado que presente determinados diagnósticos o 

enfermedades mentales. 

 
El proceso de solicitud de mediación es el siguiente: 

 



 

1.- Existe una situación de conflicto entre dos o más alumnos/as. 

 
2.-Cualquier miembro de la comunidad (profesorado, alumnado, familias, PAS) que 

sea conocedor de este hecho debe solicitar la mediación. 

3.- Se dirige al tutor/a para comunicarsélo. 

 
4.- Se cumplimentará la solicitud correspondiente en la que se describe brevemente 

el hecho y se especifícan los implicados. Se elegirán mediadores/as si así se 

desea. 

 
5.- El tutor/a entregará la solicitud a la coordinadora de convivencia, que 

gestionará la mediación. 

 
Trimestralmente se elaborará un informe sobre los usos del servicio y su nivel de 

eficacia, así como posibles propuestas de mejora. 

 
3.5. Compromisos de Convivencia 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 19/2007, de 23 de 

enero, los representantes legales del alumnado que presente problemas de conducta 

y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro un Compromiso 

de Convivencia, 

 
Mediante los compromisos de convivencia se pretende establecer un acuerdo entre la 

familia y el centro educativo, que permita la colaboración de ambas entidades en 

la asunción de las normas y mejora del comportamiento por parte del alumno/a. 

 
El alumnado destinatario de estos compromisos presenta las siguientes 

características: 

 
• Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en 

el centro. 

• Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las normas 

de convivencia. 

 
• Alumnado con numerosas faltas de asistencia sin justificar y que dificultan su 

integración. 

• Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven 

en problemas de conducta. 

• Alumnado con dificultades para su integración escolar. 
 
Proceso 

 
No podemos, sin embargo, aplicar esta medida a todo el alumnado que presenta 

problemas de conducta. No resulta conveniente suscribirlo con quienes solo hayan 

cometido una falta leve de manera puntual, ni con aquellos o aquellas que, aún 



 

PLAN DE CONVIVENCIA ANEXO II 
 
 

habiéndoles aplicado otras medidas preventivas, no han querido cambiar su actitud, 

se muestran reincidentes, no manifiestan intención de mejorar o no hay colaboración 

por parte de las familias. Así pues, la decisión de conceder la posibilidad de 

suscribir un Compromiso de Convivencia no es automática,se debe intuir al menos la 

posibilidad de cambio en la conducta. 

 
Para suscribir estos compromisos, desde Jefatura de Estudios, en colaboración con 

los tutores/as en las reuniones de coordinación, se determinará que alumnado puede 

beneficiarse de esta medida. Posteriormente se comunicará a Dirección para que 

contacte con las familias mediante los tutores/as y les propongan el compromiso. 

Se realizarán, al menos, tres revisiones del mismo. 

4. DERECHOS Y DEBERES 
 
 

4.1. Alumnado 

 
Según la Ley de Educación de Andalucía (17/2007 de 10 de diciembre) 

 
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Su ejercicio y 

cumplimiento se adecuará, cuando proceda, a su edad y a las características de las 

enseñanzas que se encuentren cursando. 

 
Los centros educativos dispondrán lo necesario para orientar la formación del 

alumnado en el conocimiento y correcto ejercicio de aquellos. 

 
2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de formarse en los 

valores y principios recogidos en ellos. 

 
3. La Administración educativa realizará el seguimiento y valoración del 

ejercicio de los derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del alumnado. 

 
Derechos 

 

1. El alumnado tiene derecho a una educación de calidad que contribuya al pleno 

desarrollo de su personalidad y de sus capacidades. 

 
2. También son derechos del alumnado: 

 
a) El estudio. 

 
b) La orientación educativa y profesional. 

 
c) La evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, 

esfuerzo y rendimiento escolar. 

d) La formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de 

aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje 



 

y la responsabilidad individual. 

 
e) El acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 

educativa y el uso seguro de Internet en los centros docentes. 

 
f) La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro 

de una sociedad libre e igualitaria, así como la adquisición de hábitos de vida 

saludable, la conservación del medio ambiente y la sostenibilidad. 

 
g) El respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y 

morales, así como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

 
h) La igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas 

educativas de integración y compensación. 

 
i) La accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, por lo que recibirán 

las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de 

tipo personal, familiar, económico, social y cultural, en el caso de presentar 

necesidades específicas que impidan o dificulten el ejercicio de este derecho. 

 
j) La libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 

establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 

del Derecho a la Educación. 

 
k) La protección contra toda agresión física o moral. 

 
l) La participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los 

órganos que correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo. 

 
Deberes 

 

0. El estudio constituye el deber fundamental del alumnado. Este deber se 

concreta en la obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad y 

participar en las actividades orientadas al desarrollo del currículo, 

siguiendo las directrices del profesorado; respetar los horarios de las 

actividades programadas por el centro y el ejercicio del derecho al estudio 

de sus compañeros y compañeras. Así como respetar las normas establecidas de 

cara a la prevención de contagios (normas generales y las específicas de 

nuestro centro) 

 

1. Además del estudio, el alumnado tiene el deber de respetar la 

autoridad y las orientaciones del profesorado. 

 

3.También son deberes del alumnado: 
 

a) El respeto a la libertad de conciencia, a las convicciones religiosas y 

morales, y a la identidad, intimidad, integridad y dignidad de todos los miembros 

de la comunidad educativa, así como a la igualdad entre hombres y mujeres. 

 
b) El respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 



 

docente, y la contribución al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus 

actividades. 

 
c) La participación y colaboración en la mejora de la convivencia escolar y en 

la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro. 

 
d) La participación en los órganos del centro que correspondan, así como en las 

actividades que este determine. 

 
e) El uso responsable y solidario de las instalaciones y del material didáctico, 

contribuyendo a su conservación y mantenimiento. 

 
f) La participación en la vida del centro. 

 
4.2. Familias 

 
Derechos. 

 

- Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del Instituto 

- A que su hijo/a reciba una educación conforme a los fines establecidos en 

la Constitución y las leyes vigentes. 

 

- Participar en el proceso educativo de sus hijos/as apoyándolo. 

 

- Recibir información sobre la vida del Centro. 

 

- Ser informados de manera objetiva sobre el comportamiento convivencial y 

académico de su hijo/a con la regularidad periódica establecida. 

 

- Ser recibidos por el órgano o cargo correspondiente cuando así lo solicite 

(entrevistas con tutores, profesores, etc.). 

 

- Participar en las actividades propias convenientemente

 reguladas o en aquellas que requieran su colaboración. 

 

- Manifestar sus opiniones, sugerencias y reclamaciones siguiendo los cauces 

establecidos. 

 

- Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus 

hijos/as pudiendo reclamar sobre la valoración del rendimiento escolar. 

 

- Suscribir compromisos de convivencia. 

- Recibir información sobre los libros de texto. 

- Ser escuchados en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus 

hijos/as. 

 



 

- Ser informados de los criterios de evaluación aplicados. 

 

- Ser informados puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos/as. 

 

- Conocer el Plan de Centro. 

 

- Ser informados de las normas de convivencia. 

 

- Utilizar las instalaciones del centro en los términos establecidos por el 

Consejo Escolar. 

 
Deberes 

 

- Participar como miembros activos de la comunidad educativa en la actividad 

diaria del Centro. 

 
- Colaborar con el profesorado en la educación de su hijo/a, atendiendo a sus 

indicaciones y ayudando a la corrección de actitudes de indisciplina. 

Prestando especial atención a las relacionadas con la prevención de 

contagios. 

 
- Atender a las citaciones del Centro y acudir al mismo, siempre que sea 

posible, cuando se le requiera, tanto individual como colectivamente. 

 
- Facilitar al tutor/a cuanta información, sobre aspectos relativos a su 

educación, personalidad y cuidados sanitarios, le requiera sobre su hijo/a. 

 
- Facilitar a su hijo/a cuantos medios sean precisos para llevar a cabo las 

tareas y actividades que le indique el profesorado, procurando con ello 

estimularlos para la realización de las actividades escolares. 

 
- Justificar las ausencias y retrasos de su hijo/a a las clases en el plazo 

máximo de cinco días lectivos desde su reincorporación al Centro, mediante 

justificante médico o, en su caso, mediante el impreso elaborado al efecto 

por Jefatura de Estudios. 

 
- Estimular a su hijo/a en el respeto a las normas de convivencia del Centro 

como elemento que contribuye a su formación. 

 
- Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos/as respecto del 

Centro: puntualidad, orden, aseo, etc. 

 

- Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 
 
- Respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del 

instituto. 
- Procurar que sus hijos/as mantengan los libros de texto en buen estado. 

 
- Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos. 

 



 

 

Un elemento fundamental para la convivencia en el Centro y para la participación 

de las familias en la vida del mismo es el nombramiento de los delegados de padres 

y madres 

4.3. Profesorado 

 
El profesorado del Centro estará sujeto a lo establecido en el Texto Constitucional, 

en la Ley Orgánica 8/1985, modificado por la Ley Orgánica de 10/1999 del 21 de 

abril, por la LOE, Ley 2/ 2006, de 3 de mayo, a la Ley de Funcionarios Civiles del 

Estado y a la de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así como a lo 

establecido en el Decreto 327/2010 de 13 de julio (Título II artículos 9 y 10) y 

a las normas que se establezcan en el futuro por la Administración Central o la 

Junta de Andalucía. 

 
Derechos. 

 

- Ejercer su labor docente con eficacia, en libertad y en coordinación con su 

área y Departamento. Su ejercicio se orientará a la realización de los 

fines educativos. 

 

- Intervenir en el control y gestión de los Centros sostenidos con 

fondos públicos, pudiendo participar en los mismos. 

 

- La reunión en el propio Centro. 

 
- Ser escuchados por los Órganos Directivos del Centro. 

 
- Presentar ideas y sugerencias sobre el desarrollo de la labor educativa. 

 
- Recibir contestación a sus peticiones por el órgano correspondiente. 

 
- Ser informado amplia y puntualmente sobre todo aquello que pueda 

afectarle en el orden educativo y económico del Centro. 

 

- Recibir los medios adecuados para su perfeccionamiento y 

actualización. 

 

- Ser respetado por todos cuantos integran el Centro (profesorado, 

alumnado, padres y personal no docente). 

 

- Reconocimiento de su autoridad. 

 

- Recibir colaboración activa de las familias y estas

 asuman sus responsabilidades en el proceso educativo. 

 
- A ser respetado. 



 

 
- A la formación permanente para el ejercicio profesional. 

 
- A recibir el respeto, la valoración y la consideración social de la familia, la 

comunidad educativa y la sociedad. 
 
- Al respeto del alumno de acuerdo con sus edad y nivel de desarrollo, no solo en

 la vida escolar, sino, en la vida en sociedad. 
 
Deberes 

 

- Impartir las enseñanzas de las materias a su cargo de acuerdo con los 

cuestionarios oficiales y con las programaciones elaboradas y coordinadas por 

los Departamentos correspondientes. 

 
- Cuidar la puntualidad en la entrada y salida de clase, permaneciendo al 

principio del recreo en los pasillos para evitar los colapsos, sobre todo en 

los aseos de las alumnas. 

 
- Asistir puntualmente a las demás obligaciones, como son: sesiones de 

evaluación y coordinación, reuniones de Departamento, Claustros y otras 

reuniones de obligado cumplimiento. 

 
- Escuchar y, siempre que resulte posible, tomar en consideración las 

sugerencias de tipo académico que le sean formuladas por el delegado de 

grupo, cuando actúe en calidad de representante de los alumnos que lo 

integran. 

 

- Mostrar a los alumnos /as la prueba realizada por ellos, una vez corregida. 

 
- Respetar la personalidad de cada alumno/a, escucharlo, comprenderlo y 

ayudarlo. Las relaciones profesorado- alumnado serán de respeto mutuo y 

colaboración. 

 
- Velar por el mantenimiento del orden y la disciplina en su clase y fuera de 

ella, así como del buen uso y limpieza de las instalaciones del Centro. 

 
- Dado el carácter de formación integral que se da al alumnado del Centro, 

todos los componentes del Claustro prestarán la colaboración y ayuda que les 

sea solicitada, dentro de su dedicación, para el desarrollo de actividades 

extraescolares, culturales y deportivas. 

 
- Adecuar la enseñanza, acomodándola a los conocimientos y características del 

alumno. 

- Cumplir y hacer cumplir los aspectos de organización y funcionamiento 

reflejados en el protocolo COVID del centro. 

- Cumplimentar en Séneca las faltas de asistencia o retrasos del alumnado. 

 
- Cumplimentar en Séneca la información relativa al alumnado, cuando un 

compañero/a se lo solicite o por iniciativa propia. 



 

 
- Cuando el alumno/a incurra en alguna de las conductas contrarias a las normas 

de convivencia tipificadas podrá enviarlo, con el parte correspondiente, al 

profesorado de guardia, quienes lo mantendrán en estudio asistido, en el 

lugar designado al principio de curso por la Jefatura de Estudios. 

 
- Justificar documentalmente a la Jefatura de Estudios las ausencias a clase 

y cuando no lo hiciere será requerido para ello mediante comunicación 

personal. 

 
- Mantener contactos periódicos y sistemáticos con los padres de los alumnos, 

dentro del horario previsto para este fin. 

 

- Firmar y entregar los boletines de evaluación en los períodos establecidos. 

 
- Comunicarse por iPasen con los representantes legales del alumnado atendido, 

cuando lo considere conveniente. 

 
- Conocer el Reglamento de Organización y Funcionamiento y cumplir con sus 

preceptos. 

 
- Colaborar con los Órganos de Gobierno Colegiados y Unipersonales para mejorar 

la convivencia en el Centro. 

 
- Mantener actualizada la programación de la materia que imparte en 

coordinación con su Departamento. 

 
- Cumplir y hacer cumplir la Ley 42/2010 que hace referencia a la prohibición 

de fumar. 

 
- Cumplir los plazos que se establezcan en las distintas actividades enmarcadas 

dentro de la organización general del Centro. 

 
- Intervenir en el control y gestión de los Centros sostenidos con fondos 

públicos. 

 
- Actualizarse y perfeccionarse en su profesión e investigar los recursos 

didácticos más apropiados para la práctica docente de cada día. 

- Conocer el Plan de Autoprotección del Centro y desempeñar las funciones 

asignadas en él. 

 
- Participar en la organización del Centro mediante la utilización del programa 

Séneca en aquellos aspectos de su competencia, como son: introducción de 

notas, faltas de asistencia, partes de incidentes, comunicación con los 

padres y cualesquiera otros para los que estén habilitados. 

 
- Respecto a la introducción de faltas de asistencia, el profesor deberá cuidar 

una periodicidad máxima de 15 días en la actualización de estos datos. 

 
- Comunicar a Jefatura de Estudios cualquier modificación esporádica o puntual 



 

de su horario personal o de las aulas asignadas, bien de manera oral o por 

escrito. 

 
- La orientación educativa, académica y profesional del alumnado en 

colaboración con el departamento de orientación. 

 
Independientemente de las actividades docentes propiamente dichas, la totalidad 

del profesorado debe colaborar con el Equipo Directivo en todas aquellas 

actividades que permitan una buena gestión del Centro, así como el desarrollo 

armónico de la convivencia en el mismo. 

 
En este sentido, serán obligaciones del profesor de guardia: 

 
- Velar por el cumplimiento del normal desarrollo de las actividades docentes 

y no docentes. 

 
- Procurar el mantenimiento del orden en las aulas por ausencia del profesor/a; 

cuando el profesorado de guardia cubra la ausencia de un profesor/a en el 

aula deberá permanecer con los alumnos/as en el aula asignada, o bien, si se 

trata de un aula específica, podrá permanecer con los alumnos en el aula de 

referencia. 

 
- Anotar en el parte correspondiente las incidencias que se hubieran producido, 

incluyendo las ausencias o retrasos del profesorado. 

 
- Auxiliar oportunamente a aquellos alumnos/as que sufran algún tipo de 

accidente en colaboración con el Equipo Directivo del Centro, y con el 

correspondiente traslado a un Centro sanitario, en caso de necesidad y su 

comunicación a la familia. 

 
- Dedicar una mayor atención a los alumnos/as de los cursos primero y segundo 

de la E.S.O., en especial en los recreos, a fin de garantizar su integración 

en el Centro en las mejores condiciones posibles. 

 
- Evitar que los alumnos/as permanezcan en los pasillos durante las horas de 

clase indicándoles, según el caso, donde deben estar. 

- Conocer el Plan de Autoprotección del Centro y desempeñar las funciones 

designadas en él. 

 
- Colaborar con la Jefatura de Estudios en el control y supervisión de las 

tareas o correcciones impuestas al alumnado. 

 

- Cumplir con las funciones establecidas en el proyecto COVID del centro. 
 

5. NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 
 
El Centro es un lugar donde se establecen relaciones e interacciones entre los 

miembros de la comunidad educativa. Aunque la actividad principal es el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, el ser humano se caracteriza por las interacciones como 



 

parte fundamental de su esencia, de ahí que además de establecerse relaciones 

profesorado/alumnado, también se generan relaciones de convivencia al compartir un 

mismo espacio y Proyecto Educativo en colaboración y cooperación. La calidad del 

acto educativo y la consecución del proyecto dependen directamente de la calidad 

de la convivencia humana que se establezca en el Centro. La norma fundamental para 

lograr esta convivencia debe ser de respeto y acercamientos mutuos que favorezcan 

el diálogo y la tolerancia. 

5.1. Respecto al alumnado 

 
a. Sobre la asistencia a clase 
 

a.1 Asistir a clase y justificar adecuadamente las faltas de asistencia. 

 
a.2 No abandonar el Centro hasta la finalización de las clases salvo autorización 

expresa de algún miembro del equipo directivo y en compañía de su tutor/a legal o 

persona autorizada. 

 
a.3 Permanecer en el aula durante las horas de clase salvo cuando tenga la 

correspondiente autorización de algún profesor/a. 

 

a.4 Utilizar mascarilla y cumplir las normas sanitarias de prevención de 

contagios establecidas en el protocolo COVID del centro. 

 
b. Sobre la actitud en el aula 
 

b.1 Respetar y defender, responsable y solidariamente, el ejercicio del derecho 

al estudio de sus compañeros y compañeras, evitando, entre otras actitudes, 

perturbar el desarrollo de la clase con ruidos, conversaciones y gestos inoportunos 

o bien comiendo. 

 
b.2. Respetar el turno de palabra durante las clases. Para intervenir se pedirá 

la palabra levantando el brazo, y se hará uso de ella cuando lo indique el/la 

profesor/a o quien dirija la dinámica de la clase. 

 
b.3 Ocupar el sitio asignado o, en su caso, el determinado en cada momento por 

el profesor o profesora, sentándose adecuadamente en las sillas y guardando en 

todo momento una actitud correcta. 

b.4 Realizar las actividades que proponga el profesorado, seguir sus 

orientaciones en el proceso de enseñanza aprendizaje y participar en las 

actividades de clase con interés. 

 
b.5 Llevar a clase los materiales de trabajo de acuerdo con las indicaciones del 

profesor/a de cada asignatura. No prestarlos a los compañeros/as, como medida de 

prevención de contagios. 

 
b.6 No conectar, bajo ningún concepto, teléfonos móviles, reproductores MP3, 

cámaras, y en general cualquier dispositivo que pueda ocasionar distracciones e 

interrupciones en clase, o pueda atentar contra el derecho a la intimidad y la 



 

propia imagen de las personas. Solamente se emplearán con fines educativos y 

siguiendo las instrucciones del profesorado. Se recomienda llevarlos siempre bajo 

custodia, pues el centro no se hará responsable de su posible extravío o 

sustracción. 

 
b.7 Aunque haya sonado el timbre, la clase no concluirá hasta que el/la profesor/a 

así lo determine. 

 
b.8 Para acceder al aula (si la clase ya ha comenzado), o a cualquier otra 

dependencia, hay que llamar, solicitar permiso para entrar y sólo hacerlo cuando 

el profesor/a lo haya autorizado. 

 

b.9 No deambular por la clase o por los pasillos. 

 
c. Respecto a los recreos y los intervalos de cambios de clase 
 

c.1 Ningún alumno/a podrá abandonar el Centro durante las horas lectivas ni 

durante el recreo salvo autorización expresa de un miembro del equipo directivo y 

en compañía de su tutor/a legal o persona autorizada. 

 
c.2 No acceder al edificio, salvo para utilizar los aseos. No se entrará a las 

aulas en el periodo de recreo. 

 
c.3 Los intervalos entre clase y clase serán utilizados por el alumnado para 

desplazarse a otras clases, en silencio y sin alborotar. Respetando los 

itinerarios indicados y siempre circulando por la derecha. 

 

c.4 No se podrá salir a los pasillas como medida de prevención sanitaria. 

 
c.5 La práctica de deportes en las pistas deportivas durante los recreos queda 

prohibida temporalmente, mientras la situación sanitaria lo requiera. 

 
c.6 Durante el recreo el alumnado permanecerá en los lugares permitidos del 

patio. 

 
c.7 No se podrá ir al aseo en los intercambios de clase. 

 
d. Respecto a las relaciones con los demás miembros de la comunidad 
educativa 

 

d.1 Tratar de forma correcta y considerada a los compañeros/as, no permitiéndose, 

en ningún caso, el ejercicio de violencia física o verbal. 

 
d.2 Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y éticas, 

así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

 
d.3 Practicar la tolerancia, rechazando todo tipo de discriminación por razón de 

nacimiento, raza, sexo, orientación sexual o por cualquier otra circunstancia 

personal o social. 



 

 
d.4 Ejercer la solidaridad y practicar el compañerismo. 

 
d.5 Tratar de forma correcta y considerada a todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

 
d.6 Mostrar el máximo respeto y consideración a la autoridad y orientaciones del 

profesorado. 

 
d.7 Mostrar el máximo respeto y consideración al PAS y atender en todo momento 

sus indicaciones. 

 
d.8 Respetar las pertenencias de los compañeros/as y demás miembros de la 

comunidad educativa. 

 

d.9 No quitarse la mascarilla, no tocar la de los demás. Mantener la distancia 

de seguridad. 

 
e. Respecto al uso de materiales e instalaciones 
 

e.1 El alumnado deberá hacer un uso adecuado y respetuoso de las instalaciones, 

mobiliario y materiales del Centro, evitando su deterioro. 

 
e.2 El alumnado prestará una especial atención al uso adecuado y respetuoso del 

equipamiento TIC del centro, cumpliendo en todo momento las normas específicas 

establecidas para el uso de estos recursos. 

 
e.3 El alumnado beneficiario del programa de gratuidad de libros de texto cuidará 

de la adecuada conservación de dichos materiales. 

 
e.4 El alumnado sólo podrá hacer uso de aquellas instalaciones o materiales del 

Centro que correspondan al desarrollo de cada materia y ocasionalmente aquellas 

otras para las que haya obtenido la oportuna autorización por parte del profesorado. 

 
e.5 Ningún miembro de la comunidad educativa puede apropiarse de bienes, objetos 

o documentos del Centro educativo. 

 

e.6 El alumnado realizará la desinfección de los materiales de uso común antes 

de su utilización, tal y como viene establecido en el protocolo COVID del centro. 

 
f. Respecto a la higiene y seguridad 
 

f.1 El alumnado sólo podrá ingerir alimentos, golosinas o bebidas durante el 

recreo y en el patio. Mantendrá una distancia mínima de 2 metros y será el único 

momento en el que podrá quitarse la mascarilla, salvo prescripción médica. 

 
f.2 El alumnado cuidará de la limpieza de cualquier zona del Centro, evitando 

escupir, ensuciar las paredes, arrojar agua, papeles, bolsas de plástico, 

envoltorios, latas de refresco o basura al suelo, depositando cada tipo de residuo, 

en los contenedores habilitados para su posterior reciclado. 

 



 

f.3 Está totalmente prohibido fumar en el Centro. 

 
f.4 Está prohibido traer al centro o consumir alcohol o cualquier tipo de droga, 

así como el acceso al centro si se ha procedido a su consumo. 

f.5 Todos los miembros de la comunidad educativa deben acudir al centro 

adecuadamente vestidos y aseados, por respeto al resto de los miembros de la 

comunidad educativa. Deberán llevar mascarilla de acuerdo a la normativa 

sanitaria y al protocolo COVID establecido en el centro. 

 
f.6 Está terminantemente prohibido traer al centro ningún tipo de utensilio, arma 

o sustancia que pueda entrañar algún peligro para la integridad física de los 

miembros de la comunidad educativa. 

 
g. Autenticidad documental y testimonial 
 

g.1 Todo el alumnado está obligado a garantizar la autenticidad de la 

documentación o de los trabajos que presente, evitando la copia fraudulenta, la 

apropiación indebida, el plagio, o la falsificación de documentos, especialmente 

cuando de ellos derive la valoración académica del alumno. 

 
g.2 Todo miembro de la comunidad educativa está obligado a garantizar la 

autenticidad de la documentación que presente al Centro como justificantes de 

cualquier tipo de incidencia en la asistencia al Centro. 

 
g.3 Todo miembro de la comunidad educativa está obligado a cuidar de la veracidad 

de cualquier tipo de información que facilite al personal del Centro, no pudiendo 

en ninguna circunstancia suplantar a nadie ni identificarse con el nombre de otra 

persona. 

 
h. Cumplimiento de las correcciones 
 

h.1 El alumnado está obligado a cumplir las medidas disciplinarias que 

correspondan a la gravedad de la infracción de normas que haya cometido. 

 
h.2 El alumnado tiene la obligación de cumplir las medidas correctoras o 

reparadoras que impongan los órganos competentes, una vez hayan sido informados 

sus padres o tutores legales. 

 

5.2. Respecto al profesorado 

 
1. Asistir con puntualidad a las clases, reuniones y las distintas actividades 

contempladas en su horario personal. 

 
2. Colaborar de forma activa en el cumplimiento de las normas de convivencia 

del centro y en la comunicación y corrección de su incumplimiento 

 
3. Tratar a todos los miembros de la comunidad educativa, y en especial al 

alumnado con respeto y amabilidad. 

 



 

4. Respetar la personalidad de cada alumno/a, escucharlo/a e intentar 

comprenderlo/a y ayudarle. 

 
5. Atender a la diversidad del alumnado adaptando las explicaciones y 

actividades a sus necesidades. 

 
6. Atender a las familias que lo requieran en el horario establecido al efecto. 

 
7. Controlar la asistencia del alumnado a clase, registrarlo en Seneca. 

 
8. Colaborar con los/as profesores/as tutores/as trasladándoles con diligencia 

la información que se les demande a través de Séneca. 

 
9. Corregir las pruebas y ejercicios sin demoras y analizar los resultados con 

sus alumnos/as. 

 
10. Asumir que su actitud y sus acciones y omisiones pueden ser un ejemplo a 

seguir por el alumnado. 

 
5.3. Respecto a las familias 

 
1. Velar por la asistencia diaria y puntual de sus hijos/as a clase 

 
2. Proporcionar a sus hijos/as, en la medida de sus posibilidades, los recursos 

y las condiciones necesarias para su mejor aprovechamiento académico 

 
3. Estimular a sus hijos/as para que estudien y realicen sus tareas escolares 

 
4. Participar activamente en las reuniones a las que se convoque y en las 

actividades que el centro organice para la mejora del rendimiento escolar de sus 

hijos/as 

 

5. Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos/as, participar en el 

mismo y apoyarlo, para ello es fundamental tener contactos frecuentes con los 

tutores/as de los mismos. 

6. Comunicar al centro, mediante iPasen (comunicación de ausencias) o llamada 

telefónica, entre las 8:30 y las 10:00 la falta de asistencia a clase de su 

hijo/a por síntomas compatibles con el COVID, de manera que el centro pueda 

comunicarlo a su vez al referente sanitario. 

7. Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, y la 

autoridad y las indicaciones educativas del profesorado, de manera muy especial 

deben evitar desautorizar al profesorado en presencia de sus hijos/as. 

 
8. Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

 
9. Velar para que sus hijos/as,  cuiden y conserven adecuadamente los libros 

de texto del programa de gratuidad. 

 

 



 

5.4. Normas de utilización de los servicios, planes y programas ofertados 

por el centro 

 
Transporte escolar 

 

1. Subir y bajar del autobús con el debido orden para no molestar a los demás. 

 

2. Llevar mascarilla y utilizarla adecuadamente (tapando nariz y boca) 

 

3. Respetar el sitio asignado. 

 

4. Respetar las normas de higiene y prevención de contagios establecidas. 

 
5. Durante el trayecto cada alumno/a ocupará el lugar que le haya correspondido 

evitando molestar a los demás, observando la compostura adecuada y no distrayendo 

la atención del conductor/a. 

 
6. Respetar en todo momento las indicaciones del conductor/a y colaborar con 

él/ella al pasar lista. 

 
7. Observar una actitud de cuidado del vehículo y de orden dentro del mismo. 

 
8. Realizar el trayecto desde el centro a la parada sin demoras y sin 

desviaciones innecesarias. 

 
9. Al bajar del autobús dirigirse sin demoras y desviaciones innecesarias al 

centro. 

 
10. Durante los tiempos de espera en la parada mantener una actitud responsable 

y prudente evitando invadir la calzada. 

 
11. Corresponderá a las familias la responsabilidad del traslado del alumnado 

desde el domicilio familiar a la parada y viceversa. 

Normas de uso de los medios TIC 
 

Tanto en el aula fija con ordenadores como en el uso de carros con portátiles es 

necesario establecer unas normas básicas que tiendan a educar a los estudiantes de 

manera responsable y activa en el respeto a los materiales y a los espacios que 

utilizan. El incumplimiento de la presente normativa puede provocar la pérdida del 

derecho al uso de recursos TIC 

 
*Pautas generales de utilización del aula de informática: 

● La responsabilidad del estado de los pupitres y de los equipos informáticos 

recaerá sobre los alumnos o alumnas que lo utilizan. El mal uso del material 

derivado tendrá las consecuencias pertinentes según la normativa vigente en el 

Reglamento de Organización y funcionamiento del Centro. 

 
● El profesor que vaya a utilizar un aula fija como un carro de portátiles recogerá 

la carpeta TIC y la llave correspondiente en conserjería, y al termino de la clase 



 

devolverá ambas con los documentos rellenados y firmados por él. 

 
● Cada estudiante tendrá asignado un puesto fijo según estime el tutor del curso, 

sólo él podrá autorizar un cambio de ubicación de un alumno o alumna con carácter 

permanente cuando las circunstancias lo aconsejen. 

 
● En el caso de que el profesorado necesite crear una nueva asignación (grupos 

flexibles, refuerzos, optativas etc) deberá rellenar una hoja de asignación para 

su asignatura, que se incluirá en la Carpeta TIC. 

 
● El profesor/a y los alumnos/as responsables siempre rellenarán la hoja de control. 

En este documento se debe indicar que ordenadores no han sido utilizados y describir 

las incidencias que hayan aparecido. 

 
● Cualquier profesor/a que quiera utilizar un aula o un carro de forma provisional 

deberá rellenar con antelación el planning semanal, utilizar la hoja de asignación 

del curso o asignatura y rellenar la hoja de control. 

 
● Al comenzar la jornada, cada par de alumnos/as responsables realizará un 

reconocimiento visual del ordenador y de su mesa de trabajo 

 

● Desinfectar los terminales antes de su uso. 

 
* Normas para el uso de los ordenadores portátiles 

 

1. Bajo ningún concepto los alumnos/as usarán los portátiles solos en el aula sin 

la presencia de un profesor o profesora. 

 
2. El profesorado debe solicitar el uso de los portátiles con antelación, de modo 

que se garantice su buen estado de carga y disponibilidad horaria. A estos efectos 

se ha generado un cuadrante de reserva semanal a disposición del profesorado. 

 
3. El encargado/a TIC de aula recogerá los libros de control de ordenadores 

portátiles donde deberán figurar nombre de alumnos/as que han usado cada ordenador 

y la incidencia en caso de que haya. El alumnado hará saber al profesorado cualquier 

incidencia que observen en su portátil. Éstos se harán responsables de su limpieza, 

cuidado y buen uso en general. 

 

4. Cada alumno/a deberá entrar en el portátil con su cuenta del 

iespabloruizpicasso. Por ejemplo, nombreapellido@iespabloruizpicasso.es No es 

posible usar una cuenta de google personal. La navegación y utilización de los 

portátiles siempre será usando la cuenta educativa proporcionada por el centro que 

garantiza una navegación segura para un centro educativo. 

 
5. Si fuera necesario el uso de auriculares, y por motivos de higiene, éstos 

deberán ser aportados por los alumnos/as. 

 
6. Todos los equipos deben mantenerse libres de pintadas, elementos adhesivos, 

típex o cualquier otro producto que provoque su deterioro. 



 

 
7. El alumnado en su fondo de pantalla no debe insertar imágenes que puedan ser 

irrespetuosas con la sensibilidad del resto de la comunidad educativa. 

8. Una vez finalizado el trabajo con los ordenadores, los alumnos/as apagarán sus 

equipos con la opción en pantalla “apagar equipo”, nunca desde el interruptor que 

se encuentra en la parte superior de la superficie del portátil. 

 
9. El profesorado debe asegurarse de que el alumnado deje conectado el cable de 

corriente a la parte trasera del equipo antes de devolver los portátiles y conectar 

el carro a corriente al finalizar la sesión. 

 
10. Ante el deterioro intencionado de los equipos, el centro se reserva el derecho 

a exigir su restitución así como a privar de su uso a los responsables. 

11. No debe permitirse a los alumnos la navegación libre por Internet. 
 
12. No deben utilizarse los ordenadores para ejecutar aplicaciones que no tengan 

un uso educativo. 

 

13. Desinfectar los terminales antes de su uso. 

Acompañamiento Escolar 
 

Las normas a seguir, tanto por el alumnado como por el profesorado o mentores/as, 

serán las mismas a las establecidas en horario de mañana, ya que estas actividades 

se consideran igualmente lectivas lectivas. Por lo tanto, tienen vigencia las 

establecidas en los apartados 5.1 y 5.2. 

5.5. Actividades complementarias y extraescolares 
 

1. Los alumnos/as deberán mantener en todas las actividades un comportamiento 

adecuado. Las normas de disciplina y buen comportamiento que rigen en el centro 

son igualmente válidas en las salidas, si bien cabe exigirlas aún con mayor razón, 

dadas las dificultades que ya implican las actividades fuera del instituto. Antes 

de realizar la salida, los profesores y profesoras responsables explicarán al 

alumnado las normas adicionales de organización y funcionamiento que sean 

pertinentes. 

2. Los alumnos/as que no tengan un comportamiento correcto en el centro o en 

el desarrollo de actividades extraescolares o complementarias podrán ser 

sancionados con la pérdida del derecho a participar en este tipo de actividades 

 
3. Aquellos alumnos/as que vayan a realizar una actividad extraescolar que 

incluya desplazamiento, deberán ser autorizados por sus tutores legales mediante 

i-Pasen, o en su defecto, traer la correspondiente autorización firmada. 

 
4. El alumnado que se haya comprometido a participar en una actividad 

extraescolar no podrá posteriormente negarse a realizarla salvo por causa realmente 

justificada. En caso contrario deberá asumir las responsabilidades económicas 



 

correspondientes. 

 
5. Las visitas culturales y actividades programadas en los viajes son 

obligatorias para los participantes. 

 

6. Se respetarán las condiciones establecidas en el protocolo COVID del centro 

para las actividades complementarias y extraescolares. 

 
 

6. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU CORRECCIÓN 

6.1. Principios generales de las correcciones. Atenuantes y agravantes. 

 
Los principios generales que rigen las correcciones al incumplimiento de las normas 

de convivencia del centro son los siguientes: 

1.- Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 

convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán 

garantizar el respeto a los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora 

de las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 
2.- En todo caso, en las correcciones de los incumplimientos de las normas de 

convivencia deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 

 
a) Ningún alumno o alumna podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la 

educación, ni, en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la 

escolaridad. 

 
b) No podrán imponerse correcciones, ni medidas disciplinarias contrarias a la 

integridad física y a la dignidad personal del alumnado. 

 
c) La imposición de las correcciones previstas en este Plan de Convivencia 

respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá 

contribuir a la mejora de su proceso educativo. 

 

d) Asimismo, en la imposición de las correcciones deberá tenerse en 

cuenta la edad del alumnado, así como sus circunstancias personales, 

familiares o sociales. A estos efectos, se podrán recabar los informes 

que se estimen necesarios sobrelas aludidas circunstancias y recomendar, 

en su caso, a los representantes legales del alumno o de la alumna, o a las 

instituciones públicas competentes, la adopción de las medidas 

necesarias. 

 
A efectos de la gradación de las correcciones, se consideran circunstancias que 

atenúan la responsabilidad: 

 
a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la 

reparación espontánea del daño producido. 

 
b) La falta de intencionalidad. 



 

 
c) La petición de excusas. 

 
Igualmente, se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

 
a) La premeditación. 

 
b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un profesor o 

profesora. 

 
c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente y a los 

compañeros y compañeras de menor edad o a los recién incorporados al centro. 

 
d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, 

sexo, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o 

sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social. 

 
e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de 

demás miembros de la comunidad educativa. 

 
f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera 

de los integrantes de la comunidad educativa. 

 
g) El tener cumplidos 16 años. 

 
En cuanto al ámbito de aplicación de las conductas a corregir,se corregirán, de 

acuerdo con lo dispuesto en el presente Plan de Convivencia, los actos contrarios 

a las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el 

horario lectivo, como en el dedicado a la realización de las actividades 

complementarias o extraescolares. 

 
Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas 

por cualquier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén 

motivadas o directamente relacionadas con el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus deberes como tal. 

 

 
6.2. Conductas contrarias a las normas de convivencia. Correcciones. 

 
1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las 

normas establecidas anteriormente y no estén tipificadas como gravemente 

perjudiciales para la convivencia y, en todo caso, las siguientes: 

a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

 
b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las 

actividades orientadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de 

las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje. 

 
c) La negativa del alumnado en cualquiera de los siguientes casos: 

 
• A abandonar el aula cuando así se lo indique el profesor o profesora que en 



 

esos momentos está impartiendo clase. 

 
• A entrar en clase y por el contrario, permanecer en los pasillos u otras 

dependencias, desobedeciendo las instrucciones del profesorado o PAS. 

 
• A acompañar o ir al lugar que le indique el profesor o profesora de guardia 

si ha sido expulsado/a de clase 

• A permanecer en el aula, desobedeciendo las indicaciones del profesor/a y 

abandonándola sin permiso. 

 
d) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros. 

 
e) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

 
f) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

 
g) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad 

educativa. 

 
h) Realizar grabaciones de voz, fotos o vídeo de cualquier miembro de la 

comunidad educativa sin su consentimiento. 

 
i) La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 

j) Las manifestaciones públicas que supongan una exaltación de valores 

contrarios a la tolerancia, el respeto a los demás y a la diversidad de 

personas que componen la comunidad educativa, particularmente si tienen 

una componente de discriminación por cuestiones de genero, sexuales, 

raciales, xenófobas, origen social, etc. Cuando su contenido no se deba 

tipificar como conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el 

centro. 

 
k) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos 

del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

Como regla general, se considerará que se trata de pequeños daños los que no 

impidan el normal uso del objeto deteriorado. 

2. Si un alumno o alumna llega tarde a clase será admitido/a pero le será anotado 

en la applicación de Séneca y se le pondrá su parte de retraso. Cada tres retrasos 

injustificados en el mes, desde que se produjo el primer retraso, constituirán una 

conducta contraria a la convivencia que se corregirá con amonestación por 

escrito. 

3. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de 

un alumno o alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o 

sus representantes legales si es menor de edad, acompañadas de la documentación 

justificativa de la circunstancia que ha provocado la falta, siempre que sea 



 

posible. Las justificaciones se entregarán al tutor/ del alumno para su toma en 

consideración y posterior archivo. 

4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, prescribirán en el plazo 

de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo 

los periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar provincial. 

Serán correcciones a estas conductas: 

 
1. Por los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la 

clase se podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia a esa 

clase de un alumno o alumna. 

 
2. Por las conductas recogidas en el punto 1 del apartado anterior, distintas 

a la ya mencionada, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

 
a) Amonestación oral: Consistirá en avisos verbales o en llamadas de atención 

sobre la conducta constitutiva de falta del alumno; en la  medida de lo posible 

se intentará que sea privada. Lo podrá realizar cualquier profesor o profesora. 

 
b) Comunicación a los padres por teléfono: Se pretende la información e 

implicación de los padres en la corrección de las conductas con la mayor inmediatez. 

Lo podrá realizar cualquier profesor o profesora. 

 

c) Comunicación a los padres a través de la agenda o iPasen: Consistirá 

en comunicar a los padres la amonestación verbal que se le ha hecho sobre 

la conducta objeto de falta mediante los instrumentos establecidos y 

que éstos se den por avisados. Con ello se persigue la información y la 

implicación de los padres en la corrección de las conductas. Lo podrá 

realizar cualquier profesor o profesora. 

 
d) Apercibimiento por escrito: Lo realizará el profesor/a que aperciba 

utilizando el modelo normalizado disponible al efecto. Se comunicará el incidente 

a los representantes legales, y una copia del mismo se trasladará al jefe de 

estudios y otra al tutor/ra. Los apercibimientos por escrito serán acumulables. 

 
e) Privación del recreo: Podrá ser impuesta por un profesor/a, por un tutor/a 

o por un miembro del Equipo Directivo. Podrá ser motivada por una conducta 

contraria a las normas de convivencia en clase o en los tiempos de descanso. Esta 

corrección se realizará donde el profesorado corrector determine y se 

responsabilizará de ella. El profesor/a mandará al alumno/a que realice un 

trabajo durante este periodo del recreo. En ningún caso esta corrección superará 

los tres días por cada falta. 

 
f) Reflexión escrita: podrá ser impuesta por cualquier profesor/a del equipo 

educativo, y su finalidad será la de hacer que el alumno o alumna analice con 

detenimiento la conducta que ha motivado la corrección. 

 



 

g) Disculpas públicas con compromiso de modificación de conducta: podrá ser 

impuesta por cualquier profesor/a del equipo educativo, y su finalidad será la de 

hacer que el alumno o alumna recapacite sobre su conducta y aprenda a asumir la 

responsabilidad derivada de la misma. 

 
h) Realización de tareas: podrán imponerse para su realización dentro y fuera 

del horario lectivo y contribuirán a la mejora y desarrollo de las actividades del 

centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales 

o documentos de los centros docentes públicos. Esta corrección debe aplicarla el 

Jefetura de Estudios. 

 
i) Reposición o pago de materiales dañados: los alumnos/as que individual o 

colectivamente causen daños de forma intencionada o por negligencia a las 

instalaciones del Centro o a su material quedan obligados a reparar el daño causado 

o hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, los alumnos/as 

que sustrajeren bienes del Centro deberán restituir lo sustraído. En todo caso los 

representantes legales de los alumnos/as serán responsables civiles en los términos 

previstos en las leyes. Esta corrección debe aplicarla Jefatura de Estudios. 

 

j) Materiales TIC: Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de 

forma intencionada o por negligencia a las instalaciones TIC del Centro o a su 

material quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste 

económico de su reparación. Si no se pudiese determinar el alumno/a o el alumnado, 

responsable de un deterioro que se estime intencionado o negligente, o una 

sustracción, el coste de su reparación o reposición será sufragado por todo el 

alumnado que utilice esa clase. En el caso anterior, si se tiene la certeza de 

que el deterioro lo ha realizado un determinado grupo de alumnos/as, el coste de 

su reparación o reposición correrá a cargo de dicho grupo. 

 
k) Suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares o 

complementarias: Dependiendo de la gravedad de la conducta, la corrección afectará 

a una o más actividades. Esta corrección debe aplicarla el Jefe de Estudios. 

 
l) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo 

máximo de tres días lectivos: Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno 

o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar 

la interrupción de su proceso formativo. Esta corrección debe aplicarla el Jefe de 

Estudios. 

 
m) Derivación al Aula de Convivencia : Durante el tiempo que dure la suspensión, 

el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen 

para evitar la interrupción de su proceso formativo. Esta corrección debe aplicarla 

Jefatura de Estudios. Consúltese aula de convivencia. 

 
n) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un 

período máximo de tres días lectivos: Durante el tiempo que dure la suspensión, el 

alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para 



 

evitar la interrupción de su proceso formativo. Esta corrección debe aplicarla el 

Director. 

 
3.- Correcciones por las faltas injustificadas a clase. Privación del derecho a la 

evaluación continua en una materia. 

 
a. El profesor/a de la materia, o en su defecto el profesorado de guardia, será 

quien se encargue de anotar el retraso o la falta, en su caso. El tutor/a 

contabilizará los retrasos y establecerá las faltas de asistencia y /o contra la 

convivencia, que deriven de su acumulación. Advertirá al alumno/a de las 

consecuencias académicas y disciplinarias de la reiteración de los retrasos. 

 
2. La falta injustificada de un alumno/a a 5 clases durante un mes será 

comunicada por el tutor/a a los representantes legales del alumno/a, en caso de 

reiteración pueden darse las siguientes circunstancias: 

 

a) Si las faltas injustificadas en una misma materia de la E.S.O. llegan al 

20% del total de horas lectivas de ésta, se le informará a los representantes 

legales que el Departamento Didáctico correspondiente podrá aplicar los sistemas 

extraordinarios de evaluación que tengan previstos en su programación. 

b) Cuando las faltas de asistencia, justificadas o no, alcancen el 30% de las 

horas de una materia, el Departamento Didáctico estudiará si debe actuar como en 

el caso señalado en el apartado anterior. 

6.3. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. Correcciones. 

 
1.- Se consideran conductas gravemente perjudiciales para  la convivencia en el 

centro las siguientes: 

a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
c) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la  integridad personal de 

los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas 

(se incluirán en este apartado conductas que vayan en contra de la prevención de 

contagios, según lo establecido en el protocolo COVID del centro: no utilizar 

adecuadamente la mascarilla –quitársela, dejar la nariz fuera-, deambular por 

clase sin permiso, salir al pasillo en los intercambios de clase, no respetar la 

distancia de seguridad, tocar las mascarillas de los compañeros/as, juegos 

físicos y empujones que requieran contacto, así como no respetar las indicaciones 

del profesorado al cargo) 

 
d) Las manifestaciones públicas graves de contenido xenófobo o racista. 

 
e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad 

educativa, particularmente si tienen una componente sexual, racial, xenófoba, 

homófoba, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas 

especiales. 



 

 
f) Realizar grabaciones de voz, fotos o vídeo, o manipulaciones de las mismas, 

de cualquier miembro de la comunidad educativa sin su consentimiento, siempre que 

resultara ofensivo para la/s persona/s objeto de dichas grabaciones. 

 
g) Compartir públicamente, en red local y/o Internet, fotografías, vídeos y/o 

grabaciones de voz de cualquier miembro de la comunidad sin su consentimiento. 

 
h) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
i) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la 

falsificación o sustracción de documentos académicos. 

 
j) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos 

del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, 

así como la sustracción de las mismas. 

 
k) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas 

de convivencia del centro. 

 
l) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las 

actividades del centro. 

 

m) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de 

Convivencia considere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

 

2.- Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro 

prescribirán a los dos meses contados a partir de la fecha de su comisión, 

excluyendo los periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario 

escolar de la provincia. 

 
1.- Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en 

este Plan de Convivencia, podrán imponerse las siguientes correcciones: 

 
a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora 

y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en 

las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes 

públicos. 

 
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del 

centro. 

 
c) Cambio de grupo. 

 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo 

superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que 

dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas 

que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo. 

 
e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior 



 

a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, 

el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen 

para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 
f) Cambio de centro docente. 

 
2.- Será competencia del director o directora del centro la imposición de las 

medidas disciplinarias previstas en el apartado 1, de lo que dará traslado a la 

Comisión de Convivencia. 

 
3.- Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 

1, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia 

al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa 

constatación de que se ha producido un cambio  positivo en la actitud del alumno 

o alumna. 

 
4.- Asimismo, cuando se imponga la medida disciplinaria a que se refiere la letra 

f) del apartado 1 anterior, la Consejería competente en materia de educación 

garantizará un puesto escolar en otro centro docente. 

 

6.4. Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas 

disciplinarias 

 
1. Suspensión del derecho de asistencia a clase de un alumno/a (Expulsión de clase) 
 
En el caso de las conductas frecuentes que perturban levemente el normal desarrollo 

de la clase y similares, la expulsión de clase sólo se aplicará cuando se hayan 

agotado otros medios y realizado varias amonestaciones verbales. Para la aplicación 

de esta medida deberá procederse como sigue: 

 
• Se deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se 

imponga esta corrección. 

• El profesorado no deberá llevar a la práctica esta medida hasta no contar 

con la presencia de un/a profesor/a de guardia, en su caso requerirá su 

presencia a través de un alumno/a. En el caso de que no se encuentre al 

profesor de guardia no se podrá proceder a la expulsión, salvo que la gravedad 

del caso sea tal que requiera la presencia de Jefetura de Estudios o de un 

miembro del equipo directivo. 

• El alumno o alumna no abandonará el aula sin llevar los materiales de 

trabajo de la materia en cuestión. 

• El profesor/a de guardia tendrá la responsabilidad de la custodia del 

alumno/a y cuidará de que continúe con el trabajo de clase hasta la 

finalización de la misma. En el aula de guardia que se establezca para tal 

fin. 

• Deberá informarse por escrito al tutor y al Jefe de Estudios en el transcurso 

de la jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de la misma. 

Asimismo, el tutor deberá informar de ello a los representantes legales del 

alumno o de la alumna. 



 

• El profesor/a que imponga esta corrección deberá cumplimentar el modelo 

normalizado de parte disponible para este fin y comunicarlo al tutor y al 

jefe de estudios. Este modelo normalizado contemplará la fecha, hora, 

materia, profesor/a y motivo de la corrección a juicio de éste/a, así como 

la alegación que el alumno o alumna manifieste sobre su conducta, debiendo 

ser el profesor de guardia el que se encargue de que el alumno/a exponga sus 

alegaciones en dicho documento durante el periodo de expulsión. 

• El tutor/a comunicará, lo antes posible, esta circunstancia a los padres o 

tutores legales por teléfono o por escrito cuando esto no sea posible. 

 

2. Privación del recreo 
 

En caso de que el profesor/a considere necesario tomar esta medida correctora ante 

una conducta contraria a las normas de convivencia, se procederá del siguiente 

modo: 

 
a) Será el mismo profesor/a el que se responsabilice del alumno/a o grupo de 

alumnos/as que son sancionados, en el espacio del centro que él mismo determine. 

 
b) Se respetará el derecho a desayunar del alumno permitiéndole salir, al menos 

diez minutos antes del tiempo de finalización. 

 
c) En caso de que el profesor/a que ha impuesto la sanción no acuda al lugar 

acordado con los alumnos/as, el profesorado de guardia de recreo no está obligado 

a hacer cumplir dicha sanción. 

 
d) Si por un motivo urgente el profesor/a debiera ausentarse en algún momento, 

requerirá la ayuda de un profesor/a de guardia de recreo. 

 
3. Privación del derecho a permanecer en el patio durante el recreo por faltas 

cometidas durante el mismo. 

 
Será el profesorado de guardia el que imponga esta sanción, rellenando el  parte 

y se responsabilizará del alumno/a en cuestión. 

 
4. Conductas contempladas en el apartado 6.2 c)(Negativa explícita a abandonar el 

aula, entrar a clase o acompañar al profesor/a de guardia). 

 
En cualquiera de estos casos, o circunstancias similares, el profesorado actuará 

siguiendo las siguientes pautas: 

 
Ante la primera negativa del alumno/a se procurará no perder en ningún momento la 

calma y se le advertirá de forma clara que si persiste en su actitud de 

desobediencia podrá ser sancionado con 3 días de expulsión del centro. En el caso 

de que el alumno/a cambie de actitud y siga las indicaciones del profesor/a se 

anotará esta incidencia en el parte especificando dicho cambio de actitud. En el 

caso de que el alumno/a no modifique dicha actitud se recabará la presencia del 

profesorado de guardia o si fuera necesario del jefatura de estudios u otro miembro 

del equipo directivo que se hará cargo de la situación, en este proceso se procurará 



 

evitar la magnificación del incidente. 

6.5. Procedimiento para la imposición de la medida disciplinaria de cambio 

de centro 

 
a) Inicio del expediente 

 
El director o directora del centro acordará la iniciación del procedimiento en el 

plazo de dos días, contados desde que se tuvo conocimiento de la conducta. Con 

carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de 

conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 

procedimiento. 

 
b) Instrucción del procedimiento 

 
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un profesor o profesora 

del centro designado por el director o directora. 

 
2. El director o directora notificará fehacientemente al alumno o alumna, así 

como a su padre, madre o representantes legales la incoación del procedimiento, 

especificando las conductas que se le imputan, así como el nombre del instructor 

o instructora, a fin de que en el plazo de dos días lectivos formulen las 

alegaciones oportunas. 

 
3. El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el 

inicio del procedimiento y lo mantendrá informado de la tramitación del mismo hasta 

su resolución. 

 
4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor 

o instructora pondrá de manifiesto el expediente al alumno o alumna y, si es menor 

de edad, a su padre, madre o representantes legales, comunicándoles la sanción que 

podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos puedan formular 

las alegaciones que estimen oportunas. 

 
c) Recusación del instructor 

 
El alumno o alumna, o su padre, madre o representantes legales, podrán recusar al 

instructor o instructora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al 

director o directora del centro, que deberá resolver  y ante la cual el recusado 

o recusada realizará sus manifestaciones al respecto, siendo de aplicación las 

causas y los trámites previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, en lo que proceda. 

 
d) Medidas provisionales 

 
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el 

centro, al iniciarse el procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el 

director o la directora por propia iniciativa o a propuesta del instructor o 

instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del derecho de 



 

asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior 

a un mes. Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el 

alumno o alumna deberá realizar las actividades que se determinen para evitar la 

interrupción de su proceso formativo. 

e) Resolución del procedimiento 

 
1.- A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o 

directora dictará resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar 

desde su iniciación. Este plazo podrá ampliarse en el supuesto que existieran 

causas que lo justificaran. 

 
2.- La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

 
- Hechos probados. 

- Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

- Medida disciplinaria 

- Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

- Recursos 

 
3.- Contra la resolución dictada por el director o directora se podrá interponer 

recurso de alzada en el plazo de un mes, ante el Delegado o Delegada Provincial de 

la Consejería de Educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 

y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 

dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. La resolución del mismo, que pondrá fin a 

la vía administrativa, deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres 

meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender 

desestimado el recurso. 

7. NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA 
 
El objetivo del Aula de Convivencia es convertirse en una alternativa a la expulsión 

del centro para aquellos alumnos y alumnas que pueden ser sancionados con esta 

medida pero su conducta no es extremadamente perjudicial. Además, debe servir como 

medida de prevención para evitar que su actitud les lleve a conflictos y sanciones 

más graves. Por ello se pretende favorecer un proceso de reflexión acerca de las 

circunstancias que han motivado su presencia en ella. El objetivo prioritario 

sería, pues, que los alumnos y alumnas comprendan el alcance, para sí mismos y 

para los demás, de sus conductas y, sobre todo, que aprendan a hacerse cargo de 

sus propias acciones, pensamientos, sentimientos y comunicaciones con los demás. 

Este proceso aumenta las habilidades de pensamiento reflexivo  y de autocontrol, 

a la vez que les proporciona un espacio para el análisis de sus propias experiencias 

y la búsqueda de una resolución efectiva de los conflictos interpersonales. 

7.1 Objetivos del aula de convivencia 
 

• Mejorar el clima de convivencia del Centro. 



 

• Crear espacios nuevos para aprender a resolver los conflictos de manera 

pacífica, reflexiva, dialogada y transformadora. 

 
• Generar confianza en medios alternativos a la permisividad violenta y a la 

expulsión. 

 
• Enseñar a reflexionar al alumno/a sobre las causas y consecuencias de su 

conducta. 

 
• Establecer compromisos de actuación para la mejora de la vida escolar. 

 
• Permitir una mayor colaboración del profesorado con la Jefatura de Estudios 

en la corrección de los alumnos y alumnas que incurren en conductas 

contrarias a las normas de convivencia. 

7.2 Instalaciones y material didáctico 

 
El Aula de Convivencia no es un mero espacio físico donde se envíe a los alumnos/as 

discordantes. Es un recurso que debe propiciar la reflexión, análisis y autocrítica 

del alumnado que ha sido enviado a ella por su incapacidad para respetar las normas 

que hacen posible la convivencia pacífica en el centro escolar. 

 
En el Aula de Convivencia se realizarán tareas relacionadas con la conducta que 

les ha hecho llegar a ese lugar y, otras que sirvan de reflexión sobre la 

importancia de las normas de convivencia y el desarrollo de habilidades sociales 

adecuadas. También se trabajarán los contenidos curriculares, para que no pierda 

el ritmo de su grupo de referencia.Para ello, el profesor/a resposable del grupo 

de referencia, deberá colgar en classroom las actividades a desarrollar 

diariamente por el alumnado que se encuentra en este aula. 

 
El/la Orientador/a facilitará el material didáctico necesario para trabajar los 

diferentes objetivos del Aula y los distintos departamentos facilitarán los 

materiales didácticos para las actividades formativas del alumnado. 

 

Si se diera el caso de que el alumno/a debiera realizar un examen o cualquier 

otro tipo de prueba de evaluación, podrá incorporarse al aula para llevarla a 

cabo, volviendo a ella una vez finalizada la actividad. 

7.3 Criterios y condiciones para que el alumnado sea atendido en el 

aula de convivencia 

 
El Aula de Convivencia es un espacio educativo donde el alumnado podrá acudir 

exclusivamente cuando se vea privado de su derecho a participar en el normal 

desarrollo de las actividades lectivas como consecuencia de la imposición de una 

corrección o medida disciplinaria. Es necesario, por tanto, que el alumno o 

alumna haya recibido alguna corrección por su conducta, pero no es suficiente, ya 

que no todos los alumnos o alumnas sancionados tienen que ser derivados a dicha 

Aula. Tampoco es preciso que un alumno o alumna esté toda la jornada escolar en 

el Aula, puede que únicamente se le limite el derecho de asistencia a determinadas 



 

materias. 

 
Los criterios para que un alumno/a acuda al aula de convivencia se podrían resumir 

en: 

 
• Alumnos/as con quienes la amonestación oral o escrita no funciona, es decir, 

alumnado que va acumulando partes y no mejoran. La alternativa a una primera 

expulsión de centro será este aula; siempre que la conducta no sea 

extremadamente grave o el número de partes de incidentes acumulados no sea 

muy alto. 

 
• Alumnos/as que, bajo el criterio del tutor/a, puedan mejorar tras su paso 

por el aula de convivencia. 

 
• El alumno/a que es enviado a jefatura de estudios por imposibilitar el 

desarrollo normal de una clase, si estudiado su caso, el equipo directivo lo 

considera conveniente. 

 
El alumnado que sea atendido en el aula de convivencia en jornada completa, no 

disfrutará del recreo junto a sus compañeros/as. Después de finalizado el recreo, 

se les permitirá que salgan al patio y desayunen, si lo desean. 

 
No deben ubicarse más de 4 alumnos/as en el A.C. 

 
7.4 Reponsables del aula de convivencia 

 
La atención del aula de convivencia corresponderá, en cada hora de clase, a un 

profesor/a del centro designado para ello de manera específica, procurando 

implicar al departamento de orientación. Ello permitirá que el aula pueda ser 

atendida las 30 horas de clase semanales. Durante los recreos será uno de los 

profesores/as de guardia de recreo quien atienda el aula. Si no hay alumnado, se 

incorporará a la vigilancia del recreo. 

7.5 Proceso de derivación al aula de convivencia 

 
La resolución de derivación de un alumno o alumna a este aula la realizará el 

director, a propuesta del tutor/a y jefatura de estudios. 

 
Una vez realizada la resolución de derivación será comunicado a las familias 

mediante i-Pasen y por vía telefónica , indicando los días y horas que el alumno 

será atendido en el aula de convivencia, así como las actividades formativas que 

realizará. En este escrito se les convocará además a una reunión en el centro, 

cumpliendo el trámite de audiencia previa, en la que el director o jefe de 

estudios junto al tutor o tutora les informarán de las conductas que han dado 

lugar a la resolución así como de características del aula de convivencia. 

Esta resolución de derivación será comunicada a los miembros de la Comisión de 

Convivencia en las reuniones que se establezcan para tal fin. La evolución del 

alumno/a una vez finalizada su atención en el aula será realizada por el tutor o 

tutora del grupo que contará para ello con los datos aportados por el equipo 



 

docente. Transcurrido un mes desde la aplicación de la medida el tutor/a realizará 

y entregará a jefatura de estudios un sencillo informe donde reflejará la evolución 

del alumno/a. 

8. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS/AS 
 

8.1 FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE ALUMNOS/AS 
 
Durante el primer mes de cada curso escolar, los alumnos/as de cada grupo 

elegirán, en la hora de tutoría, a sus representantes. Esta elección deberá ir 

precedida de la realización de actividades en la que se pongan de manifiesto la 

importancia de este rol y sus obligaciones. 

 
La elección se llevará a cabo de forma directa y secreta. El Subdelegado/a 

sustituirá al Delegado/a en caso de ausencia o enfermedad y le apoyará en sus 

funciones. 

 
El Delegado/a de grupo será el portavoz del grupo de alumnos/as ante el tutor/a; 

será también el nexo de unión entre el resto de sus compañeros/as y el profesorado 

del Centro. 

 
Las funciones del Delegado/a serán las siguientes: 

 
a) Colaborar en el seguimiento de las normas sanitarias establecidas. 

 

b) Informar de la necesidad de reponer gel hidroañcohóloco o desinfectante en 

clase. 

 
c) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados/as y participar en sus 

deliberaciones. 

 
d) Exponer a los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente las sugerencias 

y reclamaciones del grupo al que representa. 

 
e) Fomentar la convivencia entre los alumnos/as de su grupo. 

 
f) Colaborar con el tutor/a y con el Equipo Educativo en los temas que 

afecten al funcionamiento del grupo. 

g) Colaborar con el profesorado y con los Órganos de Gobierno del Centro en 

pro del buen funcionamiento del mismo. 

 
h) Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del 

Centro. 

 
i) Podrán participar en las sesiones de evaluación. Para ello se le dará 

audiencia al Delegado/a en el momento que le indique el tutor/a del grupo. En ese 

período de tiempo el Delegado/a expresará sus opiniones, quejas y sugerencias como 

portavoz del grupo, salvaguardando el respeto y consideración debido a todo el 

profesorado presente. 

 



 

j) Actuar como portavoz del grupo para la fijación de las fechas de pruebas 

didácticas que se realicen a lo largo del curso. 

 
El Delegado de grupo podrá cesar por una de las siguientes causas: 

 

- Fin de curso. 

 
- Dimisión aceptada por Jefatura de Estudios. 

 
- Apertura de expediente. 

 
- Petición por mayoría absoluta del grupo, previo informe razonado dirigido al 

tutor/a. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un 

plazo de quince días. 

 
Los Delegados/as no podrán ser sancionados por el ejercicio de sus funciones como 

portavoces de los alumnos/as en los términos de la normativa vigente. 

 
Los delegados/as elegirán de entre estos un delegado/a de centro que los represente. 

 
8.2. FUNCIONES DEL DELEGADO/A DE PADRES Y MADRES 

 
La creación de la figura del delegado o delegada de padres y madres del alumnado 

tiene como objetivo facilitar la implicación de las familias en la mejora de la 

convivencia escolar. El delegado o delegada de padres y madres será elegido para 

cada curso escolar, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple, de entre 

los padres y madres del alumnado de cada unidad escolar en la reunión que cada 

tutor o tutora celebra antes de la finalización del mes de octubre con todos los 

padres y madres del alumnado. 

 
Las funciones del delegado/a de padres y madres son: 

 

- Ser los representantes de los padres/madres, tutores/as del alumnado 

en cada clase. 

- Establecer mecanismos para la coordinación con la persona responsable de la 

tutoría del grupo-aula. 

 
- Canalizar las iniciativas de los padres y madres del grupo-aula para mejorar 

la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la 

resolución pacífica de los conflictos. 

 
- Proponer junto con el tutor o tutora las medidas preventivas necesarias para 

garantizar los derechos de todo el alumnado, así como los de los padres y 

madres del grupo-aula, y el cumplimiento de las normas de convivencia del 

Centro y del aula. 

 
- Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado en el 

grupo- aula. 

 
- Conocer las incidencias y mediar en la resolución pacífica de conflictos 



 

entre el propio alumnado o entre éste y cualquier miembro de la comunidad 

educativa. 

 
- Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos en que hayan sido impuestas al alumnado del 

grupo. 

 
- Proponer a sus representantes en el Consejo Escolar las medidas que considere 

oportunas para mejorar la convivencia en el Centro. 

- Fomentar la participación en las tutorias. 
 

- Animar la participación de los padres/madres en las actividades colectivas 

programadas. 

9. ACTUACIONES CONCRETAS A DESARROLLAR PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 

 
Para prevenir y tratar la violencia sexista, se ha de actuar fundamentalmente 

desde la formación en valores de igualdad, tolerancia, respeto y solidaridad.  

Con este fin se concretan las siguientes actuaciones: 

I) En cuanto a la prevención y tratamiento de la violencia sexista: 

A nivel interno del centro 

1. Insistir en el trabajo de educación en valores a nivel de tutorías y en todas 

las áreas educativas priorizando el análisis de las desigualdades de género. 

 

2. Llevar a cabo un diagnóstico del centro sobre violencia e igualdad 

mediante la realización de encuestas. 

3. Revisar que la aplicación de las normas de comportamiento no se mediaticen 

por el currículo oculto del profesorado y que exista un trato diferente del 

profesorado, aunque no consciente hacia los sexos. 

 
4. Revisar currículos y materiales didácticos, evidenciando y eliminando, 

cuando sea posible, aspectos discriminatorios. 

 
5. Fomentar el juicio crítico frente a la violencia, el sexismo, la desigualdad… 

 
6. Desarrollar las mismas capacidades, habilidades y destrezas en el alumnado 

modificando los roles típicamente masculino y femenino (fuerza, valentía, control 

de sus emociones…para alumnos, y debilidad, sensibilidad, manifiesto de sus 

emociones…para alumnas). 

 
7. Favorecer la convivencia, la interrelación y el respeto mutuo entre los 

alumnos y las alumnas. 

 
8. Penalizar el maltrato psicológico, los comentarios sexistas y las agresiones. 

 
9. Eliminar el sexismo en el lenguaje así como los estereotipos sexistas y 



 

utilizar un lenguaje que no oculte ni menosprecie el mundo femenino: 

 
- Promover cambios en el lenguaje usado en las aulas comenzando por no 

usar el masculino de forma exclusiva sino dando en el lenguaje presencia a las 

alumnas y a las profesoras. 

 
- Fomentar el uso no sexista del lenguaje por parte de los alumnos y 

alumnas en la expresión oral y escrita. 

 
- Valorar positivamente el uso del lenguaje no sexista. 

 
- Usar el femenino en profesiones socialmente valoradas y no sólo en las 

marcadas como tradicionalmente femeninas. 

 
- Fomentar la mejora de las destrezas comunicativas de las alumnas en 

gran grupo favoreciendo que superen el miedo a tomar la palabra. 

 
Con las madres y padres 

 

1. Concienciar a los padres y madres, en las reuniones iniciales, de la necesidad 

de ir realizando paulatinamente cambios en la educación de hijos e hijas que 

guarden relación con los siguientes aspectos: 

 
- Enseñar las mismas cosas y de igual manera a hijos e hijas. 

 
- Promover el compartir del trabajo, distribuyendo 

equitativamente las tareas de la casa entre hijos e hijas sin 

diferenciarlas según sexo. 

- Demostrar a los hijos e hijas que los roles de padre o madre no 

conllevan atribuciones diferentes. Si uno de los dos trabaja fuera de casa el otro 

será quien se ocupe de todo en su ausencia; pero en ningún caso, el peso de la 

familia debe recaer sobre una sola persona. Eliminar con ello los tópicos que 

pueda haber dentro de la familia, sobre la tradicional superioridad del hombre. 

Eliminar también la idea del cabeza de familia. 

 
- Dejar el mismo tiempo libre a ambos sexos y establecer el mismo horario 

de entrada y de salida de la casa, acorde, también con su edad. 

 
- Darles el mismo dinero para gastar tanto a niños como a niñas. 

 
- No acostumbrar al lenguaje sexista y no tolerar dentro de la familia 

opiniones o lenguaje perjudiciales para la igualdad. 

 
- Debatir en familia temas relacionados con la desigualdad, la violencia 

de género. 

 
- Distribuir equitativamente el dinero que se da para gastar en tiempos 

de ocio a hijas e hijos. 

 
- Las expectativas de los padres hacia sus hijas e hijos serán igual de 



 

exigentes y positivas para ambos. 

2. Promover, en colaboración con AMPA, actividades formativas para padres y 

madres que favorezcan la igualdad entre los sexos. 

 
Respecto a otras instituciones 

 

Establecer contacto con el instituto de la mujer, ayuntamiento, diputación 

provincial, y cualquier otra institución con la finalidad de solicitarles 

colaboración, participación, suministro de material,... que permita la puesta en 

marcha de actividades tales como charlas y talleres destinadas a fomentar la 

igualdad y evitar el maltrato. 

 
 
II) Actuaciones dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la 

igualdad entre hombres y mujeres 

A nivel interno del centro 
 

1. Intensificar el trabajo de educación en valores a nivel de tutorías y en 

todas las áreas educativas priorizando el análisis de las desigualdades de género. 

 
Responsables: Orientador/a, equipo directivo, tutores/as. 

 

Metodología: Se intentará que en las programaciones de los departamentos didácticos 

se inserten objetivos de coeducación y se incentiven el desarrollo de 

actividades, tanto individuales como colectivas, el 25 Noviembre (Día contra la 

violencia de género) y el 8 de Marzo (Día de la mujer). 

 
2. Llevar a cabo un diagnóstico del centro sobre violencia e igualdad mediante 

la realización de encuestas. 

 
Responsables: Responsable de coeducación, orientador/a, tutores/as, equipo 

directivo. 

 
Metodología: Para el diseño de estas encuestas se utilizarán los medios TIC 

existentes. Las encuestas se contestarán en la hora de tutoría y se realizará una 

valoración posterior por parte de equipo directivo y órganos colegiados que pondrán 

en marcha, en su caso, las propuestas de mejora pertinentes. 

 
3. Revisar que la aplicación de las normas de comportamiento no se mediaticen 

por el currículo oculto del profesorado y que exista un trato diferente del 

profesorado, aunque no consciente hacia los sexos. 

 
Responsables: Todo el profesorado coordinado por el orientador/a. Metodología: 

Reflexión conjunta en tutorías en la ESO. 

 
4. Revisar currículos y materiales didácticos, evidenciando y eliminando, cuando 

sea posible, aspectos discriminatorios. 

 
Responsables: Todo el profesorado coordinado por el orientador/a y el coordinador/a 



 

de coeducación. 

 
Metodología: Cada profesor/a en su materia revisará (a ser posible conjuntamente 

con el alumnado) los distintos materiales didácticos. 

 
5. Eliminar el sexismo en el lenguaje así como los estereotipos sexistas y 

utilizar un lenguaje que no oculte ni menosprecie el mundo femenino. 

 
Responsables: Todo el profesorado coordinado por el orientador/a y coordinador/a 

de coeducación. 

 
Metodología: Promover cambios en el lenguaje usado en las aulas comenzando por no 

usar el masculino de forma exclusiva sino dando en el lenguaje presencia a las 

alumnas y a las profesoras. 

 
6. Conmemorar el día Mundial contra la violencia de género (25 Noviembre) 

 
Responsables: Todo el profesorado coordinado por la responsable de coeducación y 

la coordinadora del Proyecto Escuela Espacio de Paz. 

Metodología: Cada año se programaran una serie de actividades que impliquen a 

todo el centro y que contemplen trabajos previos realizados en clase; todo ello 

culminará en un acto fuera del aula. 

 
7. Concienciar a los padres y madres, en las reuniones iniciales, de la necesidad 

de ir realizando paulatinamente cambios en la educación de hijos e hijas que 

supongan avances hacia la igualdad. 

 
Responsables: Orientador/a, responsable de coeducación, tutores/as. 

 
Metodología: En las reuniones de principio de curso se  destacará  la necesidad 

de que las familias den pasos hacia la igualdad en la educación de sus hijos     

e hijas en relación con los siguientes aspectos. 

 
8. Promover en colaboración con el AMPA actividades formativas para padres y 

madres tendentes a favorecer la igualdad entre los sexos. 

 
Responsables: Responsable de coeducación, Coordinador del proyecto Escuela Espacio 

de Paz y equipo directivo. 

 
Metodología: Anualmente se contactará con el AMPA y Comisión de Delegados de Padres 

y Madres, para valorar y decidir las actividades formativas que se planifiquen. 

 
9. Solicitar a organismos e instituciones con recursos en esta cuestión la 

puesta en marcha de actividades (charlas-talleres) que fomenten la igualdad y 

eviten el maltrato. 

 
Responsables: Responsable de coeducación, Coordinador/a del proyecto Escuela 

Espacio de Paz y Equipo directivo. 

 
Metodología: Los responsables de la actividad contactarán con Instituto de la 

Mujer; Diputación Provincial; Servicios Sociales Comarcales; Ayuntamiento,… 



 

 

 
10. FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 
De acuerdo con el artículo 21 de la Orden de 20 de Junio de 2011, para elaborar y 

desarrollar adecuadamente el plan de convivencia se hace necesario una formación 

específica, no sólo del profesorado sino de la comunidad escolar en su conjunto. 

 
Profesorado. En nuestro proyecto educativo queda recogida la programación de 

actividades de formación y perfeccionamiento del profesorado; en el apartado de 

priorización de necesidades formativas se contemplarán las relacionadas con la 

convivencia. Dentro de las necesidades detectadas se incluirán: Formación en 

estrategias de aprendizaje cooperativo; ya que esta metodología fomenta el 

desarrollo de la competencia social, genera cohesión de grupo y facilita el 

entendimiento y asimilación de las normas de clase, mejorando por lo tanto, la 

disciplina y la convivencia. 

 
Alumnado. A través del Plan de Orientación y Acción Tutorial que recogerá temas 

relacionados con: Educación en valores, igualdad entre hombres y  mujeres, Plan 

de Forma Joven, asistencia a jornadas sobre mediación y resolución de conflictos, 

charlas y conferencias sobre estos temas por personas externas al centro. Dentro 

del POAT se trabajarán unidades didácticas englobadas en un programa de Educación 

Para la Paz (EPP); con el que se pretende desarrollar en el alumnado la competencia 

social y cívica. Se tratará fundamentalmente aspectos relacionados con el fomento 

de actividades democráticas y la dotación a nuestros alumnos/as de herramientas 

para la convivencia y resolución no violenta de conflictos. 

 
Las familias. Programación de charlas y conferencias en colaboración con el AMPA 

sobre temas relacionados con esta temática: Pubertad y adolescencia, estrategias 

para mejorar la convivencia en la familia y en el centro, aprender a resolver 

conflictos, la comunicación en la familia, cómo manejar normas en la familia, etc. 

11. COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

CONVIVENCIA 

 
Composición: La Comisión de Convivencia del IES Pablo Ruiz Picasso estará 

integrada por: 

 
1. El director o directora, que ejercerá la presidencia. 

 
2. El jefe o jefa de estudios. 

 
3. Dos representantes elegidos por cada uno de los sectores en el Consejo 

Escolar: 

 
• Dos profesores o profesoras. 

 
• Dos padres o madres del alumnado. 

 
• Dos alumnos o alumnas. 



 

 
Funciones de la comisión de convivencia: 

 
1. Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa 

para mejorar la convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz 

y la resolución pacífica de los conflictos. 

 

2. Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los 

derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y el 

cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

3. Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, 

estableciendo planes de acción positiva que posibiliten la integración de todos 

los alumnos y alumnas. 

 
4. Mediar en los conflictos planteados. 

 
5. Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas 

disciplinarias en los términos que hayan sido impuestas. 

 
6. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar 

la convivencia en el centro. 

 
7. Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del 

curso, de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias 

impuestas. 

 
8. Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el 

centro. 

Plan de reuniones y de actuación: La Comisión de Convivencia se reunirá  

con carácter extraordinario siempre que se considere necesario, y con carácter 

ordinario se reunirá en las siguientes ocasiones: 

 
• A principio de curso: Aprobación de fechas y procedimiento para elaborar o 

revisar las normas de aula; realizar sugerencias a los coordinadores/as de 

planes y proyectos que en ese curso se vayan a desarrollar y tengan una 

incidencia más directa en la mejora de la convivencia. 

 
• Como mínimo se establecerán tres reuniones a lo largo del curso coincidiendo 

con cada uno de los trimestres. 

 
• Finales de curso: memoria final del plan de convivencia con sugerencias para 

el siguiente curso. 

Procedimiento para que la Comisión de Convivencia conozca y valore las 

correcciones impuestas por el director. Para que la Comisión de Convivencia conozca 

y valore el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias 

impuestas por el director o directora del centro, el carácter educativo y 

recuperador de las mismas, las circunstancias personales, familiares o sociales 



 

que se han tenido en cuenta para adoptar dichas medidas, se utilizaré el siguiente 

procedimiento: 

 
• Con carácter inmediato: vía telefónica. 

 
• A medio plazo: informes elaborados al efecto por la dirección. 

Procedimiento para la comunicación a las familias: para la adecuada 

información a las familias respecto a las correcciones impuestas por el director 

se utilizará i-Pasen, la comunicación escrita y la entrevista personal. 

A las reuniones de la Comisión de Convivencia relacionadas con el seguimiento 

y supervisión del Plan de Convivencia se podrá incorporar en aquellas que se estime 

necesario; el orientadoro/a del centro, así como la persona designada por el 

Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la  igualdad  real  y  

efectiva entre hombres y mujeres, y la coordinadora del proyecto «Escuela: 

Espacio de Paz». Asimismo, podrá incorporarse, en su caso, el personal de servicios 

sociales del ayuntamiento. 

 
12. ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

Difusión 

Para la adecuada difusión del Plan de Convivencia se utilizarán las siguientes 

estrategias: 

 
• El Plan de Convivencia estará disponible desde el momento de su aprobación 

en la página Web del Centro. 

 
• Una versión impresa del Plan de Convivencia se encontrará en la Biblioteca 

a disposición de todos los alumnos y alumnas que lo deseen. 

Seguimiento y evaluación 

 
Los informes obtenidos por los profesores/as tutores/as a partir de los registros 

de incidencias serán la base para el informe trimestral que desde la jefatura de 

estudios se trasladará a la Comisión de Convivencia, que lo analizará y valorará, 

realizando si procede las propuestas de mejora que estime convenientes y dando 

cuenta del mismo al Consejo Escolar. 

 
La evaluación final del Plan de Convivencia se efectuará a través de una memoria 

que se realizará al final de cada curso escolar y que deberá ser aprobada en 

Consejo Escolar. Esta memoria será elaborada por el equipo directivo con las 

aportaciones que en su caso pudieran hacer la Comisión de Convivencia, Claustro 

de profesores, AMPA, Junta de Delegados y Asociación de Alumnos. 

Revisión anual 

 
Al comienzo de cada curso escolar, será revisado el Plan de Convivencia con objeto 

de analizar la evolución del estado de la convivencia en el centro e incorporar al 

mismo las propuestas de mejora recogidas en la memoria del curso anterior. 



 

 
La revisión anual del plan de convivencia deberá ser aprobada por el Consejo 

Escolar, por mayoría absoluta de sus miembros, incluida en el proyecto educativo 

del centro y remitida a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 

de Educación antes de la finalización del mes de noviembre. 

 
 
ANEXOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 
I. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE MALTRATO INFANTIL 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011 y su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015. 

 
II. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTOS DE ACOSO ESCOLAR 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011 y su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015. 

III. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO O EL PERSONAL 

NO DOCENTE 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011 y su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015. 

IV. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO 

EDUCATIVO 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011 y su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015. 

V. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE CIBERACOSO. 

 
Se atenderá a lo establecido en la Orden de 20 de junio de 2011, a su posterior 

modificación en la Orden de 28 de abril de 2015 y a las instrucciones de 11 de 

enero de 2017 sobre casos de “ciberacoso”. 

VI. MODELO PARTES DE CONDUCTA CONTRARIA DE UN ALUMNO O ALUMNA 
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VII. MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA 
 

COMPROMISO DE CONVIVENCIA 
 

1 DATOS DEL CENTRO 
CÓDIGO CENTRO: 04700481 DENOMINACIÓN: IES “PABLO RUIZ PICASSO” 

DOMICILIO: C/ LOMA DE LA MEZQUITA 170, EL EJIDO (ALMERÍA) 
2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 

 
D/Dª 

 
representante legal del alumno/a: 

 
 

del curso 

 
D/Dª 

 
representante legal del alumno/a: 

 
 

del curso 
3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 
Ambas partes consideran que en la educación es fundamental la colaboración de las 

familias y el centro educativo. Es por ello que manifiestan su intención de cooperar 
para apoyar el proceso educativo del alumno/a y alcanzar los siguientes objetivos: 
! Conocer y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a 

! Mejorar el comportamiento del alumno/a y su aceptación de las normas de 
convivencia del centro 

! Mejorar su actitud hacia las personas de la comunidad educativa, relacionándose 
con ellas de manera respetuosa 

! Mejorar la integración del alumno/a en el centro 
! Otros: 

4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 
Para conseguir los objetivos citados, se comprometen ambas partes al cumplimiento de 

los siguientes compromisos: 
Por parte de la familia: 

! Facilitar que el alumno/a asista diariamente al centro de forma puntual y trayendo 
los materiales necesarios 

! Colaborar con el centro en las indicaciones que se le realicen respecto a 
convivencia 

! Estar disponible para cualquier contacto de emergencia en el siguiente número: 
! Transmitir al alumno/a una imagen positiva del centro y del profesorado 

! Informarse periódicamente ( )sobre la actitud y conducta del 
alumno/a, interviniendo en el caso de que sea necesario corregirla 

! Mantener una actitud dialogante y de respeto en la comunicación con el profesorado 
del centro 

! Colaborar con el centro en el cumplimiento de las correcciones que se impongan al 
alumno/a 
! Otros: 

Por parte del centro: 
! Realizar un control diario e informar inmediatamente a sus representantes sobre la 

ausencia del alumno/a 
! Proporcionar materiales académicos adecuados al nivel del alumno/a 

! Realizar un seguimiento de la evolución del alumno/a 
! Reforzar positivamente los logros alcanzados por el alumno/a 

! Contactar con los representantes legales para informar sobre el avance del 
alumno/a 

! Facilitar el apoyo pedagógico que precise el alumno/a 
! Otros: 

Este compromiso tiene una duración de y podrá ser modificado 
por incumplimiento de alguna de las partes o por que las medidas adoptadas no den el 

resultado esperado. 
En el Ejido,a de de 20   

 

Los representantes El tutor/a VºBºEl Director 
legales del alumno/a 
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Fdo. Fdo. Fdo. 
 

SEGUIMIENTO DEL PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A 
Fecha de 
revisión 

Observaciones Firmas 

Fecha de 
revisión 

Observaciones Firmas 

Fecha de 
revisión 

Observaciones Firmas 

Fecha de 
revisión 

Observaciones Firmas 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO 
OBJETIVOS CONSEGUIDOS Y NO CONSEGUIDOS 

 
 
 

PRINCIPALES CAUSAS EN CASO DE LA NO CONSECUCIÓN 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES 
 
 
 

ACTUACIONES: 
! Modificación del compromiso 
! Renovación del compromiso 

! Subscripción de un nuevo compromiso 
! Otras: 

 
 

En el Ejido,a de de 20   
 

Los representantes El tutor/a VºBºEl Director 
legales del alumno/a 

 
 
 
 

Fdo. Fdo. Fdo. 



 

PLAN DE CONVIVENCIA ANEXO II 
 
 
 
VIII. MODELO DE SOLICITUD DE MEDIACIÓN. 
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IX. HOJA DE REGISTRO DE MEDIACIÓN. 
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PLAN DE CONVIVENCIA ANEXO II 
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PLAN DE CONVIVENCIA ANEXO II 
 
 

 
X. HOJA DE ACUERDOS DE MEDIACIÓN. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La orientación educativa y la acción tutorial se conciben como procesos inherentes a la 

propia acción docente que tienen como fin último el desarrollo integral del alumnado. 

Son elementos de calidad del sistema educativo que deben ser entendidos como 

procesos de ayuda planificados y continuados en el tiempo y que, a través de la 

intervención colaborativa con la comunidad educativa, persiguen el desarrollo 

académico, personal, social y profesional del alumnado. 

 

A su vez, la orientación educativa y la acción tutorial colaboran en el desarrollo de 

acciones que faciliten los momentos de transición, asegurando el establecimiento de 

cauces de coordinación académica entre los centros que garanticen la coherencia de 

actuaciones entre las distintas etapas educativas. Además, como elemento de ayuda 

en el desarrollo personal del alumnado, la orientación educativa y la acción tutorial 

tendrán un papel fundamental en la promoción de la cultura de paz y en la mejora de 

la convivencia, así como en la construcción de una escuela igualitaria y en equidad, 

que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no 

discriminación. 

 

En lo que respecta a la vertiente normativa, las referencias legislativas sobre 

orientación en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), tras las 

modificaciones de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 

Calidad Educativa (LOMCE) son las siguientes: 

a) Entre los principios de la educación, se concibe la orientación educativa y 

profesional como un medio necesario para el logro de una formación 

personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, 

destrezas y valores (artículo 1.f). Este aspecto nos lleva a considerar la 

orientación educativa y la tutoría como factores clave para la calidad de la 

enseñanza, la adquisición de las competencias clave y la mejora del 

rendimiento escolar. 

b) Uno de los principios generales aplicable a la Educación Secundaria 

Obligatoria es la especial atención que se prestará a la orientación educativa y 

profesional del alumnado (artículo 22). 

c) Dentro de los principios pedagógicos para esta etapa educativa, se establece 

que corresponde a las administraciones educativas promover las medidas 

necesarias para que la tutoría personal del alumnado y la orientación 

educativa, psicopedagógica y profesional constituyan un elemento fundamental 

en la ordenación de esta etapa (artículo 26.4). 

d) Se establece como una de las funciones del profesorado la orientación 

educativa, académica y profesional del alumnado, en colaboración, en su caso, 

con los servicios o departamentos especializados (artículo 91.d). 

e) Entre los derechos que tienen los padres y madres en relación con la 

educación de sus hijos o hijas, se encuentra el ser oídos en aquellas 

decisiones que afecten a la orientación académica y profesional. Asimismo, se 

establece que el alumnado tiene, entre otros derechos básicos, el de recibir 

orientación educativa y profesional (Disposición Final Primera). 
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Es necesario mencionar en este punto que en la actualidad, se ha aprobado la Ley 

Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LOE (LOMLOE), la 

cual recoge en su disposición derogatoria única, que la LOMCE queda derogada. No 

obstante, la LOMCE continúa implantada en los centros educativos, según lo 

establecido en la disposición final quinta de la LOMLOE, la cual recoge el calendario 

de implantación de la misma.  

 

Por ello, a lo largo del presente documento, se tendrán en cuenta estas tres Leyes 

Orgánicas. 

 

Por otro lado, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (en 

adelante, LEA) menciona entre sus objetivos el potenciar la orientación educativa 

como medio para el desarrollo personal y como garantía de una respuesta educativa 

ajustada a las necesidades del alumnado. Además, tanto la LEA como el Decreto 

327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria establecen como un derecho del alumnado la 

orientación educativa y profesional. 

 

Asimismo, el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la ESO y el Bachillerato, menciona que en la ESO se prestará 

especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado, y que 

corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias para 

que la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y 

profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa. 

 

De igual forma, el Decreto 111/2016 y el Decreto 110/2016, ambos de 14 de junio, por 

los que se establece la ordenación y el currículo de la ESO y el Bachillerato en 

Andalucía, respectivamente, hacen referencia a la importancia de la orientación 

educativa y de la acción tutorial en estas etapas. Asimismo, debemos hacer alusión al 

Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 

14 de junio y al Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el 

Decreto 111/2016, de 14 de junio.  

 

Por otro lado, el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, 

aprobado por el Decreto 327/2010, de 13 de julio, establece lo siguiente: 

a) Derecho del alumnado a la orientación educativa y profesional (artículo 3). 

b) Las familias deben ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de 

sus hijos e hijas (artículo 12). 

c) El Proyecto Educativo abordará, entre otros aspectos “el Plan de Orientación y 

Acción Tutorial” (artículo 23) asignándole al Departamento de Orientación la función de 

“colaborar con el Equipo Directivo en la elaboración del Plan de Orientación y Acción 

Tutorial”, (artículo 85) y al Claustro de Profesorado la competencia de “fijar criterios 

referentes a la orientación y tutoría del alumnado” (artículo 68).  

 

Por tanto, el Proyecto Educativo se constituye como el instrumento educativo en el 

cual se ubica el POAT. 
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Finalmente, la Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y 

funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado, recoge en el artículo 9 la organización de la 

tutoría. En este sentido, establece que en la Educación Secundaria Obligatoria, las 

tareas relacionadas con el desempeño de las tutorías, incluidas en el horario lectivo 

del tutor o tutora, se dedicarán una hora a actividades con el grupo y otra a la atención 

personalizada del alumno y de su familia. Las dos horas restantes incluidas en el 

horario regular de obligada permanencia en el centro se dedicarán, una hora a las 

entrevistas con la familia del alumnado y otra a las tareas administrativas propias de la 

tutoría. 

 

El Departamento de Orientación (DO) asumirá las funciones de impulsar, promover y 

coordinar las actividades de tutoría y orientación educativa, así como planificar y 

evaluar la oferta curricular adaptada y diversificada para los alumnos/as que lo 

necesiten. 

 

En nuestro POAT, la orientadora facilitará la elaboración de la programación de la 

acción tutorial que realizará cada tutor en cada curso de la ESO, en coordinación con 

la Jefatura de Estudios, los responsables de los Planes y Programas que anualmente 

solicita el centro, atendiendo a la oferta realizada por parte de la Consejería de 

Educación, actividades complementarias y Programa de Orientación Académica y 

Profesional proporcionados anualmente por el Equipo Técnico Provincial de 

Orientación Educativa y Profesional, así como los Programas de Tránsito de las 

distintas Etapas Educativas. 

 

Así, la orientación educativa se constituye de forma sistémica, dirigiendo sus 

actuaciones a toda la comunidad educativa, sobre la base del trabajo por programas 

educativos que permitan una coordinación y colaboración continuada entre todos los 

implicados. 

 

 

2. CARACTERÍSTICAS CONTEXTUALES 

 

Los objetivos que se pretenden alcanzar con el presente Plan, así como las 

actuaciones que se van a llevar a cabo, están pensados para ser desarrollados en un 

contexto determinado, siendo tres las variables contextuales fundamentales: las 

características del centro y del entorno en el que se sitúa, las características del 

alumnado y las características del DO. 

 

Asimismo, no podemos dejar de hacer referencia en este apartado a la situación vivida 

en la actualidad tras la pandemia generada por la Covid-19. En este sentido, el 

presente documento se adecuará al momento histórico al que asistimos, por lo que la 

intervención docente requerirá de la intensificación del principio de autonomía 

pedagógica y organizativa de los centros, para la planificación y el desarrollo de la 

actividad en contextos de aprendizaje diversos, así como para la toma de decisiones. 

El artículo 120 de la LOE, tras la redacción dada por la LOMLOE, recoge que las 

Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma que 

sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y viabilidad a 
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los proyectos educativos. 

  

El Departamento de Orientación asesorará en todo lo concerniente a lo anteriormente 

expuesto, de acuerdo a lo recogido en la siguiente normativa de referencia:  

- Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria.  

- Medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de la salud. 

COVID-19. Centros y servicios educativos docentes no universitarios de 

Andalucía. Curso 2021/22.   

- Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y 

Deporte, relativas a la organización de los centros docentes y a la 

flexibilización curricular para el curso escolar 2021/22. 

 

2.1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y DEL ENTORNO 

 

El IES Pablo Ruíz Picasso se encuentra ubicado en el municipio de El Ejido, un 

municipio del Poniente almeriense, cuya economía se basa en la agricultura intensiva, 

en torno a la cual se ha generado una rica industria auxiliar, nacional e internacional, 

de comercialización de productos hortícolas.  

 

En lo referente a la comunidad educativa, podemos mencionar que la fuente de 

ingresos familiar más común es la agricultura de tipo intensivo y el sector agrícola en 

general. El nivel económico de las familias es medio-bajo y su nivel cultural suele ser 

bajo, alcanzando, la mayoría, solo estudios primarios. Debido a las condiciones 

laborales de padres y madres, el alumnado pasa la mayor parte del tiempo solo o con 

sus iguales, lo que se traduce en escasa participación de las familias en la vida del 

centro. Por otro lado, la inmigración extranjera hace fuerte su presencia en este 

municipio, con lo que el alumnado es muy diverso en cuanto a nacionalidades se 

refiere. Asimismo, es importante el porcentaje de familias procedentes de las 

alpujarras Almerienses y Granadinas. Estas características llevan consigo que las 

finalidades educativas de nuestro IES busquen consolidar un modelo de convivencia 

que tienda al desarrollo interpersonal, fomentando actitudes positivas como la 

disciplina, el compañerismo, la tolerancia y el respeto a la persona, a sus diferentes 

culturas y costumbres.  

 

El IES es un centro de titularidad pública en el que se imparten las enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria (ESO), Bachillerato de Ciencias y de Humanidades 

y Ciencias Sociales y Formación Básica Obligatoria (FBO). En el centro se desarrollan 

los siguientes planes y programas: 

 Plan de igualdad 

 Plan de convivencia 

 Escuela Espacio de Paz 

 Forma joven 

 Comunica 

 Plan de Transformación Digital Educativa (TDE) 

 Bibliotecas escolares 

 Aula de Cine: 
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 Vivir y Sentir el Patrimonio: 

 Formajoven: 

 Retotech: 

 Steam Robótica 

 Steam de Aeronáutica 

 

Los espacios sociales de los que dispone el alumnado y sus familias son muy amplios: 

polideportivo, pabellón, biblioteca, auditorio, piscina y vivero municipal. Además de 

tener zonas con espacios verdes y al aire libre. El municipio cuenta con zonas de 

comercio de pequeñsa y grandes empresas, dándoles estos una actividad económica 

muy activa e importante para los habitantes de este municipio. 

 

El Plan de Orientación y Acción Tutorial, enmarcado dentro del Plan de Centro, 

constituye el instrumento pedagógico-didáctico que articula a medio y largo plazo el 

conjunto de actuaciones del equipo docente de un centro educativo, relacionadas con 

los objetivos de la orientación y la acción tutorial que, de manera coordinada, se 

propongan para las distintas etapas y enseñanzas impartidas en el Centro en 

coherencia con el proyecto educativo. Así, nuestro POAT incluirá las siguientes tres 

grandes áreas: 

⮚ La acción tutorial. 

⮚ La orientación académica y profesional. 

⮚ La atención a la diversidad. 

 

 

3. ORGANIZACIÓN INTERNA DEL D.O. Y COORDINACIÓN EXTERNA 

 

Según las necesidades de la comunidad educativa de este instituto, es necesario 

tener en cuenta durante todo el curso académico un plan de organización y 

funcionamiento interno del D.O. y de coordinación externa que servirá de eje para el 

desarrollo de nuestro POAT. Este plan está estrechamente interrelacionado con los 

diferentes planes o ámbitos de actuación del D.O.: Atención a la Diversidad, Acción 

Tutorial, y Orientación Académica y Profesional. Teniendo esto en cuenta, este 

programa se marca unos objetivos generales a desarrollar por el D.O. que son el eje 

central de los tres ámbitos de actuación anteriores y de los programas que incluyen 

destinados a todo el alumnado de la E.S.O., Bachillerato y FBO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

POAT 

IES PABLO RUIZ PICASSO 
 

8 

 

3.1. COMPOSICIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL D.O. 

 

Miembros del  Departamento de Orientación 

Maestras especialistas P.T.: 

 Dña. Ana Cabezas Luque 

 Dña. Estefanía Ferrit Martín 

 Dña. María del Mar Latorre Ortiz 

Profesora de Audición y     Lenguaje: 

 Dña. María Carmen Campanón Domínguez. 

Profesorado de ATAL: 

 Dña. Mónica Jiménez Rojas 

 Dña. Laura Muñoz Álvarez 

Orientadora, jefa de Estudios: 

 Dña. Delfina Máiquez Lupión 

Jefa de Departamento de Orientación: 

 Dña. Carla Natalia Casiano Yanicelli (Orientadora) 

Miembros adscritos al Departamento de Orientación 

 Profesorado de los ámbitos lingüístico-social y científico-tecnológico de PMAR. 

 

3.2. COORDINACIÓN INTERNA 

 

El mecanismo de coordinación será, fundamentalmente, a través de las siguientes 

reuniones (los contenidos de dichas reuniones o entrevistas se ajustarán a lo 

establecido en la legislación vigente): 

 

● Todos los miembros del D.O. 

 

o Miércoles de 13.45 h. a 14.45h. 

● El profesorado tutor, la orientadora y la jefa de Estudios: 

○ 1º E.S.O.: viernes 11:45 a 12:45  

○ 2º E.S.O: lunes de 10:15 a 11:15 

○ 3º E.S.O: martes 11.45 a 12.45 

○ 4º E.S.O: lunes 12.45 a 13:45. 

Los contenidos a tratar en las reuniones con el profesorado tutor serán, 

principalmente:  

a) El desarrollo de las actividades realizadas en la hora de tutoría lectiva, en los 

grupos de Educación Secundaria Obligatoria. 

b) Tratamiento de la orientación académica y profesional: orientaciones para la 

emisión del consejo orientador, información académica y profesional necesaria 

para llevar a cabo la orientación del alumnado, actividades, técnicas y 

estrategias para el desarrollo de las sesiones de tutoría relacionadas con la 

orientación académica y profesional... 
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c) Desarrollo y seguimiento de las medidas de atención a la diversidad: 

asesoramiento sobre medidas de atención a la diversidad adecuadas en cada 

caso, seguimiento del alumnado que es objeto de alguna medida de atención 

a la diversidad, criterios de evaluación del alumnado con Necesidades 

Educativas Especiales...  

d) Valoración y puesta en común de la evolución de los grupos en aspectos 

relacionados con el rendimiento académico, hábitos y técnicas de estudio, 

convivencia, habilidades sociales, participación de las familias en la 

educación de sus hijos e hijas y en la vida del centro,...  

e) Preparación de las sesiones de evaluación 

 

Los miembros del DO atenderán a las familias del alumnado cuando se estime 

oportuno, a demanda de las familias o del profesorado, estableciéndose  los 

miércoles de 16 a 17 horas para dichas reuniones. Se podrán llevar a cabo fuera de 

este horario siempre y cuando se acuerde entre ambas partes y se respeten las 

funciones establecidas en el horario personal del profesorado. Durante este curso, se 

priorizará la atención telemática.  

La orientadora atenderá al alumnado individualmente cuando sea necesario. De 

manera general se establece el siguiente horario para la atención individualizada al 

alumnado: 

• Lunes 11.15 - 11.45 

• Martes 9.15- 10.15  

• Miércoles 11.45- 12.45 

• Jueves 10.15- 11.45 

• Viernes 10.15- 11.15 

Los miembros del D.O. asistirán a las reuniones de  equipo docente cuando sean 

convocados. 

La jefa de departamento asistirá a las reuniones del Equipo Técnico de Coordinación 

Pedagógica (E.T.C.P.) que se convoquen. Durante el presente curso, el horario 

establecido para estas reuniones será los martes a las 16.00 horas.  

Todos los miembros de D.O. asistirán como miembros del Claustro de Profesorado 

cuando se convoque. 

La orientadora coordinará el Plan de Convivencia y la mediación escolar. Se 

diseñarán y desarrollarán actividades relacionadas con las distintas actuaciones de 

este Plan a nivel de centro. Asimismo, se procurará una adecuada coordinación con 

entidades del entorno que puedan ser de interés y con el resto de programas que se 

desarrollan en nuestro IES, los cuales son:  

• Escuela Espacio de Paz 

• Convivencia  

• TDE 

• Biblioteca: 
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• Comunica: 

• Aula de Cine: 

• Vivir y Sentir el Patrimonio: 

• Formajoven: 

• Plan de Igualdad: 

• Retotech: 

• Steam Robótica 

• Steam de Aeronáutica 

 

3.3. COORDINACIÓN EXTERNA 

 

La coordinación externa puede ser sistemática o puntual. 

 

 Coordinación sistemática  

 

El Departamento de Orientación se reunirá con el Equipo Técnico Provincial de 

Orientación Educativa y Profesional y con el Equipos de Orientación Educativa de la 

zona un mínimo de 3 veces al año. Estas reuniones están reguladas por el ETPOEP 

desde el inicio de curso, según la Orden de 23 de julio de 2003, Artículo 13 y según 

las Instrucciones de 28 de julio de 2006, la octava, en las que se establece que en 

dichas reuniones se abordarán, al menos, los siguientes aspectos: 

- Análisis de las necesidades de los centros y del alumnado en el ámbito de la 

orientación educativa, psicopedagógica y profesional.  

- Determinación de objetivos, líneas directrices, programas y actuaciones 

conjuntas que se vayan a desarrollar.  

- Desarrollo de las actuaciones derivadas de la atención al alumnado con NEE. 

- Valoración y seguimiento de las actuaciones conjuntas e intercambio de 

experiencias y materiales. 

 

Tres veces al año, de manera sistemática, se reunirán los EOE y los DO, con objeto 

de coordinar el Programa de Tránsito. 

 

Finalmente, con periodicidad mensual la Jefa de estudios/orientadora acudirá a las 

reuniones del Equipo Técnico de Absentismo Escolar, coordinadas por el EOE. 

 

 Coordinación no sistemática  

 

De manera no sistemática, la orientadora se reunirá con los siguientes agentes: 

- El EOE de los centros adscritos, para la realización de los dictámenes de 

escolarización o el intercambio de información. 

- Los EOE Especializados (en adelante, EOEE) para solicitar su intervención en 

la evaluación y asesoramiento del alumnado con NEE. 

 

A nivel de centros adscritos asistirá a las reuniones con: 

- El orientador u orientadora de referencia 

- Los equipos de tránsito de cada centro 

- Las familias, tanto grupal como individualmente   
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Asimismo, se podrán mantener reuniones de coordinación con servicios externos, 

entre los que podemos mencionar:  

- Servicio de Inspección Educativa 

- Servicio de Planificación 

- Servicios de Salud y Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil (USMI-J) 

- Centro del Profesorado de Almería (CEP) 

- Universidad y otros IES de la zona 

- Aulas hospitalarias y atención domiciliaria 

- Servicios Sociales Comunitarios, Equipo de Tratamiento Familiar y Servicio de 

Protección de Menores 

- Mediadora intercultural 

- Asociaciones: ONCE, El Timón, Asperger, ASPAPROS, ASASILDO, AIMUR, 

Cruz Roja… 

- Centro de la mujer e Instituto Andaluz de la Mujer 

- Policía local y Guardia Civil 

 

 

4. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

 

4.1. FUNCIONES DE LA TUTORÍA 

 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 91 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, 

el profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: 

 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de 

orientarle en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, 

académicas y profesionales.  

c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo 

docente del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas (Programas de 

Refuerzo) propuestas y elaboradas por el equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que 

se propongan al alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de 

evaluación de su grupo de alumnos y alumnas, así como tomar acta de las 

mismas. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con 

el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, 

promoción y titulación del alumnado. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y 

aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que 

conforman el currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus 

padres, madres o representantes legales. 

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del 
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equipo docente y los padres, madres o representantes legales del alumnado. 

Dicha cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual 

los padres, madres o representantes legales del alumnado menor de edad 

podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijos e 

hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de 

conformidad con lo que a tales efectos se establezca por Orden de la persona 

titular de la Consejería competente en materia de educación. 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes 

legales del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos 

en el artículo 12. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los 

padres, madres o representantes legales del alumnado se fijará de forma que se 

posibilite la asistencia de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. 

 

A continuación, se especifica el profesorado responsable de la tutoría de cada uno 

de los grupos de nuestro IES para el presente curso académico: 

 

 

1ºA 
Carrillo Franco, José Miguel 

1ºB 
Hidalgo Antequera, Lidia 

1ºC 
Cara Navarro, Encarnación 

1ºD 
Marín Caballero, Gema Isabel 

1ºE 
Bedón Fuentes, María del Carmen 

2ºA 
Miranda De Dios, María Jesús 

2ºB 
Fernández Martínez, Miguel Ángel 

2ºC 
Fernández Álvarez, Jesús 

2ºD 
Berenguel Aguilera, Ignacia 

2ºE 
Camacho Jordá, María Josefa 

3ºA 
García Gea, Encarnación 

3ºB 
Fernández Salmerón, José 
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3ºC 
López Jiménez, Manuel 

3ºD 
Pleguezuelo Garrido, María del Mar 

4ºA 
Jiménez Campos, Andrés José 

4ºB 
Piñera Pérez, Laura 

4ºC 
Ramón Fernández, Rocío 

4ºD 
Gómez Gómez, Ignacio 

1º Bach. Mixta 
Ávila Moreno, José Luis 

1º Bach. Humanidades y 

Ciencias Sociales 

Enciso Almendros, Manuela 

2º Bach. Ciencias 
Maldonado Romera, Pilar 

2º Bach. Humanidades y 

Ciencias Sociales 

Maldonado Maldonado, José Francisco 

 

 

4.2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

 

 Favorecer la coordinación en el proceso de evaluación del alumnado y la toma 

de decisiones que proceda acerca de la promoción de los alumnos y alumnas 

de acuerdo con los criterios que, al respecto, se establezcan en el Proyecto 

Educativo. 

 Garantizar la coordinación del profesorado que imparte clase en un mismo 

grupo de alumnos y alumnas. 

 Ofrecer asesoramiento y orientación al alumnado sobre sus posibilidades 

académicas y profesionales. 

 Favorecer la integración de los alumnos y alumnas en el grupo y fomentar su 

participación en las actividades del Instituto. 

 Ayudar a resolver las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en 

colaboración con el delegado o delegada y subdelegado o subdelegada del 

grupo, ante el resto del profesorado y el equipo educativo. 

 Facilitar información a los padres, madres o tutores legales, al profesorado y al 

alumnado del grupo de todo aquello que les concierna en relación con las 

actividades docentes, complementarias y con el rendimiento académico. 

 Potenciar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres, madres o 

tutores legales de los alumnos y alumnas. 
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 Obtener información individual del alumnado, necesaria para el adecuado 

desarrollo de la acción tutorial. 

 Integrar los planes y proyectos del centro con la acción tutorial. 

 

4.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

 

RESPECTO AL PROFESORADO: 

 

a) Favorecer la coordinación entre tutores y tutoras en aspectos referidos a la 

programación y evaluación de las actividades de tutoría y tratamiento de la 

problemática individual o grupal. 

b) Facilitar el conocimiento del alumnado mediante la información recíproca entre 

el tutor o tutora y el profesor o profesora del área o materia. 

c) Coordinar las sesiones de evaluación del grupo y la puesta en práctica de las 

decisiones adoptadas en las mismas  

d) Lograr la implicación y participación de los profesores tutores y las profesoras 

tutoras en el diseño de las sesiones tutoriales y en su implementación. 

e) Contextualizar y adecuar las actuaciones propuestas a la realidad del 

alumnado, de cada grupo-clase y del centro. 

f) Concienciar a todo el profesorado de su responsabilidad en la orientación y 

acción tutorial del alumnado (no exclusiva de los tutores y tutoras) 

g) Sensibilizar a todo el profesorado en su competencia respecto al trabajo diario 

en favor de una convivencia pacífica (respeto, tolerancia, solidaridad,) 

h) Facilitar la organización y el seguimiento que el profesorado tutor debe asumir 

con respecto a todo el alumnado de su tutoría, sus familias y el equipo 

educativo, en aspectos tales como la asistencia, la convivencia, las dificultades 

académicas, ... 

 

RESPECTO A LAS FAMILIAS 

 

a) Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con las familias que faciliten 

la conexión con el centro educativo. 

b) Fomentar las reuniones con las familias, tanto individuales como colectivas, 

creando materiales que faciliten la comunicación, registro y seguimiento de las 

mismas, potenciando la colaboración entre las familias y el Centro. 

c) Promover la entrega presencial de calificaciones trimestrales, de forma 

individual a las familias, posibilitando que puedan hablar con cualquier miembro 

del Equipo Educativo de sus hijos/as. 

d) Intercambiar información sobre los aspectos que pueden mejorar el proceso de 

aprendizaje de sus hijos/as. 

e) Implicar a los padres y las madres en actividades de apoyo y orientación de 

sus hijos/as. 

f) Informar a las familias periódicamente de la evolución, rendimiento y asistencia 

de sus hijos/as, solicitando su colaboración. 

g) Responsabilizarles del seguimiento del rendimiento académico de sus hijos e 

hijas así como de su comportamiento. 

h) Ofrecer información a los padres y madres que permita su activa participación 

en el Centro y colaboración con los procesos educativos que en él se 



 

 

 

POAT 

IES PABLO RUIZ PICASSO 
 

15 

 

desarrollan. 

i) Fomentar la participación dinámica de los padres y madres en las estructuras 

organizativas del Centro, impulsando así mismo la contribución de la AMPA al 

centro. 

j) Apoyar el funcionamiento adecuado de la Escuela de Padres y Madres para 

que haya una formación de los padres y madres del alumnado para una mejor 

educación de sus hijos e hijas. 

 

RESPECTO AL ALUMNADO: 

 

a) Realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado, con 

especial incidencia en aquel que presenta necesidades educativas especiales 

b) Conocer la problemática y situación de cada alumno y alumna atendiendo 

especialmente a la falta de motivación, dificultades de integración, crisis 

madurativas, o problemática familiar. 

c) Detectar, de manera precoz, las dificultades y problemas que presenta cada 

alumno o alumna en las diferentes materias. 

d) Ofrecer información al alumnado sobre su proceso de aprendizaje. 

e) Fomentar en los alumnos/as el respeto por las ideas ajenas, el aprender a 

escuchar, a pensar críticamente y a resolver problemas (Conocer diferentes 

técnicas para solucionar conflictos mediante el diálogo). 

f) Fomentar que los alumnos y alumnas lleven a la práctica el principio de 

convivencia democrática. 

a) Facilitar un mayor conocimiento de las diferencias entre ambos sexos que 

permita evitar las desigualdades. 

g) Fomentar una participación igualitaria de hombres y mujeres en actividades 

consideradas tradicionalmente como “masculinas” y “femeninas”, rompiendo 

los estereotipos de género. 

h) Formar al alumnado en el adecuado empleo de las técnicas y estrategias de 

aprendizaje para fomentar el aprendizaje en las distintas materias, en 

colaboración con los distintos profesores y profesoras. 

i) Informar y orientar al alumnado para el disfrute del ocio y del tiempo libre. 

j) Potenciar la Orientación personal académica y profesional a todos los alumnos 

y alumnas, de acuerdo con sus características y necesidades. Asesorando al 

alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 

k) Facilitar la integración del alumnado en el grupo clase, fomentando la cohesión 

y participación en las actividades del Centro. 

l) Prevenir la aparición de cuantos problemas puedan afectar de forma negativa 

al desarrollo integral y educativo de nuestros alumnos y alumnas, mediante la 

realización de actuaciones relacionados con aspectos como la mejora de la 

salud, prevención de drogodependencias, higiene y cuidado del cuerpo, salud 

mental, educación sexual, la superación de estereotipos sexistas, la mejora de 

la convivencia, la resolución constructiva y pacífica de los conflictos personales 

y sociales, la utilización creativa del ocio, la mejora del compromiso y la 

responsabilidad social de los jóvenes, etc... 

 

4.4. ORGANIZACIÓN DE LA TUTORÍA LECTIVA  
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Las diferentes actuaciones que se van a desarrollar desde la acción tutorial, buscan 

favorecer el desarrollo de las competencias clave que recoge la Orden ECD 65/2015, 

de 21 de enero, en su artículo 2, a saber: 

 Competencias sociales y cívicas  

 Comunicación lingüística  

 Competencias matemáticas y competencias básicas en ciencia y tecnología 

 Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

 Aprender a aprender 

 Competencia digital 

 Conciencia y expresiones culturales 

 

Sin embargo, haremos hincapié principal y sistemáticamente en tres competencias 

que se conectan con los planes y proyectos de nuestro centro y con el proyecto 

educativo, trabajando el resto de competencias de forma transversal a lo largo de todo 

el curso en las diferentes actividades a llevar a cabo en las tutorías. 
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Temporalización Competencias Aspectos a trabajar 

A lo largo de todo 

el curso (mayor 

carga en el 1º 

trimestre) 

Competencias 

sociales y 

cívicas 

● Cohesión grupal.  

● Autoconcepto, autoestima y confianza en 

uno mismo. 

● Educación emocional, afectiva y sexual 

● Habilidades sociales 

● Fomento de hábitos de vida saludable y 

prevención de adicciones en 

coordinación con el Programa Forma 

Joven  

● Igualdad entre hombres y mujeres 

● Educación medioambiental y para el 

consumo 

● Uso racional y crítico de las TIC 

● Aprendizaje de una ciudadanía 

democrática 

● Fomento de la participación del alumnado 

en la vida del centro. 

● Normas de convivencia. 

● Cooperación y tolerancia 

● Educación para la paz  

● Prevención y resolución pacífica de 

conflictos, adaptando la intervención a 

la realidad concreta de cada grupo.  

● Estrategias de autocontrol 

● Utilización del tiempo libre 

A lo largo de todo 

el curso (mayor 

carga en el 2º y 3º 

trimestre) 

Aprender a 

aprender 

● Técnicas de estudio y trabajo intelectual 

● Mejora de habilidades cognitivas: 

razonamiento lógico, atención, 

memoria… 

● Fomento de la motivación, refuerzo del 

interés y apoyo a la adquisición de 

hábitos de estudio. 

● Uso de la Agenda Escolar. 

● Organización del tiempo de estudio.  

A lo largo de todo 

el curso (mayor 

carga en el 2º y 3º 

trimestre) 

Sentido de 

iniciativa y 

espíritu 

emprendedor 

● Autoconocimiento. 

● Elaboración de objetivos, planes y 

proyectos personales. 

● Habilidades de cooperación y trabajo en 

equipo. 

● Conocimiento del Sistema Educativo y de 

las salidas académicas. 

● Conocimiento del mundo laboral y las 

salidas laborales. 

● Proceso de toma de decisiones. 
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Estos aspectos se trabajarán en todos los cursos de la ESO, procurando adaptarse a 

las necesidades, intereses y características de cada grupo a la hora de seleccionar las 

actividades a realizar en tutoría. El Departamento de Orientación seleccionará y 

adecuará los programas y actividades en función de la información proporcionada por 

el profesorado tutor. 

 

4.5. ORGANIZACIÓN DE LA TUTORÍA ESPECÍFICA DEL PROGRAMA DE 

MEJORA DEL APRENDIZAJE Y EL RENDIMIENTO 

 

Los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento (PMAR) se desarrollarán 

a partir de 2º curso de la Educación Secundaria Obligatoria. En dichos Programas se 

utilizará una metodología específica a través de la organización de contenidos, 

actividades prácticas y materias diferentes a las establecidas con carácter general 

(ámbitos), con la finalidad de que los alumnos y alumnas puedan cursar el cuarto 

curso por la vía ordinaria y obtengan el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. 

 

Los PMAR potenciarán la acción tutorial, como recurso educativo que puede 

contribuir de una manera especial a solucionar las dificultades de aprendizaje y a 

atender las necesidades de los alumnos y alumnas. Se dispondrá de una hora 

semanal de tutoría específica con la Orientadora y otra hora de tutoría con su grupo de 

referencia y el profesorado tutor encargado del grupo clase donde se encuentre 

matriculado el alumnado de PMAR y se tratará de contribuir al desarrollo de todas las 

competencias clave establecidas en la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero.  

 

La programación de la tutoría con el grupo clase es la que aparece en el Plan de 

Acción Tutorial incluido en el Proyecto Educativo. 

 

Las actividades propias de la tutoría específica desarrollarán aspectos más 

concretos y ajustados a las características de este alumnado, incluidas estrategias y 

técnicas de estudio, así como actividades para la mejora de las capacidades de 

comprensión y expresión oral y escrita, asimilación, razonamiento, ordenación y 

expresión de ideas, y para el incremento de la autoestima y las habilidades sociales.  

 

Dadas las características de nuestros grupos de PMAR, podemos priorizar los 

siguientes objetivos, que tratan de complementar los señalados en el plan de acción 

tutorial: 

A.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

▪ Desarrollar y sistematizar dinámicas y hábitos de trabajo que permitan 

obtener éxito en las situaciones académicas de nuestro alumnado. 

▪ Dotar de habilidades útiles para afrontar situaciones cotidianas de forma 

adecuada, en todos los ámbitos de la vida.  

▪ Fomentar hábitos de vida saludable. 

▪ Mejorar las habilidades cognitivas necesarias para un aprendizaje eficaz. 

▪ Mejorar la autoestima y el autoconcepto del alumnado, haciendo 

hincapié en sus fortalezas. 
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▪ Suscitar el conocimiento de sí mismos y establecer expectativas 

realistas sobre sus propias posibilidades. 

▪ Dar a conocer los itinerarios académicos y profesionales con las que se 

van a encontrar al finalizar la ESO, abriendo sus horizontes y 

aumentando las alternativas que conocen. 

▪ Fomentar actitudes de respeto, tolerancia y convivencia democrática. 

 

B.- CONTENIDOS A DESARROLLAR: 

Partiendo de la participación de este grupo en la tutoría de sus grupos, se han 

priorizado los siguientes bloques de contenidos para el desarrollo de la tutoría 

específica. Estos bloques se trabajarán de forma diferenciada en los dos niveles de 

PMAR: 

2º PMAR: 

- Acogida del alumnado. 

- Organización y funcionamiento del grupo clase. 

- Autoconocimiento y conocimiento mutuo. 

- Cohesión grupal. 

- Habilidades sociales. 

- Hábitos de estudio y trabajo. 

- Mejora de las habilidades cognitivas. 

- Técnicas de trabajo intelectual. 

- Educación emocional. 

- Hábitos de vida saludable. 

- Orientación Académica y Profesional. 

- Autoevaluación. 

 

3º PMAR: 

- Acogida del alumnado. 

- Organización y funcionamiento del grupo clase. 

- Autoconocimiento y conocimiento mutuo. 

- Habilidades sociales. 

- Cohesión grupal. 

- Hábitos de estudio y trabajo 

- Mejora de las habilidades cognitivas. 

- Habilidades sociales. 

- Técnicas de trabajo intelectual. 

- Educación emocional. 

- Hábitos de vida saludable. 

- Orientación Académica y Profesional. 

- Autoevaluación. 

 

C.- METODOLOGÍA 

 

Los contenidos serán desarrollados a través de una metodología activa, lúdica y 

participativa. Esta participación toma un matiz de activo, ya que se trata de que el 

alumnado sea quien vaya descubriendo sus propias posibilidades, así como las 
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posibles soluciones ante situaciones diferentes, ya sean éstas de carácter 

personal, académico, social o laboral. 

Un aspecto fundamental de la metodología de la tutoría específica va a ser el 

carácter experiencial y el trabajo cooperativo, ya que se intentará que todo lo que 

se trabaje sea experimentado a través del trabajo en equipo, posibilitando así su 

generalización a otros contextos y permitiendo trabajar transversalmente diferentes 

competencias clave. 

 

Finalmente, el desarrollo de las tutorías responderá a los intereses del alumnado. 

Para lo cual, se ha tenido muy en cuenta cuáles son las necesidades reales de los 

grupos a la hora de seleccionar los contenidos a llevar a cabo. 

 

De forma paralela a esta temporalización de los bloques indicados, se estará 

trabajando durante todo el curso el apoyo individualizado a cada alumno y alumna, 

así como el seguimiento académico del grupo. De esta forma, a la hora de trabajar 

las técnicas y hábitos de estudio y trabajo, se procurará hacerlo de manera 

contextualizada, trabajando los contenidos de aquellas asignaturas/ámbitos en los 

que el alumnado muestre mayores dificultades.  

 

Finalmente, para el desarrollo de las actividades se podrán utilizar recursos 

tecnológicos como ordenadores y/o teléfonos móviles para el acceso y utilización 

de los enlaces o recursos TIC establecidos desde el centro educativo. 

 

D.- EVALUACIÓN: 

 

Cada trimestre se dedicará una sesión a evaluar la utilidad de la misma, así como 

su ajuste a las necesidades del alumnado tanto en contenidos, temporalización, 

metodología, etc. Para ello, se aplicará un cuestionario de evaluación de las 

actividades realizadas, dando la oportunidad de aportar propuestas de mejora. Los 

resultados de dichos cuestionarios serán analizados conjuntamente, propiciándose 

el debate con el fin de buscar soluciones a las dificultades encontradas y concretar 

las propuestas de mejora.  

 

Las entrevistas con el profesorado tutor y con el equipo docente de los grupos de 

PMAR, será otro instrumento que nos permitirá llevar a cabo una evaluación 

continua y formativa de las tutorías, así como generalizar lo trabajado a otros 

contextos y áreas. Las reuniones semanales de coordinación con el profesorado 

tutor facilitarán el poder llevar el seguimiento de la evolución de los grupos. 

Además, para el intercambio de información con el resto del equipo docente, se 

utilizarán también las TIC, comunicándonos mediante Séneca y/o Classroom.  
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4.6. ACTUACIONES ESPECÍFICAS DE LA ACCIÓN TUTORIAL 

 

4.6.1. ATENCIÓN INDIVIDUALIZADA AL ALUMNADO 

 

Las intervenciones relacionadas con la atención individualizada al alumnado 

deberán definir una serie de aspectos que garanticen una adecuada realización de 

las mismas y la consecución del desarrollo integral y global del mismo. 

 

Debemos tener en cuenta los siguientes criterios: 

 La finalidad de la atención individualizada será la prevención de dificultades 

y problemas, la intervención ante la aparición de estos. 

 No debe mediar tiempo excesivo entre la aparición de una dificultad o 

problema y la intervención, debiendo tener ésta un carácter inmediato. 

 La atención individualizada se extenderá a todos los alumnos/as, 

independientemente de que éstos presenten dificultades o no, en aras de la 

promoción del desarrollo global de cada alumno/a. 

 El horario más adecuado para la atención individualizada de un alumno/a 

será el horario del tutor/a para atender individualmente a los alumnos/as y 

a sus familias o la hora de tutoría lectiva semanal. 

 La atención individualizada al alumnado se llevará a cabo en un clima de 

confianza que permita el establecimiento de una relación adecuada y 

apoye los objetivos que la misma pretende. 

 Es necesario adaptarse a las características y necesidades de cada 

alumno/a (intereses, motivaciones, competencias, necesidades, recursos, 

etc.). 

 Se tenderá a buscar la colaboración y el compromiso del alumno/a en la 

temática planteada, favoreciendo la autonomía del mismo. 

 

En relación con la tutoría específica del Programa de Mejora de los Aprendizajes y 

el Rendimiento el alumnado será atendido por la orientadora a demanda. Las 

cuestiones a tratar se adecuarán a las peticiones y necesidades del alumnado, 

ayudándole a esclarecer su problemática y proporcionándole pautas para 

resolverla así como la confianza y competencia necesaria para llevarlo a cabo. 

 

Los objetivos que se persiguen con la actuación en este ámbito no se apartan de 

los objetivos comunes de la tutoría específica, aunque en este ámbito alcanzan 

una mayor individualización.  

 

La atención individualizada se desarrollará dentro del horario previsto en el 

departamento de orientación del centro.  

 

Finalmente, mencionar que con el fin de conseguir una mayor eficacia de nuestras 

intervenciones, se buscará siempre la colaboración e implicación de la familia. 

 

4.6.2. ATENCIÓN A LAS FAMILIAS DEL ALUMNADO 

 

La comunicación con las familias es un pilar fundamental para el logro de los 
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objetivos de la acción tutorial y, en consecuencia, uno de los ejes centrales de 

intervención. 

 

Los procedimientos y la organización de la relación con las familias serán de la 

siguiente manera: 

 Reuniones grupales con padres y madres o tutores legales del alumnado 

de un mismo grupo. Se realizará una reunión antes de la finalización del 

mes de noviembre. La convocatoria se realizará desde la Jefatura de 

Estudios y se establecerá en la misma los contenidos a tratar. 

 Entrevistas individualizadas: el profesorado tutor informará a las familias de 

su horario para la realización de entrevistas individuales. Se concertarán 

las citas con antelación, con el fin de recabar la información más relevante 

de cada alumno y alumna. 

 Tras la primera y segunda sesión de evaluación será prioritario recibir a las 

familias del alumnado que no haya superado tres o más materias.  

 Se realizarán entrevistas con las familias cuando sea necesario, a 

demanda del tutor o tutora o de la propia familia. 

 Otros procedimientos de comunicación con las familias: iPasen, 

apercibimientos por ir contra las normas de convivencia del centro; agenda 

escolar; boletín de calificaciones de cada sesión de evaluación… 

 

 

5. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

 

La Orientación Vocacional Académica y Profesional debe entenderse como un 

proceso a desarrollar durante toda la vida, adquiriendo especial relevancia en 

aquellos momentos en los que la elección entre distintas opciones puede 

condicionar el futuro académico y profesional de los y las estudiantes, como 

acontece en el paso de sexto curso de Educación Primaria a primero de E.S.O., de 

tercero a cuarto curso de la E.S.O. en la elección de materias optativas o áreas 

opcionales, al finalizar 4º de la E.S.O. o en la elección de itinerarios académicos 

en Bachillerato. 

 

El Plan De Orientación Académica Y Profesional tenderá a facilitar la toma de 

decisiones de cada alumno o alumna respecto a su itinerario académico y 

profesional, decisión que debe estar sustentada en la libre elección sin condicionar 

el acceso a los diferentes estudios y profesiones por razones de sexo, edad, 

religión, culturales, socio-económicas o de otra índole. Promoviendo, de esta 

manera, que cada alumna y alumno elabore su propio proyecto personal de vida. 

 

Las diferentes acciones de este Plan se desarrollarán en torno a cuatro ejes o 

líneas prioritarias, a saber:  

● El autoconocimiento o conocimiento de sí mismo. 

● El conocimiento de las oportunidades académicas y profesionales. 

● El conocimiento de las posibilidades laborales que oferta el mercado de 

trabajo. 
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● Un procedimiento para aprender a planificar un proyecto personal de vida,   

que conduzca a tomar decisiones autónomas y responsables. 

 

5.1. OBJETIVOS DE LA OAP 

 

 Facilitar un proceso de acogida y/o transición de etapa o curso adecuado a 

las necesidades de cada alumna o alumno que prevenga situaciones de 

inadaptación o fracaso escolar. 

 Promover la colaboración de la familia en este proceso de transición y 

acogida. 

 Colaborar en la coordinación de las actuaciones de los distintos agentes 

implicados en los centros receptores o emisores. 

 Reflexionar y tomar una postura crítica frente a los estereotipos sexistas en 

las profesiones. 

 Asesorar sobre los recursos y opciones para la búsqueda de información 

sobre el sistema educativo y laboral. 

 Favorecer el autoconocimiento del alumnado para que conozca y valore sus 

propias capacidades, motivaciones e intereses, reflexionando sobre sus 

posibilidades y limitaciones, desarrollando la capacidad para aprender a 

conocerse mejor, de una forma realista, integral y positiva con el fin de 

alcanzar una adecuada madurez vocacional. 

 Conocer los intereses académicos y profesionales del alumnado y sus 

características personales, con el fin de orientarle en el proceso de toma de 

decisiones. 

 Informar al alumnado, sobre las distintas opciones formativas durante la etapa 

educativa y al término de la misma.  

 Informar al alumnado de 1º ESO sobre la nueva etapa educativa y motivarlo 

para generar una actitud positiva hacia la educación.  

 Conocer las profesiones del entorno más próximo.  

 Establecer mecanismos para que el alumnado acceda al conocimiento del 

mundo del trabajo, las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición 

a la vida activa, la inserción laboral y la formación a lo largo de la vida.  

 Facilitar las estrategias para la toma de decisiones del alumnado sobre su 

futuro profesional y su itinerario académico según sus intereses, actitudes y 

capacidades.  

 Elaborar un itinerario formativo o profesional realista, siguiendo las fases del 

modelo de toma de decisiones.  

 Atender de forma individualizada al alumnado y a las familias ante casos de 

incertidumbre o necesidad de información más especializada.  

 Informar a las familias sobre las opciones académicas y profesionales al 

término de la etapa. 

 

5.2. ACTUACIONES DE LA OAP 

 

 Visita a nuestro I.E.S. y actividad informativa de los grupos de 6º de cada 

Centro de Primaria de referencia. Responsable: Equipo Directivo y Orientador 

del I.E.S., orientador u orientadora de referencia del E.O.E. y tutores y tutoras 
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de 6º de E.P. Temporalización: segundo trimestre. 

 Jornada de Acogida al nuevo alumnado que se escolariza en nuestro I.E.S: 

Recepción y bienvenida del alumnado; Visita guiada por el Centro. Desarrollo 

en el aula ordinaria de actividades de presentación y conocimiento de los 

componentes del grupo. Responsable: Equipo Directivo, D.O., profesorado 

tutor y, en su caso. Temporalización: primer trimestre y cuando se escolarice 

algún alumno o alumna. 

 Participar en el Programa de Tránsito de EP a ESO. Responsable: Equipos 

de tránsito. Temporalización: a lo largo de todo el curso. 

 Desarrollo de las actividades propuestas para la tutoría lectiva sobre 

orientación vocacional, actividades y asesoramiento individualizado sobre las 

opciones académicas, profesionales y laborales al alumnado. Responsable: 

Tutores y tutoras y Orientadora. Temporalización: Todo el curso. 

 Seguimiento individualizado del alumnado de PMAR en su proceso de auto-

orientación a través de la tutoría específica. Responsable: Orientadora. 

Temporalización: Todo el curso. 

 Coordinación, apoyo y asesoramiento a los tutores y tutoras en el diseño y 

desarrollo de las actividades de tutoría sobre orientación vocacional. 

Responsable: Orientadora y profesorado tutor. Temporalización: Todo el 

curso. 

 Información a las familias del alumnado de 4º ESO sobre los itinerarios 

académicos y de la importancia de apoyar a sus hijos e hijas en el proceso de 

auto-orientación Responsable: Equipo Directivo, tutores y tutoras y 

orientadora. Temporalización: segundo y tercer trimestre.  

 Asesoramiento individualizado a las familias que lo soliciten, especialmente a 

las familias de alumnado con necesidades educativas especiales y de aquel 

en riesgo de abandono prematuro del sistema o sin titulación básica. 

Responsable: Tutores y tutoras y D.O. Temporalización: Todo el curso. 

 Coordinación con Centros de Orientación Laboral, S.A.E., I.N.E.M., Servicios 

Andalucía Orienta, Red Araña,... en el desarrollo de actividades, así como con 

organizaciones y asociaciones para la información y transición al mundo 

laboral. Responsable: Equipo Directivo, tutores y tutoras y Orientadora. 

Temporalización: segundo/tercer trimestre.  

 Elaboración de material informativo y difusión de la oferta formativa del centro 

a la zona. responsable: equipo directivo y orientadora. Temporalización: 

segundo trimestre.  

 Colaboración con el EOE en la búsqueda de salidas profesionales al 

alumnado de necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad. 

Responsable: DO. Temporalización: febrero. 

 Actividades de intervención con todo el grupo por parte de la orientadora. 

 Análisis de las opciones formativas para el alumnado que no obtenga 

titulación. 

 Información sobre los requisitos de acceso, los plazos de matriculación, 

documentación y solicitudes de las enseñanzas postobligatorias.  
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6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

La LOE, la LOMCE y la LOMLOE, mantienen como un aspecto fundamental, a nivel 

estructural y curricular, la atención a la diversidad. En este sentido, el Artículo 1 de 

la LOE, tras las modificaciones introducidas por la LOMLOE, resalta el principio de 

equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 

personalidad, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades y la 

accesibilidad universal a la educación, que actúe como elemento compensador de 

las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial 

atención a las que se deriven de discapacidad,  Además, recoge la flexibilidad para 

adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y 

necesidades del alumnado. Por su parte, en su Artículo 2, referido a los fines de la 

Educación, destaca el pleno desarrollo de la personalidad y las capacidades de todo 

el alumnado. 

 

El principal destinatario de este ámbito de actuación es el alumnado que encuentra 

dificultades para acceder al currículo ordinario, así como aquel que presenta 

capacidades superiores a la media. Para brindarle una adecuada respuesta 

educativa, organizaremos intervenciones dirigidas al alumnado que presente 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (en adelante, NEAE). Todas las 

actuaciones del ámbito de Atención a la Diversidad estarán basadas en la normativa 

educativa vigente, esto es: 

 Ley 9/ 1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación. 

 Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de 

la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

 Instrucciones de 8 de marzo de 2017, por las que se actualiza el protocolo 

de detección, identificación del alumnado con NEAE y organización de la 

respuesta educativa. 

 Decreto 147/2002, de14 de mayo, por el que se establece la ordenación de 

la atención educativa a los alumnos y alumnas con NEE asociadas a sus 

capacidades personales.  

 Decreto 167/2003, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación de 

la atención educativa al alumnado con NEE asociadas a condiciones 

sociales desfavorecidas. 

 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre distintas etapas educativas. 

 

Por otro lado, señalar que la atención a la diversidad debe buscar el máximo 

desarrollo posible de todas las competencias clave recogidas en la Orden 

ECD/65/2015. 
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En cuanto a la organización de la respuesta educativa para atender a la diversidad 

del alumnado, ésta se organizará preferentemente a través de medidas de carácter 

general, desde criterios de flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el fin de 

alcanzar los objetivos y competencias clave de la etapa. Para ello, podrán 

establecerse, a nivel de centro, medidas de organización académica para la 

atención a la diversidad, y en el ámbito del aula o grupo clase, actuaciones dirigidas 

a todo el alumnado o parte del mismo, así como actuaciones a nivel individual.  

 

Por otro lado, cuando las medidas generales no sean suficientes para dar una 

respuesta adecuada a las necesidades del alumnado, se podrán adoptar medidas 

específicas de atención a la diversidad, entendidas como las diferentes propuestas y 

modificaciones en los elementos organizativos y curriculares de tratamiento 

personalizado para que el alumnado con NEAE pueda alcanzar el máximo 

desarrollo de sus capacidades. 

 

Así, se considera atención educativa ordinaria la aplicación de medidas generales, a 

través de recursos personales y materiales generales destinadas a todo el 

alumnado. Por su parte, la atención educativa diferente a la ordinaria consiste en la 

aplicación de medidas específicas (de carácter educativo y/o asistencial) que 

pueden o no implicar recursos específicos (personales y/o materiales), destinadas al 

alumnado que presenta NEAE. 

 

De esta manera, el DO coordina la atención a la diversidad, partiendo de la enorme 

heterogeneidad de intereses,  capacidades y  circunstancias que  concurren en 

nuestro IES.  

  

6.1. OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EN RELACIÓN 

CON LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

 Colaborar en la elaboración y aplicación del Plan de Atención a la Diversidad. 

 Contribuir a la detección e identificación temprana del alumnado con NEAE. 

 Optimizar la atención educativa proporcionada al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo, potenciando su inclusión educativa y su 

adaptación escolar. 

 Concebir la evaluación psicopedagógica como un recurso orientado a mejorar 

la calidad de la educación en equidad, mediante su contribución a la detección 

de NEAE y la puesta en marcha de las medidas educativas correspondientes. 

 Asesorar acerca de la elaboración de los documentos correspondientes a las 

diferentes medidas de atención a la diversidad, permitiendo así una atención 

educativa ajustada a las necesidades educativas del alumnado destinatario de 

las mismas. 

 Potenciar el PMAR, concibiéndolo como una medida educativa que permita 

solventar las dificultades de aprendizaje y aumentar las opciones de titulación 

del alumnado. 
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 Mejorar la inclusión y la calidad de la respuesta educativa proporcionada al 

alumnado, en situación de desventaja socioeducativa, por su condición de 

inmigrante, por pertenecer a minorías étnicas o a familias en situación compleja 

o problemática. 

 Coordinar actuaciones y recursos con servicios y agentes externos (EOE, 

Salud, Servicios Sociales, Empleo, etc.). 

 Colaborar y coordinar actuaciones con las familias del alumnado destinatario 

de las distintas medidas de atención a la diversidad. 

 Informar al profesorado acerca del protocolo de detección e identificación del 

alumnado con NEAE, así como sobre su implicación en el proceso de 

evaluación psicopedagógica. 

 Revisar con carácter ordinario el Informe de Evaluación Psicopedagógica y 

solicitar la revisión del Dictamen de Escolarización del alumnado con NEE. 

 Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al 

profesorado en el desarrollo y aplicación de las diferentes medidas de atención 

a la diversidad. 

 Participar en los Equipos Técnicos de Absentismo Escolar (en adelante, ETAE) 

y promover actuaciones que ayuden a prevenir y combatir el absentismo 

escolar. 

 Fomentar la implicación de las familias en la detección y en la respuesta 

educativa del alumnado con NEAE. 

 Asesorar a las familias del alumnado con NEAE en los aspectos que afecten a 

la orientación psicopedagógica del mismo, con especial atención al alumnado 

con NEE. 

 Ofrecer una adecuada respuesta educativa al alumnado con NEAE. 

 

6.2. ACTUACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN EN RELACIÓN 

CON LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

A. ASPECTOS GENERALES 

 Asesoramiento para la elaboración del Plan de Centro, en los aspectos en 

los que se contemplen las medidas organizativas, metodológicas y 

curriculares que permitan una adecuada atención a la diversidad de su 

alumnado. 

 Asesoramiento al profesorado tutor acerca del alumnado con NEAE de su 

grupo y sobre las diferentes medidas de atención a la diversidad, tanto 

generales como específicas.  

 Asesoramiento al profesorado tutor sobre la elaboración de los documentos 

propios de cada medida de atención a la diversidad.  

 Asesoramiento y puesta en marcha del protocolo de detección, identificación 

del alumnado con NEAE y organización de la respuesta educativa. 

 Seguimiento de las medidas de atención a la diversidad y de la evolución 

escolar del alumnado con NEAE. 

 Realización de la evaluación psicopedagógica según las Instrucciones de 8 

de marzo de 2017.  

 Asistencia por parte de algún miembro del DO a las sesiones de evaluación, 



 

 

 

POAT 

IES PABLO RUIZ PICASSO 
 

28 

 

con el fin de valorar el progreso de los alumnos y alumnas y decidir respecto 

a las medidas educativas a adoptar. 

 Actuaciones, de las maestras de audición y lenguaje, de pedagogía 

terapéutica y de ATAL con el alumnado con NEAE: 

o Asesoramiento sobre la organización de la respuesta educativa, la 

adaptación del currículum o los materiales didácticos a utilizar con 

dicho alumnado. 

o Seguimiento de su evolución y marcha escolar, participando en las 

decisiones relacionadas con la evaluación y la promoción, realizando 

un informe trimestral del alumnado al que atiende y colaborando en la 

cumplimentación de la documentación académica correspondiente. 

o Elaboración, aplicación y evaluación de las programaciones de 

audición y lenguaje, apoyo, ATAL, PT y de la atención educativa 

especializada que de forma individual o en pequeños grupos, vaya a 

prestarse a dicho alumnado. 

o Asesoramiento y coordinación con las familias. 

 

 Actuaciones del departamento de orientación en relación con el PMAR: 

o Elaboración de la propuesta del Programa Base de PMAR, por parte 

del orientador/a en colaboración con equipo directivo y jefes de 

departamento implicados. 

o Participación del orientador en la comisión de seguimiento del 

alumnado participante, realizando la evaluación psicopedagógica 

previa prevista en la normativa vigente. 

o Programación y desarrollo de la tutoría específica del programa (1 

hora semanal con cada grupo 2º y 3º PMAR). 

o Impartición de los ámbitos del programa por parte del profesorado 

correspondiente. 

 

 Conjunto de actuaciones, del Departamento de Orientación, en relación con 

el Programa de apoyo y refuerzo escolar (PROA): 

o Asesoramiento a los órganos de gobierno y coordinación docente del 

centro, sobre la elaboración de los planes y programas. 

o Participación en las reuniones de seguimiento y evaluación de los 

mismos. 

o Participación en la selección del alumnado participante. 

 

 Actuaciones relacionadas con el alumnado inmigrante: 

o Colaboración con el profesorado en la exploración inicial del nivel de 

competencia lingüística de este alumnado. 

o Asesoramiento a la Jefatura de Estudios, en la coordinación de las 

actuaciones del profesorado del programa de ATAL. 

o Asesoramiento en las labores de acogida (Plan de Acogida) y 

evaluación psicopedagógica y curricular de este alumnado, así como 

en la toma de decisiones sobre la pertinencia o no de su asistencia al 

Aula Temporal de Adaptación Lingüística. 

o Colaboración en el seguimiento y evaluación de dicho alumnado, 

asesorando sobre el momento de finalización de su asistencia al aula 
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de ATAL. 

o Asesoramiento sobre materiales relacionados con la lengua y cultura 

materna del alumnado inmigrante a la comunidad educativa. 

o Actividades de educación intercultural a desarrollar en las tutorías e 

insertadas en el currículo de las materias. 

 

 Atención directa individual a alumnos y alumnas destinatarios de las distintas 

medidas de atención a la diversidad, así como a las familias de los mismos. 

 Realización de protocolos y procedimientos para solicitar la adopción de 

medidas excepcionales de atención a la diversidad: flexibilización del periodo 

de escolarización o permanencias extraordinarias para el alumnado con 

NEAE. 

 Coordinación con instituciones o servicios externos relevantes para la 

atención a la diversidad del alumnado: EOE, Equipos Específicos de 

Orientación, ETPOEP Almería, Servicios Sociales del Ayuntamiento de El 

Ejido, Salud Mental, Servicios de Empleo, Equipo Técnico de Absentismo 

Escolar de El Ejido… 

 

 

B. ESTRATEGIAS   DE   COLABORACIÓN CON LAS FAMILIAS DEL 

ALUMNADO BENEFICIARIO DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA 

DIVERSIDAD. 

 

 Dedicación horaria por parte de los componentes del departamento, a 

entrevistas con las familias del alumnado atendido: 

o Orientadora: La atención a las familias se realiza fundamentalmente a 

demanda, previa cita. 

o Profesorado de pedagogía terapéutica, ATAL, audición y lenguaje: 

atenderán a las familias previa petición de las mismas, hay que recordar 

que la maestra de pedagogía terapéutica del aula de apoyo a la 

integración es cotutora de los alumnos/as que atiende y por tanto 

participará en las sesiones y reuniones que se realicen para informar a 

las familias del rendimiento académicos de sus hijos/as. 

o La maestra del aula específica de educación especial mantiene un 

contacto diario con las familias de su alumnado. Asimismo, como tutora 

informará sobre su progreso académico y estará a disposición de los 

padres y madres para cualquier aclaración sobre el rendimiento 

académico y la inclusión educativa de sus hijos e hijas en el centro. 

 

 Procedimientos de comunicación, coordinación y colaboración con dichas 

familias: 

o Se realizarán por parte de la maestra del aula de apoyo a la integración, 

ATAL y audición y lenguaje un informe individual de carácter trimestral 

que será entregado por los tutores y tutoras de los grupos clase a las 

familias. 

o Los anteriores miembros del departamento también podrán utilizar las 

agendas escolares para comunicarse con las familias de los alumnos y 
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alumnas atendidos/as por ellas. 

o En caso de realizar una actividad extraescolar o complementaria fuera 

del centro el departamento de orientación solicitará por escrito la 

autorización correspondiente a las familias del alumnado atendido por el 

departamento. En caso de no asistir a dicha actividad será atendido de 

manera normal en el centro. 

 

 

7. PROCEDIMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL POAT 

 

Cada curso escolar habrá una evaluación continua del conjunto de actuaciones 

que se hayan realizado. Este seguimiento tendrá un carácter formativo, 

permitiendo reorientar aquellas medidas y actuaciones que no den los resultados 

esperados, así como ajustar la programación de las actividades a las necesidades 

puntuales de cada grupo. Asimismo, es preciso definir procedimientos que 

permitan llevar a cabo una evaluación final del conjunto de actuaciones 

desarrolladas, con objeto de poner en marcha las correspondientes propuestas de 

mejora para el curso siguiente. Entre los procedimientos e instrumentos a utilizar 

para llevar a cabo este seguimiento y evaluación, utilizaremos los siguientes: 

 

 Reuniones de coordinación y asesoramiento citadas en este documento. 

 Análisis de los expedientes académicos del alumnado. 

 Sesiones de evaluación. 

 Entrevistas. 

 Cuestionarios. 

 Observación directa. 

 Análisis del clima de convivencia en el centro. 

 Cada tutor y tutora tendrá a principio de curso un cuaderno de tutoría y un 

diario de aula para ejercer las labores tutoriales de su grupo, que servirá 

como registro de evaluación. 

 Memorias realizadas en el centro. 

 

Respecto a los recursos, los materiales didácticos estarán en las aulas de apoyo a 

la integración, aula de educación especial y aula temporal de adaptación lingüística. 

Si los materiales son más de tipo teórico o de asesoramiento al profesorado estarán 

en el departamento de orientación que los custodiará y prestará a quien se los 

solicite. La solicitud de nuevos materiales se realizará a través de la jefa de 

departamento, quien lo comunicará a la secretaría del centro. Asimismo, será la jefa 

del departamento quien comunique al resto de los miembros del departamento el 

presupuesto asignado, estableciéndose de manera colegiada cuáles serán las 

prioridades para ese curso. 
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8. PROGRAMACIONES DE LOS OTROS DE MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO 

DE ORIENTACIÓN  

 

Se adjuntarán como anexos al presente POAT las programaciones del profesorado de 

ATAL (Anexo I), de PT (Anexo II), del AEEE (Anexo III) y de AL (Anexo IV). 
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0.- INTRODUCCIÓN 
 

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19, 
regulada por las Instrucciones 13 de julio de 2021 de la Viceconsejería de Educación y Deporte 
relativas a la organización de los centros docentes y flexibilización curricular para el curso escolar 
2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19, del IES Pablo Ruiz Picasso, según 
modelo homologado facilitado por la Consejería de Educación y Deporte. 

 
Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e 
higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro, durante el curso 2021-22, 
las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación epidemiológica así lo 
requieran. 

 
La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a que 
docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los centros en el curso 
actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando fundamental la 
asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

 
Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán registradas en 
el apartado de “Seguimiento y evaluación del Protocolo” 

 
 
 

1.- COMPOSICIÓN ESPECÍFICA COMISIÓN COVID-19 
 
La Comisión específica Covid-19 para el curso 2021-22 es la siguiente: 
- Coordinadores covid del centro: Manuel Esteban Linares Castillo y Delfina Máiquez Lupión. 
- Representante del Ayuntamiento (por designar)  
- Coordinador de PRL del centro: Gabriel Fco. Giménez Callejón. 
- Enfermero referente escolar: José Manuel Barrios Martínez. 

 
 

Se reunirá trimestralmente para analizar la situación del centro e introducir las modificaciones del 
protocolo que sean precisas. 
 
 

2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 

Según las Instrucciones 13 de julio de 2021 de la Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a 
la organización de los centros docentes y flexibilización curricular para el curso escolar 2020/2021,  
se regirá por las condiciones sanitarias vigentes al comienzo  del mismo que serán las que 
determinen en cada momento la autoridad sanitaria. Para cumplir este mandato normativo se ha de 
partir de la consideración de la educación como un servicio público esencial, cuya organización en 
las circunstancias actuales requiere que la adopción de medidas de  flexibilidad para garantizar el 
derecho a la educación del alumnado, que debe ser el foco de la aplicación de la práctica de las 



 

 
 

 

 

mismas. 
Todas las medidas del Centro van encaminadas a la creación de entornos escolares seguros para el 
alumnado y el personal de los Centros y la detección precoz de casos y gestión adecuada de los 
mismos 

 
 

Medidas generales 
 

Las medidas generales que deberán conocer todo el personal, tanto docente como no docente, 
y el alumnado son: 

- La higiene frecuente de las manos es la medida principal de prevención y control 
de la infección. 

- Cubrirse la nariz y la boca con un `pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a 
un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la 
parte interna del codo para no contaminar las manos. 

- Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan su 
transmisión. 

- Mantener, siempre que sea posible, distanciamiento físico de 1,5 metros. 
- Uso obligatorio de la mascarilla para los mayores de 6 años en todas las 

instalaciones del centro. 
 
 

Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro 
 

No podrán incorporare a sus puestos de trabajo en sus centros los siguientes trabajadores y/o 
profesionales: 

- Trabajadores y/o profesionales del centro que estén en aislamiento domiciliario 
por tener diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los síntomas compatibles 
con el COVID-19. 

- Trabajadores y/o profesionales que, no teniendo síntomas, se encuentre en 
período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona 
con síntomas o diagnosticada de COVID-19 (salvo indicación contraria por parte 
de sanidad) 

- Todos los trabajadores tendrán permanentemente a su disposición en el lugar de 
trabajo agua y jabón o geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad 
viricida autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la limpieza 
de manos. 

- Cuando la organización de espacios lo permita, se garantizará la  distancia 
mínima de seguridad de 1,5, 

- Se proporcionará a los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de 
riesgo. El personal deberá estar formado e informado sobre el correcto uso de los 
citados equipos de protección.  

- Será obligatorio el uso de mascarillas. Se valorará el uso de otros materiales de 
protección transparentes adaptados a las necesidades del alumnado, así como el 
uso de guantes en actuaciones concretas de contacto estrecho de mayor riesgo. 

- En el caso de que las personas presenten algún tipo de enfermedad o dificultad 
respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla, no será 
obligatorio el uso de la mascarilla y serán recomendables en estos casos el uso de 
otras medidas compensatorias. 

- Se reducirán al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que 



 

 
 

 

 

puedan ser compartidos por los trabajadores y/o docentes , tales como bolígrafos , 
libretas, teclados, pizarras táctiles, teléfonos u otros objetos usados durante la 
intervención educativa o no educativa , en aquellos que no sea posible 
desinfectarlos entre cada uso. 

 
 
Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas 
proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo 

 
- Lo dispuesto para los trabajadores del Centro, será aplicable a todos los 

trabajadores de empresas externas que presten servicios en el Centro, ya sea con 
carácter habitual o de forma puntual, evitando, en la medida de lo posible, que 
éstos coincidan en los mismos espacios y tiempos con el alumnado. 

- En el caso de que se empleen uniformes o ropas de trabajo, se procederá al  
lavado y desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 
Recomendándose que se lave a temperaturas de más de 60ºC o en su caso, 
mediante ciclos de lavado largos. 

- Todo el personal, durante el desarrollo de su labor, deberá adoptar las medidas 
necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de la enfermedad 
COVID-19. 

 
 
Medidas específicas para el alumnado 

 
- Se dispondrá de geles hidroalcohólicos a la entrada del Centro y en las aulas 

para el alumnado, y deberán usarlo cada vez que entren o salgan. Cuando las 
manos tengan suciedad visible, el gel hidroalcohólico no es suficiente y será 
necesario usar agua y jabón. 

- El alumnado deberá usar mascarillas en todas las dependencias del centro, así 
como en los desplazamientos. 

- No obstante, el alumnado podrá no usar mascarilla cuando exista algún problema 
de salud acreditado que lo desaconseje o alguna necesidad de apoyo educativo 
reconocida que pueda interferir en su uso, o que, por situación de discapacidad o 
dependencia no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien 
presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización siendo 
recomendable en estos casos otras medidas compensatorias. 

- El uso de mascarilla será obligatorio en los recreos, siempre y cuando no se esté 
comiendo o bebiendo.  

- Se recomienda el lavado diario de la ropa del alumnado. 
 

 
Medidas para la limitación de contactos 

 
- Con carácter general, se procurará una distancia de al menos 1,5 metros en las 

interacciones entre las personas en el Centro educativo. 
- No se pueden realizar grupos de convivencia escolar debido a la optatividad 

de oferta obligatoria en Educación Secundaria y Bachillerato en Andalucía. 
 
 
 
 



 

 
 

 

 

3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD 

 
Actuaciones generales a través del tratamiento transversal en las 
áreas/materias/módulos. Actuaciones específicas. 

 
• Programas para la innovación educativa: Forma Joven en el ámbito educativo. 

En los institutos de Andalucía el desarrollo de la educción y promoción de la salud en el 
ámbito educativo se impulsa a través del programa Forma Joven, que tiene como objetivo: capacitar 
al alumnado en la toma de decisiones para que la elección más sencilla sea la más saludable, 
promover un cambio metodológico en el profesorado hacia metodologías activas basadas en la 
investigación y acción participativa, favorecer y fortalecer el vínculo con la comunidad fomentando 
entornos más sostenibles y saludables, así como establecer redes de colaboración interprofesional. 

El programa apuesta por una perspectiva integral, con enfoques didácticos innovadores y 
abordando las cuatro dimensiones fundamentales en la promoción de salud en el entorno educativo 
como son: el currículo, el entorno psicosocial del centro, la familia y la colaboración con los 
recursos comunitarios que protegen y promueven el valor “salud”, tanto individual como colectivo. 
Ofrece un marco de trabajo que facilitará a los centros el abordaje de las medidas de prevención, el 
bienestar emocional, la higiene y la promoción de la salud frente al COVID-19. 

Se diseñarán e implementarán actividades interdisciplinares de educación y promoción para 
la salud en el centro que incluyan las medidas de prevención, el bienestar emocional, la higiene y la 
promoción de la salud frente al COVID-19, para hacer del alumnado un agente activo y competente 
en la prevención y mejora de su salud y de la comunidad educativa, favoreciendo actitudes, 
habilidades y conocimientos que le permitan afrontar una conducta saludable de forma libre, 
informada y consciente. 

Para ello, se abordarán aspectos básicos relacionados con el COVID-19 como son: 
- Preventivos: los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de 

síntomas, medidas de distancia física y limitación de contactos, uso adecuado de 
la mascarilla, conciencia de la interdependencia de los seres humanos y el 
entorno y fomento de la corresponsabilidad en la salud propia y en la salud de los 
otros, prevención del estigma. 

- Higiene: la higiene de manos, la higiene postural y la higiene del sueño. 
- Bienestar Emocional: la empatía, la confianza, la regulación del estrés y la 

ansiedad, la conciencia emocional, la autonomía personal y emocional, y en 
definitiva, la competencia para la vida y el bienestar definida como la capacidad 
de afrontar con éxito los desafíos a los que nos enfrentamos diariamente, como el 
COVID-19. 

- Otras actuaciones de promoción de la Salud: uso positivo y responsable de las 
tecnologías, educación vial, relaciones igualitarias e impacto ambiental en la 
salud humana, la importancia de una alimentación saludable. 

Estas actuaciones se recogerán en el plan de actuación del Programa Forma Joven, que se 
viene desarrollando en el Centro, garantizando un tratamiento holístico, sistémico e integral de la 
salud. 

 

• Otras actuaciones: Desayuno saludable/Desayuno Andaluz. 

En cursos anteriores se realizaban en el centro dos actividades encaminadas a fomentar la 



 

 
 

 

 

alimentación saludable: 
- El desayuno Andaluz. Con motivo del día de Andalucía se realiza un desayuno a 

base de pan con tomate. 
- El desayuno intercultural. Los alumnos elaboran un postre en casa y lo traen al 

Centro para compartirlo con sus compañeros/as durante el recreo, consiguiendo 
que se acerquen de una forma distendida al conocimiento de las diferentes 
culturas que integran nuestra comunidad educativa. 

 
En el curso 2021/2022 no se van a realizar estas dos actividades como medida 

preventiva y se retomarán en cuanto la situación sanitaria lo permita. 
 

• Otras actuaciones 

Los distintos departamentos incluirán en sus programaciones actuaciones dirigidas a la 
promoción de la salud y a la prevención de contagios. 

Se podrán realizar proyectos en los que se trabajen aspectos relacionados con las normas 
básicas de prevención de contagios y la responsabilidad compartida por toda la sociedad para 
conseguirlo. 

 
• Otras actuaciones 

 
El Centro ha creado una materia dentro del bloque de asignaturas de libre configuración 

autonómica con la intención de afianzar en nuestro alumnado hábitos saludables. Se imparte en 2º 
de Bachillerato: “Actividad Física, Salud y Calidad de Vida” 

Durante este curso escolar 2021/22, incluirán contenidos relaionados con la prevención de la 
transmisión de la COVID-19 en la realización de actividades físicas. 
 
 
 

4. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO 
(Anexo I) 

 
Habilitación de vías de entradas y salidas 

- El centro dispone de tres puertas de entrada al recinto y cuatro puertas de entrada 
al edificio; con ellas se organizarán los flujos de entrada y salida. 

 
Establecimiento de periodos flexibles de entradas y salidas 

- Se evitará la aglomeración de personal (docente, no docente o alumnado) en las 
entradas y salidas del Centro estableciendo medidas tales como: 

o Establecer varias entradas y salidas, según gráfico. (Anexo I) 
o Las puertas del IES se abrirán para la entrada a las 8:00 y el 

alumnado dispondrá de 15 minutos para entrar por diferentes 
puertas según la ubicación de su aula. 

o La salida se realizará de forma escalonada: 
1ºESO, 3ºESO y 1º de Bachillerato saldrá a las 14:40h. 
2ºESO, 4ºESO y 2º de Bachillerato saldrá a las 14:45h. 
El profesorado saldrá al pasillo y coordinándose con 
sus compañeros/as, dará paso al alumnado evitando 



 

 
 

 

 

embotellamientos en la escalera y siguiendo los flujos 
de circulación. 

En cada caso se emplearán las puertas indicadas en el Anexo I. 
 
 

Flujos de circulación y organización del alumnado para entradas y salidas 
- Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnado por el 

Centro; serán los profesores quienes acudan al aula de referencia, siempre que 
sea posible. 

- Para la circulación del alumnado en el Centro, se establecerán itinerarios de 
desplazamiento (indicado en gráfico anexo): 

o Las aulas de Música, de Dibujo, de Informática, Desdoble 1, Aula de 
Logopedia y la Biblioteca, situadas en la planta baja del edificio 
antiguo, accederán al Centro por la puerta principal del edificio 
Antiguo. 

o Las aulas de 1º de ESO, 1º de Bachillerato de Mixto, Laboratorio de 
Ciencias Naturales y Taller de Tecnología, situadas en la primera 
planta del edificio antiguo, subirán y bajarán por la escalera de la 
biblioteca y accederán al Centro por la puerta principal del edificio 
antiguo. 

o Las aulas de 2º de ESO, 3º de ESO y 1º de Bachillerato de 
Humanidades, situadas en la segunda planta del edificio antiguo, 
utilizarán la escalera de la cantina para subir y bajar y el acceso al 
Centro lo realizarán por la puerta de la Cantina. 

o Las aulas de Educación Especial, Laboratorio de Idiomas, 2ºPMAR, 
3ºPMAR, 2º de Bachillerato de Humanidades y Desdobles 3, y 5 
situadas en la Planta Baja del edificio nuevo, accederán al Centro por 
la puerta principal del edificio nuevo. 

o Las aulas de 4º de ESO, 2º de Bachillerato de Ciencias y Desdoble 2 
subirán y bajarán por la escalera del edificio nuevo y accederán al 
Centro por la puerta lateral del edificio nuevo. 

 
 

- El flujo de subida se realizará siempre por el lado derecho de la escalera, en el 
sentido de subida y el alumnado deberá realizarlo en fila de a uno y dejando 1,5 
metros de separación, como mínimo. El flujo de bajada se realizará por el lado 
derecho de la escalera en el sentido de bajada y el alumnado deberá realizarlo en 
fila de uno y dejando 1,5 metros de separación, como mínimo. 

 
 

Acceso al edificio en caso de necesidad o indicación del profesorado de familias o tutores 
 

- Las familias o tutores solo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad 
o indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las 
medidas de prevención e higiene. 

- Se recomienda que las personas adultas que acompañen al alumnado no 
pertenezcan a los grupos de riesgo o vulnerables. 

 
 
 
 



 

 
 

 

 

 
 
Otras medidas 

 
- Se priorizará en la medida de lo posible el uso de espacios al aire libre. 
- Cuando se realicen actividades deportivas, lúdicas o de ocio se llevarán a cabo, 

en la medida de lo posible, en espacios abiertos y mediante actividades que no 
favorezcan el contacto directo entre el alumnado y se procurará el uso de 
elementos individuales o que no requieran manipulación compartida con las 
manos. En aquellos casos excepcionales en que no sea posible realizarlas en 
espacios abiertos, se evitarán las actividades que requieran o conlleven 
actividad física. 

- No se realizarán actividades grupales tales como asambleas, eventos deportivos o 
celebraciones dentro del Centro educativo. 

- En el recreo se optimizarán los espacios abiertos de los que se dispone. 
- En el caso de actividades extraescolares fuera del centro se tendrán en cuenta las 

normas relativas que se apliquen en el establecimiento o recinto destinatario de la 
actividad, así como las de transporte cuando sea necesario. 

- Se eliminarán los sistemas manuales en el uso de fuentes y se recomendará 
que el alumnado acuda al Centro con botellas u otro dispositivo similar con agua 
potable. 

- La Cantina deberá ajustarse a toda la normativa establecida para esta 
actividad. 

- En el caso de uso de transporte, deberá cumplir las Medidas Preventivas de Salud 
Pública en la Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis 
sanitaria del Coronavirus (COVID-19), una vez superado el estado de alarma. 

 
 
 

5. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL 
CENTRO 

 
Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro 

 
Durante este curso, de manera excepcional, se limitará el acceso al Centro de cualquier 

personal que no sea estrictamente necesario. Las familias que necesiten acudir al Centro por algún 
motivo que no pueda ser tratado por teléfono, lo harán bajo cita previa y con todas las medidas de 
precaución vigentes (mascarilla, higiene de manos y distancia interpersonal). 

 
 

Medidas de acceso de particulares y empresas externas que presten servicios o sean 
proveedoras del centro 

- El horario general para acceder al Centro por parte de particulares o empresas 
externas será de 9:00 a 10:30h y de 12:00 a 14:00, evitando de esa forma la 
coincidencia con el alumnado en la entrada, salida y período de recreo. Quedan 
exceptuados de esta norma los operarios de las empresas, en caso de 
realizarse alguna obra en el Centro. 

- Deberán cumplir siempre las medidas de prevención e higiene. 
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6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS 
ESPACIOS COMUNES 

 
Medidas para el aula de Educación Especial 
 

Este grupo, sin ser un grupo de convivencia estable, presenta unas características especiales, 
regidas por las siguientes pautas: 

- Los alumnos y alumnas de este grupo se relacionarán entre ellos de forma estable, 
pudiendo socializar entre ellos sin tener que mantener la distancia de seguridad. 
Deberán utilizar mascarillas.  

- Se reducirán las interacciones con otros grupos del centro educativo, limitándolas 
al máximo. Utilizarán un aula de referencia donde desarrollarán, siempre que sea 
posible, toda su actividad lectiva. 

- Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos se llevarán a cabo dentro del aula de 
referencia. 

- El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible. 
 
 

Medidas para otros grupos clase 
 

- Cada unidad/grupo tiene un aula de referencia donde se desarrollarán la mayor 
parte de la actividad lectiva. 

- Sólo se producirá desplazamiento de alumnado a otras aulas en las materias 
optativas de cada nivel o a las aulas específicas, cuando sea estrictamente preciso 
por la materia a tratar. 

- Se etiquetarán las mesas y sillas, con el nombre del alumno/a, en el aula de 
referencia de cada unidad, de forma que siempre ocupen el mismo lugar. Se 
proporcionará un plano de la ubicación estable del alumnado a Dirección, de manera 
que se pueda recurrir al mismo a la hora de determinar los contactos estrechos de un 
positivo. Únicamente se modificarán estos puestos tras cada una de las sesiones de 
evaluación y siempre basándonos en motivos pedagógicos. Si se debe realizar un 
cambio fuera de este plazo, se deberá contar con la autorización de la Dirección del 
centro y se hará efectivo los lunes, debiendo cambiar el profesorado los planos 
correspondientes a lo largo de dicha jornada. 

-  
 

Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes 
 

• Gimnasio 
Las actividades deportivas de las clases de educación física se deben hacer en espacios al aire libre 
o no cubiertos, reduciendo al mínimo el uso de gimnasios cerrados, si esto no fuese posible, se 
ventilará lo máximo. 
El profesorado del Departamento de Educación Física organizará lo espacios de forma que el 
Gimnasio será utilizado como máximo por un grupo y el resto de grupos, en caso de coincidencia, 
utilizarán el aula de referencia. 
Será obligatorio el uso de mascarillas incluso para realizar actividades físicas. 
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• Biblioteca 
El aforo de la biblioteca se reducirá a un máximo de 15 alumnos/as en período de recreo. 

 
• Salón de usos múltiples 
El Centro dispone de un espacio situado en la primera planta, en la unión de los dos edificios, que  
se ha habilitado como espacio de usos múltiples y por sus características de buena ventilación puede 
ser empleado para ocasiones en las que el número de alumnos/as sea elevado. 

 

• Aula de informática 
El aula de informática siempre se usa de forma programada. Cada tarde se limpiará y 

desinfectará el aula, como el resto de dependencias del Centro, pero en horario de mañana será el 
propio alumnado el que, al llegar al aula, desinfecte el equipo que va a utilizar. 

 
• Aulas de música 

Para minimizar los desplazamientos del alumnado por el Centro, no se empleará el aula de 
Música como en cursos anteriores. Será el profesorado de la materia el que se desplace al aula de 
referencia. 

 
• Aulas de dibujo 

Al igual que el aula de Música, el aula de Dibujo no se empleará de forma habitual como en 
cursos anteriores, con la intención de minimizar los desplazamientos del alumnado por el Centro. 
En el caso de que se requiera la utilización del aula, para un grupo, debido a las técnicas que se 
vayan a emplear, ésta se solicitará a Jefatura de Estudios. 

 
• Aulas de refuerzo y apoyo 

Cada vez que el alumnado llegue a un aula de apoyo o de refuerzo, realizará una limpieza, 
de su silla y mesa, con productos desinfectantes. 

 
• Aula de audición y lenguaje 

Al igual que en el resto de aulas específicas, será el propio alumnado que ocupa el aula el 
que realice una limpieza y desinfección del lugar que va a ocupar. 

 
• Otros espacios comunes 

Se limitará el uso de espacios comunes que no se encuentren al aire libre. 
A la hora del desayuno, en el patio, en el ecuador del recreo (11:30) sonarán varias timbradas 

que indicarán el fin del tiempo del desayuno. Esto supondrá que las mascarillas deberán estar puestas 
correctamente (cubriendo nariz y boca) y que no se podrán retirar bajo ningún concepto,  tampoco para 
comer ni beber. 

Con esta medida pretendemos reducir, en concordancia con las indicaciones de sanidad,  el 
tiempo que el alumnado permanece sin mascarilla y por lo tanto, el tiempo de mayor posibilidad de 
contagio. 

 
En caso de lluvia o vendaval durante el recreo el alumnado, con la intención de que el 

alumnado no se agrupe en las zonas comunes, permanecerá en sus respectivas aulas y será 
supervisado por el profesorado de guardia que cubrirá el centro por zonas. Se establecerán turnos 
por unidades para ir al aseo. 
La toma del desayuno, se organizará de la siguiente manera: 

- De 11:15 a 11:30, se quitarán las mascarillas para desayunar las filas impares 
- De 11:30 a 11:45 será el turno de las pares. 
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• Tutorías: 
Para su realización se promoverá el uso de medios telemáticos o telefónicos. Si no fuera posible y su 
realización tuviera que ser presencial, se mantendrá la distancia de seguridad de 1,5 metros y se 
procederá al uso de mascarilla de protección. 
Limpiar y desinfectar de forma más frecuente las superficies con probabilidad de contaminarse con 
patógenos, incluyendo las que se encuentran más próximas al alumno/progenitores y que se tocan con 
frecuencia, extremar la limpieza de los espacios (pomos, puertas, aseos, etc.), salvo que se laven con 
agua y jabón o con gel hidroalcohólico antes de entrar a la sala de tutorías. 

 
 

7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA 
LIMITACIÓN DE CONTACTOS. 

 
Medidas para la higiene de manos y respiratoria 

Para la higiene de manos se realizarán las siguientes acciones: 
- Colocar dispensadores de gel hidroalcohólico en cada aula y en zonas próximas a 

cada escalera. 
- A parte de los lavabos que hay en cada aseo, se colocarán dos lavabos colectivos 

de 2,4metros y dispensadores de jabón en la zona de la Cantina que permita una 
correcta higiene durante el período de recreo sin tener que entrar en los aseos. 

- Se ventilarán las aulas y zonas comunes entre cada turno de clase y si fuera 
posible, durante las clases. 

- Será obligatorio el uso de la mascarilla, salvo en aquellos casos que esté 
contraindicada por razones de salud. 

 
Medidas de distanciamiento físico y de protección 

Todos los desplazamientos que se realicen por el Centro tanto en pasillos como en escaleras 
se realizarán por el lado derecho y en fila de a uno, procurando dejar una distancia de seguridad de 
1,5 metros como mínimo con la persona que nos precede y con la que nos cruzamos. Tanto en 
escaleras como en pasillos se señalizará la dirección de circulación para clarificar las instrucciones 
al alumnado. 

 
Medidas para atención al público y desarrollo de actividades de tramitación administrativa. 

Deberán atenerse a las recomendaciones de prevención e higiénico sanitarias ya establecidas 
para ellas. 

 
 

8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL 
DURANTE LA JORNADA LECTIVA 

Flujos de circulación en el edificio, patios y otras zonas 
Todos los desplazamientos que se realicen por el Centro tanto en pasillos como en escaleras 

se realizarán por el lado derecho y en fila de a uno, procurando dejar una distancia de seguridad de 
1,5 metros como mínimo con la persona que nos precede y con la que nos cruzamos. Tanto en 
escaleras como en pasillos se señalizará la dirección de circulación para clarificar las instrucciones 
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al alumnado y el resto del personal. 
En el patio, durante el recreo, no se establecerán zonas, pero si se recomendará al alumnado 

ocupar todos los espacios de forma que se permita mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros, 
como mínimo. 

 
Señalización y cartelería 

En escaleras, pasillos y zonas de entrada y salida se indicarán los flujos de circulación, que 
como norma general será lo más próximo posible a nuestra derecha. Además, a la entrada del centro 
se colocará la cartelería que recuerde la obligatoriedad de las medidas establecidas por la autoridad 
sanitaria en cada momento. 

 
Organización de las salidas y entradas del edificio 
• Previamente a la hora de salida del curso en concreto, 11:10/11:15 (en el caso del recreo)  

14:40/14:45 (al final de la jornada), el alumnado estará preparado con sus cosas recogidas. 
Permanecerán en su sitio cuando escuchen la sirena, saliendo cada uno de los profesores a la puerta 
del aula.  

• Organizadamente, empezando por el grupo que está más próximo a la escalera, empezará a bajar el 
alumnado en fila.  

• Los profesores permanecerán en su puesto hasta que pase el último alumno del último grupo. 
 

Respecto a la subida a clase tras el recreo, un profesor de cada turno, cuando toque la sirena, se situará 
al inicio de las diferentes escaleras de entrada para ordenar el acceso al edificio y las aulas.  
 
 
 

9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS 
 

Material de uso personal 
No se podrá compartir el material de uso personal como útiles de escritura y otros objetos. En 
caso de que resulte imprescindible, se procederá a su desinfección antes y después de su uso. 

 
Material de uso común en las aulas y espacios comunes 

Será el profesor/a el que realice una desinfección, previo uso, del material de uso común en 
las aulas como pueden ser borradores de pizarra y pizarra digital. En el caso de pizarra de rotulador, 
el profesor/a llevará sus propios útiles de escritura y en caso de pizarra de tiza, el uso de cada tiza 
será exclusivo de cada profesor/a. 

 
Dispositivos electrónicos 

La manipulación de las pizarras digitales será competencia exclusiva del profesorado y 
realizará una desinfección de manos antes y después de su manipulación. 

Cada profesor/a dispone de un ordenador portátil para su uso en el Centro, por lo 
tanto, éste recurso no es compartido. 

En el caso de ordenadores portátiles que se empleen por parte del alumnado requerirán el 
mismo proceso que el resto de PCs que se encuentran en el aula de informática y en el taller de 
tecnología; el alumnado que inicie la actividad con ellos deberá realizar una desinfección. 

 
Libros de texto y otros materiales en soporte documental 

Cada alumno/a utilizará sus libros de texto. No se podrán compartir, en ningún caso, ni  
los libros de texto ni cualquier otro material (fotocopias, cuadernillos, etc.) 
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Otros materiales y recursos 
El profesorado de Educación Física y aquellos que impartan clase en el Laboratorio de 

Ciencias Naturales, Taller de Tecnología y Aula de Dibujo, velarán para que el propio alumnado 
realice desinfección de aquellos útiles y materiales que se empleen por varios grupos y alumnos/as 
en una misma jornada. 

 
 
 

10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN 
EXCEPCIONAL CON DOCENCIA TELEMÁTICA 
(Ver Anexo II) 

 
Adecuación del horario lectivo para compatibilizarlo con el nuevo marco de docencia 
En el supuesto que la autoridad competente determinara la suspensión de la actividad lectiva presencial 
para uno o varios grupos del Centro o para todo el alumnado del mismo, la organización de la atención 
educativa se adaptará a la enseñanza a distancia, para lo que se tendrá en cuenta: 
• El desarrollo de las programaciones adaptadas a la docencia no presencial, con los reajustes 

necesarios en lo que corresponda a la priorización de contenidos y objetivos, las modificaciones 
de las actividades y la nueva temporalización. 

• Nueva distribución horaria de las áreas/materias/módulos que permita una reducción de la carga 
lectiva compatible con el nuevo marco de docencia no presencial. En consecuencia, no 
correponde trasladar el mismo horario y carga lectiva del marco presencial a la docencia no 
presencial. 

• Priorización del refuerzo en los aprendizaje y contenidos en desarrollo sobre el avance en los 
nuevos aprendizajes y contenidos. 

 
Los Centros y los Equipos Docentes en particular llevarán a cabo todas la modificaciones y reajustes 
en sus programaciones teniendo en consideración las características de su alumnado. 

 
En las tablas anexas se reflejan los horarios de cada nivel para llevar a cabo la docencia telemática 
en caso de que sea precisa para todo el centro. Las horas se han reducido teniendo en cuenta la 
carga horaria semanal de las materias. 
Únicamente aparecen tres horas al día (de 10 a 13) excepto los miércoles que el alumnado tiene 
también tutoría de 13 a 14 y en 3º ESO los jueves, para la materia de Ciudadanía. 
Esto significa, que si un grupo tiene, por ejemplo, el lunes Física y Química, Inglés y Música; 
solamente se podrán mandar tareas de esas tres materias y en el horario señalado. 
En el caso del profesorado de ATAL, Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje, crearán un 
classroom específico para la atención a la diversidad en el que trabajarán con sus alumnos  y 
alumnas asignados. Estas actuaciones se combinarán con la participación en el classroom del 
profesor titular de manera coordinada, para prestar el apoyo preciso que requiera el alumnado con 
NEAE para el seguimiento de las clases virtuales. 
Si algún curso requiere más tiempo en una semana concreta, podremos concretar una intervención 

personalizada con alumnado que tenga especial dificultad en alguna tarea específica de 13 a 14 (no 
los miércoles) 

 
Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el seguimiento de los 
aprendizajes alumnado y atención a sus familias 
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En cuanto a las horas de coordinación, se llevarán a cabo de 13 a 14: 
- Lunes: tutores/as de 1ºESO con la orientadora y jefatura. 
- Martes: tutores/as de 2º ESO con la orientadora y jefatura. 
- Miércoles: ETCP 
- Jueves: coordinadora TIC con el profesorado que requiera asesoramiento. 
- Viernes: tutores/as de 3º y 4º ESO conjuntamente con la orientadora y jefatura. 
Los Departamentos establecerán por sí mismos y llegando a un acuerdo, cual es el horario común 
que pueden establecer para reunirse. 

 
 

Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades de gestión administrativa y 
académicas de las familias y, en su caso, del alumnado 

 
El horario de gestión administrativa será lunes, martes, jueves y viernes de 9:00 a 10:00h. 
El horario de atención a las familias por parte del profesorado y tutores será de una hora en horario 
de mañana, los miércoles de 9:00 a 10:00 para profesorado y una hora en horario de tarde, también 
los miércoles, de 16:00 a 17:00h para tutores. 
El horario de atención al alumnado será de lunes y viernes de 13:00 a 14:00h. 

 
 

11.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL 
PROFESORADO ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON 
ESPECIAL ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES 

Debemos entender dos grupos bien diferenciados: 
* Alumnado y profesorado que pertenecen a los grupos vulnerables, según la normativa de sanidad. 
* Alumnado con Necesidades Educativas Especiales. 

 
Cada caso deberá ser evaluado por el médico del docente o alumno. Este profesional sanitario será el 

que determine si puede asistir al Centro y qué medidas especiales requeriría para ello. No obstante, como 
medidas generales se adoptarán las siguientes: 

 
Alumnado y profesorado especialmente vulnerable 

 
• Limitación de contactos 

Con carácter general, se procurará una distancia de al menos 1,5 metros en las interacciones 
entre las personas en el centro educativo. 

Se evitará la aglomeración de personal (docente, no docente o alumnado) en las entradas y 
salidas del centro estableciendo medidas como: 

- Habilitación de varias entadas y salidas. 
- Estableciendo de un período de tiempo para entrar de 15 minutos. 
- Realizando una salida escalonada por niveles con una diferencia de 5 minutos. 

Las familias o tutores solo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o 
indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e 
higiene. 

Se recomendará que las personas adultas que acompañen al alumnado no pertenezcan a los 
grupos de riesgo o vulnerables. 
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Se señalizarán los distintos flujos de circulación del alumnado en el centro, evitando, en la 
medida de lo posible, la coincidencia espacial y temporal de los distintos grupos. 

Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el centro, facilitando 
en lo posible que sean los profesores quienes acudan al aula de referencia. 

Se priorizará en la medida de lo posible el uso de espacios al aire libre, y en especial en las 
horas de guardia. 

Cuando se realicen actividades deportivas se llevarán a cabo en espacios abiertos y que no 
favorezcan el contacto directo entre el alumnado y se procurará el uso de elementos individuales y 
que no requieran manipulación compartida con las manos. Cuando no sea posible utilizar espacios 
abiertos, se evitarán las actividades que requieran o conlleven actividad física. 

Se descartarán actividades grupales tales como asambleas, eventos deportivos o 
celebraciones en el interior de los centros educativos. 

El aforo de la biblioteca se reducirá a un máximo de 15 alumnos/as en período de recreo. El 
Centro dispone de un espacio situado entre los dos edificios que se ha habilitado como espacio de 
usos múltiples y por sus características de techos muy altos y ventilación puede ser empleado para 
ocasiones en las que el número de alumnos/as supere el aconsejable en situaciones extraordinarias 
de charlas, conferencias, etc. 

 
 En el recreo, el descenso de los grupos se realizará de forma escalonada: 1º de ESO, 3º de ESO y 1º 
de Bachillerato saldrán a las 11:10 horas y 2º de ESO, 4º de ESO y 2º de Bachillerato lo harán a las 11:15, 
utilizando siempre los mismos itinerarios y puertas que se han establecido para la entrada al centro 
(Apartado 4. y Anexo I). Al terminar el recreo el alumnado subirá a sus respectivas clases siguiendo el 
mismo itinerario establecido para la entrada. 

Se recomendará al alumnado que traiga al centro el agua en botella y se evitará el uso de 
dispositivos manuales en fuentes. 

La cantina se ajustará a la normativa establecida para esta actividad. 
En el caso de actividades extraescolares se atenderá a las normas del establecimiento o 

recinto visitado. 
En el caso de transportes se han de cumplir las Medidas Preventivas de Salud Pública en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

 
• Medidas de prevención personal 

Se dispondrán geles hidroalcohólicos en la entrada del centro y en las aulas para el 
alumnado y deberán usarlos cada vez que entren o salgan. 

El uso de mascarillas higiénicas será obligatorio en todas las instalaciones del centro. 
Se recomendará el lavado frecuente de manos, en especial en el período del recreo, en los 

puntos habilitados para ello. 
Se recomienda el lavado diario de la ropa del alumnado. 

 
• Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje 

Tan importante como la limpieza L+D (apartado 13 de este documento) es la adecuada 
ventilación de las aulas y espacios comunes que deberá realizarse de forma natural varias veces al 
día, con anterioridad y al finalizar el uso de los mismos. 

Se aumentará la frecuencia de renovación de aire natural de las aulas,  procurando a su vez 
no crear corrientes fuertes de aire. En el caso de ventilación mecánica, se aumentará la frecuencia  
de renovación de aire externo y no se usará la función de recirculación. 

Las aulas deberán ser ventiladas por espacios de al menos 5 minutos antes de su uso en los 
cambios de clase con puertas y ventanas abiertas. 

Las aulas específicas a las que los distintos grupos de alumnos y alumnas acceden de 
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manera rotatoria deberán ser ventiladas, al menos diez minutos, ante y después de su uso. 
No se emplearán ventiladores de aspas. 
Cuando sea necesario mantener en funcionamiento equipos autónomos tipo Split, debido a 

las condiciones de temperatura, habrá que evitar que produzcan corrientes de aire y serán limpiados 
y desinfectados periódicamente. Se realizará una limpieza y desinfección diaria de las superficies 
externas de los equipos (superficie de impulsión y retorno) con los productos habituales de limpieza 
y desinfección de superficies, mediante bayeta, y semanalmente se desinfectará el filtro, que se 
extraerá al final de la jornada y se colocará al día siguiente. Las frecuencias podrán variar en 
función de las horas del uso del aparato y de la ocupación del espacio. 

 
 
 

Alumnado especialmente vulnerable. 
 En el caso de aquel alumnado que por motivos de salud, los facultativos proporcionen un 
certificado médico en el que se indique la imposibilidad de acudir al centro, se procederá a la 
utilización de una cámara en el aula con gran angular que le permita seguir las clases con normalidad e 
intervenir cuando tenga dudas o sea requerida su participación. 
 
Profesorado especialmente vulnerable 

Se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a su disposición en el lugar 
de trabajo agua y jabón o geles hidroalohólicos o desinfectantes con actividad viricida autorizados y 
registrados por el ministerio de Sanidad para la limpieza de manos. 

En la organización de los lugares comunes se procurará, en la medida de lo posible, que se 
mantenga una distancia mínima de seguridad de 1,5metros y en caso contrario se proporcionará a 
los trabajadores equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 

En el caso de que el personal presente algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que 
pueda verse agravada por el uso de la mascarilla, esta no será obligatoria y se compensará con 
pantallas protectoras 

 
 

• Limitación de contactos 
Se reducirán al mínimo posible el uso de elementos comunes o que puedan ser compartidos 

por los trabajadores y/o docentes, tales como bolígrafos, libretas, teclados, pizarras táctiles, 
teléfonos u otros objetos usados durante la intervención educativa o no lectiva, en aquellos que  n 
sea posible desinfectarlos entre cada uso. Las medidas a aplicar serán: 

- Se desinfectarán tras cada uso los bolígrafos, situados en conserjería, y que se 
emplean por parte de las familias para registrar la entrada y salida del centro. 

- Se suprimirán los cuadernos de control de asistencia del alumnado y se llevará el 
control a través de la plataforma de i-Séneca por el profesorado con su portátil. 

- El profesorado deberá desinfectarse las manos antes y después de manipular la 
pizarra digital y su uso se realizará solo por parte del profesorado. 

- El teléfono de la sala de profesores deberá ser desinfectado por cada profesor/a 
antes de cada uso. 
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12.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR 
Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 
Transporte escolar 

Ha de cumplir con las Medidas Preventivas de Salud Pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Coronavirus (COVID-19), una vez 
superado el estado de alarma, procurando la máxima separación posible en el caso del alumnado. 

 
Actividades extraescolares 
En el caso de actividades extraescolares se cumplirán las normas relativas al establecimiento o 
recinto destinado a la actividad. 
• Limitación de contactos 
Se mantendrá la distancia de seguridad de 1,5metros. 
• Medidas de prevención personal 
Uso obligatorio de mascarilla y de gel hidroalcohólico. 
• Limpieza y ventilación de espacios 
Para el transporte se atenderá a lo establecido en el apartado anterior y nos aseguraremos de que en 
los espacios visitados se ha realizado una correcta limpieza y ventilación, caso de no ser al aire libre. 

 
Acompañamiento escolar 

El alumnado y mentores participantes en el programa, deberán respetar las normas establecidas en 
el protocolo COVID del centro: 

- Deberán llevar mascarilla durante todo el tiempo, utilizándola de manera adecuada 
(cubriendo nariz y boca) 

- Se desinfectarán a la entrada y salida, así como cuando se considere conveniente por parte de 
los mentores/as. 

- Estará prohibido comer o beber durante el tiempo de estancia en el centro. 
- Solamente se irá al servicio en caso de urgencia, de uno en uno y a los situados en la planta 

donde se imparten las clases. 
- El alumnado tendrá un sitio fijo establecido por el mentor/a. Se le identificará con un 

número.  
- Se respetará en todo momento la distancia de seguridad. 
- Queda prohibido levantarse del sitio o deambular por la clase. 
- Será precisa puntualidad: el alumnado esperará en la puerta principal de acceso al centro. Los 

mentores cerrerán dicha puerta a las 16:05 horas no pudiendo acceder más tarde de esa hora. Se 
subirá a las aulas en filas ordenadas manteniendo la distancia de seguridad. Se saldrá del centro de 
igual manera a las 18:00 (no se podrá salir antes de dicho horario)  
 

 

13.- MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE 
LAS INSTALACIONES Y DE PROTECCIÓN DELPERSONAL 

 
Limpieza y desinfección 

Se realizará una limpieza y desinfección (L+D) de los locales, espacios, mobiliario, 
instalaciones, equipos y útiles antes de la apertura. Esta limpieza incluirá los filtros de ventilación y 
de aire acondicionado. Para esta limpieza L+D y las posteriores que se realicen se seguirán las 
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recomendaciones establecidas por la Dirección General en el documento “Procedimiento de 
limpieza y desinfección de superficies y espacios para la prevención del coronavirus en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía”. 

La empresa adjudicataria de la limpieza deberá tener en cuenta la “Nota informativa sobre 
Desinfecciones y Desinfectantes autorizados frente a COVID-19”, publicada por la Consejería, así 
como la “Nota sobre el Uso de Productos Biocidas para la Desinfección de la COVID-19” del 
Ministerio de Sanidad (27 de abril de 2020). 

 
Ventilación 

Tan importante como la limpieza L+D es la adecuada ventilación de las aulas y espacios 
comunes que deberá realizarse de forma natural varias veces al día, con anterioridad y al finalizar el 
uso de los mismos. 

Se aumentará la frecuencia de renovación de aire natural de las aulas, procurando a su vez  
no crear corrientes fuertes de aire. En el caso de ventilación mecánica, se aumentará la  frecuencia 
de renovación de aire externo y no se usará la función de recirculación. 

Las aulas deberán ser ventiladas por espacios de al menos 5 minutos antes de su uso en los 
cambios de clase con puertas y ventanas abiertas. 

Las aulas específicas a las que los distintos grupos de alumnos y alumnas acceden de 
manera rotatoria deberán ser ventiladas, al menos diez minutos, ante y después de su uso. 

No se emplearán ventiladores de aspas. 
Cuando sea necesario mantener en funcionamiento equipos autónomos tipo Split, debido a 

las condiciones de temperatura, habrá que evitar que produzcan corrientes de aire y serán limpiados 
y desinfectados periódicamente. Se realizará una limpieza y desinfección diaria de las superficies 
externas de los equipos (superficie de impulsión y retorno) con los productos habituales de limpieza 
y desinfección de superficies, mediante bayeta, y semanalmente se desinfectará el filtro, que se 
extraerá al final de la jornada y se colocará al día siguiente. Las frecuencias podrán variar en 
función de las horas del uso del aparato y de la ocupación del espacio. 

 
Residuos 

 
El sistema de recogida y eliminación de residuos será el mismo que se ha venido realizando. 

Todas las papeleras disponen de bolsa interior y se limpiarán y desinfectarán al menos una vez al 
día. Las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y aseos deberán ser cerradas ates de 
su extracción para ser depositadas en el contenedor gris. 

Únicamente en el caso excepcional en el que un alumno o alumna con síntomas compatibles 
con el COVID-19 deba permanecer en una estancia a la espera de que acuda la familia o tutores, los 
residuos del cubo o papelera de ésta habitación, por precaución, deben ser tratados de la siguiente 
manera: 

 
 

- El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (bolsa 1), dispuesto en la 
habitación, preferiblemente de tapa y con pedal de apertura, sin realizar ninguna 
separación para el reciclaje. 

- La bolsa de plástico (Bolsa 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su 
extracción e introducirla en una segunda bolsa de basura (Bolsa 2), que estará 
situada al lado de la salida de la habitación, donde además se depositarán los 
guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se cerrará adecuadamente antes 
de salir de la misma y se eliminará con el resto de residuos en el contenedor gris. 

- Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y 
jabón, de al menos 40-60 segundos. 
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14. USO DE LOS SERVICIOS Y ASEOS 
(Anexo III) 

 
Servicios y aseos 

 
Ventilación 
Los aseos deberán tener una ventilación frecuente. Cuando sea posible, se mantendrán las 
ventanas abiertas o semiabiertas; caso de disponer de extractores mecánicos, se mantendrán 
estos encendidos durante el horario escolar. 

 
Limpieza y desinfección 
Los aseos se limpiarán dos veces al día: una en horario de tarde y otra después del recreo. 

 
Asignación y sectorización 
El personal del centro tiene asignados aseos diferentes al del alumnado que estarán situados 

en la sala de profesores/as. 
La sectorización para la utilización de los aseos por parte del alumnado será Anexo III): 

- El alumnado situado en las aulas 1ºA, 1ºB, 1ºC, 1ºD, 1ºE, 1º de Bachillerato de 
Mixto, usarán los aseos de alumnas y alumnos situados en la primera planta 
junta a las aulas 1ºA y 1ºD. 

- El alumnado situado en las aulas 4ºA, 4ºB, 4ºC, 4ºD, 2º Bachillerato de Ciencias, 
2º Bachillerato Humanidades, 2º PMAR y 3º PMAR, usarán los aseos de 
alumnos y alumnas situados en la primera planta junto al aula 4ºD. 

- El alumnado situado en las aulas 2ºA, 2ºB, 2ºC, 2ºD, 2ºE, 1º Bachillerato de 
Humanidades, 3ºA, 3ºB, 3ºC, y 3ºD, usarán los aseos de alumnos y alumnas 
situados en la segunda planta junto a las aulas 2ºA y 2ºE. 

- Los aseos situados en el patio junto a la cantina se usarán durante el recreo. 
- Se habilitarán dos lavabos colectivos junto a la cantina para que el alumnado 

pueda lavarse las manos con frecuencia sin tener que hacer uso de los aseos, 
tanto en el recreo como durante las clases. 

- Los aseos del gimnasio serán de uso exclusivo para el alumnado que esté en ese 
espacio. 

- Los aseos situados en la planta baja, junto al aula de Educación Especial, serán 
de uso exclusivo para el alumnado de esta aula, que constituye el único grupo 
de convivencia del Centro. 

- El profesorado y resto de personal de centro usarán los aseos situados en la sala 
de profesores. 

 
Ocupación máxima 

La ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, 
salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en cuyo caso también se 
permitirá la utilización de su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que 
cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será del 50% del número  de 
cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su uso una distancia de 
seguridad. 
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Otras medidas 
En todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón y papel disponible para el secado de 

manos, o en su defecto, gel hidroalcohólico, debiendo los alumnos y alumnas lavarse 
cuidadosamente las manos cada vez que hagan uso del aseo. Se asegurará la existencia continua de 
jabón y toallas de un solo uso en los lavabos colectivos. 

Se recomendará que el uso de la cisterna se realice con la tapa del inodoro cerrada. 
 
 

15. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE 
CASOS EN EL CENTRO 
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Identificación de casos sospechosos en el aula. 
 
Si en horas de clase detectemos alumnos/as con síntomas compatibles (fiebre, dolor de garganta, tos, 

dolor corporal, vómitos), activaremos el protocolo: 
• Pedimos al delegado/a de clase que avise al profesorado de guardia. 
• Un profesor/a de guardia, acudirá al aula y pedirá al alumno/a que lo acompañe hasta el “Aula 

covid”, situada en las prefabricadas. 
• Allí, proporcionará una nueva mascarilla al alumno/a que se pondrá sobre la que tiene, sin 

quitársela. 
• El profesor/a también se pondrá una mascarilla nueva sobre la suya. 
• Se informará a la coordinadora covid: nombre del alumno/a, grupo, unidad y síntomas, que a su 

vez transmitirá la información a la enfermera de referencia. 
• Se telefoneará a las familias para que vengan a recogerlo inmediatamente. En caso de que termine 

la hora de guardia y el alumno/a aún permanezca aislado, se hará cargo del aula covid el 
profesorado de guardia del siguiente turno. 

• Una vez abandonada el ”Aula covid”, se informará a los conserjes para que avisen a las 
limpiadoras y procedan a su desinfección. 

 
 

Confirmación de un caso positivo 
 

El protocolo que se activa en el centro cuando se comunica la detección de un caso positivo es el 
siguiente: 

1.- El sanitario de referencia comunica el intervalo de tiempo que debemos analizar, en función 
de las características del caso. 

2.- Utilizando los planos de las materias, se determina el alumnado que desde sanidad consideran 
posible contacto estrecho. 

3.- Se telefonea a las familias para que acudan al centro a recoger a sus hijos/as a la mayor 
brevedad posible, explicándoles la situación. 

4.- Si tras un periodo aproximado de quince minutos no han recogido a algún alumno/a, se 
avisará al profesorado de guardia para que active el protocolo de “Alumnado con síntomas” 

5.- El equipo docente recibirá una comunicación mediante Séneca en la que se informará del 
alumnado que permanecerá confinado y el tiempo de dicho confinamiento (si disponemos del dato), así 
como la fecha en la que comenzará la enseñanza sincrónica. 
En el momento en que la sanitaria de referencia nos indique modificaciones, volverá a comunicarse a través 
de Séneca. 

6.- Las familias del grupo/s afectados, recibirán una comunicación mediante iPasen 
informándoles de la detección de un caso positivo en el aula de su hijo/a, así como de las consideraciones 
que nos hayan transmitido desde sanidad y la fecha de inicio de la enseñanza sincrónica. 
 
 
 Atención Educativa 
  En caso de que un alumno o alumna quede confinado en su domicilio, su atención educativa se 
llevará a cabo de manera telemática, evitando el abandono del proceso formativo: 

- Habrá una conexión directa en tiempo real donde el alumnado pueda seguir las clases 
e intervenir cuando lo considere necesario. 

- Se colgarán en classroom las actividades realizadas y las tareas encargadas al 
alumnado, especialmente para aquellos que por motivos de salud, no se pueda 
conectar en directo. 
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16.- ORGANIZACIÓN DE PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE 
SEPTIEMBRE 
(Anexo IV) 

 
Medidas higiénico-sanitarias 
La realización de las pruebas extraordinarias de septiembre en Educación Secundaria y 

Bachillerato se llevará a cabo de forma presencial y se tomarán las siguientes medidas: 
- Antes de la apertura del Centro en el mes de septiembre, para la  realización de 

las pruebas extraordinarias, se realizará una limpieza completa. 
- Durante la realización de las pruebas extraordinarias, la limpieza se realizará 

atendiendo al cuadrante (Anexo IV), de forma que se realizará la limpieza de las 
aulas en horario de mañana y tarde y el acceso y la salida del Centro estará 
indicado para cada tramo horario y grupo. 

 
Avisos 
De acuerdo con el cuadrante de pruebas/materias/horas (Anexo IV) de recuperaciones de 

septiembre, el alumnado entrará en el edificio de la siguiente forma: 
- El profesorado del departamento correspondiente, empezará a llamar desde 1º de 

la ESO hasta 2º de Bachillerato. El alumnado esperará manteniendo una distancia 
del al menos 1,5m con sus compañeros. 

- Una vez entren en el edificio seguirán el itinerario indicado, utilizando siempre la 
parte derecha de la escalera. 

- El profesorado le indicará el lugar que debe ocupar en el aula. 
- Una vez terminada la prueba realizará el recorrido inverso hasta abandonar el 

centro. 
- No se permitirá el acceso al centro de ningún alumno/a que no deba realizar las 

pruebas extraordinarias ni a ninguna persona acompañante. 
- En el suelo estará indicado con flechas la dirección de los flujos de 

desplazamiento y en cartelería vertical las escaleras y aseos correspondientes a 
cada aula. 

 
 

Higiene de manos y uso de mascarilla 
Todo el alumnado deberá entrar obligatoriamente con mascarilla y se deberá desinfectar las 

manos con gel hidroalcohólico que se colocará en la puerta de acceso según el grupo. 
 

Distanciamiento social 
Se mantendrá en todo momento el distanciamiento social entre el alumnado, tanto a la 

entrada, mientras esperan a ser llamados a las pruebas, como dentro del aula. Se emplearán las aulas 
necesarias para que la distancia sea de al menos 1,5 metros entre los alumnos. 

 
Limpieza e higienización de materiales e instrumentos 
Las aulas, tal y como se refleja en el cuadrante del Anexo IV, no se emplearán nunca de 

forma consecutiva, de esta forma dará tiempo a realizar una limpieza y desinfección en horario de 
mañana y de tarde. 
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1.  LÍNEAS DE ACTUACIÓN. 

1.1. EN LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO. 

 

Línea 1. Diseño de un plan de  aprendizaje online a través de la 

plataforma virtual Classroom y las herramientas GSuite quedando 

reflejado en el protocolo Covid, además del plan de centro. 

- Afecta a: 

o Formación del profesorado. 

o A realizar en el centro. 

- Tareas formación: 

o Curso presencial  iniciación a la plataforma Classroom  

para la creación de aulas virtuales y su uso diario en 

clase, "blended learning" durante las primeras semanas 

de septiembre. 

o Creación de un entorno virtual para la colaboración y 

aprendizaje de herramientas en el desarrollo del 

programa TDE. 

- Tareas intervención en el centro o implementación: 

o Completar el formulario donde quede registrado el número 

de clases virtuales creadas y su código. 

o Enrolarse en el espacio virtual del programa TDE para el 

aprendizaje, desarrollo y colaboración del proyecto TDE.  

o Enseñar al alumnado a través de tareas integradas la 

utilización de las herramientas digitales para el 

desarrollo de su competencia digital. 

- Evaluación de las tareas: objeto 

o Asistencia a la formación inicial 

o Recopilación de las aulas virtuales y sus código a través 

de un formulario para que esté disponible a todo el 

profesorado del centro y a las familias que lo soliciten.  

o Participación en el espacio virtual TDE. 

o Inclusión de una tarea integrada usando herramientas 

tecnológicas en una unidad didáctica al trimestre. 

- Evaluación de las tareas: herramientas 
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o Formulario 

o Estadística del número de clases creadas en el curso 20-

21 proporcionado por las herramientas administrativas de 

GSuite para la Educación. 

- Grupos responsables/participantes: 

o Equipo directivo. 

o Equipo de coordinación. 

o Profesorado. 

o Alumnado. 

- Temporalización de la tarea: 

o Ya en marcha. 

 

Línea 2. Creación de un protocolo para el uso de material digital de 

manera responsable. 

- Afecta a: 

o A realizar en el centro. 

- Tareas: 

o Elaboración de un documento corto, claro y accesible 

desde la red que sirva de guía para un uso responsable 

de la tecnología en el centro, así como los dispositivos 

BYOD 

o Potenciar el uso adecuado de los dispositivos haciendo 

accesible desde las tutorías las recomendaciones dadas 

en el centro.  

o Difusión de dicho documento a través del Consejo 

Escolar, AMPA, y familias IPasen. 

- Evaluación de las tareas: 

o Grado de impacto en el alumnado y adecuación en el uso. 

- Evaluación de las tareas: herramientas. 

o Formulario. 

- Grupos responsables: participantes. 

o Equipo de coordinación. 

o Profesorado. 

o Alumnado. 

o Familias. 
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Línea 3. Reserva del aula de informática/dispositivos a través de un 

entorno colaborativo  (Google Calendar). 

- Afecta a: 

o A realizar en el centro. 

- Tareas de formación: 

o Difundir el uso del Google Calendar para la reserva de 

dispositivos y espacios. 

- Tareas de intervención en el centro o implementación: 

o Crear el Google Calendar. 

- Evaluación de las tareas. Objeto: 

o Número de profesorado que usa dicho espacio 

colaborativo. 

- Evaluación de las tareas. Herramientas: 

o Estadísticas. 

- Grupos responsables/participantes: 

o Equipo de coordinación. 

o Profesorado. 

- Temporalización: 

o Ya en marcha. 

Línea 4. Reportar incidencias a través de un entorno colaborativo. Se 

está probando las aplicaciones FRESHDESK y GLPI. 

- Afecta a: 

o A realizar en el centro. 

- Tareas de formación: 

o Adoptar un sistema de Help Desk gratuito para reportar 

las incidencias y comunicarnos en línea con la empresa 

que gestiona las reparaciones del centro. 

- Tareas de intervención en el centro o implementación: 

o Instalar un sistema de Help Desk en la web del centro. 

- Evaluación de las tareas. Objeto: 

o Número de incidencias reportadas. 

- Evaluación de las tareas. Herramientas: 

o Encuesta. 

- Grupos responsables/participantes: 

o Equipo de coordinación. 

- Temporalización: 

o Curso actual. 
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Línea 5. Elaborar un plan de formación para el desarrollo de la 

competencia digital docente a través del Porfolio de la Competencia 

Digital Docente. Incluir vídeos de autoformación para las familias en 

la página web para la gestión de IPasen y difusión a través de las 

redes sociales y el AMPA. 

- Afecta a: 

o Formación del profesorado. 

o A realizar en el centro. 

- Tareas de formación: 

o Formación en Centros, autoformación. 

- Tareas de intervención en el centro o implementación: 

1. Darse de alta en el porfolio de la Competencia Digital 

Docente. 

2. Dar a conocer los númerosos Moocs que ofrece Intef para 

mejorar dicha competencia de manera regular a través del 

Classroom del TDE. 

3. Difundir a través de la web y redes sociales vídeos 

tutoriales sobre el uso de IPasen para las familias. 

4. Utilizar el aula virtual del TDE para la resolución de 

dudas, difusión de vídeo tutoriales sobre el uso de 

Classroom, metodologías, y herramientas digitales que 

favorezcan el desarrollo de las competencias del alumnado, 

así como la competencia digital como parte de tareas 

integradoras. 

- Evaluación de las tareas. Objeto: 

o Elaboración de una encuesta para conocer el número de 

profesorado que se ha dado de alta en el porfolio y 

número de MOOCs que se han realizado. 

o Participación en el aula virtual del TDE 

- Evaluación de las tareas. Herramientas: 

o Encuesta. 

- Grupos responsables/participantes: 

o Equipo de coordinación. 

o Profesorado. 

o Alumnado. 

o Familias. 

o CEP. 
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- Temporalización: 

o Curso actual. 

1.2. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

 

Línea 1. Incorporar a la web del centro la publicación periódica por 

parte de los departamentos del centro de artículos con información y 

formación para la comunidad, además de los logros de la comunidad 

educativa. 

- Afecta a: 

o Formación del profesorado. 

o A realizar en el centro. 

- Tareas de formación: 

o Creación de artículos para la web con una periodicidad 

de un artículo al trimestre. 

- Evaluación de las tareas. Objeto: 

o Número de artículos creados. 

- Evaluación de las tareas. Herramientas: 

o Estadísticas. 

- Grupos responsables/participantes: 

o Profesorado. 

- Temporalización: 

o Ya en marcha. 

Línea 2. Incorporar a la web una parte interna donde se encuentran los 

documentos más relevantes de gestión del proceso educativo 

digitalizados e incorporar formularios online. 

- Afecta a: 

o A realizar en el centro. 

- Tareas de formación: 

o Creación de artículos para la web con una periodicidad 

de un artículo al trimestre. 

- Tareas. Intervención en el centro o implementación: 

o Digitalizar e incorporar la documentación de gestión 

educativa 

- Evaluación de las tareas. Objeto: 

o Uso de la documentación digitalizada. 

- Evaluación de las tareas. Herramientas: 

o Estadísticas. 



PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL                                                               ANEXO V 

 

 

- Grupos responsables/participantes: 

o Profesorado. 

o Equipo de coordinación. 

- Temporalización: 

o Curso actual. 

 

1.3. PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

 

Línea 1. Incluir en la formación del profesorado la elaboración de 

unidades didácticas integradas usando el cuaderno de séneca. 

- Afecta a: 

o Formación del profesorado. 

- Tareas de formación: 

o Curso Tutorizado. 

- Tareas. Intervención en el centro o implementación: 

o Inclusión de una tarea integrada usando las tecnologías 

en una unidad didáctica al trimestre.  

- Evaluación de las tareas. Objeto: 

o El profesorado rellenará un formulario donde se explique 

qué tarea ha incluido incluyendo la competencia digital 

que ha desarrollado con ella en el alumnado. 

- Evaluación de las tareas. Herramientas: 

o Formulario. 

- Grupos responsables/participantes: 

o Profesorado. 

o Equipo de coordinación. 

o Alumnado 

- Temporalización: 

o Ya en marcha. 

 

 


